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INTRODUCCION
La idea que por primera vez tomo forma con-

creta en la Conferencia de Moscu de 1943-la de
una organizaci6n mundial para mantener la paz
y la seguridad y fomentar el bienestar humano,
basada en la union que 105 pueblos libres habian
forjaclo durante la guerra con el fin de defender
la eivilizacion-se ha convertido en realidad.

En Dumbarton Oaks y en Yalta y, finalmente,
en la gran Conferencia de San Francisco cele
brada hace un ano, quedo aprobada la Carta de
las Naciones Unidas. Despues de prolongado y
arduo trabajo, la Comision Preparatoria y su
Comite Ejecutivo elaboraron detallados planes
de trabajo para la Organizaci6n creada de
acuerdo COn la Carta. Estos planes y los pro
gramas de trabajo recomendados fueron apro
bados por la Asamblea General en la primera
parte de su primera sesi6n, celebrada en Londres
en enero y febrero de este ana, al iniciar la 01'
ganizaci6n sus activiclades.

Este informe se refiere alas primeros meses
posteriores a la c1ausura de la sesion en Londres.
Los capitulos qlle siguen contienen una expo
sici6n detallada del desarrolla de las funcianes
de la Organizacion en cada uno de sus princi
pales campos de accion. En esta introclucci6n
me limitare a elar un resumen del trabajo reali
zado y ele los problemas y dificultades que han
debielo resolverse y vencerse para eIla.

En los ultimos meses el Consejo de Seguridad,
el Consejo Economico y Social y sus Comites y
Comisiones han mantenido una actividad in
tensa, segun 10 atestigua la clocumentacion corres
pondiente.

El Consejo de Seguridad ha celebrado cuarenta
y nueve reuniones desde su creacion en enero
ultimo y ha tratado seis aSllntos concretos rela
tivos al mantenimiento de la paz y de la seguri
dad, sometidos a su examen de conformidad con
el Capitulo VI de la Carta.

Gran parte de su tiempo se ha dedicado a
cuestiones de procedimiento, y aunque esto era
de esperarse cuando se tratara de asuntos tras
cendentales en 10 rderente a normas, atras fases
<!e lo~ debates del Consejo de Seguridad presentan
Inqmetantes aspectos, a los que me referire mas
adelante.

. Dos organismos de vital irnportancia depen
chentes del Consejo ele Seguridad-el Comite de
Estado Mayor y la Comision de Energia Atomica
-desempenan activamente sus funciones. El
Comite de Estado Mayor est<\. prcparando las
bases para los acuerdos estipulados en el Articulo
47 de la Cana, bases sobre las cuales descansara
el sist~lTIa ele coacdcm militar de que clisponga el
ConscJo de Seguriclad. Alll1 mas importante es
el trabajo de la Comision de Energia Atomica,
ele ruyo exi to puede depencler ciertamente, como
10 han hecho notal' todos sus miembros, la paz 0

la deslruccion del mundo.

Consideremos ahora cl trabajo del Consejo
Econ~mico y Social. Mientras que ~l Consejo de
Segundad y sus organismos estan en guardia con
tra las amenazas a la paz, el Consejo Econornico

y Social, como 10 ha. dicho el Presidente Truman,
"moviliza las fuerzas constructivas de la humani
dael para las victorias de la paz."

Las cinea comisiones centrales establecidas por
el COf1sejo en febrero-la Comisi611 de Derechos
Humanos (con Sll Subcomisi6n de Condici6n
Social y Juridica de la Mujer), la Comisi6n de
Economia y Trabajo, la Comisi6n Social Provi
sional, la Comision de Estadistica y la Comision
Provisional de Comunicaciones y Transporte
se reunieron en abril y mayo y formularoiJ. re
comendaciolles sobre la organizaci6n permanente
y cl programa de lrabajo en sus respectivas ma:
terias. Despues de dos meses de estudio, un Co
mite Especial farmado paTa considerar la muy
discutida cuesti6n de la forma que debiera tener
la organizaei6n internacional que se ocupe de los
refugiados y personas desplazadas concluyo un
proyecto al respecto.

Estos divel'sos informes sirvieron de base alas
deliberaciones de la segunda sesion del Consejo
Economico y Social, que dur6 del 25 de mayo al
21 de junio, adoptandose decisiones sobre todos
eIlos. Han sido aprobados ]os estatutos y la in
tegraci6n de 105 organismos tecnicos permanentes
del Consejo. Se ha creado una Subcomisi6n para
que estuclie e informe acerca de las condiciones
y necesidades de las zonas devastadas y se le ha
pedido que presente un informe preliminar con
la antieipacion necesaria como para que la Asam
blea General pueda considerarlo al reunirse en
septiembre.

En esta misma sesion del Consejo Economico
y Social se trazaron proyecto5 de acuerdo con tres
de los mas importantes organismos especializados
-la Oficina Internacional del Trabajo, la Or
ganizacion de Alimentacion y Agricultura de las
Naciones Unidas y la Organizaci6n Educativa,
Cientifica y Cultural de las Naciones Unidas
con el fin de vincular estos organismos alas
Naciones Unidas, de acuerdo con 105 Articulos 57
y 63 de la Carta.

Cuando estos acuerdos sean presentados en
forma preliminar a la Asamblea General, esta
deseara, sin duda, examinar detenidamente si se
han tomado las medidas adecuadas en cuanto a
la coordinadon de los asuntos de administraeion
y presupuesto, asi como a la distribucion eficaz
del trabajo y alas lineas generales de su politica.

La Confel'encia Munclial de la Salud, convo
cacla a iniciativa del Consejo Economico y Social
en su primera sesioll en Londres, se encuentra
reunicla en los mOIllentos en que se escribe este
informe y prepara la creacion de una Organiza
cion Mundial de la Salud, cuyo proyecto de cons
titucion rue redactado en abril por un Comite
Tecnico Preparatorio.

Debido al caracter especial de su trabajo, asis
ten a la Confereneia Mundial de la Salud no
solo delegados de las cincuenta y una naciones
que son Miembros de las Naciones Unidas, sino
tambien observadores de quince paises que no
son miembros y de las Autoridades de Ocupacion
Aliadas en Alemania, Japan y en Korea del Sur.

Actualmente se hacen preparativos para que se
, ,
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-desempenan activamente sus funciones. El
Comite de Estado Mayor est<\. prcparando las
bases para los acuerdos estipulados en el Articulo
47 de la Cana, bases sobre las cuales descansara
el sist~lTIa ele coacdcm militar de que clisponga el
ConscJo de Seguriclad. Alll1 mas importante es
el trabajo de la Comision de Energia Atornica,
ele ruyo exi to puede depencler ciertamente, como
10 han hecho notal' todos sus miembros, la paz 0

la deslruccion del rnundo.

Consideremos ahora cl trabajo del Consejo
Econ~mico y Social. Mientras que ~l Consejo de
Segundad y sus organisrnos estan en guardia con
tra las amenazas a la paz, el Consejo Econornico

y Social, como 10 ha. dicho el Presidente Truman,
"moviliza las fuerzas constructivas de la humani.
dael para las victorias de la paz."

Las cinea comisiones centrales establecidas por
el COf1sejo en febrero-la Comisi611 de Derechos
Humanos (con Sll Subcomisi6n de Condici6n
Social y Juridica de la Mujer), la Comisi6n de
Econornia y Trabajo, la Comisi6n Social Provi
sional, la Comision de Estadistica y la Comision
Provisional de Comunicaciones y Transporte
se reunieron en abril y mayo y forrnularon re
comendaciolles sobre la organizaci6n permanente
y cl programa de lrabajo en sus respectivas ma:
terias. Despues de dos meses de estudio, un Co
mite Especial farmado paTa considerar la muy
discutida cuesti6n de la forma que debiera tener
la organizaei6n internacional que se ocupe de los
refugiados y personas desplazadas conduyo un
proyecto al respecto.

Estos divel'sos informes sirvieron de base alas
deliberaciones de la segunda sesion del Consejo
Economico y Social, que dur6 del 25 de mayo al
21 de junio, adoptandose decisiones sobre todos
eIlos. Han sido aprobados ]os estatutos y la in
tegraci6n de 105 organismos tecnicos permanentes
del Consejo. Se ha creado una Subcomisi6n para
que estuclie e informe acerca de las condiciones
y necesidades de las zonas devastadas y se le ha
pedido que presente un informe preliminar con
la antieipacion necesaria como para que la Asam
blea General pueda considerarlo al reunirse en
septiembre.

En esta misma sesion del Consejo Economico
y Social se trazaron proyecto5 de acuerdo con tres
de los mas importantes organismos especializados
-la Oficina Internacional del Trabajo, la Or
ganizacion de Alimentacion y Agricuitura de las
Naciones Unidas y la Organizaci6n Educativa,
Cientifica y Cultural de las Naciones Unidas
con el fin de vincular estos organismos alas
Naciones Unidas, de acuerdo con 105 Articulos 57
y 63 de la Carta.

Cuando estos acuerdos sean presentados en
forma preliminar a la Asarnblea General, esta
deseara, sin duda, examinar detenidamente si se
han tornado las medidas adecuadas en cuanto a
la coordinadon de los asuntos de administraeion
y presupuesto, asi como a la distribucion eficaz
del trabajo y alas lineas generales de su politica.

La Confel'encia Munclial de la Salud, convo
cacla a iniciativa del Consejo Economico y Social
en su primera sesioll en Londres, se encuentra
reunicla en los rnOIllentos en que se escribe este
informe y prepara la creacion de una Organiza
cion Mundial de la Salud, cuyo proyecto de cons
titucion rue redactado en abril por un Comite
Tecnico Preparatorio.

Debido al caracter especial de su trabajo, asis
ten a la Confereneia Mundial de la Salud no
solo delegados de las cincuenta y una naciones
que son Miembros de las Naciones Unidas, sino
tarnbien observadores de quince paises que no
son miernbros y de las Autoridades de Ocupacion
Aliadas en Alemania, Japan y en Korea del Sur.

Actualmente se hacen preparativos para que se
, ,
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INTRODUCCION
La idea que por primera vez tomó forma con-

creta en la Conferencia de Moscú de 1943-la de
una organización mundial para mantener la paz
y la seguridad y fomentar el bienestar humano,
basada en la unión que los pueblos libres habían
forjado durante la guerra con el fin de defender
la civilización-se ha convertido en realidad.

En Dumbarton Oaks y en Yalta y, finalmente,
en la gran Conferencia de San Francisco cele
brada hace un año, quedó aprobada la Carta de
las Naciones Unidas. Después de prolongado y
arduo trabajo, la Comisión Preparatoria y su
Comité Ejecutivo elaboraron detallados planes
de trabajo para la Organización creada de
acuerdo can la Carta. Estos planes y los pro
gramas de trabajo recomendados fueron apro
bados por la Asamblea General en la primera
parte de su primera sesión, celebrada en Londres
en enero y febrero de este año, al iniciar la Or
ganización sus actividades.

Este informe se refiere a los primeros meses
posteriores a la clausura de la sesión en Londres.
Los capítulos qlle siguen contienen una expo
sición detallada del desarrollo de las funciones
de la Organización en cada uno de sus princi
pales campos de acción. En esta introducción
me limitaré a dar un resumen del trabajo reali
zado y de los problemas y dificultades que han
debido resolverse y vencerse para ello.

En los últimos meses el Consejo de Seguridad,
el Consejo Económico y Social y sus Comités y
Comisiones han mantenido una actividad in
tensa, según lo atestigua la documentación corres
pondiente.

El Consejo de Seguridad ha celebrado cuarenta
y nueve reuniones desde su creación en enero
último y ha tratado seis asnntos concretos rela
tivos al mantenimiento de la paz y de la seguri
dad, sometidos a su examen de conformidad con
el Capítulo VI de la Carta.

Gran parte de su tiempo se ha dedicado a
cuestiones de procedimiento, y aunque esto era
de esperarse cuando se tratara de asuntos tras
cendentales en lo referente a normas, otras fases
<!e lo~ debates del Consejo de Seguridad presentan
lnqUIetantes aspectos, a los que me referiré más
adelante.

. Dos organismos de vital importancia depen
clIentes del Consejo de Seguridad-el Comité de
Estado Mayor y la Comisión de Energía Atómica
-desempeñan activamente sus funciones. El
Comité de Estado Mayor está preparando las
bases para los acuerdos estipulados en el Artículo
47 de la Carta, bases sobre las cuales descansará
el sist~lTIa ele coacción militar de que disponga el
ConsejO de Seguridad. Aún más importante es
el trabajo de la Comisión de Energía Atómica,
ele cuyo éxi to puede depender ciertamente, como
lo han hecho notar todos sus miembros, la paz o
la destrucción del mundo.

Consideremos ahora el trabajo del Consejo
Econ~mico y Social. Mientras que ~l Consejo de
Segundad y sus organismos están en guardia con
tra las amenazas a la paz, el Consejo Económico

y Social, como lo ha. dicho el Presidente Truman,
"moviliza las fuerzas constructivas de la humani.
dad para las victorias de la paz."

Las cinco comisiones centrales establecidas por
el Consejo en fcbrero-la Comisión de Derechos
Humanos (con su Subcomisión de Condición
Social y Jurídica de la Mujer), la Comisión de
Economía y Trabajo, la Comisión Social Provi
sional, la Comisión de Estadística y la Comisión
Provisional de Comunicaciones y Transporte
se reunieron en abril y mayo y formularon re
comendaciones sobre la organización permanente
y el programa ele trabajo en sus respectivas ma:
terias. Después de dos meses de estudio, un Co
mité Especial formado paTa considerar la muy
discutida cuestión de la forma que debiera tener
la organización internacional que se ocupe de los
refugiados y personas desplazadas concluyó un
proyecto al respecto.

Estos diversos informes sirvieron de base a las
deliberaciones de la segunda sesión del Consejo
Económico y Social, que duró del 25 de mayo al
21 de junio, adoptándose decisiones sobre todos
ellos. Han sido aprobados Jos estatutos y la in
tegración de los organismos técnicos permanentes
del Consejo. Se ha creado una Subcomisión para
que estudie e informe acerca de las condiciones
y necesidades de las zonas devastadas y se le ha
pedido que presente un informe preliminar con
la anticipación necesaria como para que la Asam
blea General pueda considerarlo al reunirse en
septiembre.

En esta misma sesión del Consejo Económico
y Social se trazaron proyectos de acuerdo con tres
de los más importantes organismos especializados
-la Oficina Internacional del Trabajo, la Or
ganización de Alimentación y Agricultura de las
Naciones Unidas y la Organización Educativa,
Científica y Cultural de las Naciones Unidas
con el fin de vincular estos organismos a las
Naciones Unidas, de acuerdo con los Artículos 57
y 63 de la Carta.

Cuando estos acuerdos sean presentados en
forma preliminar a la Asamblea General, ésta
deseará, sin duda, examinar detenidamente si se
han tomado las medidas adecuadas en cuanto a
la coordinadón de los asuntos de administración
y presupuesto, así como a la distribución eficaz
del trabajo y a las líneas generales de su politica.

La Conferencia Mundial de la Salud, convo
cada a iniciativa del Consejo Económico y Social
en su primera sesión en Londres, se encuentra
reunicla en los momentos en que se escribe este
informe y prepara la creación de una Organiza
ción Mundial de la Salud, cuyo proyecto de cons
titución fue redactado en abril por un Comité
Técnico Preparatorio.

Debido al carácter especial de su trabajo, asis
ten a la Conferencia Mundial de la Salud no
sólo delegados de las cincuenta y una naciones
que son Miembros de las Naciones Unidas, sino
también observadores de quince países que no
son miembros y de las Autoridades de Ocupación
Aliadas en Alemania, Japón y en Korea del Sur.

Actualmente se hacen preparativos para que se
, ,
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reúna en octubre el Comité Preparatorio de la
Conferencia Internacional de Comercio. En ese
mismo mes se reunirá la Comisión de Estupe
facientes, que ha asumido las funciones del Co
mité Consultivo de la Sociedad de Naciones que
se ocupaba de esta materia. 1

Se ha demorado la tarea de completar la estruc·
turación de la Organización de las Naciones
Unidas, debido a no haberse creado aún el Con
sejo de Administración Fiduciaria. Tenía la
esperanza de que para esta fecha, se hubiera ade·
lantado en la organización de este Consejo me
diante la presentación de acuerdos fiduciarios a
la consideración de la Asamblea General. Pero
no ha sido éste el caso.

En febrero último la Asamblea General invitó
a los Estados que administran territorios bajo
mandato a que negociaran, en cooperación con
otros Estados directamente interesados, acuerdos
mediante los cuales los territorios bajo mandato
fueran colocados bajo el sistema de administra
ción fiduciaria, con el fin de someter tales acuer·
dos a la aprobación de la Asamblea General, pre
feriblemente durante la segunda parte de la
primera sesiéin, a más tardar. He llamado la
atención de los Estados interesados sobre esta re
solución, indicándoles que si los acuerdos no son
presentados para esa fecha, quizás haya que de
morar un año más la creación de este Consejo de
Aclministración Fiduciaria.

De conformidad con el plan común aprobado
por la Asamblea General en febrero, y aceptado
por la Asamblea de la Sociedad de Naciones en
abril, se han tomado detalladas medidas, c~njun

tamente con la Confederación Suiza y con los
funcionarios de la Sociedad de Naciones, para
efectuar el traspaso de los edificios en Ginebra,
así como de otros bienes de la Sociedad, a las
Naciones Unidas.

Se ha llegado también a un acuerdo provisio.
nal sobre privilegios e inmunidades para las Na
.ciones Unidas en Suiza, basado en el convenio
general aprobado por la Asambea General.

Cumpliendo con instrucciones de la Asamblea
General y del Consejo Económico y Social, he
tomado medidas, de acuerdo con el Secretario
General de la Sociedad de Naciones, para que las
Naciones Unidas asuman diversas funciones que
hasta aquí ha desempei'íado la Sociedad de N a
ciones y para que la Secretaría de las Naciones
Unidas emplee determinado tipo de personal de
la Sociedad de Naciones con amplia experiencia
de su cometido.

Los títulos de las propiedades de la Sociedad
pasarán a las Naciones Unidas después del 31 de
julio de 1946 y la Asamblea General tendrá que
decidir el uso a que se destinen estas propiedades.
Pienso ir a Ginebra en julio y confío en que
como resultado de esta vísita esté en condiciones
de hacer algunas indicaciones al respecto. Con
viene, además, tomar en cuenta el informe del
Comité Negociador a presentarse a la Asamblea.

Este Comité realizó felices gestiones para ob·
tener para la Corte Internacional de Justicia el

uso del Palacio de la Paz en La Haya, y como
resultado de ellas la Corte Internacional de
Justicia celebró allí su sesión inaugural en abril.

La constitución de un personal de Secretaría
eficaz y verdaderamente internacional ha sido
sumamente dificil debido a la celeridad con que
hubo que obtenerlo dado el carácter urgente de
las actividades ya señaladas. Es un trabajo que
requiere tiempo para que se lo realice en forma
satisfactoria, y nosotros no hemos tenido la tregua
de que g'ozó la Administración de la Sociedad de
Naciones en sus primeros meses de existencia.

La Secretaría de las Naciones Unidas cuenta
ahora con unos mil doscientos empleados. Ha
sido organizada de acuerdo a las recomendacio
nes de la Asamblea General en el sentido de que
abarque todas las fases de las actividades d~ la
Organización. A pesar de los esfuerzos requendos
del personal por el gran número de reuniones
celebradas, por el traslado de sus oficinas en dos
ocasiones, por las molestias físicas que le causara
la falta de alojamiento permamente y por la in
experiencia de gran parte del mismo, contratado
en todas partes del mundo, la labor de la Se
cretaría ha sido satisfactoria.

Se han hecho e'sfuerzos para obtener el mejor
personal posible, pero la Organización no ha po
dido siempre obtener los servicios de éste en corto
espacio de tiempo. Aunque varios Gobiernos han
cooperado poniendo su personal competente a
disposición de la Organización, los Gobiernos no
han podido, en todos los casos, facilitar personas
cuyos valiosos servicios se necesi taban con ur
gencia en la Secretaría. Hasta ahora no ha sido
posible establecer un equilibrio adecuado en la
distribución geográfica de los puestos. Los fac
tores ya señalados han agravado las dificultades
de! lento y penoso proceso de prueba a que se
debe someter la organización de servicios admi
nistrativos satisfactorios.

Hacemos todos los esfuerzos posibles para co
rregir esas deficiencias. Estimo que para el otoño
de este año será evidente el mejoramiento ad
ministrativo producido en la Secretaría. Dentro
de un año se habrá creado una Organización
verdaderamente satisfactoria. Debo agregar que
-especialistas en cuestiones de personal reCOlTen
actualmente diversas partes del mundo con e!
fin de organizar un sistema provisional de con
tratación de personal competente en aquellos
paises que no están representados actualmente en
el personal de Secretaría, o que no lo estén sufi.
cientemente por lo menos.

E! traslado de Londres a Nueva York, gran
ciudad que sufre la escasez de alojamiento más
seria de su historia, complicó al1n más e! pro
blema de obtener personal de Secretaría y de
organizarlo, aumentando considerablemente los
gastos de funcionamiento de la Organización.
Además, pese a la buena voluntad de las autori.
dades y particulares, la Organización se ha visto
abocada a serias dificultades de carácter adminis
trativo. Gracias a la ayuda prestada por las auto
ridades federales y municipales, fué posible ins-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



•
ix

omo I:
. dd.·

r
britl

:arla .
sido!
que ~.
ede r
qud

Irma t
~gua f
cl de'
.a,

enta
Ha

lci().

que
e la
idol
)nel

dos
san
110

:ado
Se·

ejor
p().

))'[0

han
e a
: no
mas
ur·

lido
l la
fae·
des
: se
mi.

CQo

.fio
ad·
tro
6n
ue
'en
el

m
las
en
:Ii- ~

III

as
0

le
)s

~,

'I-

.0

s
)

5-

taJar en Hunter College provisionalmente, y en
forma por cierto bastante satisfactoria, la Secre
taria y los organismos mas importantes de las Na
dones Vniclas. Se han tomado las meclidas nece
sarias para el traslado a un lugar mas amplio y
ro,[s adccuaelo en Lake Success en julio y agosto,
as! como para celebrar la Asamblea General en
Flushing en septiembre. Pero todo esto se ha
podido realizar con gran dificultad y a fuerza ele
gastos enormes, quedanelo todavia por resolver
graves problemas, entre ellos el del alojamiento
del personal y delegaciones y el de la obtenci6n
de los materiales y suministros necesarios. Debe
tomarse en cuenta tambien que aim no se ha
resuelto una importante cuesti6n entre la Or
ganizaci6n y las autoridades ele los Estados Vni
dos de America, a saber, el regimen de privilegios
e inmunidades que afecta al personal de la Or
ganizacion. Puesto que este asunto afecta la
posici6n fiscal de los miembros ele la Secretarla,
su solucion cs urgente.

Aunque los problemas que afectan clirecta
mente a la Secretaria y a la instalaci6n ele la Or
ganizacion me preocupan, naturalmente, de ma
nera especial, estimo conveniente llamar la aten
don hacia otros asuntos ele mas vasta repercusion.

El parrafo final de la introduccion al Informe
de la Comisi6n Preparatoria dice:

"Si en los primeros pasos que de, la nueva
Organizaci6n puede conquistar el interes en
tusiasta del mundo, seguramente no defrau
dara las esperanzas de los que yen en eDa la
ultima oportunidad de salvarse y salvar a sus
hijos del azote de la guerra."

iEn que situacion estamos ahora, seis meses
despues de haber sido escritas estas palabras?

c'Han logrado las Naeiones Vnielas conquistar
el interes y concitar alreeledor suyo el entusiasmo
de los pueblos del munelo? Yo, por mi parte,
estimo que no 10 han 'hecho en el grado que era
de esperarse que 10 hicieran. iCmU es la expli
cacion de eIlo, y que medidas pueelen 0 deben
tomarse al respecto?

Parte de la explicaeion hay que encontrarla
sin duda en la inevitable lentitud de los trabajos
realizados por las Naciones Unidas hasta el pre
sente, lentitud que a su vez se debe a la preocu
padon causaela por cuestiones de procedimiento
y organizacion, Mucho podria hacerse para "edu
car" la opini6n publica a fin de que pueda apre
ciar clebidamente la importancia de la labor a
menudo poco espectacular pero fundamental que
se realiza, y el hecho de que muchas de nuestras
dificultades son de cad.cter pasajero. El mundo
atraviesa por un per/odo de gigantescas perturba
ciones de post-guerra; su vida economica estet
clesorganizada, muchas regiones de la tierra ofre
cen toclavia un cuadra de miseria y de elestruc
ci6n, y toclavia no han quedado resueltas muchas
fronteras poIiticas y formas de gobierno, como
tampoco las condiciones en que haya de firmarse
la paz, Se olvida con demasiada frecuencia que
mientras exista un estado tal de cosas, la ejecucion

de los princlplOs expuestos en la Carta se vera
afectada inevitablemente.

La 'Secretar!a puec1e, ciertam~nte, contribuir a
este proceso educativo y confio que, con la co
operaci6n de los Miembros, sed. posible en el
fu turo dar mayor amplitud a los Servicios de In
formaci6n Publica. Desearia que la Secretaria
se esforzara en hacer comprender la inmensa
promesa que encierra la obra ya realizada en los
terrenos economico y social y por la cual no se
ha logrado despertar aun plenamente el imeres
pllblico. Desearia tambien que se preacupara de
rectificar ciertos enores en la interpretaci6n de
la Carta y de las atribuciones y limitaciones de
la Organizaci6n tal como se establecen en csta;
errores que encuentro demasiado difundidos.

Las Naciones Vnidas no fueron concebidas
para asumir las funciones de una conferencia de
paz, ni han sido autorizadas para servir de arbitro
entre las Grandes Potencias. Fueron creadas par
tiendo ele la suposicion de que los Miembros per
manentes del Consejo de Seguridad se pondrian
ele acuerdo sobre cuestiones fundamentales.

El hecho de que la Carta haya dado el derecho
a veto a cada uno de estos Miembros permanen
tes, les impone la obligaci6n de llegar a un acuer
do. Muchas de las cuestiones planteadas ante el
Consejo de Seguridad se han suscitado por la in
capacielad ele aqueIlos de hacerlo asi.

Allll cuando las Naciones V nidas deban asumir
la responsabilielad por el exito 0 cl fracaso que
alcancen en cl cumplimiento de sus funciones
tal como las determina la Carta, en realidad no
puecle hacerselas responsables ele incapacidad en
cl logro de fines que, seglin los terminos de la
Carta, pueden no estar a su alcance.

Faltarfa a mi deber si al presentar este informe
no hiciera hincapie en la necesidad absoluta de
que las Potencias se pongan de acuerdo entre
ellas, en un espiritu de comprension mutua y de
tolerancia, y que no abandonen sus esfuerzos en
este sentido hasta no haberse logrado tal acuerdo.

La falta de comprensi6n de nuestros problemas
y el desaliento ante los resultados obtenidos hasta
el momento pueden ser igualmente atribuidos, en
grado no desdefiable, a una falta de perspectiva
historica al examinar el mun'do tal como se nos
presenta hoy dia. Sin tratar de excusar el que no
hayamos encontrado solucion mas nipida a nues
tros problemas, debe comprenderse que cualquier
guerra de carticter mundial trae consigo proble
mas considerables, y que muchos de estos proble
mas requieran una atencion cuidadosa y met6
dica, No' hay duda de que es preferible solucionar
con tiempo y clebidamente cualquier controver
sia cuando !legar precipitadamente a un acuerdo
solo puede engendrar nuevas dificultaeles,

Podemos sentirnos alentados e inspirados para
olucionar satisfactoriamente nuestras dificultades

si recordamos que cn ciertos respectos, sin cluela
imponantes, la situaci6n international en 1919 Y
1920 era peor que la ele hoy, Y la existencia
misma de las Naeiones Vniclas constituye ahora
un factor de inestimable valor. Si alguicn 10
duda, no dene mas que pregUllturSe en que con·
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taJar en Hunter College provisionalmente, y en
forma por cierto bastante satisfactoria, la Secre
taria y los organismos mas importantes de las Na
dones Vniclas. Se han tomado las meclidas nece
sarias para el traslado a un lugar mas amplio y
ro,[s adccuaelo en Lake Success en julio y agosto,
as! como para celebrar la Asamblea General en
Flushing en septiembre. Pero todo esto se ha
podido realizar con gran dificultad y a fuerza ele
gastos enormes, quedanelo todavia por resolver
graves problemas, entre ellos el del alojamiento
del personal y delegaciones y el de la obtenci6n
de los materiales y suministros necesarios. Debe
tomarse en cuenta tambien que aim no se ha
resuelto una importante cuesti6n entre la Or
ganizaci6n y las autoridades ele los Estados Vni
dos de America, a saber, el regimen de privilegios
e inmunidades que afecta al personal de la Or
ganizacion. Puesto que este asunto afecta la
posici6n fiscal de los miembros ele la Secretarla,
su solucion cs urgente.

Aunque los problemas que afectan clirecta
mente a la Secretaria y a la instalaci6n ele la Or
ganizacion me preocupan, naturalmente, de ma
nera especial, estimo conveniente llamar la aten
don hacia otros asuntos ele mas vasta repercusion.

El parrafo final de la introduccion al Informe
de la Comisi6n Preparatoria dice:

"Si en los primeros pasos que de, la nueva
Organizaci6n puede conquistar el interes en
tusiasta del mundo, seguramente no defrau
dara las esperanzas de los que yen en eDa la
ultima oportunidad de salvarse y salvar a sus
hijos del azote de la guerra."

iEn que situacion estamos ahora, seis meses
despues de haber sido escritas estas palabras?

c'Han logrado las Naeiones Vnielas conquistar
el interes y concitar alreeledor suyo el entusiasmo
de los pueblos del munelo? Yo, por mi parte,
estimo que no 10 han 'hecho en el grado que era
de esperarse que 10 hicieran. iCmU es la expli
cacion de eIlo, y que medidas pueelen 0 deben
tomarse al respecto?

Parte de la explicaeion hay que encontrarla
sin duda en la inevitable lentitud de los trabajos
realizados por las Naciones Unidas hasta el pre
sente, lentitud que a su vez se debe a la preocu
padon causaela por cuestiones de procedimiento
y organizacion, Mucho podria hacerse para "edu
car" la opini6n publica a fin de que pueda apre
ciar clebidamente la importancia de la labor a
menudo poco espectacular pero fundamental que
se realiza, y el hecho de que muchas de nuestras
dificultades son de cad.cter pasajero. El mundo
atraviesa por un per/odo de gigantescas perturba
ciones de post-guerra; su vida economica estet
clesorganizada, muchas regiones de la tierra ofre
cen toclavia un cuadra de miseria y de elestruc
ci6n, y toclavia no han quedado resueltas muchas
fronteras poIiticas y formas de gobierno, como
tampoco las condiciones en que haya de firmarse
la paz, Se olvida con demasiada frecuencia que
mientras exista un estado tal de cosas, la ejecucion

de los princlplOs expuestos en la Carta se vera
afectada inevitablemente.

La 'Secretar!a puec1e, ciertam~nte, contribuir a
este proceso educativo y confio que, con la co
operaci6n de los Miembros, sed. posible en el
fu turo dar mayor amplitud a los Servicios de In
formaci6n Publica. Desearia que la Secretaria
se esforzara en hacer comprender la inmensa
promesa que encierra la obra ya realizada en los
terrenos economico y social y por la cual no se
ha logrado despertar aun plenamente el imeres
pllblico. Desearia tambien que se preacupara de
rectificar ciertos enores en la interpretaci6n de
la Carta y de las atribuciones y limitaciones de
la Organizaci6n tal como se establecen en csta;
errores que encuentro demasiaelo difundidos.

Las Naciones Vnielas no fueron concebidas
para asumir las funciones de una conferencia de
paz, ni han sido autorizadas para servir de arbitro
entre las Grandes Potencias. Fueron creadas par
tiendo ele la suposicion de que los Miembros per
manentes del Consejo de Seguridad se pondrian
ele acuerdo sobre cuestiones fundamentales.

El hecho de que la Carta haya dado el derecho
a veto a cada uno de estos Miembros permanen
tes, les impone la obligaci6n de llegar a un acuer
do. Muchas de las cuestiones planteadas ante el
Consejo de Seguridael se han suscitado por la in
capacielad ele aqueIlos de hacerlo asi.

Allll cuando las Naciones V nidas deban asumir
la responsabilidad por el exito 0 cl fracaso que
alcancen en cl cumplimiento de sus funciones
tal como las determina la Carta, en realidad no
puecle hacerselas responsables de incapacidad en
cl logro de fines que, seglin los terminos de la
Carta, pueden no estar a su alcance.

Faltarfa a mi deber si al presentar este informe
no hiciera hincapie en la necesidad absoluta de
que las Potencias se pongan de acuerdo entre
ellas, en un espiritu de comprension mutua y de
tolerancia, y que no abandonen sus esfuerzos en
este sentido hasta no haberse logrado tal acuerdo.

La falta de comprensi6n de nuestros problemas
y el desaliento ante los resultados obtenidos hasta
el momento pueden ser igualmente atribuidos, en
grado no desdefiable, a una falta de perspectiva
historica al examinar el mun'do tal como se nos
presenta hoy dia. Sin tratar de excusar el que no
hayamos encontrado solucion mas nipida a nues
tros problemas, debe comprenderse que cualquier
guerra de canicter mundial trae consigo proble
mas considerables, y que muchos de estos proble
mas requieran una atencion cuidadosa y met6
dica, No' hay eluda de que es preferible solucionar
con tiempo y clebidamente cualquier controver
sia cuando !legar precipitadamente a un acuerdo
solo puede engendrar nuevas dificultaeles,

Podemos sentirnos alentados e inspiraelos para
olucionar satisfactoriamente nuestras dificultades

si recordamos que cn ciertos respectos, sin cluela
imponantes, la situaci6n international en 1919 Y
1920 era peor que la ele hoy, Y la existencia
misma ele las Naeiones Vniclas constituye ahora
un factor de inestimable valor. Si alguicn 10
duda, no dene mas que pregUllturSe en que con·
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tajar en Hunter College provisionalmente, y en
forma por cierto bastante satisfactoria, la Secre
taría y los organismos más importantes de las Na·
ciones Unidas. Se han tomado las medidas neceo
sarias para el traslado a un lugar más amplio y
m¡[s adecuado en Lake Success en julio y agosto,
así como para celebrar la Asamblea General en
Flushing en septiembre. Pero todo ésto se ha
podido realizar con gran dificultad y a fuerza de
gastos enormes, quedando todavia por resolver
graves problemas, entre ellos el del alojamiento
del personal y delegaciones y el de la obtención
de los materiales y suministros necesarios. Debe
tomarse en cuenta también que aún no se ha
resuelto una importante cuestión entre la Or
ganización y las autoridades de los Estados Uni
dos de América, a saber, el régimen de privilegios
e inmunidades que afecta al personal de la Or
ganización. Puesto que este asunto afecta la
posición fiscal de los miembros ele la Secretaría,
su solución es urgente.

Aunque los problemas que afectan directa
mente a la Secretaria y a la instalación de la Or
ganización me preocupan, naturalmente, de ma
nera especial, estimo conveniente llamar la aten
ción hacia otros asuntos de más vasta repercusión.

El párrafo final de la introducción al Informe
de la Comisión Preparatoria dice:

"Si en los primeros pasos que dé, la nueva
Organización puede conquistar el interés en
tusiasta del mundo, seguramente no defrau
dará las esperanzas de los que ven en ella la
última oportunidad de salvarse y salvar a sus
hijos del azote de la guerra."

¿En qué situación estamos ahora, seis meses
después de haber sido escritas estas palabras?

¿Han logrado las Naciones Unidas conquistar
el interés y concitar alrededor suyo el entusiasmo
de los pueblos del mundo? Yo, por mi parte,
estimo que no lo han 'hecho en el grado que era
de esperarse que lo hicieran. ¿Cuál es la expli
cación de ello, y qué medidas pueden o deben
tomarse al respecto?

Parte de la explicación hay que encontrarla
sin duda en la inevitable lentitud de los trabajos
realizados por las Naciones Unidas hasta el pre
sente, lentitud que a su vez se debe a la preocu
pación causada por cuestiones de procedimiento
y organización. Mucho podría hacerse para "edu
car" la opinión pública a fin de que pueda apre
ciar debidamente la importancia de la labor a
menudo poco espectacular pero fundamental que
se realiza, y el hecho de que muchas de nuestras
dificultades son de carácter pasajero. El mundo
atraviesa por un período de gigantescas perturba
ciones de post-guerra; su vida económica está
desorganizada, muchas regiones de la tierra ofre
cen todavía un cuadro de miseria y de destruc
ción, y todavía no han quedado resueltas muchas
fronteras políticas y formas de gobierno, como
tampoco las condiciones en que haya de firmarse
la paz. Se olvida con demasiada frecuencia que
mientras exista un estado tal de cosas, la ejecución

de los princIpIOs expuestos en la Carta se verá
afectada inevitablemente.

La 'Secretaría puede, ciertam~nte, contribuir a
este proceso educativo y confío que, con la co
operación de los Miembros, sera posible en el
fu turo dar mayor amplitud a los Servicios de In
formación Pública. Desearía que la Secretaría
se esforzara en hacer comprender la inmensa
promesa que encierra la obra ya realizada en los
terrenos económico y social y por la cual no se
ha logrado despertar aún plenamente el interés
püblico. Desearía también que se preocupara de
rectificar ciertos errores en la interpretación de
la Carta y de las atribuciones y limitaciones de
la Organización tal como se establecen en ésta;
errores que encuentro demasiado difundidos.

Las Naciones Unidas no fueron concebidas
para asumir las funciones de una conferencia de
paz, ni han sido autorizadas para servir de árbitro
entre las Grandes Potencias. Fueron creadas par
tiendo de la suposición de que los Miembros per
manentes del Consejo de Seguridad se pondrían
de acuerdo sobre cuestiones fundamentales.

El hecho de que la Carta haya dado el derecho
a veto a cada uno de estos Miembros permanen
tes, les impone la obligación de llegar a un acuer
do. Muchas de las cuestiones planteadas ante el
Consejo de Seguridad se han suscitado por la in
capacidad de aquéllos de hacerlo así.

Aún cuando las Naciones Unidas deban asumir
la responsabilidad por el éxito o el fracaso que
alcancen en el cumplimiento de sus funciones
tal como las determina la Carta, en realidad no
puede hacérselas responsables de incapacidad en
el logro de fines que, según los términos de la
Carta, pueden no estar a su alcance.

Faltaría a mi deber si al presentar este informe
no hiciera hincapié en la necesidad absoluta de
que las Potencias se pongan de acuerdo entre
ellas, en un espíritu de comprensión mutua y de
tolerancia, y que no abandonen sus esfuerzos en
este sentido hasta no haberse logrado tal acuerdo.

La falta de comprensión de nuestros problemas
y el desaliento ante los resultados obtenidos hasta
el momento pueden ser igualmente atribuidos, en
grado no desdeñable, a una falta de perspectiva
histórica al examinar el mun'do tal como se nos
presenta hoy dia. Sin tratar ele excusar el que no
hayamos encontrado solución más rápida a nues
tros problemas, debe comprenderse que cualquier
guerra de carácter mundial trae consigo proble
mas considerables, y que muchos de estos proble
mas requieran una atención cuidadosa y metó
dica. No' hay duda de que es preferible solucionar
con tiempo y debidamente cualquier controver
sia cuando llegar precipitadamente a un acuerdo
sólo puede engendrar nuevas dificultades.

Podemos sentirnos alentados e inspirados para
olucionar satisfactoriamente nuestras dificultades

si recordamos que en ciertos respectos, sin duda
importantes, la situación international en 1919 Y
1920 era peor que la de hoy, Y la existencia
misma de las Naciones Unidas constituye ahora
un factor de inestimable valor. Si algnien lo
duda, no tiene más que pregulltarse en qué con·
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diciones estarian las reladones entre los pueblos
y euales serian las perspectivas de la paz del
mundo si no existieran las Nadones Unidas. No
hay motivo para desalentarse, y menos aun para
sentirse pesimista. Pero ~no afrontamos, sin em
bargo, graves peligros? El vehemente deseo que
anima a todos los pueblos ya todos los Gobiernos
de establecer la autoridad de las Naciones Unidas
y de aunar sus esfuerzos para ganar las victorias
de la paz, tno ha sido, a veces, debilitado por la
falta de confianza mutua entre los Miembros de
la Organizaci6n?

Las Naciones Unidas no son mas fuertes que la
voluntad colectiva de las naciones que le prestan
su apoyo. Por si misma la Organizacion no puede
hacer nada. Es un mecanismo que permite la
colaboracion de las naciones. Puede utilizarsela
y mejor.hsela teniendo en cuenta sus actividades
y su experiencia, y prestar asi servicios incalcula
bles a la humanidad, 0 puede tambien dejarsela
de lado y destruirsela. Como en el caso del con·
trol de la energia at6mica, la alternativa es de
vida a muerte. El fracaso de las Naciones Unidas

x

significaria el fracaso de la paz, el triunfo de la
destrucci6n.

Como 10 previera la Comision Preparatoria, cl
Secretario General debe, en ciertas cireunstan
das, hablar en nombre de toda la Organizaci6n.
Es con profundo sentido de mi respansabilidad
que apelo a los Miembros de las Naciones Unidas,
y particul'armente a aquellas Potencias alas
cuales la Carta ha conferido derechos y obliga
ciones especiales, a que reflexionen sabre los
peligros a que me he referido y que hagan todos
los esfuerzos posibles para vencerlos. Hay mucho
que la Secretaria puede haeer, y, si cuenta con la
aprobaci6n y cooperaG.ion de los Miembros y con
la concesi6n de los creditos necesarios, no dejad.
de hacerlo. Pero sobre los Miembros de la Orga
nizacion descansa la responsabilidad fundamen
tal; de ellos depende, finalmente, el que las Na
ciones Unidas no defrauden las esperanzas que el
mundo ha deposilado en ellas.

26 de junio de 1946
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diciones estarían las relaciones entre los pueblos
y cuales serían las perspectivas de la paz del
mundo si no existieran las Naciones Unidas. No
hay motivo para desalentarse, y menos aún para
sentirse pesimista. Pero ¿no afrontamos, sin em
bargo, graves peligros? El vehemente deseo que
anima a todos los pueblos ya todos los Gobiernos
de establecer la autoridad de las Naciones Unidás
y de aunar sus esfuerzos para ganar las victorias
de la paz, ¿no ha sido, a veces, debilitado por la
falta de confianza mutua entre los Miembros de
la Organización?

Las Naciones Unidas no son más fuertes que la
voluntad colectiva de las naciones que le prestan
su apoyo. Por sí misma la Organización no puede
hacer nada. Es un mecanismo que permite la
colaboración de las naciones. Puede utilizársela
y mejorársela teniendo en cuenta sus actividades
y su experiencia, y prestar así servicios incalcula
bles a la humanidad, o puede también dejársela
de lado y destruírsela. Como en el caso del con·
trol de la energía atómica, la alternativa es de
vida o muerte. El fracaso de las Naciones Unidas

x

significaría el fracaso de la paz, el triunfo de la
destrucción.

Como lo previera la Comisión Preparatoria, el
Secretario General debe, en ciertas circunstan
cias, hablar en nombre de toda la Organización.
Es con profundo sentido de mi responsabilidad
que apelo a los Miembros de las Naciones Unidas,
y particul'armente a aquellas Potencias a las
cuales la Carta ha conferido derechos y obliga
ciones especiales, a que reflexionen sobre los
peligros a que me he referido y que hagan todos
los esfuerzos posibles para vencerlos. Hay mucho
que la Secretaría puede hacer, y, si cuenta con la
aprobación y cooperaG.ión de los Miembros y con
la concesión de los créditos necesarios, no dejará
de hacerlo. Pero sobre los Miembros de la Orga
nización descansa la responsabilidad fundamen
tal; de ellos depende, finalmente, el que las Na
ciones Unidas no defrauden las esperanzas que el
mundo ha depositado en ellas.

26 de junio de 1946
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CAPITULO I

CUESTIONES POLITICAS Y DE
SEGURIDAD

A. INTEGRACION Y FUNCIONES DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD

La Carta de las Naciones Unidas dispone que
e establezca un Consejo de Seguridad integrado

s h" F .por once miembros, entre e~lo~ C ma,. ~anCla,

la Union de Republicas SOClahstas Sovletlcas, el
Reino Unido y los Estados Unidos de America, y
que este Consejo, al actu~r en no~bre de todos
los Miembros de las NaclOnes Ullldas, tenga la
responsabilidad primordial de mantener la paz
y la seguridad internacionales. Por consiguiente,
el 12 de enero de 1946, en la cuarta y quinta
reunion plenarias de la primera parte de su
primera sesion, la Asamblea General eligio a
Australia, Brasil y Polonia como miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad por un
periodo de dos afios, y a Egipto, Mexico y Ho
landa por un periodo de un afio.

La Comision Preparatoria de las Naciones
Unidas habia redactado ya el programa pro
visional de cuestiones a considerarse en las pri
meras reuniones del Consejo de Seguridad y
aprobado un reglamento provisional. La Comi
sion habla recomendado tambien que actuara
como Presidente provisional el representante del
primer miembro del Consejo de Seguridad, si
guiendo el orden alfabetico ingles de los nombres
de los miembros del Consejo.

El Consejo celebro su primera reunion en
Londres el 17 de enero de 1946 y estabecio un
Comite de' Peritos. En su segunda reunion, el
Consejo aprobo una serie de indicaciones a darse
al Comite de Estado Mayor. Mas adelante, en
el curso de este capitulo, se consideranl. la actua
cion del Comite de Estado Mayor y del Comite
de Peritos.

Las primeras veintitres reuniones del Consejo
y las primeras siete reuniones del Comite de
Peritos se celebraron en Londres. Despucs de la
vigesimotercera reunion del Consejo, celebrada
el 16 de febrero de 1946, los dos organismos
suspendieron sus reuniones para trasladarse a
Nueva York. La octava reunion del Comite de
Peritos se celebr6 en Nueva York, el 20 de marzo
de 1946, y la vigesimocuarta reunion del Consejo
se celebro tambien en Nueva York, el 25 de
marzo de 1946.

En cumplimiento de la responsabilidad pri
mordial que le cabe en el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, cl Consejo
se ha ocupado de las siguientes cuestiones:

(1) la cuesti6n del Iran
(2) la cuestion de Greeia
(3) la cuesti6n de Indonesia
(1) la cuesti6n de Siria y del Ubano
(5) la cuesti6n cIe Espafia.

n. PRINCIPALES CUESTIONES POLITICAS
EXAMINADAS POR EL CONSEJO DE

SEGURIDAD
1. LA CUESTION DEL IRAN

En comunicacion fechada el 19 de enero de

1946, el jefe de la delegaci6n del Iran ante las
Naciones Unidas manifesto que, debido a la in
tromisi6n de la Uni6n de Republicas Socialistas
Sovieticas, por medio de sus funcionarios y de sus
fuerzas armadas, en los asuntos internos del Iran,
se habia originado una situaci6n que podia con
ducir a un estado de tirantez internacional.
Dicho jefe de De1egaeion solicit6 del Secretario
Ejecutivo, de conformicIa(] con el parrafo 1 del
Articulo 35 de la Carta, que pusiera cl asunto en
.conocimiento del Consejo de SeguricIad, a fin cIe
que cste investigara la situaci6n y recomendara
la solucion apropiada.

Esta solicitucI rue considerada en lasreuniones
tcrcera y quinta cIel Consejo. El representante
del Iran tomo parte en la deliberacion, apro;
bandose por unanimidad, el 30 de enero de 1946,
la siguiente resoluci6n:

"El Consejo ...
"Considerando que ambas partes han mani

festado que estan dispuestas a buscar una
solucion del asunto en disputa mediante nego
ciaciones; y que tales negociaciones se reanu
darin pr6ximamente,

"Solicita de las partes que 10 informen de
cualquier resultado que se haya obtenido en
dichas negociaciones. En el interin, el Con
sejo se reserva el derecho de solicitar, en eual
quier momento, informaci6n sobre la marcha
de las negociaciones."

En comunicaci6n fechada el 18 de marzo de
1946, el Embajador del Irin en los Estados Uni
dos de America manifesto que, de conformidad
con el parrafo 1 del Articulo 35 de la Carta, cl
Iran 1Iamaba la atencion del Consejo de Seguri
dad hacia una disputa entre el Iran y la Union
de Republicas Socialistas Sovieticas, disputa que
de proseguir era susceptible de poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la scguridad inter
nacionales. Manifesto tambien que la Union de
Republicas Socialistas Sovieticas mantenJa tropas
sovieticas en territorio del Iran despues del 2 de
marzo ele 1946, 10 que era contrario alas disposi
ciones expresas del articulo V elel Tratado Tri
partito de Alianza del 29 de en~r~ de 1942.y ~lIe

la Uni6n de Reptd)licas SOClahstas Sovj(~tICas

seguia inmiscuyendosc en los asuntos internos
del Iran por media de agentes, funcionarios y
fuerzas armadas sovieticas.

La solici tud [ue considerada en las vigesimo
quinta, vig'esimosexta, vigcsimoseptima: vigesi
moctava, vigesimonona y" trigesima reu~lOn:s; e1
Embajador del Iran tomo parte ~n las (lIscus~o~~s

en las vigesimoseptima, vigeslmoctava, VIgCSI
monona y trigesima reuniones. Despncs de tOl1lar
varias clecisiones sobre cuestiones de procedimien
to, cl Consejo de Segllridad, con fecha 4 de
abril de 1946, y estando ausente cl representante
de la Uni6n de Repllblicas Sociillistas Sovieticas
y absteniendose de votar el represc1lt~nt~ de
Australia, aprobo par nueve vows la slgUlente
-esoluci6n:

" ... cl Consejo acuerda diferir cl estudio de

CAPITULO I

CUESTIONES POLITICAS y DE
SEGURIDAD

A. INTEGRACION y FUNCIONES DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD

La Carta de las Naciones Unidas dispone que
e establezca un Consejo de Seguridad integrado

s h" F .por once miembros, entre e~lo~ C ma,. ~anCla,

la Unión de Repúblicas SOCIalIstas SovIétIcas, el
Reino Unido y los Estados Unidos de América, y
que este Consejo, al actu~r en no~bre de todos
los Miembros de las NacIOnes UnIdas, tenga la
responsabilidad primordial de mantener la paz
y la seguridad internacionales. Por consiguiente,
el 12 de enero de 1946, en la cuarta y quinta
reunión plenarias de la primera parte de su
primera sesión, la Asamblea General eligió a
Australia, Brasil y Polonia como miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad por un
período de dos años, y a Egipto, México y Ho
landa por un período de un año.

La Comisión Preparatoria de las Naciones
Unidas había redactado ya el programa pro
visional de cuestiones a considerarse en las pri
meras reuniones del Consejo de Seguridad y
aprobado un reglamento provisional. La Comi
sión había recomendado también que actuara
como Presidente provisional el representante del
primer miembro del Consejo de Seguridad, si
guiendo el orden alfabético inglés de los nombres
de los miembros del Consejo.

El Consejo celebró su primera reunión en
Londres el 17 de enero de 1946 y estabeció un
Comité de' Peritos. En su segunda reunión, el
Consejo aprobó una serie de indicaciones a darse
al Comité de Estado Mayor. Más adelante, en
el curso de este capítulo, se considerará la actua
ción del Comité de Estado Mayor y del Comité
de Peritos.

Las primeras veintitrés reuniones del Consejo
y las primeras siete reuniones del Comité de
Peritos se celebraron en Londres. Después de la
vigésimotercera reunión del Consejo, celebrada
el 16 de febrero de 1946, los dos organismos
suspendieron sus reuniones para trasladarse a
Nueva York. La octava reunión del Comité de
Peritos se celebró en Nueva York, el 20 de marzo
de 1946, y la vigésimocuarta reunión del Consejo
se celebró también en Nueva York, el 25 de
marzo de 1946.

En cumplimiento de la responsabilidad pri
mordial que le cabe en el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, el Consejo
se ha ocupado de las siguientes cuestiones:

(1) la cuestión del Irán
(2) la cuestión de Grecia
(3) la cuestión de Indonesia
(1) la cuestión de Siria y del Líbano
(5) la cuestión ele España.

TI. PRINCIPALES CUESTIONES POLITICAS
EXAMINADAS POR EL CONSEJO DE

SEGURIDAD
l. LA CUESTIÓN DEL IRÁN

En comunicación fechada el 19 de enero de

1946, el jefe de la delegación del Irán ante las
Naciones Unidas manifestó que, debido a la in·
tromisión de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, por medio de sus funcionarios y de sus
fuerzas armadas, en los asuntos internos del Irán,
se habia originado una situación que podía con
ducir a un estado de tirantez internacional.
Dicho jefe de Delegación solicitó del Secretario
Ejecutivo, de conformida(l con el párrafo 1 del
Artículo 35 de la Carta, que pusiera el asunto en
.conocimiento del Consejo de Seguridad, a fin de
que éste investigara la situación y recomendara
la solución apropiada.

Esta solicitud rué considerada en las reuniones
tercera y quinta del Consejo. El representante
del Irán tomó parte en la deliberación, apro;
bándose por unanimidad, el 30 de enero de 1946,
la siguiente resolución:

"El Consejo ...
"Considerando que ambas partes han mani

festado que están dispuestas a buscar una
solución del asunto en disputa mediante nego·
ciaciones; y que tales negociaciones se reanu
darán próximamente,

"Solicita de las partes que lo informen de
cualquier resultado que se haya obtenido en
dichas negociaciones. En el ínterin, el Con
sejo se reserva el derecho de solicitar, en cual
quier momento, información sobre la marcha
de las negociaciones."

En comunicación fechada el 18 de marzo de
1946, el Embajador del Irán en los Estados Uni
dos de América manifestó que, de conformidad
con el párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta, el
Irán llamaba la atención del Consejo de Seguri
dad hacia una disputa entre el Irán y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, disputa que
de proseguir era susceptible de poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Manifestó también que la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas mantenía tropas
soviéticas en territorio del Irán después del 2 de
marzo ele 1946, lo que era contrario a las disposi
ciones expresas del artículo V elel Tratado Tri
partito de Alianza del 29 de en~r~ de 1942.y ~lIe

la Unión de Repüblicas SOClahstas SovlétlCas
seguía inmiscuyéndose en los asuntos internos
del Irán por medio de agentes, funcionarios y
fuerzas armadas soviéticas.

La solici tud fué considerada en las vigésimo
quinta, vig"ésimosexta, vigesimoséptima: vigési
moctava, vigésimonona y" trigésima reu~lOn:s; el
Embajador del Irán tomó parte ~n las (liscus~o~~s

en las vigésimoséptima, vigéslmoctava, vIgcsI
monona y trigésima reuniones. Después de tomar
varias decisiones sobre cuestiones de procedimien
to, el Consejo de Seguridad, con fecha 4 de
abril de 1946, y estando ausente el representante
de la Unión de Repúblicas Sociálistas Soviéticas
y absteniéndose de votar el represe1lt~nt~ de
Australia, aprobó por nueve votos la slgUlente
-esolución:

" ... el Consejo acuerda diferir el estudio de
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la apeladon del Inin hasta el 6 de mayo, en
cuya fecha se hapeclido que el Gobierno so
vietico y el Gobierno iranes informen al Con
sejo sobre si la evacuacion total de las fuerzas
sovieticas de todo el territorio de Iran ha que
dado terminada, y en cuya fecha el Consejo
consiclerani si se requieren nuevas gestiones en
el caso de la apelaeion del Inin ..."

En comunicacion fechada el 6 de abril de 1946,
el representante de la Union de Republicas Soda
listas Sovicticas propuso que se eliminara la cues
tion del Iran del orden del dia del Consejo, en
virtud de que, segun 10 acordado entre el Gobier
no irancs y el Gobierno sovietico, el retiro total
de las fuerzas sovieticas habia empezado el 24 de
marzo de 1946 y terminaria clentro de cinco 0

seis semanas. Indico que, como se sabia por el
coll1unicado conjunto sovietico-iranes, publicado
el 4 de abril de 1946, se habia llegado entre el
Gobierno sovietico yel Gobierno irancs a un
acuerdo sobre todos los puntos. Manifesto que la
resolucion arriba mencionada era incorrecta e
ilegal, ya que estaba en pugna con la Carta.

En comunicacion fechada el 9 de abril de 1946,
el Embajador del Iran manifesto que era deseo de
su Gobierno e1 que la cuestion se mantuviera en
el programa del Consejo, como 10 disponia la
resolucion arriba meneionada.

En comunicacion fechada el 15 de abril de
1946, el Embajador de Iran comunieo el texto de
un telegrama de su Gobierno en el que el Gobier
no irancs 'dec1araba que tenla plena confianza
en la palabra y en la promesa del Gobierno so
victico y que por esta razon retiraba la queja que
presentara ante el Consejo.

En la trigcsimosegunda reunion, celebrada el
15 de abril, se discuti6 la eliminacion de la cues
tion del Ir;in del programa del Consejo.

En la trigcsimotercera reunion, el Secretario
General remitio al Presidente del Consejo un
memorandum en el que daba a conocer su opi
nion sobre los aspectos legales que presentaba la
retencion de la cllestion de Iran en el orden del
dia. Despues de estudiar las disposiciones perti
ncntes de la Cana, el Secretario General acab6
por considerar que, puesto que el representante
del kin habia retirado su queja y que cl Consejo
no !labia decidido votar en favor de una investi.
gacion seglll1 determina cl Articulo 34, y no se
habia optado tampoco por invocar el parrafo 1
del Art!culo 36 para decidir si existia una disputa
de acuerdo con el Articulo 33, 0 una situacion de
ig~al naturalcza, y en virtud de que ningun
mICmbro del Consejo hab£a plameado la cuestion
como dispu ta 0 situacion comprendida en el
A.rticu.lo 35, podria sucecler muy bien que no hu
blera forma alguna de que cl Consejo continuara
considerando el asunto. El Consejo refirio este
memorandum al Comite de Peritos.

En la trigesimosexta reunion, el Consejo con
sidero el informe del Presidente del Comite de
Peritos. Este Comitc no pudo lIegar a un acuerdo
con respecto a los argumentos expuestos por el
Secretario General, y el informe de su Presidente

2

resumia los argumentos aducidos en las discusio
nes de dicho asunto. El Consejo continua la
discusion de los problemas planteados en las
comunicaciones dei representante de la Union de
Republicas Socialistas Sovieticas y del Embajador
del Iran a que ya ,hemos hecho referenda. El
representante de la Union de Republicas Socia
listas Sovicticas se adhiri6 a la siguiente resoln
don propuesta por e1 representante de Francia
en la trigesimotercera reunion:

"... que el Consejo de Seguridad encargue
al Secretario General que reuna la informacion
necesaria a fin de completar el informe que el
Consejo debe rendir a la Asamblea de acuerdo
al Articulo 24 de la Carta, sobre la forma en
que el Consejo ha tratado el caso inserto en su
orden del dia del 26 de marzo ultimo a solid
tud del Gobierno del Iran, solicitud ahora re
tirada."

Hubo tres votos (los de Francia, Polonia y la
Union de Republicas Socialistas Sovieticas) a
favor de la resolueion, que fue rechazada. Por
consiguiente, el Consejo continua considel'ando
la cuestion del Inin.

El representante de la Union de Repllblicas
Socialistas Sovieticas manifesto que la decision
del Consejo de mantener el caso del Iran en el
orden del dia era contraria a la Carta. De acuerdo
a esa manifestaci6n, la delegaci6n sovietica con
sidero que no le era posible' el continual' partici.
pando en la discusion del caso iranes en e1 Con
sejo.

En comunicacion fechada el 6 de mayo de 1946,
el Embajador del Iran, de conformidad con la
resolucion del Consejo de fecha 4 de abril; in
form6 sobre el retiro de las fuerzas sovieticas,
manifestando que las investigaciones realizadas
por funcionarios autorizados del Gobierno del
Iran demostl'aban que habian sido totalmente
evacuadas las fuerzas sovieticas de las provincias
de Khorassan, Gorgan, Mazandenin y Gi1<in. A
causa de las intromisiones de que se habia que
jado antcs el Gobicrno del Iran, las autoridades
de este no habian podido verificar por observa
cion directa los informes segllO los cuales la
evacuacion de las fuerzas sovieticas de Azerbaid
jaB habia continuado y queclaria terminada para
el 7 de mayo de 1946.

En la cuadragcsima reunion, celebrada el 8 de
mayo, cl Consejo aprobo por diez votos (halhin
dose ausente el representante de la Union de Re
publicas Socialistas Sovieticas) la siguiente res0

lucion, presentada por cl representante de 105

Estados Unidos de Amcrica:

"El Consejo de Seguridad resuelve:
en vista de la manifestacion hecha por el

Gobierno iranc,s en su informe preliminar del
6 de mayo, de conformidad con la resoluci6n
del 4 de abril de 1946, de que no podia con
firmar para esa fecha si la evacuacion total de
las fuerzas sovieticas de todo el territorio del
Iran se habia llevado a cabo ya completa
mente;

la apelación del Irán hasta el 6 de mayo, en
cuya fecha se ha pedido que el Gobierno so
viético y el Gobierno iranés informen al Con
sejo sobre si la evacuación total de las fuerzas
soviéticas de todo el territorio de Irán ha que
dado terminada, y en cuya fecha el Consejo
considerará si se requieren nuevas gestiones en
el caso de la apelación del Irán ..."

En comunicación fechada el 6 de abril de 1946,
el representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas propuso que se eliminara la cues
tión del Irán del orden del día del Consejo, en
virtud de que, según lo acordado entre el Gobier
no iranés y el Gobierno soviético, el retiro total
ele las fuerzas soviéticas había empezado el 24 de
marzo de 1946 y terminaría dentro de cinco o
seis semanas. Indicó que, como se sabía por el
coll1unicado conjunto soviético-iranés, publicado
el 4 de abril de 1946, se había llegado entre el
Gobierno soviético y el Gobierno iranés a un
acuerdo sobre todos los puntos. Manifestó que la
resolución arriba mencionada era incorrecta e
ilegal, ya que estaba en pugna con la Carta.

En comunicación fechada el 9 de abril de 1946,
el Embajador del Irán manifestó que era deseo de
su Gobierno el que la cuestión se mantuviera en
el programa del Consejo, como lo disponía la
resolución arriba mencionada.

En comunicación fechada el 15 de abril de
1946, el Embajador de Irán comunicó el texto de
un telegrama de su Gobierno en el que el Gobier
no iranés 'declaraba que tenía plena confianza
en la palabra y en la promesa del Gobierno so
viético y que por esta razón retiraba la queja que
presentara ante el Consejo.

En la trigésimosegunda reunión, celebrada el
15 de abril, se discutió la eliminación de la cues
tión del Ir;in del programa del Consejo.

En la trigésimotercera reunión, el Secretario
General remitió al Presidente del Consejo un
memorándum en el que daba a conocer su opi
nión sobre los aspectos legales que presentaba la
retención de la cuestión de Irán en el orden del
día. Después de estudiar las disposiciones perti
nentes ele la Carta, el Secretario General acabó
por considerar que, puesto que el representante
del 1r;[n había retirado su queja y que el Consejo
no había decidido votar en favor de una investi.
gación según determina el Artículo 34, y no se
había optado tampoco por invocar el párrafo 1
del Art!culo 36 para decidir si existía una disputa
de acuerdo con el Artículo 33, o una situación de
ig~al naturaleza, y en virtud de que ningún
mIembro del Consejo había plameado la cuestión
como dispu ta o situación comprendida en el
A.rtícu.lo 35, podría suceder muy bien que no hu
bIera forma alguna de que el Consejo continuara
considerando el asunto. El Consejo refirió este
memorándum al Comité de Peritos.

En la trigésimosexta reunión, el Consejo con
sideró el informe del Presidente del Comité de
Peritos. Este Comité no pudo llegar a un acuerdo
con respecto a los argumentos expuestos por el
Secretario General, y el informe de su Presidente

2

resumía los argumentos aducidos en las discusio
nes de dicho asunto. El Consejo continuó la
discusión de los problemas planteados en las
comunicaciones dei representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y del Embajador
del Irán a que ya ,hemos hecho referencia. El
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas se adhirió a la siguiente resolu
ción propuesta por el representante de Francia
en la trigésimotercera reunión:

"... que el Consejo de Seguridad encargue
al Secretario General que reúna la información
necesaria a fin de completar el informe que el
Consejo debe rendir a la Asamblea de acuerdo
al Artículo 24 de la Carta, sobre la forma en
que el Consejo ha tratado el caso inserto en su
orden del día del 26 de marzo último a solici
tud del Gobierno del Irán, solicitud ahora re
tirada."

Hubo tres votos (los de Francia, Polonia y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) a
favor de la resolución, que fué rechazada. Por
consiguiente, el Consejo continuó considerando
la cuestión del Irán.

El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas manifestó que la decisión
del Consejo de mantener el caso del Irán en el
orden del día era contraria a la Carta. De acuerdo
a esa manifestación, la delegación soviética con
sideró que no le era posible' el continuar partici
pando en la discusión del caso iranés en el Con
sejo.

En comunicación fechada el 6 de mayo de 1946,
el Embajador del Irán, de conformidad con la
resolución del Consejo ele fecha 4 de abril; in
formó sobre el retiro de las fuerzas soviéticas,
manifestando que las investigaciones realizadas
por funcionarios autorizados del Gobierno del
Irán demostraban que habían sido totalmente
evacuadas las fuerzas soviéticas de las provincias
de Khorassán, Gorgán, Mazanderán y Gilán. A
causa de las intromisiones de que se había que
jado antes el Gobierno del Irán, las autoridades
de éste no habían podido verificar por observa.
ción directa los informes según los cuales la
evacuación de las fuerzas soviéticas de Azerbaid
ján había continuado y quedaría terminada para
el 7 de mayo de 1946.

En la cuadragésima reunión, celebrada el 8 de
mayo, el Consejo aprobó por diez votos (hallán
dose ausente el representante de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas) la siguiente reso
lución, presentada por el representante de los
Estados Unidos de América:

"El Consejo de Seguridad resuelve:
en vista de la manifestación hecha por el

Gobierno irané,s en su informe preliminar del
6 de mayo, de conformidad con la resolución
del 4 de abril de 1946, de que no podía con
firmar para esa fecha si la evacuación total de
las fuerzas soviéticas de todo el territorio del
Irán se había llevado a cabo ya completa
mente;
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diferir el estudio de la cuesti6n del Iran a fin
de que el Gobierno iranes disponga de tiempo
para cerciorarse, por medio de sus represen
tantes oficiales, de que toelas las fuerzas so
victicas han sido evacuadas de todo el territorio

del Iran;

solicitar del Gobierno iranes que presente
un informe completo del asunto al Consejo de
Seguridad tan pronto como reciba la irtforma.
ci6n que 10 facul te a hacerlo as!, y que en caso
de que no le sea posible recibir tal informaci6n
para el 20 de mayo, que c;omuniquc en esa
fecha la informaci6lJ. de que disponga hasta ese
momento;

y que inmediatamente que reciba del Gobier
no iranes el informe solicitado, el Consejo
considere si cs necesario tomar medidas ulte
riores."

En comunicaciones fechadas el 20 y 21 de mayo
de 1946, el Embajador del Iran, de acuerdo con
Ias resoluciones del Consejo del 4 de abril y 8 de
mayo de 1946, present6 informaci6n complemen.
taria sobre el asunto planteado ante el Consejo
por el Gobierno iranes. En su comunicaci6n
fechada el 20 de mayo de 1946, el Embajador del
Iran manifest6 que, como consecuencia de las in
tromisiones de que se quejara, el Gobierno del
Iran se veia aun imposibilitado de ejercer una
verdadera autoridad en la provincia de Azerbaid
jan, asi como que las intromisiones sovieticas en
los asuntos internos del Inin no habian cesado.
Por consiguiente, no habia sido posible realizar
la investigaci6n neceSaria para determinar si
todas las fuerzas sovieticas habian sido retiradas
de todo el territorio del Iran. En su comunica
d6n de fccha 21 de mayo de 1946, el Embajador
del ;ran :0~nunic6 el texto de un telegrama que
habla reClbldo esa tarde del Primer Ministro de
su ~afs. El telegrama informaba que este habia
enVlado una comisi6n de investigaci6n durante
una semana entera a recorrer las regiones de
Azerbaidjan situadas en los alrededores de cierto
nllmero de centros importantes mencionados en
el tclegrama. Los informes telegraficos afirmaban
qu~ n.o se habian encontraclo huellas de tropas
SOVll~t1Cas, equipo 0 medios de transporte, y que
segllll el testimonio de personas dignas de toda
buena fe que fueron interrogadas en la localidad,
las tropas sovieticas se habian retirado de Azer
baidjan el 6 de mayo de 1946. .

En la cuadragesimotercera reuni6n del Con
sejo cl 22 de mayo, el Embajador del Iran tom6
~art: en la deliberaci6n. El Consejo aprob6 la
slgUlentc resoluci6n prcseutada por el represen
tante de Holanda: ,

"Se aplaza la consideraci6n de la cuesti6n del
Inln hasta una fecha pr6xima, debiendo re
unirse el Consejo a petici6n de cualquiera de
sus miembros."

El Conscjo continua teniendo en cuenta la
cuesti6n del Iran.
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2. LA CUESTION DE GRECIA

En comunicaci6n fechada el 21 de enero de
1946, el jefe interino de la delegaci6n de la Uni6n
de Republicas Socialistas Sovieticas, de conformi
dad con el Articulo 35 de la Carta de las Naciones
Unidas, solicito del Consejo de Seguridad que
discutiera la situaci6n en Grecia, en virtud de
que la presencia de tropas britanicas en esta,
despues de terminada la guerra, constituia una
intromisi6n en los asuntos internos de Grecia y
daba origen a una extraordinaria tirantez de re
laciones que acarrearia graves consecuencias,
tanto para el pueblo griego como para el man
tenimiento dc la paz y de la seguridad.

La cuesti6n de Grecia no fue realmente plan
teada hasta la sexta reuni6n del Consejo de Se
guridad, el viernes 1\l de febrero de 1946,
t,omandosc una decisi6n final sobre ella en la
decima reunion, celebrada el 6 de febrero.

Dieron a conocer sus opiniones los Tepresen
tantes de la Uni6n de Republicas Socialistas So
vieticas y de la Gran Bretaiia. Grecia, que no es
miembro del Consejo de Seguridad, fue invitada
especialmente a tomar parte en la discusi6n y fue
representada primero por el Embajador de Gre
cia en la Gran Bretafia y despucs por su propio
Ministro de Relaciones Exteriores.

Los miembros del Consejo de Seguridad dis,.
pusieron de pruebas minuciosas para corroborar
los puntos de vista sostenidos por estos represen
tantes. De esta discusion participaron represen
tantes de todos los otros miembros del Consejo
de Seguridad.

En la decima reunion del Consejo de Seguri
dad, celebrada el 6 de febrero de 1946, el Presi·
dente resumi6 en los siguientes ttrminos los pun
tos de vista de los miembros del Consejo:

"Estimo que debemos tomar nota de las de
c1araciones hechas ante el Consejo de Seguri
dad por los representantes de la Uni6n So
vietica, del Reino Unido y de Grecia, asi como
tambien de las opiniones expresadas por los
representantes de los siguientes miembros del
Consejo de Seguridad: Estados Uniclos de
America, Francia, China, Australia, polonia,
Holanda, Egipto y Brasil, con respecto a la
cuesti6n planteada por la presencia de fuerzas
bridnicas en Grecia, como se deja constancia
en las actas del Consejo, y dar por tcrminado
eI asunto."

Considerandose satisfactoria csta declaraci6n,
la cuesti6n de Grecia se di6 por tenninada.

3. LA CUESTION DE INDONESIA

En comunicacion fechada el 21 de enero de
19'16,el representante de la Repllblica Socialista
Sovietica de Ucrania, de conformidacl con los
Artfculos 34 y 35 de la Carta, llamo la atenci6n
del Consejo de Seguridad hacia la situaci6n
surgida en Indonesia, la cual, scgun se alegaba,
constitu{a una amenaza al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, y solicito del
Con~ejo de Seguridad que realizara las investiga
ciones necesarias y tomara las medidas estipuladas
en la Carta para esos casos.

diferir el estudio de la cuestión del Irán a fin
de que el Gobierno iranés disponga de tiempo
para cerciorarse, por medio de sus represen
tantes oficiales, de que todas las fuerzas so
viéticas han sido evacuadas de todo el territorio

del Irán;

solicitar del Gobierno iranés que presente
un informe completo del asunto al Consejo de
Seguridad tan pronto como reciba la irtforma.
ci6n que lo facul te a hacerlo así, y que en caso
de que no le sea posible recibir tal información
para el 20 de mayo, que c;omunique en esa
fecha la informaciólJ, de que disponga hasta ese
momento;

y que inmediatamente que reciba del Gobier
no iranés el informe solicitado, el Consejo
considere si es necesario tomar medidas ulte
riores."

En comunicaciones fechadas el 20 y 21 de mayo
de 1946, el Embajador del Irán, de acuerdo con
las resoluciones del Consejo del 4 de abril y 8 de
mayo de 1946, presentó información complemen.
taria sobre el asunto planteado ante el Consejo
por el Gobierno iranés. En su comunicación
fechada el 20 de mayo de 1946, el Embajador del
Irán manifestó que, como consecuencia de las in
tromisiones de que se quejara, el Gobierno del
Irán se veía aún imposibilitado de ejercer una
verdaelera autoridad en la provincia de Azerbaid
ján, así como que las intromisiones soviéticas en
los asuntos internos del Irán no habían cesado.
Por consiguiente, no había sido posible realizar
la investigación necesaria para determinar si
todas las fuerzas soviéticas habían sido retiradas
de todo el territorio del Irán. En su comunica
ción de fecha 21 de mayo de 1946, el Embajador
del ;rán :o~nunicó el texto de un telegrama que
habla reCibIdo esa tarde del Primer Ministro de
su ~afs. El telegrama informaba que éste había
enViado una comisión de investigación durante
una semana entera a recorrer las regiones de
Azerbaidján situadas en los alrededores de cierto
número de centros importantes mencionados en
el telegrama. Los informes telegráficos afirmaban
qu~ n.o se habían encontrado huellas de tropas
sovIéticas, equipo o medios de transporte, y que
según el testimonio de personas dignas de toda
buena fé que fueron interrogadas en la localidad,
las tropas soviéticas se habían retirado de Azer
baidján el 6 de mayo de 1946. .

En la cuadragésimotercera reunión del Con
sejo el 22 de mayo, el Embajador del Irán tomó
~art: en la deliberación. El Consejo aprobó la
sIgUlente resolución presentada por el represen
tante de Holanda: ,

"Se aplaza la consideración de la cuestión del
Irán hasta una fecha próxima, debiendo re
unirse el Consejo a petición de cualquiera de
sus miembros."

El Consejo continúa teniendo en cuenta la
cuestión del Irán.
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2. LA CUESTIÓN DE GRECIA

En comunicación fechada el 21 de enero de
1946, el jefe interino de la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de conformi
dad con el Artículo 35 de la Carta de las Naciones
Unidas, solicitó del Consejo de Seguridad que
discutiera la situación en Grecia, en virtud de
que la presencia de tropas británicas en ésta,
después de terminada la guerra, constituía una
intromisión en los asuntos internos de Grecia y
daba origen a una extraordinaria tirantez de re
laciones que acarrearía graves consecuencias,
tanto para el pueblo griego como para el man
tenimiento de la paz y de la seguridad.

La cuestión de Grecia no fué realmente plan
teada hasta la sexta reunión del Consejo de Se
guridad, el viernes 1íl de febrero de 1946,
t,amándose una decisión final sobre ella en la
décima reunión, celebrada el 6 de febrero.

Dieron a conocer sus opiniones los Tepresen
tan tes ele la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas y de la Gran Bretaña. Grecia, que no es
miembro elel Consejo de Seguridad, fué invitaela
especialmente a tomar parte en la discusión y fué
representada primero por el Embajador de Gre
cia en la Gran Bretaña y después por su propio
Ministro de Relaciones Exteriores.

Los miembros del Consejo de Seguridad dis,
pusieron de pruebas minuciosas para corroborar
los puntos de vista sostenidos por estos represen
tantes. De esta discusión participaron represen
tantes de toelos los otros miembros del Consejo
de Seguridael.

En la décima reunión del Consejo de Seguri
dad, celebrada el 6 ele febrero de 1946, el Presi·
dente resumió en los siguientes términos los pun
tos ele vista de los miembros del Consejo:

"Estimo que debemos tomar nota de las de
claraciones hechas ante el Consejo ele Seguri
dad por los representantes de la Unión So
vietica, del Reino Unido y de Grecia, así como
también de las opiniones expresadas por los
representantes de los siguientes miembros del
Consejo de Seguridad: Estados Unidos de
América, Francia, China, Australia, polonia,
Holanda, Egipto y Brasil, con respecto a la
cuestión planteada por la presencia de fuerzas
británicas en Grecia, como se dejó constancia
en las actas del Consejo, y dar por terminado
el asunto."

Considerándose satisfactoria esta declaración,
la cuestión de Grecia se dió por terminada.

3. LA CUESTIÓN DE INDONESIA

En comunicación fechada el 21 ele enero de
19'16, el representante de la República Socialista
Soviética de Ucrania, de conformidad con los
Artículos 34 y 35 de la Carta, llamó la atención
del Consejo de Seguridad hacia la situación
surgida en Indonesia, la cual, según se alegaba,
constituía una amenaza al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, y solicitó del
Con~ejo de Seguridad que realizara las investiga
ciones necesarias y tomara las medidas estipuladas
en la Carta para esos casos.
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Esta comunicaci6n fue incluida en el orden del
dia de la duodecima reunion del Consejo de
Seguridad, ceiebrada el 7 de febrel'o de 1946. Se
aprob6 el procedimiento de escuchar cliverso&
puntos de vista sobre este asunto, y se invito al
representante de la Republica Socialista Sovietica
de U crania a tomar parte en las deliberaciones
del Consejo de Seguridad.

Despues de una larga deliberacion, de la que
participaron los representantes del Reino Unido,
Republica Socialista Sovietica de Ucrania,
Holanda, China, Egipto, Francia, Mexico, Po
lonia, Erasil, Estados Unidos de America, Uni6n
de Repitblicas Socialis tas Sovi<~ticas y Aus tralia,
se someti6 a votacion la proposicion presentada
por el representante de Ucrania en la deci
moctava reunion del Consejo de Seguridad, el 13
de febrero de 1946. El representante de Ucrania
propuso la creacion de una Comision integrada
por representantes de los Estados Vnidos de
America, Union Sovietica, China, Gran Bretafia
y Holanda, encargada de realizar una investiga
ci6n sobre el terreno, de establecer la paz en In
donesia y de informal' al Consejo de Seguridad
sabre el resu1taclo de su trahajo.

La resolucion fue rechazada.

El representante de Egipto present6, COn una
ehmienda del representante de la U ni6n de Re
pll blicas Socialistas Sovieticas, otra propues ta. El
representante de Egipto propuso que en ninguna
circunstancia fueran usadas fuerzas' britolnicas
contra el Movimiento Nacional de Indonesia y
que fueran retiradas de Indonesia tan pronto
COmo terminara la rendicion de las {uerzas ja
ponesas y se efectuara la liberad6n de los pri
sioneros de guerra aliados y de los nacionales
aliados, y asimismo propuso que el Consejo ex
presara su desep de ser informado del resultado
de las negociaciones entre el Gobierno de Ho
landa y los jefes del movimiento en Indonesia.

La enmienda sovietica proponia el envio de
una Comisi6n a Indonesia, integrada por rerre
sentantes de China, Holanda, Reino Unido, Esta
dos Unidos de America y la Uni6n de Republicas
Socialistas Sovieticas.

Ni la enmienda sovietica ni la proposici6n
egipda recibieron el numero de votos 'necesal'ios
y el asunto se di6 por terminado.

4. LA CUESTION DE SIRIA Y DEL LiBANO

En comunicacion fechada el 4 de febrero de
1946, los jefes de las clelegaciones del Libano y
de Siria ante las Naciones Uniclas, de conformi
dad con el Articulo 34 de la Carta, llamaron la
atend6n del Cansejo de Seguridad sabre la pre
sencia de tropas francesas y britanicas en Siria
y en cl Libano. La comunicacion deda que los
Gouiernos de Siria y del Libano abrigaban la
esperanza de que estas tropas cxlranjeras fueran
retiradas inmediatamente despues de la cesaci6n
de hostilidades con Alemania y con Japan, pero
que por acuerdo franco-brid.nico de fecha 13 de
diciembre de 1945, cl retiro de dichas tropas
estaba sujeto a conqiciones contrarias al espiritu
y la letra de la Carta.
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La cuestion fue discutida en las reuniones Mci·
monona, vigesima, vigesimoprimera, vigesimose
gunda y vigesimotercera y los representantes de

.. Siria y del Libano tomaron parte en la discusi6n
en esas reuniones. Despues de ser rechazadas
varias resoluciones, el representante de los Esta·
dos Vnidos de America present6 la siguiente
resolud6n, que obtuvo siete votas:

"El Consejo de Seguridad,
tOlna nota de las lllanifestadones hechas por

las cuatro partes y por otras lllielllbros del
Consejo;

expresa su confianza en que las fuerzas
extranjeras en Siria y en el Libano sean retira
cias a la brevedad posible, y que las partes
interesadas inicien sin demora negociaciones
con ese fin;

y solidta de las partes que informen del
resultado de tales negociadones."
El representante de la Union de Repllblicas

Socialistas Sovieticas no vot6 en favor de esta
resoluci6n, acordandose declarar rechazada la
resoluci6n, puesto que no habia merecido el voto
unanime de los miembros permanentes, coma 10
exige el parrafa 3 del Articulo 27 de la Carta.

Los represen tantes de Francia y del Reino
Unido manifestaron que sus Gobiernos pondrian
en efecto la decisi6n aprobada par mayoria a que
se hace referenda mas arriba.

En comunicad6n fechada el 30 de abril de
1946, el representante de Francia inform6 que,
con respecto a Siria, el Gobierno franees y el
Gobierno britanico conjuntamente habian to
rnado las medidas necesarias para que con fecha
30 de abril de 1946 se hubiera llevado a cabo la
total evacuaci6n del territorio de Siria. Despues
de efectuadas las negociaciones entre peritos bri·
tanieos y franceses y entre los Ministros de Rela
ciones Exterimes de Francia y del Ubano, y en
virtud de las promesas del Gobierno del Libano
de proporcionar derta ayuda en materia de
transporte, etc., el Gobierno £rances manifesto
que el retiro de la totalidad de las tropas fran
ccsas podria quedar terminado para el 31 de
agosto de 1946. Un contingente reduciclo, que
quedaria encargado del control y transporte de
]os materiales, seria retirado a mas tardar e1 31
de diciembre de ] 9"16. El Gohierno frances
reiter6 su deseo de asegll1'ar el retiro del grueso
de las fuerzas combatientes antes del 30 de junio
de 1946. Al terminal', la comunicaci6n se referia
al intercambio de comunicaciones entre los
Ministros de Relaciones Exteriores de Francia y
del Libano, el 23 de marzo de 1946, hacienda
11 Ola!" cl feliz res ultado de las negociaciones reco
mendac!as ~n la proposicion del representante de
los Estaclos U nidos de America a que se hace
re[er~ucia m;is an-iba.

En conlllnicaci6n fechac1a el lOde mayo de
j9,Hi, cl reprcsentante del Reino Unido informo
que, de conformiclad con la propuesta IDols ar~iba
mencionada del representante de los Estados
Unidos de America, se habia llegado al siguiente
acuerclo entre cl Gobierno britanico y el Gobier
no frances:
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Esta comunicación fué incluída en el orden del
día de la duodécima reunión del Consejo de
Seguridad, ceíebrada el 7 de febrero de 1946. Se
aprobó el procedimiento de escuchar diverso!>
puntos de vista sobre este asunto, y se invitó al
representante de la República Socialista Soviética
de Ucrania a tomar parte en las deliberaciones
del Consejo de Seguridad.

Después de una larga deliberación, de la que
párticiparon los representantes del Reino Unido,
República Socialista Soviética de Ucrania,
Holanda, China, Egipto, Francia, México, Po
lonia, Brasil, Estados Unidos de América, Unión
de Repltblicas Socialis tas Soviéticas y Aus tralia,
se sometió a votación la proposición presentada
por el representante de Ucrania en la déci
moctava reunión del Consejo de Seguridad, el 13
de febrero de 1946. El representante de Ucrania
propuso la creación de una Comisión integrada
por representantes de los Estados Unidos de
América, Unión Soviética, China, Gran Bretaña
y Holanda, encargada de realizar una investiga
ción sobre el terreno, de establecer la paz en In
donesia y de informar al Consejo de Seguridad
sobre el resultado de su trabajo.

La resolución fué rechazada.

El representante de Egipto presentó, can una
ehmienda del representante de la Unión de Re
pü blicas Socialistas Soviéticas, otra propues tao El
representante ele Egipto propuso que en ninguna
circunstancia fueran usadas fuerzas' británicas
contra el Movimiento Nacional de Indonesia y
que fueran retiradas de Indonesia tan pronto
cama terminara la rendición de las fuerzas ja
ponesas y se efectuara la liberación de los pri
sioneros de guerra aliados y de los nacionales
aliados} y asimismo propuso que el Consejo ex
presara su desep de ser informado del resultado
de las negociaciones entre el Gobierno de Ho
landa y los jefes del movimiento en Indonesia.

La enmienda soviética proponía el envío de
una Comisión a Indonesia, integrada por repre
sentantes de China} Holanda} Reino Unido, Esta
dos Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Ni la enmienda soviética ni la proposición
egipcia recibieron el número de votos 'necesarios
y el asunto se dió por terminado.

4. LA CUESTIÓN DE SIRIA y DEL LÍBANO

En comunicación fechada el 4 de febrero de
1946, los jefes de las clelegaciones del Líbano y
de Siria ante las Naciones Uniclas, de conformi
dad con el Artículo 34 de la Carta, llamaron la
atención del Consejo de Seguriclad sobre la pre
sencia de tropas francesas y británicas en Siria
y en el Líbano. La comunicación decía que los
GolJiernos ele Siria y del Líbano abrigaban la
esperanza de que estas tropas cxlranjeras fueran
retiradas inmediatamente después ele la cesación
de hostilidades con Alemania y con Japón, pero
que por acuerdo franco-brid.nico de fecha 13 de
diciembre de 1945, el retiro de dichas tropas
estaba sujeto a con4iciones contrarias al espiritu
y la letra ele la Carta.
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La cuestión fué discutida en las reuniones déci·
monona, vigésima, vigésimoprimera, vigésimose
gunda y vigésimotercera y los representantes de

.. Siria y del Líbano tomaron parte en la discusión
en esas reuniones. Después de ser rechazadas
varias resoluciones, el representante de los Esta·
dos Unidos de América presentó la siguiente
resolución, que obtuvo siete votos:

"El Consejo de Seguridad,
tOlna nota de las manifestaciones hechas por

las cuatro partes y por otros miembros del
Consejo;

expresa su confianza en que las fuerzas
extranjeras en Siria y en el Líbano sean retira
das a la brevedad posible, y que las partes
interesadas inicien sin demora negociaciones
con ese fin;

y solicita de las partes que informen del
resultado de tales negociaciones."
El representante de la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas no votó en favor de esta
resolución, acordándose declarar rechazada la
resolución, puesto que no había merecido el voto
unánime de los miembros permanentes, como lo
exige el párrafo 3 del Artículo 27 de la Carta.

Los represen tan tes de Francia y del Reino
Unido manifestaron que sus Gobiernos pondrían
en efecto la decisión aprobada por mayoría a que
se hace referencia más arriba.

En comunicación fechada el 30 de abril de
1946, el representante de Francia informó que,
con respecto a Siria, el Gobierno francés y el
Gobierno británico conjuntamente habían to
mado las medidas necesarias para que con fecha
30 de abril de 1946 se hubiera llevado a cabo la
total evacuación del territorio de Siria. Después
de efectuadas las negociaciones entre peritos bri·
tánicos y franceses y entre los Ministros de Rela
ciones Exterimes ele Francia y del Líbano, y en
virtud ele las promesas del Gobierno del Líbano
de proporcionar cierta ayuda en materia de
transporte, ete., el Gobierno francés manifestó
que el retiro ele la totalidad de las tropas fran
cesas podría quedar terminado para el 31 de
agosto de 1946. Un contingente reducido, que
quedaría encargado del control y transporte de
los materiales, sería retirado a más tardar el 31
de diciembre ele ] 9"16. El Gobierno francés
reiteró su deseo de asegurar el retiro del grueso
ele las fuerzas combatientes antes del 30 de junio
de 1946. Al terminar} la comunicación se refería
al intercambio de comunicaciones entre los
Ministros de Relaciones Exteriores de Francia y
del Líbano, el 23 de marzo de 1946, haciendo
11 ola!" el feliz res ti ltado de las negociaciones reco
mendadas ~n la proposición del representante de
los Estados U nidos de América a que se hace
re[er~ucia m;is arriba.

En comunicación fechada ello de mayo de
¡9'Hi, el representante del Reino Unido informó
que, de conformidad con la propuesta más ar~iba
mencionada del representante de los Estados
Unidos de América, se había llegado al siguiente
acuerdo entre el Gobierno británico y el Gobier
no francés:
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(a) Que todas las tropas britanicas fueran
retiradas de Siria para el 30 de abril de
1946.

(b) Que el primer milIar de soldados britani
cos, junto con un numero igual de solda
dos franceses, fueran retirados del Libano
para el 31 marzo de 1946.

(c) Que el resto de las tropas britanicas, con
excepcion de un contingente pequeno
encargado de dar tennino a la evacuaci6n,
fuera retirado del Libano para el 30 de
junio de 1946.

Este proyecto habia sido comunicado alas
Gobiernos de Siria y del Libano, que no indi
caron'modificacion alguna en el mismo.

En la que se refiere al punto (a) arriba men·
cionado, las tropas britanicas habian sido retira
das de Siria para el 15 de abril de 1946. El
re tiro a que se refiere el punto (b) se habia
llevado a cabo para la fecha fijada.

En un telegrama fechado el 19 de mayo de
1946, el Primer Ministro y el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Siria manifestaron que e1
retire de las tropas extranjeras del territorio de
Siria h abia sido completado durante las dos pri
meras semanas de abril de 1946.

En comunicaci6n del 9 de mayo de 1946, el
Ministro de Relaciones Exteriores del Libano
manifest6 que las neg'ociaciones con el Ministro
de Relaciones Exteriores de Francia en cuanto
a la evacuaci6n de las tropas francesas del Libano
hablan resultado en un acuerdo establecido por
intercambio de notas con feclla 23 de marzo de
1946. El Ministro enviaba adjunto a dicha
comunicacion .copia de estas notas, que contenian
el texto completo del acuerdo sintetizado en la
comnnicacion del representante de Francia del.
30 de abril de ] 946, y a la cual se ha hecho
referencia mas arriba.

En conclusion, el Ministro de Relaciones Ex
teriores del Libano expreso la satisfaecion de su
Gobierno por el resultado de las negociaciones.

5. LA CUESTION DE ESPANA

En comunicaciones fechadas el 8 y 9 de abril
de 1946, el representante polace, de conformidad
con los Articnlos 34 y 35 de la Carta, solicit6 del
Consejo que insertara en su arden del dia la
situaci6n originada por la existencia y actuacion
del regimen de Franco en Espafia, para que luego
de considerada se tomaran las medidas que se
estipulan a ese efecto en la Carta.

En la sesi6n trigesimocuarta, del 17 de abril,
el representante polaco propuso que el Consejo
de Seguridad dec1arara que la existencia y actua
cion del regimen de Franco en Espafia habian
conclucido a un estado de tirantez internacional
y habian puesto en peligro la paz y la seguridad
internacionales y que, de conformidad con los
Artieulos 39 y '11 de la Carta, el Consejo debia
invitar a todas los Miembros de las Naciones
U nidas Clue mantienen relaciones diplomarieas
con el Gobierno de Franco a romper dichas reIa
ciones inmediatamen te.

En la trigesimoquinta reunion, el represen
tante de Australia propuso la creacion de un
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Comi te de cineo miembros para examinar la
situaci6n en Espafia.

En la trigesimonona reuni6n la resoluci6n
australiana fue aprobada por diez yotos; el re·
presentante de la Uni6n Sovietica se abstuvo de
votar.

El Consejo de Seguridad resolvi6:
"haeer estudios ulteriores para determinar

si la situacion en Espafia ha conducido a hic
cion internacional y si pone en pe1igro la paz
y la seguridad internacionales, y si encuentra
que es asi, determinar entonees que medidas
de orden practice deben tomar las N aciones
Unidas;

nombrar con este fin un subcomite com
puesto de cinco de sus miembros y darle ins
trucciones de que examine las mani£estaciones
hechas ante el Consejo de Seguridad con
respecto a Espafia; de que reciba otras declara
ciones y documentos y realice las investiga
ciones que estime necesarias a fin de in£onnar
al Consejo de Seguridad antes de finalizar el
mes de mayo."

Se acord6 que el subcomite estuviera integraclo
por representantes de Australia (Presidente),
Brasil, China, Francia y Polouia.

El representante de Polonia manifesto que el
HO retil'aba su resoluci6n anterior exigiendo la
ruptura colectiva de relaciones diplomaticas con
Espafia. Tenia entenclido, agrego, que su reso
lllci6n anterior se volveria a considerar despues
que el subcomite presentara su informe.

El subcomite celebr6 diecinueve reuniones y
complet6 su informe el 31 de mayo de 1946.

En la cnadragesimocuarta reunion, celebrada
cl 6 de junio de ]946, el Presidente del subcomite
presento al Consejo de Seguridad cl informe del
subcomite y un memorandum adicional citando
108 hechos concretos que son de su conocimiento
con respecto a]a situaci6n en Espafia.

Las cOllc111siones a que lleg6 er subcomite fue
ron las siguientes:

"(a) Aunque las actividades del regimen de
Franco no constituyen en la actualiclad una
amenaza a la paz segun los terminos del Arti·
culo 39 de la Carta y, por consiguiente, el
Consejo de Scguridad no tiene la facultad de
dirigir 0 de autorizar meclidas coactivas de
conformidad con cl Articulo 40 0 42, tales ac
tividades constituyen, no obstante, una situa·
cion que es una posible amenaza a la paz y a
la seguridad internadonales y par tanto resulta
'susceptible de poneI' en peligro el mantel1i
miento de la paz y la seguridad internacionales'
segun los tenninos del Articulo 34 de la Carta.

(b) El Consejo de Seguridad esta por
tanto autorizado, en virtud del parrafo 1 del
Articulo 36, a recomendar procedimientos 0

metodos adecuados de ajuste a fin de mejorar
la situacion mencionada en cl parrafo (a)
proceclente."
El subcomite recomelldo ademas:

"Ca) Que el Consejo de Seguriclad ratilique
Los principios contenidos en la cledaraci6n de
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(a) Que todas las tropas británicas fueran
retiradas de Siria para el 30 de abril de
1946.

(b) Que el primer millar de soldados británi
cos, junto con un número igual de solda
dos franceses, fueran retirados del Líbano
para el 31 marzo de 1946.

(e) Que el resto ele las tropas británicas, con
excepción de un contingente pequeño
encargado de dar término a la evacuación,
fuera retirado elel Líbano para el 30 de
junio de 1946.

Este proyecto había sido comunicado a los
Gobiernos de Siria y del Líbano, que no indi
caron' modificación alguna en el mismo.

En lo que se refiere al punto (a) arriba meno
cionado, las tropas británicas habían sido retira
das ele Siria para el 15 de abril de 1946. El
retiro a que se refiere el punto (b) se había
llevado a cabo para la [echa fijada.

En un telegrama fechado el 19 de mayo de
1946, el Primer Ministro y el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Siria manifestaron que el
retiro de las tropas extranjeras del territorio de
Siria había sido completado durante las dos pri
meras semanas de abril de 1946.

En comunicación del 9 de mayo de 1946, el
Ministro de Relaciones Exteriores del Líbano
manifestó que las neg'ociaciones con el Ministro
de Relaciones Exteriores de Francia en cuanto
a la evacuación de las tropas francesas del Líbano
hablan resultado en un acuerdo establecido por
intercambio de notas con fecha 23 de marzo de
1946. El Ministro enviaba adjunto a dicha
comunicación .copia de estas notas, que contenían
el texto completo del acuerdo sintetizado en la
comunicación del representante de Francia del.
30 de abril de ] 946, y a la cual se ha hecho
referencia más arriba.

En conclusión, el Ministro de Relaciones Ex
teriores del Líbano expresó la satisfacción de su
Gobierno por el resultado de las negociaciones.

5. LA CUESTIÓN DE ESPAÑA

En comunicaciones fechadas el 8 y 9 de abril
de 1946, el representante polaco, de conformidad
con los Articulas 34 y 35 de la Carta, solicitó del
Consejo que insertara en su orden del día la
situación originada por la existencia y actuación
del régimen de Franco en España, para que luego
de considerada se tomaran las medidas que se
estipulan a ese efecto en la Carta.

En la sesión trigésimocuarta, del 17 de abril,
el representante polaco propuso que el Consejo
de Seguridad declarara que la existencia y actua
ción del régimen de Franco en España habían
conducido a un estado de tirantez internacional
y habían puesto en peligro la paz y la seguridad
internacionales y que, de conformidad con los
Artículos 39 y '11 de la Carta, el Consejo debía
invitar a todos los Miembros de las Naciones
Unidas qHe mantienen relaciones diplomáticas
con el Gobierno de Franco a romper dichas rela
ciones inmediatamen te.

En la trigésimoquinta reunión, el represen
tante de Australia propuso la creación de un
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Comi té de cinco miembros para examinar la
situación en España.

En la trigésimonona reunión la resolución
australiana fué aprobada por diez votos; el re·
presentante de la Unión Soviética se abstuvo de
votar.

El Consejo de Seguridad resolvió:
"hacer estudios ulteriores para determinar

si la situación en España ha conducido a fric
ción internacional y si pone en peligro la paz
y la seguridad internacionales, y si encuentra
que es así, determinar entonces qué medidas
de orden práctico deben tomar las Naciones
Unidas;

nombrar con este fin un subcomité com
puesto de cinco de sus miembros y darle ins
trucciones de que examine las manifestaciones
hechas ante el Consejo de Seguridad con
respecto a España; de que reciba otras declara
ciones y documentos y realice las investiga
ciones que estime necesarias a fin de informar
al Consejo de Seguridad antes de finalizar el
mes de mayo."

Se acordó que el subcomité estuviera integrado
por representantes de Australia (Presidente),
Brasil, China, Francia y Polonia.

El representante de Polonia manifestó que él
IIO retiraba su resolución anterior exigiendo la
ruptura colectiva de relaciones diplomáticas con
España. Tenía entendido, agregó, que su reso
lución anterior se volvería a considerar después
que el subcomité presentara su informe.

El subcomité celebró diecinueve reuniones y
completó su informe el 31 de mayo de 1946.

En la cnadragésimocuarta reunión, celebrada
el 6 de junio ele ]946, el Presidente del subcomité
presentó al Consejo de Seguridad el informe del
subcomité y un memorándum adicional citando
los hechos concretos que son de su conocimiento
con respecto a]a situación en España.

Las conclusiones a que llegó el subcomité fue
ron las siguientes:

"Ca) Aunque las actividades del régimen de
Franco no constituyen en la actualidad una
amenaza a la paz según los términos del Artí·
culo 39 de la Carta y, por consiguiente, el
Consejo de Seguridad no tiene la facultad de
dirigir o de autorizar medidas coactivas de
conformidad con el Artículo 40 o 42, tales ac
tividades constituyen, no obstante, una situa·
ción que es una posible amenaza a la paz y a
la seguridad internacionales y por tanto resulta
'susceptible de poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales'
según los términos del Artículo 34 de la Carta.

(b) El Consejo de Seguridad está por
tanto autorizado, en virtud del párrafo l del
Artículo 36, a recomendar procedimientos o
métodos adecuados de ajuste a fin ele mejorar
la situación mencionada en el párrafo (a)
procedente."
El subcomité recomendó además:

"Ca) Que el Consejo ele Seguridad ratifique
los principios contenidos en la declaración de
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105 Gobiernas del Reino Unida, de 105 Estados
VnieIos de America y de Francia, fechada el 4
de marzo de 1946.

(b) Que el Consejo de Seguridad ponga en
manas de la Asamblea General las pruebas e
informes de este subcomite, trasmitiendole al
mismo tiempo la recamendacion de que a me·
nos de que el regimen de Franco sea derrocado
y de que las otras condicianes de libertad
politica scan, a juicio de la Asamblea General,
plenamente cumplidas, la Asamblea General
apruebe una rcsolucion recomendando la rup
tura inmcdiata de relacianes diplomaticas con
el regimen eIe Franco por cada Miembro de
las Naciones Unidas.

(c) Que el Secretario General tome las me
didas convenientes para camunicar estas reco
mendacianes a lOdos los Miembras de las
Naciones Unidas y a tocIos los interesadas."

En la cuadragesimoqllinta reunion, celebrada
el 13 de jllnio de 1946, el Consejo cansidero la
siglliente resoluci6n presen tada par el Presidente
del subcomite:

"El Causejo de Seguridad resuelve: aprabar
las tres recomendacianes del subcomite antes
mencianadas a condici6n de que se agregue
en la recomendaci6n (b) despues de las pala
bras 'cada Miembra de las Nacianes Unidas'
las siguientes palabras '0 coma alternativa,
que se tome cualquier otra medieIa que la
Asamblea General estime conveniente y eficaz
en vista de las circunstancias actuales' ."

Las recomendaciones del subcomite recibieron
nueve votos a favor y uno en contra (el de la
Uni6n de Repilblicas Socialistas Sovieticas). El
Presidel1te manifesto que las tres recomenda
dones del subcomite habian sida aprobadas pero
que no entrarian en vigor debido al veto del
representante de la Uni6n de Republicas Socia
listas Sovieticas.

En la cuadragesimactava reunion, celebrada
el N de junio, el representante de Polonia pidio
al Consejo que reconsiderara S11 resolucion an.
terior. Sometida esta a votaci6n, rue rechazada.

El representante de Palonia propuso entonces
que se mantuviera la situaci6n en Espafia en
observaci6n constante y que se la conservara en
la lista de asuntos que cl Consejo de Seguridad
tiene constantemcnte en cuenta, asi coma que
cste examinara cl aSUl1to de nuevo, a mas tardar
cl lOde septiembre de 1946. El representante del
Reirio Unido propuso algunas enmienclas a la
nueva resolucion polaca.

Despues de discutir cl asunto, se llombr6 un
COll1itc de Redacci6n integrado pm represen
tanlcs de Australia. Polonia y clel Reino Unido
para que, de comlln acuerclo, prcparal'an un
texto.

En la cuadragcsimol1ona reunion, cl repl'esen
taille de Australia inform6 que no habia sida
pasible hallar un texto que resultara aceptable
a los trcs miembros del Comilc de Redaccion.
El texto, sometido con la desaprobaci6n del
representante de Polonia, decIa asi:
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"Considerando que el Consejo de Seguridad
nombr6, el 29 de abriI de 1946, un subcomite
encargado de investigar la situacion en Espafia;
y

considerando que la investigaci6n del sub
comite ha comprobado plenamente los hechos
que condujeron a la censura del regimen de
Franco hecha en las Conferencias de Potselam
y de San Francisco, en la primera parte de la
primera sesion de la Asamblea General y en
el Consejo de Seguridad, mediante una resolu
ci6n de la fecha arriba mencionaela; y

considerando que cl subcomite opino que
la situacion en Espaila, de continual', es suscep
lible de poneI' en peligro el mantenimiento de
la paz y la segurielael internaciallales;

se resuelve que, sin perjuicio de los elere
chos otorgados a la Asamblea General por la
Carta, el Consejo de Seguridad mantenga la
situacion en Espafia en constante obsel'vaci6n,
y que la inc1uya en la lista de asuntos que
tiene constantemente en cuenta a fin de poder
ramar en raelo momento las medidas que sean
necesarias al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Cualquier miembro
del Consejo de Seguridad puede, en cualquier
momenra, someter la cuesti6n a la considera
cion del Consejo."

Se acord6 por mayoria de votos que este
proyecto ele resoluci6n se considerara como una
enmienda. Los repl'esentantes de la Union de
Repilblicas Socialistas Sovieticas y de Polonia
votaron en contra.

La resoluci6n se sometio a votaci6n con el
siguiente resultado: nueve votos a favor y dos
en contra (los de Polonia y la Union de repu
blicas Socialistas Sovieticas).

Tambien se someti6 a votaci6n la decision del
Presidente de considcrar la resoluci6n mencio
nada como una cucsti6n de procedimien to. La
votaci6n di6 por resultado ocho votos a favor y
das en contra (105 de la Union de Rcpublicas
Socialistas Sovieticas y Francia). Un represen
tante (cl de Polonia) se abstuvo de votar.

Coma dos miembras permanentes Votaron en
contra de la resolucion, esta no pudo sel' con
s~derada cuesti6n de procedimiento y la resolu.
Clan, por tanto, no fue aprobada.

Se sometieron enronees a votaci6n las enmien
das propucstas por cl representante de la Union
de Repilblicas Socialistas Sovieticas al texto
s~m~tido por el COmile de Redacci6n, siendo la
slgUleI?te resoluci6n final aprobacla par el
ConseJo:

"Consider~nda que el Consejo de Seguridacl.
cl 29 de abnl de 1946, nombr6 un subcomite
encargado de invcstigar la situaci6n en Espafia;
y

co.nsiderando que la investigaci6n del sub
COmIte ha comprobado plenamente los hecho

I . s
que conc uJeron a la censura del regimen de
Franco hecha en las Conferencias de PotsclaIU
y ~le San F~ancisco, en la primera parte de la
pnmera seSlon de la Asamblea General y en

los Gobiernos del Reino Unido, de los Estados
Unidos de América y de Francia, fechada el 4
de marzo de 1946.

(b) Que el Consejo ele Seguridad ponga en
manos de la Asamblea General las pruebas e
informes de este subcomité, trasmitiéndole al
mismo tiempo la recomendación de que a me·
1l0S de que el régimen de Franco sea derrocado
y de que las otras condiciones de libertad
política sean, a juicio de la Asamblea General,
plenamente cumplidas, la Asamblea General
apruebe una resolución recomendando la rup
tura inmediata de relaciones diplomáticas con
el régimen de Franco por cada Miembro de
las Naciones Unidas.

(c) Que el Secretario General tome las me
didas convenientes para comunicar estas reco
mendaciones a todos los Miembros de las
Naciones Unidas y a todos los interesados."

En la cuadragésimoquinta reunión, celebrada
el 13 de junio ele 1946, el Consejo consideró la
siguiente resolución presen tada por el Presidente
del subcomité:

"El Consejo de Seguridad resuelve: aprobar
las tres recomendaciones del subcomité antes
mencionadas a condición de que se agregue
en la recomendación (b) después de las pala
bras 'cada Miembro de las Naciones Unidas'
las siguientes palabras 'o como alternativa,
que se tome cualquier otra medida que la
Asamblea General estime conveniente y eficaz
en vista de las circunstancias actuales' ."

Las recomendaciones del subcomité recibieron
nueve votos a favor y uno en contra (el de la
Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas). El
Presidente manifestó que las tres recomenda.
ciones del subcomité habían sido aprobadas pero
que no entrarían en vigor debido al veto del
representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

En la cuadragésimoctava reunión, celebrada
el N de junio, el representante de Polonia pidió
al Consejo que reconsiderara su resolución ano
terior. Sometida ésta a votación, rué rechazada.

El representante ele Polonia propuso entonces
que se mantuviera la situación en España en
observación constante y que se la conservara en
la lista de asuntos que el Consejo de Seguridad
tiene constantemente en cuenta, así como que
éste examinara el aSUl1to de nuevo, a más tardar
el lo ele septiembre de 1946. El representante del
Reirio Unido propuso algunas enmiendas a la
nueva resolución polaca.

Después de discutir el asunto, se nombró un
COll1ité de Redacción integrado por represen
tanles de Australia. Polonia y clel Reino Unielo
para que, de común acuerclo, prepararan un
texto.

En la cuadragésimol1ona reunión, el represen
tanle de Australia informó que no había sido
posible hallar un texto que resultara aceptable
a los tres miembros del Comité de Redacción.
El texto, sometido con la desaprobación elel
representante de Polonia, decía así:
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"Considerando que el Consejo de Seguridad
nombró, el 29 de abril de 1946, un subcomité
encargado ele investigar la situación en España;
y

considerando que la investigación del sub
comité ha comprobado plenamente los hechos
que condujeron a la censura del régimen de
Franco hecha en las Conferencias de Potsdam
y de San Francisco, en la primera parte de la
primera sesión de la Asamblea General y en
el Consejo de Seguridad, mediante una resolu
ción de la fecha arriba mencionada; y

considerando que el subcomité opinó que
la situación en España, de continuar, es suscep
tible de poner en peligro el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales;

se resuelve que, sin perjuicio de los dere
chos otorgados a la Asamblea General por la
Carta, el Consejo de Seguridad mantenga la
situación en España en constante observación,
y que la incluya en la lista de asuntos que
tiene constantemente en cuenta a fin ele poder
tomar en todo momento las medidas que sean
necesarias al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Cualquier miembro
del Consejo de Seguridad puede, en cualquier
momento, someter la cuestión a la considera
ción del Consejo."

Se acordó por mayoría de votos que este
proyecto de resolución se considerara como una
enmienda. Los representantes de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y de Polonia
votaron en contra.

La resolución se sometió a votación con el
siguiente resultado: nueve votos a favor y dos
en contra (los de Polonia y la Unión de repu
blicas Socialistas Soviéticas).

También se sometió a votaciÓn la decisión del
Presidente de considerar la resolución mencio
nada como una cuestión de procedimien too La
votación dió por resultado ocho votos a favor y
dos en contra (los de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y Francia). Un represen
tante (el de Polonia) se abstuvo de votar.

Como dos miembros permanentes Votaron en
contra de la resolución, ésta no pudo ser con
s~derada cuestión de procedimiento y la resolu.
Cl6n, por tanto, no fué aprobada.

Se sometieron entonces a votación las enmien
das propuestas por el representante de la Unión
ele Repúblicas Socialistas Soviéticas al texto
s~m~tido por el Comité de Redacción, siendo la
slgUleI?te resolución final aprobada por el
ConseJo:

"Consider~ndo que el Consejo de Seguridad.
el 29 de abnl de 1946, nombró un subcomité
encargado de investigar la situación en Espaí'ía;
y

co.nsiderando que la investigación del sub
comIté ha comprobado plenamente los hecho

1 . s
que cone uJeron a la censura del régimen de
Franco hecha en las Conferencias de PotsclaIU
y ~le San F~ancisco, en la primera parte de la
pnmera sesión ele la Asamblea General y en
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el Consejo de Seguridad mediante una resolu
. cion de fecha an-iba mencionada;

"el Consejo de Seguridad decide mantener
la situacion en Espafia en constante observa
cion e inc1uirla en la lista de asuntos que tiene
constantemente en cuenta a fin de poder tomar
en todo momento las medidas necesarias al
mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Cualquier miembm del Consejo
de Seguridad puede, en cualquier momento,
someter la cuestiol1 a la consideraei6n del
Consejo."

El representante de Australia propuso la
siguiente resoluci6n:

"Que segun la opini6n del Consejo de Se
guridad, la aplicaci6n de la resolud6n sobre
la cuesti6n de Espafia, fechada el 26 de junio,
no perjudica en modo alguno, los derechos
otorgados a la Asamblea General por la Carta."

Esta resoluci6n recibi6 nueve votos a favor.
pem no rue aprobada debido al veto del repre
sentante de la Uni6n de Republicas Socialistas
Sovieticas.

La resolud6n final aprobada por el Consejo
no fue, par consiguiente, enmendada, y este
continua tenienclo en cuenta la cuesti6n de
Espafia.

C. OTROS ASUNTOS CONSIDERADOS POR
EL CONSEJO DE SEGURIDAD.

1. ADMISION DE NUEVOS MmMllROs ALAS

NACIONES UNIDAS

(a) Solicil.ud de admision de Albania y Siam
coma Miembros de las Nacianes Unidas:

En el mamento en que se escribe este in[orme
solo Albania y Siam han presentado solicitud de
admisi6n coma Miembros de las Naciones
Unidas.

(i) Solicitud de Albania

Por comunicaci6n recibida el 25 de enero de
1946, el Vice-primer Ministro de Yugoeslavia
solieito que el Consejo de Seguridad reeamen
dani la admision de la Republica del Pueblo
de Albania camo Miembro de las Naciones
Unidas. La comunicacion inclufa un telegrama
del Presidente de la Repllblica del Pueblo de
Albania, dirigido al Presidente y a los Vicepresi.
dentes de la Asamblea General, presentando
dicha solicitud de Miembro. En ese te1egrama
el Presidente declaraba, en nombre de su Go
bierno, que su pais estaba preparado a asumir
todas las obligaciones cstipuladas en la Carta de
las Naciones Unidas.

En su tercera reunion, el 28 de enero de 1946,
el Consejo acard6, sin objeci6n, incluir esta
solicitud en su orden del dia.

Por comunicacion fechada el 9 de febrero de
194.6, e1 Ministro de Relaciones Extel'iores de
Yugoeslavia solicit6 que se permitiera a su dele
gacion sel' oida en la reunion del Consejo de
Seguridad en que se examinara la solicitud de
Albania.

Por comunicaci6n fechada el 12 de febrero de
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1946, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Grecia manifesto que Albania haMa colaborado
con las poteneias del Eje, enviando 15 batallones
a pelear contra Grecia. Manifesto, ademas, que
la admision de Albania afectaba especialmente
los intereses de Grecia y soIicit6 que el Consejo
de Seguridad invitara a Grecia a participar en
las discusiones del Consejo de Seguridad sobre
este asu11.to, de conformidad con el Articulo 31
de la Carta.

En su c!ecimoctava reunion, cl 13 de febrero,
el Consejo acord6 recibir la nota del Ministl'o
de Relaciones Exteriores de Grecia, postergan
dose la consideraci6n de la misma. En la misma
reunion se aprob6, por siete votos, la siguiente
resoluci6n, presentada por el representante de
los Estados Unidos de America:

"Propongo que este asunto se mantenga en
nuestro programa, pero que se difiera cual
quier disposicion hasta que sea estudiado mas
a {ondo par el Consejo de Seguridad cuando
este se reuna en su sede provisional."

(ii) Solicitud de Siam
Par comunicaci6n fechada el 20 de mayo de

1946, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Siam solicit6 la admisi6n de Siam como Miernbro
de las Naciones Unidas, y manifesto que, ani"
made coma siempre por el noble ideal de las
Naciones Unidas, Siam y el pueblo siames esta
ban preparados a asmuir toda su responsabilidad
en el eumplimiellto de 1as obligaciones prescritas
en la Carta de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad no ha tornado aun
ningr'lll acuerdo sobre los asuntos arriba men
cionados.

(b) Resolucion aprobada por et Consejo de
Seguridad en su cuadragesimosegunda re
union> el 17 de mayo de 1946:

"El Consejo de Seguridad,
Considerando que, de conformidad con el

Articulo 4 de la Carta, pueden ser Miembros
de las Naciones Unidas toelos los Estados aman·
tes. de la paz que acepten las obligaciones
contcnidas en la Carta, y que, a juido de la
Organizacion esten capacitados y dispuestos a
cumplir dichas obligaciones; y

consiclerando que la Asamblea General, que
es la facultada para admitir coma Miembros
a los Estados que 10 soliciten, previa reeamen
claci6n del COIlsejo de Seguridad, celebrara la
segllnda parte de su primera sesion cl 3 de
septiembre de 1946;

Resuelve:

1. Que las solicitudes de admisi6n que
hayan sido 0 que puedan ser recibidas par cl
Secretario General sean consideraclas por el
Consejo de Seguridad en una reuni6n 0 re
uniones que se celebradm en agosto de 1946
especialmentc con este fin.

2. Que las solicitudes de admisi6n que
hayan sido 0 que puedan ser recibidas par el
Secretario General antes del 15 de julio de
1946, sean referidas a un Comite integrado par
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el Consejo de Seguridad mediante una resolu
. ción de fecha an-iba mencionada;

"el Consejo de Seguridad decide mantener
la situación en España en constante observa
ción e incluirla en la lista de asuntos que tiene
constantemente en cuenta a fin de poder tomar
en todo momento las medidas necesarias al
mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Cualquier miembro del Consejo
de Seguridad puede, en cualquier momento,
someter la cuestión a la consideración del
Consejo."

El representante de Australia propuso la
siguiente resolución:

"Que según la opinión del Consejo de Se
guridad, la aplicación de la resolución sobre
la cuestión ele España, fechada el 26 de junio,
no perjudica en modo alguno, los derechos
otorgados a la Asamblea General por la Carta."

Esta resolución recibió nueve votos a favor.
pero no rué aprobada debido al veto del repre
sentante ele la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

La resolución final aprobada por el Consejo
no fué, por consiguiente, enmendada, y este
continúa teniendo en cuenta la cuestión de
España.

C. OTROS ASUNTOS CONSIDERADOS POR
EL CONSEJO DE SEGURIDAD.

l. ADMISION DE NUEVOS MIEMBROS A LAS

NACIONES UNIDAS

(a) Solicil.ud de admision de Albania y Siam
como Miembros de las Naciones Unidas:

En el momento en que se escribe este informe
sólo Albania y Siam han presentado solicitud de
admisión como Miembros de las Naciones
Unidas.

(i) Solicitud de Albania

Por comunicación recibida el 25 de enero de
1946, el Vice-primer Ministro de Yugoeslavia
solicitó que el Consejo de Seguridad recomen
dara la admisión de la República del Pueblo
de Albania como Miembro de las Naciones
Unidas. La comunicación incluía un telegrama
del Presidente de la República del Pueblo de
Albania, dirigido al Presidente y a los Vicepresi
dentes de la Asamblea General, presentando
dicha solicitud de Miembro. En ese telegrama
el Presidente declaraba, en nombre de su Go
bierno, que su país estaba preparado a asumir
todas las obligaciones estipuladas en la Carta de
las Naciones Unidas.

En su tercera reunión, el 28 de enero de 1946,
el Consejo acordó, sin objeción, incluir esta
solicitud en su orden del dJa.

Por comunicación fechada el 9 de febrero de
194.6, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Yugoeslavia solicitó que se permitiera a su dele
gación ser oída en la reunión del Consejo de
Seguridad en que se examinara la solicitud de
Albania.

Por comunicación fechada el 12 de febrero de
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1946, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Grecia manifestó que Albania había colaborado
con las potencias del Eje, enviando 15 batallones
a pelear contra Grecia. Manifestó, además, que
la admisión de Albania afectaba especialmente
los intereses ele Grecia y solicitó que el Consejo
de Seguridad invitara a Grecia a participar en
las discusiones del Consejo de Seguridad sobre
este asunto, de conformidad con el Artículo 31
de la Carta.

En su c!écimoctava reunión, el 13 de febrero,
el Consejo acordó recibir la nota del Ministro
de Relaciones Exteriores de Grecia, postergán
dose la consideración de la misma. En la misma
reunión se aprobó, por siete votos, la siguiente
resolución, presentada por el representante de
los Estados Unidos de América:

"Propongo que este asunto se mantenga en
nuestro programa, pero que se difiera cual
quier disposición hasta que sea estudiado más
a fondo por el Consejo de Seguridad cuando
éste se reuna en su sede provisional."

(ii) Solicitud de Siam
Por comunicación fechada el 20 ele mayo de

1946, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Siam solicitó la admisión de Siam como Miembro
de las Naciones Unidas, y manifestó que, anÍ"
mado como siempre por el noble ideal ele las
Naciones Unidas, Siam y el pueblo siamés esta
ban preparados a asumir toda su responsabilidad
en el cumplimiento de las obligaciones prescritas
en la Carta de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad no ha tomado aún
ningún acuerdo sobre los asuntos arriba men
cionados.

(b) Resolucion aprobada por el Consejo de
Seguridad en su cuadragésimosegunda re
unión> el 17 de mayo de 1946:

"El Consejo de Seguridad,
Considerando que, de conformidad con el

Artículo 4 de la Carta, pueden ser Miembros
de las Naciones Uniclas toclos los Estados aman·
tes. de la paz que acepten las obligaciones
contenidas en la Carta, y que, a juicio de la
Organización estén capacitados y dispuestos a
cumplir dichas obligaciones; y

considerando que la Asamblea General, que
es la facultada para admitir como Miembros
a los Estados que lo soliciten, previa recomen
dación del Consejo ele Seguridad, celebrará la
segnnda parte de su primera sesión el 3 de
septiembre de 1946;

Resuelve:

1. Que las solicitudes de admisión que
hayan sido o que puedan ser recibidas por el
Secretario General sean consideradas por el
Consejo de Seguridad en una reunión o re·
uniones que se celebrarán en agosto de 1946
especialmente con este fin.

2. Que las solicitudes de admisión que
hayan sido o que puedan ser recibidas por el
Secretario General antes del 15 de julio de
1946, sean referidas a un Comité integrado por
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un representante de cada uno de los miemb:os
del Consejo de Seguridad, para que las examme
e informe al Consejo a mas tardar el lOde
agosto de 1946."

2. TRABAJO DEL COMITE DE PERITOS

SO:IlRE REGLAMENTOS

En su primera reunion, cl 17 de enero de
1946, el Consejo de Seguridad aprob6 cl RegIa.
mento Provisional recomendado por la Comision
Preparatoria. Se acord6 crear un Comite de
Peritos para examinar e informal' con respecto
a este Reglamento Provisional.

En su sexta reuni6n, celebrada el lOde febrero,
el Consejo di6 instrucciones al Comite de Peritos
para que hiciera recomendadones con respecto
alas comunicaciones no gubernamentales.

El informe del Comite de Peritos sobre e1
Reglamento Provisional y comunicaciones no
gubernamentales fue presentado en la vigesi
motercera reunion del Consejo, el 16 de febrero.
La consideraci6n del informe fue diferida, dan
dose instrucciones al Comite de Peritos de que
examinara mas detalladamente el Reglamento a
la luz de la actuaci6n reciente del Consejo.

El Comite de Peritos sometic)" en la trigesimo·
primera reunion del Consejo, celebrada cl 9 de
abTil, recomendaciones relativas alas comunica
dones no gubernamentales y al Reglamento Pro·
visional de reuniones, programas, representacion
y credencialcs, presidencia, sea'etarfa, direcdon
de asuntos, icliomas, votaci6n, publicidad de reu
niones, actas y admisi6n de nuevos Miembros
de las Naciones Unidas. Despues de efectuar ai
gunas ligeras enmiendas, el Consejo aprobo cste
Reglamento y las recomendaciones. Se acordo
que el Comite de Peritos someta a la considera
cion del Consejo nuevas acliciones al Reglamento.
El Comite de Peritos present6 en las cuadragesi
moprimera y cuadragesimo segunda reuniones
del Consejo, en mayo de 1946, articulos adicio
nales a la reglamentacion de la direccion de
asuntos, votacion, idiomas, publicidad de reuni
ones, actas y admisi6n de nuevos Miembros. El
Consejo aprob6, con ligeras enmiendas, estas
nuevas adiciones al Reglamento.

En su cuadragesimocuarta reunion, el Consejo
aprob6 Jas nuevas adiciones al Reglamento re
comenelaelas por cl Comite de Peritos con res
pecto alas aLribuciones del Secretario General.
El documento 5/83 reproduce la totalidad del
Reglamento aprobado por el Consejo hasta su
cuadragesimocuarta reunion.

3. ACUERDOS ESPECIALES SEGUN EL ARTicuLO 43
DE LA CARTA

El 25 de enero de 1946, cn su segunela reunion,
el Consejo aprobo cl programa provisional re
comendado por la Comision Preparatoria para
sus primeras reuniones. Sin embargo, postergo
la cOl1sielcracion del punto 10 del programa pro
visional:

"Discusion de Ins mejores medios para llegar
a la consecusi6n de los acuerdos especiales a
que se refiere el Articulo 43 de la Carta."

Esta cuesti6n la examina actualmente cl Co
mite de Estado Mayor.

D. COMITE DE ESTADO MAYOR

De acuerdo con el Articulo 47 de la Carta, las
Naciones Unidas acordaron el es tablecimiento

de un Comite de Estado Mayor para asesorar y
ayudar al Consejo de S~guri~ad, y decielieron
que dicho Comite estuvlera mt~grado por los
]e£es de Estado Mayor ele los nllembros perma
nentes del Consejo ele Seguridad 0 por sus re
presentantes.

En su segunda reunion, celebraela el 25 de
enero ele 1946, el Consejo de Seguridad aprob6
las inelicaciones a darse al Comite de Estado
Mayor recomenelaelas por la Comisi6n Prepara
toria.

Los representantes de los Jefes de Estado
Mayor dc las fuerzas armadas de C~i,n~, Fran~ia,

Union de Republicas Socialistas Sovletlcas, Remo
Unido y Estaelos Unidos de America, se reunieron
Cll Lonelres el 4 ele febrero de 1946, quedando
integrado el Comite de Estado Mayor.

El Comite formula propuestas sobre su organi
zaci6n y funcionamiento y las someti6 al Consejo
elc Segurielad para su aprobacion. En su vig~

simotercera reunion, el 16 ele febrero, el Conscjo
acordo di[erir el estudio del informe del Comite
ele Estaelo Mayor con respecto a su Estatuto y a
su Reglamento. El Comite de Peritos recibi6
instrucciones ele examinar este informe. Se acor
do tambien que, sujeto a la aprobaci6n pOT el
Consejo del informe elel Comite de Estado Ma
yor, este quedara autorizado para cumplir su
cometido segtm los terminos indicados en el in
forme.

El Comite de Peritos ha estado considerando
el Reglamento Provisional del Consejo de Se
gurielael y no ha examinado aun el informe del
Comite de Estaelo Mayor.

E. COMISION DE ENERGIA ATOMlCA

La Asamblea General, en su decimoseptima
reunion plenaria celcbrada el 24 de enero de
1946, decielio, por resolucion aprobada por una
nimidad, establecer una Comision encargada de
estudiar los problemas planteados por el des
cubrimiento de la energia at6mica y otros asuntos
afines. De acuerelo a esta resoluci6n, la Comisi6n
debia estar compuesta ele un representante de
cada uno de los Estados representados en el Con
sejo de Seguridad y por un representante de Ca
nada, cnanelo este Estado no fuera miembro del
Consejo de Seguridad.

Se solicito a la Comisi6n que investigara, con
la mayor rapidez posible, todas las fases dc Ins
problemas suscitados y que presentara sus in
formes y recomendaciones al Consejo de Seguri
dad. Se solicito a este que en los casos pertinentes
transmitiera estos informcs a la Asamblea Gene
ral y a los Miembros de las Naciones Unidas, as{
como al Consejo Econ6mico y Social y a los
elemas 6rganos ele las Naciones Unidas.

La resolucion capacitaba a la Comision para:

EL..
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un representante de cada uno de los miemb:os
elel Consejo de Seguridad, para que las examme
e informe al Consejo a más tardar ello de
agosto de 1946."

2. TRABAJO DEL COMITÉ DE PERITOS

SOllRE REGLAMENTOS

En su primera reunión, el 17 de enero de
1946, el Consejo de Seguridad aprobó el Regla
mento Provisional recomendado por la Comisión
Preparatoria. Se acordó crear un Comité de
Peritos para examinar e informar con respecto
a este Reglamento Provisional.

En su sexta reunión, celebrada ello de febrero,
el Consejo dió instrucciones al Comité de Peritos
para que hiciera recomendaciones con respecto
a las comunicaciones no gubernamentales.

El informe de! Comité de Peritos sobre el
Reglamento Provisional y comunicaciones no
gubernamentales fué presentado en la vigési
motercera reunión del Consejo, el 16 de febrero.
La consideración del informe fué diferida, dán·
dose instrucciones al Comité de Peritos de que
examinara más detalladamente el Reglamento a
la luz de la actuación reciente del Consejo.

El Comité de Peritos sometió- en la trigésimo
primera reunión del Consejo, celebrada e! 9 de
abril, recomendaciones relativas a las comunica
ciones no gubernamentales y al Reglamento Pro
visional de reuniones, programas, representación
y credenciales, presidencia, sea-etaría, dirección
de asuntos, idiomas, votación, publicidad de reu
niones, actas y admisión de nuevos Miembros
de las Naciones Unidas. Después de efectuar al·
gunas ligeras enmiendas, el Consejo aprobó este
Reglamento y las recomendaciones. Se acordó
que el Comité de Peritos someta a la considera.
ción del Consejo nuevas adiciones al Reglamento.
El Comité de Peri tos presentó en las cuadragési.
moprimera y cuadragésimo segunela reuniones
elel Consejo, en mayo de 1946, artículos adicio.
nales a la reglamentación de la dirección de
asuntos, votación, idiomas, publicidad ele reuni.
ones, actas y admisión de nuevos Miembros. El
Consejo aprobó, con ligeras enmiendas, estas
nuevas adiciones al Reglamento.

En su cuadragésimocuarta reunión, el Consejo
aprobó las nuevas adiciones al Reglamento re.
comendadas por el Comité de Peritos con res.
pecto a las atribuciones del Secretario General.
El documento 5/83 reproduce la totalidad del
Reglamento aprobado por el Consejo hasta su
cuadragésimocuarta reunión.

3. ACUERDOS ESPECIALES SEGÚN EL ARTícuLO 43
DE LA CARTA

El 25 de enero de 1946, en su segunda reunión,
el Consejo aprobó el programa provisional re.
comendado por la Comisión Preparatoria para
sus primeras reuniones. Sin embargo, postergó
la consideración del punto 10 del programa pro
visional:

"Discusión de los mejores medios para llegar
a la consecusión de los acuerdos especiales a
que se refiere el Artículo 43 de la Carta."

Esta cuestión la examina actualmente el Ca·
mité de Estado Mayor.

D. COMITE DE ESTADO MAYOR

De acuerdo con el Artículo 47 de la Carta, las
Naciones Unidas acordaron el es tablecimiento

de un Comité de Estado Mayor para asesorar y
ayudar al Consejo de S~guri~ad, y decidieron
que dicho Comité estUVIera mt~grado por los
Jefes de Estado Mayor de los mIembros perma
nentes del Consejo de Seguridad o por sus re
presentantes.

En su segunda reunión, celebrada el 25 de
enero de 1946, el Consejo de Seguridad aprobó
las indicaciones a darse al Comité de Estado
Mayor recomendadas por la Comisión Prepara
toria.

Los representantes de los Jefes de Estado
Mayor de las fuerzas armadas de C~i,n~, Fran~ia,

Unión de Repúblicas Socialistas SovletIcas, Remo
Unido y Estaclos Unidos de América, se reunieron
en Londres el 4 de febrero de 1946, quedando
integrado el Comité de Estado Mayor.

El Comité formuló propuestas sobre su organi
zación y funcionamiento y las sometió al Consejo
de Seguridad para su aprobación. En su vig~

simatercera reunión, el 16 de febrero, el Consejo
acordó diferir el estudio del informe del Comité
de Estado Mayor con respecto a su Estatuto y a
su Reglamento. El Comité de Peritos recibió
instrucciones de examinar este informe. Se acor
dó también que, sujeto a la aprobación por el
Consejo del informe del Comité de Estado Ma
yor, éste quedara autorizado para cumplir su
cometido según los términos indicados en el in
forme.

El Comité de Peritos ha estado considerando
el Reglamento Provisional del Consejo de Se
guridad y no ha examinado aún el informe elel
Comité de Estado Mayor.

E. COMISION DE ENERGIA ATOMICA

La Asamblea General, en su décimoséptirna
reunión plenaria celebrada el 24 de enero de
1946, decidió, por resolución aprobada por una
nimidad, establecer una Comisión encargada de
estudiar los problemas planteados por el des
cubrimiento de la energía atómica y otros asuntos
afines. De acuerdo a esta resolución, la Comisión
debía estar compuesta de un representante de
cada uno de los Estados representados en el Con
sejo de Seguridad y por un representante de Ca
nadá, cuando este Estado no fuera miembro del
Consejo de Seguridad.

Se solicitó a la Comisión que investigara, con
la mayor rapidez posible, todas las fases de los
problemas suscitados y que presentara sus in
formes y recomendaciones al Consejo de Seguri
dad. Se solicitó a éste que en los casos pertinentes
transmitiera estos informes a la Asamblea Gene
ral y a los Miembros de las Naciones Unidas, así
como al Consejo Económico y Social y a los
demás órganos de las Naciones Unidas.

La resolución capacitaba a la Comisión para:
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(a) desarrollar el intercambio de informaci611
cientifica fundamental entre tadas las na
dones, con fines pacificos;

(b) controlar la energia at6mica en la medida
necesaria para asegurar su usa con fines
padficos exclusivamente;

(c) eliminar de los armamentos nacionales las
las armas atomicas y todas aquellas otras
armas poderosas adaptables a la destruc
cion en masa;

(cl) tomar, mediante inspeccion y otros re
cursos al efecto, las medidas necesarias
para proteger a 105 Estados respetuosos
del collvenio contra los riesgos de infrac
ci6n y evasion de 108 terminos de este.

El Reglamento de la Comision de Energia
Atomica debia ser aprobado por el COllsejo de
Seguridad.

El 2 de marzo de 1946, el Secretario General
de las Naciones Unidas se dirigi6 par nota a 105
miembros del Consejo de Seguridad y al Canada
rogandoles que comunicaran, de ser posible antes
del 15 de marzo, los nombres de sus representan
tes y de sus asesores ante la Comision de Energia
Atomica.

Para el 28 de mayo, todos los Estados con
derecha a representacion en la Comision habian
designado a sus representantes. El Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas convoco la primera
reuni6n de la Comision de Energia At6mica para
e1 14 de junio, en la Sala de Sesiones del Consejo,
en Hunter College. A indicaci6n del Secretario
General la Comision decid6 elegir Presidente

. interino al representante de los Estados Unidos
de America.

La Comision decidio luego que su Presidencia
fuera ocupada por turno por sus diversos miem
bros, siguiendo el orden alfabetico ingles de sus
nombres. De acuerdo con este principio. asumio
la Presidencia el representante de Australia,
quien propuso la creaci6n de un Comite de Re
glamento encargado de redactar un texto que
podria usarse provisionalmente hasta que el Co
mite estuviera en condiciones de presentar un
proyecto mas preciso teniendo en cuenta la ex
periencia adquirida par la Comisi6n.

Este Comite de Reglamento, en el que estan
l'epresentados lOdos los miembros de la Comisi6n.
se reunio ellunes 17 y marteS 18 de junio y apro
bo un proyecto presentado luego en la segunda
reunion de la Comision, e1 19 de junio.

En la primera reunion de esta, el representante
de los Estados Unidos de America present6 un
plan de los Es tados U nidos basado en la crea·
cion de una AulOridad Internacional de Desa
rro110 de la Energia Atomica que estaria encar
gacla de estudiar todas las fases del desarro110 y
usa de la energia atomica. Dicho representan te
destac6 la importancia fundamental que tenia
el que se hiciera objeto de penalidad inmecliata
a quien infringiera los derechos de esta Comisi6n
y dec1ar6 que, par tanto. "no debe usarse del veto
para proteger a aquellos que violen sus solemnes
promesas de no desarrollar 0 usar la energia
at6mica con fines de destrucci6n."
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El plan contiene las siguientes proposicione:>
expresas:

1. La Autoridad debera realizar investigacio
nes continuas de las fuentes de uranio y de
torio del mundo, y quedar en posesion de
dichas materias primas.

2. , La Autoridad habra de controlar y dirigir
el funcionamiento de todas las principales
plantas que produzcan en cantidades pe
ligrosas materias basicas susceptibles de ser
desintegradas, y todas las plantas que mani·
pulen uranio 0 torio una vez que cstos
hayan alcanzado un grado de desarrollo
que haga peligroso su Uso. ,

3. Solo la Autoridad debed tener, con carac
ter exclusivo, el derecho de dirigir investi
gaciones en el campo de los explosivos
atomicos, debiendo estar toda otra inves
tigaci6n relacionada con la energia atomica
permitida unicamente alas naciones auto
rizadas por la Comisi6n, que les proporcio
nad. los materiales desnaturalizados.

4. Tanto las actividades peligrosas de la Auto
ridad coma sus existencias de materias
primas debenln ser descentralizadas y dis
dis tribuidas estrategicamente.

5. Las naciones otorganin a la Autoridad la
libertad requerida para realizar cualquier
inspecci6n que esta estime necesaria.

El representante de los Estados Unidos de
America propuso que una vez que se hubiera de
ddida renunciar al usa de la bomba at6mica co
ma arma y que hl.lbiera entrado en vigencia un
sistema adecuado de control, con las correspon
dentes penalidades por cualquier violaci6n, de
beria cesar la fabricaci6n de bombas at6micas,
destruirse las existentes par tratado a firmarse
por las naciones interesadas, y proporcionarse a
la Autoridad Internacional toda la informacion
relacionada con la tecnica de la producci6n de
la energia atomica. Previa aprobacion constitu
cionaI, e1 Gobierno de los Estados U nidos pon
dria a disposicion de la Autoridad, en etapas
sucesivas determinadas en los estatutos de esta,
la informaci6n necesaria para que actue eficaz
mente en cada una de estas etapas al ir asu
miendo progresivamente sus funciones de con
trol.

El representante de Canada apoy6 las propues
tas de los Estados Unidos, especialmente la que
se refiere al veto de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad.

El representante del Reino Unido acepto el
plan de los Estados Unidos de America coma
base de estudio y apoyo especialmente la forma
en que se recalcara la importancia del desarrolio
progresivo del sistema de control y la necesidad
de castigar, en forma efectiva, cualquier viola
ci6n.

En la segunda reuni6n de la Comisi6n, cele
brada e1 19 de junio de 1946, el representante
de la Union de Republicas Socialistas Sovieticas
present6 la siguiente propuesta:

(a) desarrollar el intercambio de información
científica fundamental entre todas las na
ciones, con fines pacificas;

(b) controlar la energía atómíca en la medida
necesaria para asegurar su uso con fines
pacificas exclusivamente;

(e) eliminar de los armamentos nacionales las
las armas atómicas y todas aquellas otras
armas poderosas adaptables a la destruc
ción en masa;

(d) tomar, mediante inspección y otros re
cursos al efecto, las medidas necesarias
para proteger a los Estados respetuosos
del convenio contra los riesgos de infrac
ción y evasión de los términos de éste.

El Reglamento de la Comisión de Energía
Atómica debía ser aprobado por el Consejo de
Seguridad.

El 2 de marzo de 1946, el Secretario General
de las Naciones Unidas se dirigió por nota a los
miembros del Consejo de Seguridad y al Canadá
rogándoles que comunicaran, de ser posible antes
del 15 de marzo, los nombres de sus representan
tes y de sus asesores ante la Comisión de Energía
Atómica.

Para el 28 de mayo, todos los Estados con
derecho a representación en la Comisión habían
designado a sus representantes. El Secretario Ge·
neral de las Naciones Unidas convocó la primera
reunión de la Comisión de Energía Atómica para
el 14 de junio, en la Sala de Sesiones del Consejo,
en Hunter College. A indicación del Secretario
General la Comisión decidó elegir Presidente

. interino al representante de los Estados Unidos
de América.

La Comisión decidió luego que su Presidencia
fuera ocupada por turno por sus diversos miem
bros, siguiendo el orden alfabético inglés de sus
nombres. De acuerdo con este principio. asumió
la Presidencia el representante de Australia,
quien propuso la creación de un Comité de Re
glamento encargado de redactar un texto que
podría usarse provisionalmente hasta que el Co
mité estuviera en condiciones de presentar un
proyecto más preciso teniendo en cuenta la ex·
periencia adquirida por la Comisión.

Este Comité de Reglamento, en el que están
l'epresentados todos los miembros de la Comisión,
se reunió el lunes 17 y marteS 18 de junio y apro
bó un proyecto presentado luego en la segunda
reunión de la Comisión, el 19 de junio.

En la primera reunión de ésta, el representante
de los Estados Unidos de América presentó un
plan de los Es tados U nidos basado en la crea·
ción de una Autoridad Internacional de Desa
rrollo de la Energía Atómica que estaría encaro
gada de estudiar todas las fases del desarrollo y
uso de la energía atómica. Dicho representan te
destacó la importancia fundamental que tenía
el que se hiciera objeto de penalidad inmediata
a quien infringiera los derechos de esta Comisión
y declaró que, por tanto. "no debe usarse del veto
para proteger a aquellos que violen sus solemnes
promesas de no desarrollar o usar la energía
atómica con fines de destrucción."
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El plan contiene las siguientes proposicione:>
expresas:

1. La Autoridad deberá realizar investigacio
nes continuas de las fuentes de uranio y de
torio del mundo, y quedar en posesión de
dichas materias primas.

2. , La Autoridad habrá de controlar y dirigir
el funcionamiento de todas las principales
plantas que produzcan en cantidades pe
ligrosas materias básicas susceptibles de ser
desintegradas, y todas las plantas que mani·
pulen uranio o torio una vez que éstos
hayan alcanzado un grado de desarrollo
que haga peligroso su uso. ,

3. Sólo la Autoridad deberá tener, con carác
ter exclusivo, el derecho de dirigir investi
gaciones en el campo de los explosivos
atómicos, debiendo estar toda otra inves
tigación relacionada con la energía atómica
permitida únicamente a las naciones auto·
rizadas por la Comisión, que les proporcio
nará los materiales desnaturalizados.

4. Tanto las actividades peligrosas de la Auto
ridad como sus existencias de materias
primas deberán ser descentralizadas y dis
dis tribuídas estratégicamente.

5. Las naciones otorgarán a la Autoridad la
libertad requerida para realizar cualquier
inspección que ésta estime necesaria.

El representante de los Estados Unidos de
América propuso que una vez que se hubiera de
cidido renunciar al uso de la bomba atómica co
mo arma y que hubiera entrado en vigencia un
sistema adecuado de control, con las correspon
dentes penalidades por cualquier violación, de
bería cesar la fabúcación de bombas atómicas,
destruirse las existentes por tratado a firmarse
por las naciones interesadas, y proporcionarse a
la Autoridad Internacional toda la información
relacionada con la técnica de la producción de
la energía atómica. Previa aprobación constitu
cional, el Gobierno de los Estados U nidos pon·
dría a disposición de la Autoridad, en etapas
sucesivas determinadas en los estatutos de ésta,
la información necesaria para que actúe eficaz·
mente en cada una de estas etapas al ir asu
miendo progresivamente sus funciones de con
trol.

El representante de Canadá apoyó las propues
tas de los Estados Unidos, especialmente la que
se refiere al veto de los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad.

El representante del Reino Unido aceptó el
plan de los Estados Unidos de América como
base de estudio y apoyó especíalmente la forma
en que se recalcara la importancia del desarrolio
progresivo del sistema de control y la necesidad
de castigar, en forma efectiva, cualquier viola
ción.

En la segunda reunión de la Comisión, cele
brada el 19 de junio de 1946, el representante
ele la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
presentó la siguiente propuesta:
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El represel1tante de Polonia pidio que, sin
perjuicio de considerar planes de largo alcance,
la Comision tomara inmediatamente medidas
para declarar la guerra atomica Iuera de la Icy,
como 10 habia propuesto el representante de la
Uni6n de Republicas Socialistas Sovieticas. Es
pecialme~te,. ~anifest6, cleseaba que se ado p_
tara el pnnclplO de la responsabilidad individual
en caso de violaci6n de tales acuerdos internacio_
nales, que se considerara dichas violaciones com.o

l

I,
I
I

-1.:'..'··.·.:,.. ••..·:.1~i"
1. Redacci6n de un proyecto de acuerdo inter·· ~~,

nacional para dec1arar fuera de la ley las artnas
basadas en el uso de la energia at6mica, asi coma
para prohibir la producci6n y el uso de tales
armas y de toda arma similar capaz de destruc
cion en masa.

2. Formulaci6n y creaci6n de metodos para
prohibir la produccion de armas basadas en el
uso de la energia atomica y para impedir el uso
de las annas atomicas y toda arma similar capaz
de destruccion en masa.

3. Medidas, sistemas y organizacion de control
en el uso de la energia atomica que asegnren la
observancia de las condiciones arriba mencio
nadas en el acuerdo internacional por el que se
dec1ara fuera de la ley las armas atomicas.

4. Formulaci6n de medidas a aplicarse contra
el uso ilegal de la energia atomica.

El representante de China apoy6 las propues
tas de los Estados Unidos de America, especial
mente la que se refiere al derecho al veto. In
sisti6 en que los Estados pequenos tengan repre
:sentaci6n apreciable en el seno de la Comision
Internacional.

El representante del BrasH aprobo los princi
pios establecidos en el plan de los Estados Unidos
de America.

El representante de Mexico manifesto que las
propuestas de los Estados Unidos de America
eran en general aceptables, aunque la cuesti6n
de control en la direcci6n de los dep6sitos de
uranio requeria estudio aparte. Dijo dicho repre-
sentante que tenia instrucciones explicitas de
aprobar la eliminaci6n de la facultad de veto,
tal como 10 propusieran los Estados Unidos de
America.

El representante de Francia manifesto, en la
tercera reunion de la Comisi6n, realizada el 25
de jUllio de 1946, que consideraba que los planes
presentados por las delegaciones de los Estados
Unidos de America y de la Uni6n de Republicas
Socialistas Sovieticas no eran irreconciliables,
pero recalco que era innecesario tomar descle un
comienzo decisiones sobre la importancia rela
tiva de las diversas cuestiones de principio plan
teadas en ambos planes. Propuso, en vez de elIo.
la creaci6n de un solo Comite que estudiara 105

mctodos de trabajo de la Comisi6n, con un sub
comite encargado de examinar un convenio que
declare la guerra at6mica fuera de ley y de estu-
dial' la estructura de una comisi6n internacional
para asegurar el cumplimiento de este convenio,
ademas de un segundo subcomite que se encar
garia de recoger la inIormaci611 cientifica nece
saria.
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Una de las primeras medidas a tomarse para
poner en eIecto la decisi6n adoptada por la
Asamblea General el 24 de enero, deberia ser
el estudio de la cuesti6n de un convenio inter
nacional que prohiba la producci6n y empleo
de armas basadas en el uso de la energia at6mica
con prop6sitos de destrucci6n en masa.

Los puntos esenciales de dicho convenio ,son
los siguientes:

1. Debeni prohibirse la producci6n y empleo
de armas basadas en el uso de la energia
at6mica.

2. Dentro de un periodo de tres meses a partir
de la fecha en que entre en vigor el con
venio, se destruidn tocIas las existencias de
armas basadas en la energia at6mica.

3. Toda violacion del convenio sera conside
rada como una seria amenaza a la humani
dad.

4. T oda violaci6n de los terminos del con
venio sera severamente castigada por la
legislaci6n nacional de las partes contra
tantes.

5. El convenio sera de duraci6n ilimitada y
entrad. en vigor despues de ser aprobado
por el Consejo de Seguridad y ratificado
por todos los miembros permanentes de
este.

6. Todos los Estados (sean 0 no Miembros de
las Naciones Unidas) estaran obligados a
cumplir con todas las disposiciones de este
convenio.

Con el fin de lograr el objetivo sefialado en
la resoluci6n de la Asamblea General de "pro
ceder con la mayor rapidez posible al estudio
de todas las Eases del problema", el representante
de la Uni6n de Republicas Socialistas Sovieticas
propuso la creaci6n de dos comites, caela uno de
los cuales estaria integrado por un representante
de cada uno de los Estados representados en la
Comisi6n, pudiendo cada representante utilizar
el concurso de asesores. Los reglamentos de
los comites deberian ser redactados por la Co
misi6n de Energia At6mica.

El primer comite estarfa encargado del inter
cambio de informaci6n cientifica. Entre sus
cometidos se contaria la preparaci6n de recomen
claciones sobre las medidas pnicticas a tomarse
para la organizacion de intercambio de inIor
macioll sobre: (1) el contenido de descubrimien
tos cientificos relacionados con la desintegraci6n
del ,Itomo, asi como ostros descubrimientos rela
tivos a la obtcnci6n y uso de la energfa at6mica;
(2) tecnalogia y organizaci6n de procesos tec

nol6gicos para la obtencion y uso de la energia
atomica; (3) organizacion y metodos de produc
ciOIl industrial de energia atc)mica y uso de esta
encrgia; ('J) farmas, fucntes y ubicaci6n de las
matcrias primas Ilecesarias para la obtenci6n de
la encrgia atomica.

La misi6n del segunclo comitc consistiria en
prcparar recolllenclaciolles sobre las siguientes
cuestiol1es relatives a la prevenci6n del uso de la
encrgia atomica en perjuitio de la humanidad:

El representante de Polonia pidió que, sin
perjuicio de considerar planes de largo alcance,
la Comisión tomara inmediatamente medidas
para declarar la guerra atómica fuera de la ley,
como lo había propuesto el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Es
pecialme~te,. ~anifestó, deseaba que se ado p_
tara el pnnclplO de la responsabilidad individual
en caso ele violación de tales acuerdos internacio_
nales, que se considerara dichas violaciones con1.O

l

I,
I
I

-1.;'..'··.·.:,.. ••..·:.1~i"
l. Redacción de un proyecto de acuerdo inter... ~~,

nacional para declarar fuera de la ley las armas
basadas en el uso de la energía atómica, así como
para prohibir la producción y el uso de tales
armas y de toda arma similar capaz de destruc
ción en masa.

2. Formulación y creación de métodos para
prohibir la producción de armas basadas en el
uso de la energía atómica y para impedir el uso
de las armas atómicas y toda arma similar capaz
de destrucción en masa.

3. Medidas, sistemas y organización de control
en el uso de la energía atómica que aseguren la
observancia de las condiciones arriba mencio
nadas en el acuerdo internacional por el que se
declara fuera de la ley las armas atómicas.

4. Formulación de medidas a aplicarse contra
el uso ilegal de la energía atómica.

El representante de China apoyó las propues
tas de los Estados Unidos de América, especial.
mente la que se refiere al derecho al veto. In
sistió en que los Estados pequeños tengan repre
:sentación apreciable en el seno de la Comisión
Internacional.

El representante del Brasil aprobó los princi
pios establecidos en el plan de los Estados Unidos
de América.

El representante de México manifestó que las
propuestas de los Estados Unidos de América
eran en general aceptables, aunque la cuestión
de control en la dirección de los depósitos de
uranio requería estudio aparte. Dijo dicho repre
sentante que tenía instrucciones explícitas de
aprobar la eliminación de la facultad de veto,
tal como lo propusieran los Estados Unidos de
América.

El representante de Francia manifestó, en la
tercera reunión de la Comisión, realizada el 25
de junio de 1946, que consideraba que los planes
presentados por las delegaciones de los Estados
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas no eran irreconciliables,
pero recalcó que era innecesario tomar desde un
comienzo decisiones sobre la importancia rela
tiva de las diversas cuestiones de principio plan
teadas en ambos planes. Propuso, en vez de ello.
la creación de un sólo Comité que estudiara los
métodos de trabajo de la Comisión, con un sub
comité encargado de examinar un convenio que
declare la guerra atómica fuera de ley y de estu-
diar la estructura de una comisión internacional
para asegurar el cumplimiento de este convenio,
además de un segundo subcomité que se encar
garía de recoger la información científica nece
saria.
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Una ele las primeras meelielas a tomarse para
poner en efecto la decisión adoptaela por la
Asamblea General el 24 de enero, debería ser
el estudio ele la cuestión de un convenio inter
nacional que prohiba la producción y empleo
de armas basadas en el uso de la energía atómica
con propósitos de destrucción en masa.

Los puntos esenciales de dicho convenio ,son
los siguientes:

1. Debed prohibirse la producción y empleo
de armas basadas en el uso de la energía
atómica.

2. Dentro de un período de tres meses a partir
de la fecha en que entre en vigor el con
venio, se destruirán todas las existencias de
armas basadas en la energía atómica.

3. Toda violación del convenio será conside
raela como una seria amenaza a la humani
elael.

4. Toda violación de los términos elel con
venio será severamente castigada por la
legislación nacional ele las partes contra
tantes.

5. El convenio será de duración ilimitada y
entrará en vigor después ele ser aprobado
por el Consejo ele Seguridad y ratificado
por todos los miembros permanentes ele
éste.

6. Todos los Estados (sean o no Miembros de
las Naciones Unidas) estarán obligados a
cumplir con toelas las disposiciones ele este
convenio.

Con el fin de lograr el objetivo señalado en
la resolución ele la Asamblea General de "pro
ceder con la mayor rapielez posible al estudio
de todas las fases del problema", el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
propuso la creación ele dos comités, cada uno de
los cuales estaría integraelo por un representante
de cada uno ele los Estados representados en la
Comisión, pueliendo cada representante utilizar
el concurso de asesores. Los reglamentos de
los comités deberían ser redactados por la Co
misión de Energía Atómica.

El primer comité estaría encargado del inter
cambio de información científica. Entre sus
cometidos se contaría la preparación de recomen
daciones sobre las medidas pnícticas a tomarse
para la organización de intercambio de infor
mación sobre: (1) el contenido de descubrimien
tos científicos relacionados con la desintegración
del ,ítomo, así como ostros descubrimientos rela
tivos a la obtención y uso de la energía atómica;
(2) tecnología y organización de procesos tec

nológicos para la obtención y uso de la energía
atómica; (3) organización y métodos de produc
ción industrial de energía atómica y uso de esta
energía; ('J) formas, fuentes y ubicación de las
materias primas necesarias para la obtención de
la energía atómica.

La misión del segundo comité consistiría en
preparar recomendaciones sobre las siguientes
cuestiones relatives a la prevención del uso de la
energía atómica en perjuiéio de la humanidad:
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perturbaciones de la paz, de conformidad con
el Articulo 39 de la Carta, y que se incorporara
a la constitucion de cada uno de los Estados
Miembros de Ias Naciones Unidas la prohibicion
de la guerra atomica.

El representante de Holanda opino que el
proyecto de los Estados Unidos de America y el
de la Union de Republicas Socialistas Sovieticas
no eran incompatibles.

El representante de Egipto apoy6 energica
mente la propuesta de los Estados Unidas de
America relativa al veto.

El representa?te de Australia manifesto que
pensaba que la propuesta sovietica podIa ser
incorporada aI plan general formulado por el
representantc de los Estados U nidos de America.
Destaco la importancia de fijar de un modo
clara e imparcial las etapas de transmision de in
formaciones a la Autoridad InternacianaI y se
opuso a tada extension del derecho a veto en las
deliberaciones de la Comision misma 0 de la
propuesta Autoridad Internacional.

En'la misma reunion, la Comision de Energia
Atomica decidio par unanimidad aprabar la
proposicion del Presidcnte sabre creacion de un
Comite de Estudio integrado por un rerre-

II

sentante de cada uno de los doce paises que
fuerall miembros de la Comision. Se acord6 que
cl Comite de Estudio considerara todas las pro
puestas y recomendaciolles sabre control de ener
gia atomica presentadas a la Comision, El Co
mite de Estudio designad. los subcomites a con
sultad. para que 10 ayuden en su labor a los
asesores tecoicos 0 grupos de asesores que estime
conveniente, debiendo informal' a la Comisi6n
con regularidad y frecuencia sobre el trabajo que
realice.

El 19 de junio de 1946, cl representante in
terino de los Estados Unidos de America. ante
el Consejo de Seguridad se dirigi6 por nota al
Secretario General de las Naciones Unidas in
formandolo de que el Gobierno de los Estados
Unidos de America 10 invitaba, coma Secretario
General de las Naciones Unidas, a presenciar la
prueba de la bomba at6mica denominada. "Op
eration Crossroads" que se efectuaria en el
oceano Pacifica en julio y agosto del presente'
ana. El Secretario General, en su comunicacion
del 24 de junio de 1946, expres6 su profundo.
agradecimiento par esta invitacion, que se veict
obligado a rehusar debido aI enorme trabajo que
representaba el programa inmediato de labor de
la Secretaria.
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perturbaciones de la paz, de conformidad con
el Artículo 39 de la Carta, y que se incorporara
a la constitución de cada uno de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas la prohibición
de la guerra atómica.

El representante de Holanda opinó que el
proyecto de los Estados Unidos de América y el
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
no eran incompatibles.

El representante de Egipto apoyó enérgica
mente la propuesta de los Estados Unidos de
América relativa al veto.

El representa?te de Australia manifestó que
pensaba que la propuesta soviética podIa ser
incorporada al plan general formulado por el
representante de los Estados U nidos de América.
Destacó la importancia de fijar de un modo
claro e imparcial las etapas de transmisión de in
formaciones a la Autoridad Internacional y se
opuso a toda extensión del derecho a veto en las
deliberaciones de la Comisión misma o de la
propuesta Autoridad Internacional.

En'la misma reunión, la Comisión de Energía
Atómica decidió por unanimidad aprobar la
proposición del Presidente sobre creación de un
Comité de Estudio integrado por un rerre-
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sentante de cada uno de los doce paises que
fueran miembros de la Comisión. Se acordó que
el Comité de Estudio considerara todas las pro
puestas y recomendaciones sobre control de ener
gía atómica presentadas a la Comisión. El Co
mité de Estudio designará los subcomités o con
sultará para que lo ayuden en su labor a los
asesores técnicos O grupos de asesores que estime
conveniente, debiendo informar a la Comisión
con regularidad y frecuencia sobre el trabajo que
realice.

El 19 de junio de 1946, el representante in
terino de los Estados Unidos de América. ante
el Consejo de Seguridad se dirigió por nota al
Secretario General de las Naciones Unidas in
formándolo de que el Gobierno de los Estados
Unidos de Améríca lo invitaba, como Secretario
General de las Naciones Unidas, a presenciar la
prueba de la bomba atómica denominada. "Op
eration Crossroads" que se efectuaria en el
océano Pacifico en julio y agosto del presente'
año. El Secretario General, en su comunicación
del 24 de junio de 1946, expresó su profundo.
agradecimiento por esta invitación, que se veíct
obligado a rehusar debido al enorme trabajo que
representaba el programa inmediato de labor de
la Secretaría.
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CAPITULO 11

CUESTIONES ECONOMICAS Y
SOCIALES

A. CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

El Capitulo IX de la Carta determina las obH
gaciones de las Naciones Unidas por 10 que se
refiere a cooperaci6n economica y social.' Las
Naciones Unidas £omentaran:

"a. niveles de vida mas elevados, trabajo per
manente para todos, y condiciones de pro
greso y desarrollo econ6mico y social;

b. la solucion de problemas internacionales
de caracter econ6mico, social y sanitario,
y de otros problcmas conexos; y la co
operaci6n internacional en el orden cul
tural y educativo; y

c. el respeto universal a los derechos hu
manos y alas libertades fundamentales
de todos, sin hacer distincion por motivo
de raza, sexo, idioma 0 religion, y la efec
tividad de tales derechos y libertades."

Ademas, la Carta especiEica que los organismos
especiales establecidos por acuerdos intergu
bernamentales y que por las disposiciones basicas
de sus estatutos tengan amplias responsabili
dades internacionales en los terrenos econ6mico,
social, cultural, educativo, de salubridad y otros
anejos a estos, se vinculen alas Naciones Unidas,
las .que formulanin recomendaciones para co
ordinal' sus normas y actividades. Contiene
asimismo la Carta disposiciones para la creaci6n
de· cualquier nuevo organismo especial necesario
para alcanzar sus objetivos en cuanto se refiere
a la cooperacion econ6mica y social.

El Articulo 60 de la Carta confiere a la Asam
blea General y, bajo la autoridad de esta, al
Consejo Economico y Social, la responsabilidad
necesaria al desempefio de estas funciones.

La Asamblea General eligi6 durante la prime
ra parte de su primera sesi6n, el 12 y 14 de enero
de 1946, los dieciocho miembros del Consejo
Economico y Social. Belgica, Canada, Chile,
China, Francia y Peru fueron designados por
un periodo de tres afios; Cuba, Checoeslovaquia,
India, Noruega, la Uni6n de RepubFcas Soda
listas Sovieticas y el Reino Unido, por un per!
odo de dos afios; Colombia, Grecia, Libano, la
Repllblica Socialista Sovietica de Ucrania, los
Estados Unidos de America y Yugoeslavia, por
un periodo de un ano.

El Consejo celebr6 la primera reuni6n de su
primera sesi6n el 23 de enero de 1946, en Church
House, Westminster, Londres, y complet6 nipi
damente su organizacion, estableciendo seis Co
misiones y designanclo los miembros de cinco
Comites. Ademas, el Consejo trat6 diversas cues
tiones de fondo que la Asamblea General habia
sometido a su consicleracion.

En el curso de su primera sesi6n, el Consejo
aprob6 resoluciones relativas a:

1. Comision de Economia y Trabajo.
2. Comision Provisional de Comunicaciones

y Transporte.

3. Comision de Estadistica.
4. Comision de Derechos Humanos y Sub·

comisi6n de Condici6n Social y Jur!dica
de la Mujer.

5. Comision Social Provisional.
6. Comision de Estupe£acientes.
7. Comi te de Relaciones con Organismos

Intergubernamentales.
8. Comite Organizador de consultas con ins

tituciones no gubernamentales.
9. Convocaci6n de una Conferencia Inter

nadonal de la Salud.
10. Comite de Refugiados y Personas Desalo

jadas.
11. Convocaci6n de una Conferencia Inter

nacional de Comercio y Trabajo.
12. Organizaci6n de la Seeretaria.
13. Trabajos y Funciones apoliticos de la

Sodedad de Naciones.

En su segunda sesi6n, ceIebrada en Nueva
York del 25 de mayo al 21 de junio, el Consejo
consider6 el trabajo realizado tomando coma
base estas resoluciones y, especialmente, los in
formes de las Comisiones y Comites, los proyec
tos de acuerdos negociados con tres organismos
especializados y la organizaci6n de consultas con
instituciones no gubernamentales.

B. INTEGRACION DE LAS
COMISIONES DEL CONSEJO

ECONOMICO Y SOCIAL

En el curso de su primera sesion en Londres,
el Consejo Econ6mico y Social aprob6 resolu
ciones por las que se crearon seis Comisiones y
una subcomisi6n, cuya creaci6n habia sido re
comendada par la Comisi6n Preparatoria y apro
bada par la Asamblea General. Dichas Comi
siones eran las siguientes:

1. Comisi6n de Econom!a y Trabajo.
2. Comision Provisional de Comunicaciones

y Transporte.
3. Coinision de Estadistica.
4. Comision de Derechos fIumanos y Sub·

comisi6n de Condici6n Social y Juridica
de la Mujer.

5. Comision Social Provisional.
6. Comision de Estupefacientes.

S6lo una de las Comisiones, la de Estupe£a
cientes, qued6 integrada en su totalidad. Las
demas fueron integradas par pequenos grupos de
nueve miembros cada una, designados individual
mente,· por un periodo de un ana. Aunque los
estatutos que debian reg'ir en general la labor
cle las Comisiones quedaron claramente especi
ficaclos en las resoluciones del Consejo, los prin
cipalcs cometidos de las Comisiones centrales en
la etapa inicial de su organizaci6n fueron: exa
minar en detallc cl futuro programa de trabajo
y la integracion de las Comisiones permanentes,
y fonnular recomendaciones sobre estos asuntos
en la segunda sesi6n del Consejo Econ6mico y
Social.

Con excepci6n de la Comisi6n de Estupefa-
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CAPITULO 11

CUESTIONES ECONOMICAS y
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A. CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

El Capítulo IX de la Carta determina las obli·
gaciones de las Naciones Unidas por lo que se
refiere a cooperación económica y social.' Las
Naciones Unidas fomentarán:

"a. niveles de vida más elevados, trabajo per
manente para todos, y condiciones de pro
greso y desarrollo económico y social;

b. la solución de problemas internacionales
de carácter económico, social y sanitario,
y de otros problcmas conexos; y la co
operación internacional en el orden cul
tural y educativo; y

c. el respeto universal a los derechos hu
manos y a las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivo
de raza, sexo, idioma o religión, y la efec
tividad de tales derechos y libertades."

Además, la Carta especifica que los organismos
especiales establecidos por acuerdos intergu
bernamentales y que por las disposiciones básicas
de sus estatutos tengan amplias responsabili
dades internacionales en los terrenos económico,
social, cultural, educativo, de salubridad y otros
anejos a éstos, se vinculen a las Naciones Unidas,
las. que formularán recomendaciones para co
ordinar sus normas y actividades. Contiene
asimismo la Carta disposiciones para la creación
de· cualquier nuevo organismo especial necesario
para alcanzar sus objetivos en cuanto se refiere
a la cooperación económica y social.

El Artículo 60 de la Carta confiere a la Asam
blea General y, bajo la autoridad de ésta, al
Consejo Económico y Social, la responsabilidad
necesaria al desempeño de estas funciones.

La Asamblea General eligió durante la prime
ra parte de su primera sesión, el 12 y 14 de enero
de 1946, los dieciocho miembros del Consejo
Económico y Social. Bélgica, Canadá, Chile,
China, Francia y Perú fueron designados por
un período de tres años; Cuba, Checoeslovaquia,
India, Noruega, la Unión de RepúbFcas Socia
listas Soviéticas y el Reino Unido, por un perí
odo de dos años; Colombia, Grecia, Líbano, la
República Socialista Soviética de Ucrania, los
Estados Unidos de América y Yugoeslavia, por
un período de un año.

El Consejo celebró la primera reunión de su
primera sesión el 23 de enero de 1946, en Church
House, Westminster, Londres, y completó rápi
damente su organización, estableciendo seis Co
misiones y designando los miembros de cinco
Comités. Además, el Consejo trató diversas cues
tiones de fondo que la Asamblea General había
sometido a su consideración.

En el curso de su primera sesión, el Consejo
aprobó resoluciones relativas a:

l. Comisión de Economía y Trabajo.
2. Comisión Provisional de Comunicaciones

y Transporte.

3. Comisión de Estadística.
4. Comisión de Derechos Humanos y Sub·

comisión de Condición Social y Jurídica
de la Mujer.

5. Comisión Social Provisional.
6. Comisión de Estupefacientes.
7. Comi té de Relaciones con Organismos

Intergubernamentales.
8. Comité Organizador de consultas con ins

tituciones no gubernamentales.
9. Convocación de una Conferencia Inter

nacional de la Salud.
10. Comité de Refugiados y Personas Desalo

jadas.
11. Convocación de una Conferencia Inter

nacional de Comercio y Trabajo.
12. Organización de la Secretaría.
13. Trabajos y Funciones apolíticos de la

Sociedad de Naciones.

En su segunda sesión, celebrada en Nueva
York del 25 de mayo al 21 de junio, el Consejo
consideró el trabajo realizado tomando como
base estas resoluciones y, especialmente, los in
formes de las Comisiones y Comités, los proyec
tos de acuerdos negociados con tres organismos
especializados y la organización de consultas con
instituciones no gubernamentales.

B. INTEGRACION DE LAS
COMISIONES DEL CONSEJO

ECONüMICO y SOCIAL

En el curso de su primera sesión en Londres,
el Consejo Económico y Social aprobó resolu
ciones por las que se crearon seis Comisiones y
una subcomisión, cuya creación había sido re
comendada por la Comisión Preparatoria y apro
bada por la Asamblea General. Dichas Comi
siones eran las siguientes:

1. Comisión de Economía y Trabajo.
2. Comisión Provisional de Comunicaciones

y Transporte.
3. Comisión de Estadística.
4. Comisión de Derechos fIumanos y Sub·

comisión de Condición Social y Jurídica
de la Mujer.

5. Comisión Social Provisional.
6. Comisión de Estupefacientes.

Sólo una de las Comisiones, la de Estupefa
cientes, quedó integrada en su totalidad. Las
demás fueron integradas por pequeños grupos de
nueve miembros cada una, designados individual
mente,· por un período de un año. Aunque los
estatutos que debían reg'ir en general la labor
ele las Comisiones quedaron claramente especi
ficados en las resoluciones del Consejo, los prin
cipales cometidos de las Comisiones centrales en
la etapa inicial de su organización fueron: exa
minar en detalle el futuro programa de trabajo
y la integración de las Comisiones permanentes,
y formular recomendaciones sobre estos asuntos
en la segunda sesión del Consejo Económico y
Social.

Con excepción de la Comisión de Estupefa-

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



j

i

f
I

r

r
!
j

dentes, que debe reunirse despues de la segunda
parte de la primera sesion de la Asamblea Gene
ral, los grupos de las Comisiones se reunieron
en Hunter College a fines de abril y a principios
de mayo, habiendo completado su trabajo para
el 25 de mayo. Los informes y recomendaciones
de estas Comisiones fueron detenidamente exa
minados por el Consejo. En las sccciones siguien
tes, bajo titulo aparte, se analizan los puntos
principales de estos informes y las medidas to
madas par el Consejo.

El Consejo accpt6 la recomendacion de la
Comision central de Derechos Humanos, al
eEecto de que la Subcomision de Condici6n
Social y Juridica de la Mujer fuera integrada
en forma de Comision. Aprobo tambien la
recomendaci6n de la Comisi6n de Economia y
Trabajo relativa a la creaci6n de una Sub
comision encargada de las zonas devastadas por
la guerra. Esta Subcomision quedo integrada
en su totalidad y se espera que rinda un informe
preliminar en la tercera sesi6n del Consejo.

Las Comisiones centrales recomendaron que
cierto numero de miembros de las Comisiones
permanentes £ueran personas designadas indi
vidualmente por el Consejo. No obstante, 61
COllsejo decidio que las Comisiones fueran inte
gTadas por representantes de los Gobiernos. Un
numero determinado de Miembros de las Na
cioncs Unidas ha de ser elegido por el Consejo
Econ6mico y Social para designar representantes
que actuen en las diversas Comisiones. La Co
misi6n de Estadistica estara compuesta de doce
representantes; la Comision de Comunicaciones
y Transporte y la Comision de Condici6n Social
y Jurfdica de la Mujer, de quince representantes
cada una; y la Comision de Derechos Humanos
y la Comision Social, de dieciocho representantes
caela una.

Con cl fin de obtener representacion equita
tiva en los diversos asuntos de que se ocupa cada
Comisi6n, se autoriz6 al Secretario General a
consultar con los Gobiernos de las naciones que
seran e1egidas para designar los representantes
que participaran en las Comisiones antes de que
estos representantes sean oficialmente nombra
dos por sus Gobiernos y confirmados por el
Consejo. Se decidi6 ademas que su nombramien
to £uera efectivo por un periodo de tres anos.
Las vacantes que se produzcan durante este
periodo seran llenadas por un representante
designado por e1 Gobierno del pais elegido en
un principio, previa consulta con el Secretario
General.

En el pedodo inicial, una tercera parte de los
miembros ejercera. sus funciones por dos afios,
otra por tres alios y la ultima por cuatro. Estos
periodos de nombramiento seran determinados
por sorteo. Los miembros en situacion de retiro
podran ser reelegidos.

Finalmente, se decidi6 que de diez a quince
miembros correspondientes de la Comision de
Economia y Trabajo, y no mas de doce miembros
correspondientes de la Comision de Estadistica
pudieran ser designados individualmente pot el
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Consejo Economico y Social. Estos miembros
seran escogidos, con la aprobaci6n de los Gobier
nos interesados, de entre los paises que no est<in
representados en las Comisiones.

En vista del gran numero de asuntos que £i
Jguran en el programa y del tiempo limitado de
que se dispone, el Consejo Econ6mico y Social
decidio postergar hasta su tercera sesion la sclec
cion de los Miembros de las Naciones Unidas
que hubieran de estar representados en las Co
misiones permanentes. Por la misma razon.
el Consejo acorcl6 la creacion de tres Comisiones
adicionales, recomendadas por la Comision Pre
paratoria y aprobadas por la Asamblea General:
la Comisi6n Fiscal, la Comision Demognifica y
la Comision de Coordinaci6n.

1. COMISI6N DE EcoNOMIA y TRABA]O

En su pl'imera sesi6n, celebrada en febrero
de 1946, el Consejo Economico y Social estable
do una Comision Central de Economia y Tra
bajo, que se reuni6 en Hunter College, Nueva
York, del 29 de abril al 17 de mayo. La Comi
sion estudio sus estatutos, Sl1 integracion, la crea
ci6n de subcomisiones y los servicios que se
requieren de la Secretarfa. Tambien consider6
los importantes problemas siguientes:

1. Distribuci6n de materiales escasos;
2. Continuaci6n de determinadas actividacles

de la Administraci6n de Socorros y Rehabi
litacion de las Naciones Unidas (UNRRA);

3. Reconstrucci6n economica de las zonas de
vastadas.

Estatutos

Los estatutos de la Comision estan contenidos
en la resolucion del COllsejo Economico y Social
del 16 de febrero de 1946, que determina el
establecimiento de la Comision central. Estos
estatutos fueron estudiados por la Comision y
examinados detenidamente por el Consejo Eco
namico y Social durante su segunda sesi6n. Las
atribuciones de la Comision, tal como las define
la resolucion del Consejo basada en el in£orme
del 21 de junio de la Comisi6n central son las
siguientes: asesorar al Consejo Econ6mico y
Social sobre cuestiones econ6micas con el fin de
fomentar mas altos niveles de vida; examinar las
cuestiones que le sean presentadas por cl Consejo
y, por propia iniciativa, informar al Consejo de
los problemas que, segun su opinion, requieran
atenci6n inmec1iata; haeer recomendaciones al
Consejo con respecto alas cuestiones de orden
cconomico que requieran el estudio y la accion
conjunta de mas de un organismo especializado
o Comision del Consejo; fonnular recomendacio
nes con respecto a la probable inHuencia de
las nonnas y activic1ades de otras Comisiones del
Conscjo, organismos especializados U otras orga
nizaciolles internacionales en las siguientes clases
de problemas, con respecto a los cuales la Co
mision tiene la responsabilidad de asesorar al
Consejo:

j

i

f
I

r

r
!
j

cientes, que debe reunirse después de la segunda
parte de la primera sesión de la Asamblea Gene
ral, los grupos de las Comisiones se reunieron
en Hunter College a fines de abril y a principios
de mayo, habiendo completado su trabajo para
el 25 de mayo. Los informes y recomendaciones
de estas Comisiones fueron detenidamente exa
minados por el Consejo. En las secciones siguien
tes, bajo título aparte, se analizan los puntos
principales de estos informes y las medidas to
madas por el Consejo.

El Consejo aceptó la recomendación de la
Comisión central de Derechos Humanos, al
eEecto de que la Subcomisión de Condición
Social y Jurídica de la Mujer fuera integrada
en forma de Comisión. Aprobó también la
recomendación de la Comisión de Economía y
Trabajo relativa a la creación de una Sub
comisión encargada de las zonas devastadas por
la guerra. Esta Subcomisión quedó integrada
en su totalidad y se espera que rinda un informe
preliminar en la tercera sesión del Consejo.

Las Comisiones centrales recomendaron que
cierto número de miembros de las Comisiones
permanentes fueran personas designadas indi
vidualmente por el Consejo. No obstante, 61
Consejo decidió que las Comisiones fueran inte
gradas por representantes de los Gobiernos. Un
número determinado de Miembros de las Na
ciones Unidas ha de ser elegido por el Consejo
Económico y Social para designar representantes
que actúen en las diversas Comisiones. La Co
misión de Estadística estará compuesta de doce
representantes; la Comisión de Comunicaciones
y Transporte y la Comisión de Condición Social
y Jurídica de la Mujer, de quince representantes
cada una; y la Comisión de Derechos Humanos
y la Comisión Social, dé dieciocho representantes
cada una.

Con el fin de obtener representación equita
tiva en los diversos asuntos de que se ocupa cada
Comisión, se autorizó al Secretario General a
consultar con los Gobiernos de las naciones que
serán elegidas para designar los representantes
que participarán en las Comisiones antes de que
estos representantes sean oficialmente nombra
dos por sus Gobiernos y confirmados por el
Consejo. Se decidió además que su nombramien
to fuera efectivo por un período de tres años.
Las vacantes que se produzcan durante este
período serán llenadas por un representante
designado por el Gobierno del país elegido en
un principio, previa consulta con el Secretario
General.

En el período inicial, una tercera parte de los
miembros ejercerá sus funciones por dos años,
otra por tres años y la última por cuatro. Estos
períodos de nombramiento serán determinados
por sorteo. Los miembros en situación ele retiro
podrán ser reelegidos.

Finalmente, se decidió que de diez a quince
miembros correspondientes de la Comisión de
Economía y Trabajo, y no más de doce miembros
correspondientes de la Comisión de Estadística
pudieran ser designados individualmente por el
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Consejo Económico y Social. Estos miembros
serán escogidos, con la aprobación de los Gobier
nos interesados, de entre los países que no están
representados en las Comisiones.

En vista del gran número de asuntos que fi
Iguran en el programa y del tiempo limitado de
que se dispone, el Consejo Económico y Social
decidió postergar hasta su tercera sesión la selec
ción de los Miembros de las Naciones Unidas
que hubieran de estar representados en las Co
misiones permanentes. Por la misma razón.
el Consejo acordó la creación de tres Comisiones
adicionales, recomendadas por la Comisión Pre
paratoria y aprobadas por la Asamblea General:
la Comisión Fiscal, la Comisión Demográfica y
la Comisión de Coordinación.

1. COMISIÓN DE ECONOMÍA y TRABAJO

En su primera sesión, celebrada en febrero
de 1946, el Consejo Económico y Social estable
ció una Comisión Central de Economía y Tra
bajo, que se reunió en Hunter College, Nueva
York, del 29 de abril al 17 de mayo. La Comi
sión estudió sus estatutos, su integración, la crea
ción de subcomisiones y los servicios que se
requieren de la Secretaría. También consideró
los importantes problemas siguientes:

1. Distribución de materiales escasos;
2. Continuación de determinadas actividades

de la Administración de Socorros y Rehabi
litación de las Naciones Unidas (UNRRA);

3. Reconstrucción económica de las zonas de
vastadas.

Estatutos

Los estatutos de la Comisión estan contenidos
en la resolución del Consejo Económico y Social
del 16 de febrero de 1946, que determina el
establecimiento de la Comisión central. Estos
estatutos fueron estudiados por la Comisión y
examinados detenidamente por el Consejo Eco
nómico y Social durante su segunda sesión. Las
atribuciones de la Comisión, tal como las define
la resolución del Consejo basada en el informe
del 21 de junio de la Comisión central son las
siguientes: asesorar al Consejo Económico y
Social sobre cuestiones económicas con el fin de
fomentár más altos niveles de vida; examinar las
cuestiones que le sean presentadas por el Consejo
y, por propia iniciativa, informar al Consejo de
los problemas que, según su opinión, requieran
atención inmediata; hacer recomendaciones al
Consejo con respecto a las cuestiones de orden
económico que requieran el estudio y la acción
conjunta de más de un organismo especializado
o Comisión del Consejo; formular recomendacio
nes con respecto a la probable inUllencia de
las nonnas y actividades de otras Comisiones elel
Consejo, organismos especializados u otras orga
nizaciones internacionales en las siguientes clases
de problemas, con respecto a los cuales la Co
misión tiene la responsabilidad de asesorar al
Consejo:
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1. prevenci6n de grandes fluctuaciones en la
esfera econ6mica y fomento de empleo
para todos, mediante la coordinaci6n de
politicas nacionales de empleo y la acci6n
internacional;

2. problemas de reconstrucci6n de las zonas
devastadas y otros problemas urgentes sus
citados por la guerra, con el fin de encon
trar la manera de proporcionar ayuda
efectiva, que es tan necesaria, a los diversos
Miembros de las Naciones Unidas cuyos
territorios han sido devastados por el ene
migo a consecuencia de la ocupad6n y
de las actividades belicas;

3. fomento del desarrollo y progreso eco
n6micos, con atenci6n especial a los pro
blemas de las zonas mas atrasadas en este
sentido.

La resoludon del Consejo especificaba que
"en cumplimiento de sus funciones, la Comisi6n
tendd. en cuenta la estrecha relaci6n que existe
entre los problemas inmediatos y los que se re
ladonan con los objetivos de largo alcance de
una amplia y s61ida economia mundial."

Distribuci6n de Materiales Escasos

En vista de la escasez de alimentos y materias
primas, la Comisi6n central opin6 que era de
surna importancia establecer un organismo de
regulacion y distribuci6n "hasta que la recons
trucci6n y la rehabilitaci6n hayan alcanzado
un punto en que ellibre tnUico de tales articulos
en el comercio mundial, sobre la unica base de
precio mundial, no interfiera seriamente con la
vuelta de las naciones empobrecidas a la esta
bilidad economica."

Continuaci6n de Ciertas Funciones de la
Administraci6n de Socorros y Rehabilitaci6n

de Las Naciones Unidas (UNRRA)

La Comisi6n central se manifest6 preocupada
por el hecho de que hasta ahora no se hayan
tornado medidas para continuar el funciona
miento de la Administraci6n de Socorros y Re
habilitaci6n de las Naciones Unidas (UNRRA)
despues de los primeros meses de 1947. Expreso
la opini6n de que seria indispensable que algun
organismo se encargara, por 10 menos durante
gran parte de 1947, de desempefiar muchas de
las funciones de la UNRRA en euanto se refiere
a alimentaci6n y rehabili taci6n, si se ha de
asegurar al mundo till grado sustancial de es
tabilidad economica. La Comisi6n recomend6
que el nuevo organismo necesario se establezca
antes de finalizar 191-6, a fin de evitar que se
interrumpan los servicios esenciales de socorro.

Reconsh'uccidn Economica de Las Zonas
Devastadas

La Comisi6n central recomencl6 um\nime
mente la creaci6n inmediata de una Subcomi
si6n Provisional de reconstrucci6n econ6mica
de las zonas devastadas. Al mismo tiempo pro-

puso estatutos para la Subcomision y procedi
mientos tanto para la Subcomisi6n como para
la Secretaria.

El Consejo Economico y Social, en su segunda
sesi6n, celebrada en Nueva York, estableci6, de
acuerdo con las recomendaciones de la Co
misi6n, una Subcomision Provisional de recons
trucd6n econ6mica de las zonas devastadas y
deddi6 que las funciones de la subcomision scan
las de asesorar al Consejo sobre:

.. (a) la naturaleza y alcance de los problemas
relacionados con la reconstruccion eco
nomica de aquellos paises que deban
encarar situaciones de gravedad y ur
gencia en este terreno, sea a causa de la
ocupacion militar 0 de la devastacion
material de que hayan sido objeto; y

(b) la marcha de la reconstruccion y las
medidas de cooperaci6n internacional
mediante las cuales pueda facilitarse y
acelerarse la reconstrucci6n de dichos
paises."

La subcomisi6n quedo autorizada para efec
tuar investigaciones, con la ayuda de la Secre
taria, en aquellos paises que hayan sido ocupados
o devastados por la guerra, con excepci6n de
Alemania y Jap6n, a fin de tener listo, a roas
tardar el 2 de septiembre de 1946, un informe
preliminar sobre los problemas de reconstruc
cion economica de los paises visitados, teniendo
en cuenta reclamaciones especiales de los paises
Miembros de las Naciones Unidas. Al consi
derar los problemas de la reconstruccion de estos
paises, la subcomision habra de tener en cuenta
sus re1aciones economicas con Alemania y con
Jap6n y obtener la informacion necesaria por
conducto de las autoridades de ocupacion.
Asimismo debera considerar las relaciones con
los paises neutrales y, siempre que sea posible,
obtener la cooperadon de los Gobiernos de
dichos paises.

El Secretario General esta autorizado para
formar dos grupos de estudio de la subcomisi6n,
uno para Europa y Africa y otro para Asia y el
Lejano Oriente.

La primera reunion de la subcomisi6n se
celebrara el 29 de julio, en Londres, y la Secre
taria esta haciendo los preparativos correspon
dientes.

Creacion de otras Subcomisiones

En su segunda sesion, el Consejo Economico y
Social dio tambien instrucciones a la Comision
de Economia y Trabajo para crear tres subcomi.
siones adicionales: de Trabajo, de Balanza de
Pagos y de Desarrollo Economico. La Subcomi
sion de Trabajo ha de estudiar los metodos na
cionales, y en consulta con la Subcomisi6n de
Balanza de Pagos y con la Subcomision de Desa
rrollo Economico, los metodos internacionales
necesarios par~ -prov~er de empleo a todos, y
problemas aneJos, aSl como analizar las infor
~adones que. recoja sobre empleo y desocupa
CIon en 105 dlVersos paises. La Subcomision de
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1. prevención de grandes fluctuaciones en la
esfera económica y fomento de empleo
para todos, mediante la coordinación de
políticas nacionales de empleo y la acción
internacional;

2. problemas de reconstrucción de las zonas
devastadas y otros problemas urgentes sus
citados por la guerra, con el fin de encon
trar la manera de proporcionar ayuda
eféctiva, que es tan necesaria, a los diversos
Miembros de las Naciones Unidas cuyos
territorios han sido devastados por el ene
migo a consecuencia de la ocupación y
de las actividades bélicas;

3. fomento del desarrollo y progreso eco
nómicos, con atención especial a los pro
blemas de las zonas más atrasadas en este
sentido.

La resolución del Consejo especificaba que
"en cumplimiento de sus funciones, la Comisión
tendrá en cuenta la estrecha relación que existe
entre los problemas inmediatos y los que se re
lacionan con los objetivos de largo alcance de
una amplia y sólida economía mundial."

Distribución de Materiales Escasos

En vista de la escasez de alimentos y materias
primas, la Comisión central opinó que era de
suma importancia establecer un organismo de
regulación y distribución "hasta que la recons
trucción y la rehabilitación hayan alcanzado
un punto en que el libre tráfico de tales articulas
en el comercio mundial, sobre la única base de
precio mundial, no interfiera seriamente con la
vuelta de las naciones empobrecidas a la esta
bilidad económica."

Continuación de Ciertas Funciones de la
Administración de Socorros y Rehabilitación

de las Naciones Unidas (UNRRA)

La Comisión central se manifestó preocupada
por el hecho de que hasta ahora no se hayan
tomado medidas para continuar el funciona
miento de la Administración de Socorros y Re·
habilitación de las Naciones Unidas (UNRRA)
después de los primeros meses de 1947. Expresó
la opinión de que sería indispensable que algún
organismo se encargara, por lo menos durante
gran parte de 1947, de desempeñar muchas de
las funciones de la UNRRA en cuanto se refiere
a alimentación y rehabili tación, si se ha de
asegurar al mundo 11ll grado sustancial de es
tabilidad económica. La Comisión recomendó
que el nuevo organismo necesario se establezca
antes de finalizar 191-6, a fin de evitar que se
interrumpan los servicios esenciales de socorro.

Reconsh'ucción Económica de las Zonas
Devastadas

La Comisión central recomendó unánime
mente la creación inmediata de una Subcomi
sión Provisional de reconstrucción económica
de las zonas devastadas. Al mismo tiempo pro-

puso estatutos para la Subcomisión y procedi
mientos tanto para la Subcomisión como para
la Secretaría.

El Consejo Económico y Social, en su segunda
sesión, celebrada en Nueva York, estableció, de
acuerdo con las recomendaciones de la Co·
misión, una Subcomisión Provisional de recons
trucción económica de las zonas devastadas y
decidió que las funciones de la subcomisión sean
las de asesorar al Consejo sobre:

.. (a) la naturaleza y alcance de los problemas
relacionados con la reconstrucción eco
nómica de aquellos países que deban
encarar situaciones de gravedad y uro
gencia en este terreno, sea a causa de la
ocupación militar o de la devastación
material de que hayan sido objeto; y

(b) la marcha de la reconstrucción y las
medidas de cooperación internacional
mediante las cuales pueda facilitarse y
acelerarse la reconstrucción de dichos
países."

La subcomisión quedó autorizada para efec
tuar investigaciones, con la ayuda de la Secre
taría, en aquellos países que hayan sido ocupados
o devastados por la guerra, con excepción de
Alemania y Japón, a fin de tener listo, a más
tardar el 2 de septiembre de 1946, un informe
preliminar sobre los problemas de reconstruc
ción económica de los países visitados, teniendo
en cuenta reclamaciones especiales de los países
Miembros de las Naciones Unidas. Al consi
derar los problemas de la reconstrucción de estos
países, la subcomisión habrá de tener en cuenta
sus relaciones económicas con Alemania y con
Japón y obtener la información necesaria por
conducto de las autoridades de ocupación.
Asimismo deberá considerar las relaciones con
los países neutrales y, siempre que sea posible,
obtener la cooperación de los Gobiernos de
dichos países.

El Secretario General está autorizado para
formar dos grupos de estudio de la subcomisión,
uno para Europa y Africa y otro para Asia y el
Lejano Oriente.

La primera reunión de la subcomisión se
celebrará el 29 de julio, en Londres, y la Secre
taría está haciendo los preparativos correspon
dientes.

Creación de otras Subcomisiones

En su segunda sesión, el Consejo Económico y
Social dió también instrucciones a la Comisión
de Economía y Trabajo para crear tres subcomi.
siones adicionales: de Trabajo, de Balanza de
Pagos y de Desarrollo Económico. La Subcomi
sión de Trabajo ha de estudiar los métodos na
cionales, y en consulta con la Subcomisión de
Balanza de Pagos y con la Subcomisión de Desa
rrollo Económico, los métodos internacionales
necesarios par~ -prov~er de empleo a todos, y
problemas aneJos, aSl como analizar las infor
~aciones que. recoja sobre empleo y desocupa.
clón en los dIVersos países. La Subcomisión de
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Balanza de Pagos estudiara y asesorad. a la Co
misi6n sobre los problemas relacionados con.
balanzas de pagos, especialmente los que requie
ran para su soluci6n la acci6n conjunta de los
Gobiernos 0 de mas de un organismo especializa
do. La Subcomisi6n de Desarrollo Econ6mico
asesorarci a la Comisi6n sobre el desarroUo a lar
go plaza de la producci6n y consumo mundiales
y, particularmente, sobre los metodos de aumen
tar la producci6n, capacidad productiva y niveles

.de consumo de las regiones menos adelantadas
del mundo, aSl coma sobre los efectos de la in
dustrializaci6n y de los cambios tecnol6gicos en
la situaci6n econ6mica mundial y sobre las
medidas que sea necesario adoptar al respecto.

2. COMISI6N PROVISIONAL DE COMUNICACIONES Y

TRANSPORTE

La Comisi6n Provisional de Comunicaciones
y Transporte fue creada en el curso de la pri
mera sesi6n delConsejo Econ6mico y Social para
asesorar al Consejo sobre la conveniencia de
establecer una organizaci6n internacional en
cargada del transporte y comunicaciones y de
los problemas fundamentales relativos a estos.
Aunque se consider6 prematuro considerar la
cuesti6n de las negociaciones de acuerdos por
las que se establezcan relaciones oficiales con
los organismos intergubernamentales ya cons
tituidos para encargarse de estos asuntos, el
Consejo resolvi6 que debia establecerse alguna
forma de vinculaci6n preliminar con estos orga
nismos. Por consiguiente, la Comisi6n qued6
encargada de hacer un estudio general de la
organizaci6n internacional de comunicaciones y
transporte, de establecer relaciones preliminares
con 105 organismos intergubernamentales, de
asesorar al Consejo con respecto a la liquidaci6n
de la Organizaci6n de Trcinsito y Comunicaciones
de la Sociedad de N aciones, y de informar al
Consejo, luego de consul tar con los organism08
intergubernamentales correspondientes, sobre
todo problema de fondo que requiera atencion
inmediata.

La primera sesi6n de la Comisi6n central se
celebro del 30 de abril al 17 de mayo de 1946.
El informe de esta Comision fue presentado al
Consejo Economico y Social en su segunda se
si6n, aprobandose la siguiente medida: creaci6n
de una Comision Permanente de Comunica·
eiones y Transporte que reemplace a la Comi
si6n Provisional. Esta 111 tima continuarci sus
funciones hasta la fecha en que el Consejo deter
mine su reemplazo, y mientras tanto sus fun
dones seran las que cl Consejo Economico y
Social haya asignado a la Comisi6n Permanente.

Estas funciones, en la forma en que las ha
aprobado el Consejo, seran: asesorar al Consejo
Econ6mico y Social con respecto a problemas
de comunicaciones y transporte; asesorar al
Consejo de Seguridad y al Consejo de Adminis
trad6n Fiduciaria, si asi 10 deseare el Consejo
Econ6mico y Social, de conformidad con 108
Articulos 65 y 91, respectivamente, de la Carta;
asesorar al Consejo Economico y Social sobre

la coordinaci6n de la labor de los organismos
especializados en comunicaciones y transporte;
informar al Consejo, a petici6n de este, acerca
del trabajo de estos organismos, y sugerirle la
creaci6n de. nuevos organismos 0 la concertaci6n
de nuevos convenios; desempeiiar la funci6n
de conciliador en caso de disputa entre Estados
y organismos especilizados, sujeto eUo a ciertas
condiciones preestipuladas; y desempeiiar toda
otra funci6n relativa alas comunicaciones y
transporte int~rnacionales que le asigne el Con
sejo Econ6mico y Social.

El Consejo di6 instrucciones al Comite de
negociaciones con los organismos interguberna
mentales para que entablara negociaciones con
la Organizaci6n Provisional de Aviaci6n Civil
Internacional, a fin de vincularla alas Naciones
Unidas, de conformidad con el Articulo 57 de
la Carta, y para solicitar a la Comisi6n de Co
municaciones y Transporte que estudiara de
tenidamente la forma de establecer relaciones
entre las Naciones Unidas y los organismos inter
gubernamentales que se ocupen del transporte
interno en cada pais.

Se encarg6 al Secretario General que convo
sara una reuni6n de peritos en telecomunica
ciones de todos los paises Miembros de las Na
ciones Unidas que desearen participar de eIla,
a fin de redactar proposiciones sobre la vincu
lacion de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones COil las Naciones Unidas, que seran
sometidas a la pr6xima Conferencia Mundial de
Telecomunicaciones. Ademas, el Secretario Gene
ral recibi6 instrucciones en el sentido de convo
car una reuni6n similar de peritos en servicio
postal de todos los paises Miembros de las Na
ciones Unidas que desearen participar de ella,
con objeto de formular indicaciones sobre la
forma de vincular la Union Postal Universal
alas Naciones Unidas, indicaciones que seran
sometidas a la consideracion del proximo Con
greso que celebre dicha Uni6n.

La Comisi6n Permanente de Comunicaciones
y Transporte debera considerar detenidamente
la creaci6n de una organizaci6n mundial inter
gubernamental de navegacion que se oeupe de
problemas de orden teenieo, y el Secretario Ge
neral qued6 autorizado para requerir la opinion
que sobre este asunto exprese cl Consejo Con
sultivo de la Uni6n Maritima al reunirse en
Amsterdam.

Se convocara un Comite de Peritos con cl
proposito de que organicen una conferencia
mundial sobre pasaportes y requisitos de fron
teras.

La Comisi6n de Comunicaciones y Transporte
estudian't la coordinaci6n de actividades en las
esferas de aviaci6n, navegaci6n y telecomuni
caciones relacionadas con la seguridad maritima
y aerea con el fin de hacer recomendadones
sobre el organismo necesario a tal coordinaci6n.

Se con£io alas organizaciones gubernamentales
la continuaci6n de ciertas funciones desempe
fiadas hasta el presente por la Organizaci6n de
Comunicaciones y Transito de la Sociedad de
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Balanza de Pagos estudiará y asesorará a la Co
misión sobre los problemas relacionados con.
balanzas de pagos, especialmente los que requie
ran para su solución la acción conjunta de los
Gobiernos o de más de un organismo especializa
do. La Subcomisión de Desarrollo Económico
asesorará a la Comisión sobre el desarrollo a lar
go plazo de la producción y consumo mundiales
y, particularmente, sobre los métodos de aumen
tar la producción, capacidad productiva y niveles

.de consumo de las regiones menos adelantadas
del mundo, así como sobre los efectos de la in
dustrialización y de los cambios tecnológicos en
la situación económica mundial y sobre las
medidas que sea necesario adoptar al respecto.

2. COMISIÓN PROVISIONAL DE COMUNICACIONES y

TRANSPORTE

La Comisión Provisional de Comunicaciones
y Transporte fué creada en el curso de la pri
mera sesión del Consejo Económico y Social para
asesorar al Consejo sobre la conveniencia de
establecer una organización internacional en
cargada del transporte y comunicaciones y de
los problemas fundamentales relativos a éstos.
Aunque se consideró prematuro considerar la
cuestión de las negociaciones de acuerdos por
las que se establezcan relaciones oficiales con
los organismos intergubernamentales ya cons
tituidos para encargarse de estos asuntos, el
Consejo resolvió que debia establecerse alguna
forma de vinculación preliminar con estos orga
nismos. Por consiguiente, la Comisión quedó
encargada de hacer un estudio general de la
organización internacional de comunicaciones y
transporte, de establecer relaciones preliminares
con los organismos intergubernamentales, de
asesorar al Consejo con respecto a la liquidación
de la Organización de Tránsito y Comunicaciones
de la Sociedad de N aciones, y de informar al
Consejo, luego de consultar con los organismos
intergubernamentales correspondientes, sobre
todo problema de fondo que requiera atención
inmediata.

La primera sesión de la Comisión central se
celebró del 30 de abril al 17 de mayo de 1946.
El informe de esta Comisión fué presentado al
Consejo Económico y Social en su segunda se
sión, aprobándose la siguiente medida: creación
de una Comisión Permanente de Comunica·
ciones y Transporte que reemplace a la Comi
sión Provisional. Esta úl tima continuará sus
funciones hasta la fecha en que el Consejo deter
mine su reemplazo, y mientras tanto sus fun
ciones serán las que el Consejo Económico y
Social haya asignado a la Comisión Permanente.

Estas funciones, en la forma en que las ha
aprobado el Consejo, serán: asesorar al Consejo
Económico y Social con respecto a problemas
de comunicaciones y transporte; asesorar al
Consejo de Seguridad y al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria, si así lo deseare el Consejo
Económico y Social, de conformidad con los
Artículos 65 y 91, respectivamente, de la Carta;
asesorar al Consejo Económico y Social sobre

la coordinación de la labor de los organismos
especializados en comunicaciones y transporte;
informar al Consejo, a petición de éste, acerca
del trabajo de estos organismos, y sugerirle la
creación de. nuevos organismos o la concertación
de nuevos convenios; desempeñar la función
de conciliador en caso de disputa entre Estados
y organismos especilizados, sujeto ello a ciertas
condiciones preestipuladas; y desempeñar toda
otra función relativa a las comunicaciones y
transporte int~rnacionales que le asigne el Con
sejo Económico y Social.

El Consejo dió instrucciones al Comité de
negociaciones con los organismos interguberna
mentales para que entablara negociaciones con
la Organización Provisional de Aviación Civil
Internacional, a fin de vincularla a las Naciones
Unidas, de conformidad con el Articulo 57 de
la Carta, y para solicitar a la Comisión de Co
municaciones y Transporte que estudiara de
tenidamente la forma de establecer relaciones
entre las Naciones Unidas y los organismos inter
gubernamentales que se ocupen del transporte
interno en cada pals.

Se encargó al Secretario General que convo
sara una reunión de peritos en telecomunica
ciones de todos los países Miembros de las Na
ciones Unidas que desearen participar de ella,
a fin de redactar proposiciones sobre la vincu
lación de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones con las Naciones Unidas, que serán
sometidas a la próxima Conferencia Mundial de
Telecomunicaciones. Además, el Secretario Gene
ral recibió instrucciones en el sentido de convo
car una reunión similar de peritos en servicio
postal de todos los países Miembros de las Na
ciones Unidas que desearen participar de ella,
con objeto de formular indicaciones sobre la
forma de vincular la Unión Postal Universal
a las Naciones Unidas, indicaciones que serán
sometidas a la consideración del próximo Con
greso que celebre dicha Unión.

La Comisión Permanente de Comunicaciones
y Transporte deberá considerar detenidamente
la creación de una organización mundial inter
gubernamental de navegación que se ocupe de
problemas de orden técnico, y el Secretario Ge
neral quedó autorizado para requerir la opinión
que sobre este asunto exprese el Consejo Con
sultivo de la Unión Marítima al reunirse en
Amsterdam.

Se convocará un Comité de Peritos con el
propósito de que organicen una conferencia
mundial sobre pasaportes y requisitos de fron
teras.

La Comisión de Comunicaciones y Transporte
estudiará la coordinación de actividades en las
esferas de aviación, navegación y telecomuni
caciones relacionadas con la seguridad marítima
y aérea con el fin de hacer recomendaciones
sobre el organismo necesario a tal coordinación.

Se confió a las organizaciones gubernamentales
la continuación de ciertas funciones desempe
ñadas hasta el presente por la Organización de
Comunicaciones y Tránsito de la Sociedad de
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Naciones, decidiendose que otras de las fun
ciones desempefiadas anteriormente por esta
queden a cargo de los organos correspondientes
de las Naciones Unidas. El estudio del problema
de la unificacion de las estadisticas de transporte
recaed. sobre la Comision de Estadistica, en cola
boracion con la Comision de Comunicaciones y.
Transporte y con los organismos especializados
interesados; y la Seccion de Communicaciones y
Transporte de la Secretaria se encarganl de la
publicacion de un sumario mensual de toda nove
dad 0 suceso que se produzca en el campo del
transporte. Esta Seccion se encargara tambien de
la publicacion periodica de listas de convenios,
multilaterales y de acuerdos, etc., relativos a
cuestiones de comunicacion y transporte.

El Consejo llamo la atencion de los Gobiernos
interesados hacia dos problemas espedficos men
cionados en el inEorme de la Comision: el res
tablecimiento y reorganizacion de organismos
tanto intergubernamentales como internacio
nales que se ocupen de coordinar los problemas
ferroviarios de Europa, y la necesidad de me
jorar la situaci6n actual de las vias fluviales
internas en esta.

3. COMISION DE ESTADisT1CA

El Consejo Economico y Social considero nece
sario que se le asesorara en cuestiones de esta
distica, y en su primera sesion establecio la
Comision central de Estadistica. Como resultado
de las recomendaciones hechas por esta Comision,
cl Consejo decidio que las funciones de la Co
mision permanente Eueran ayudarlo: (a) a
estimular el desarrollo de las estadisticas nacio
nales y de las Eacilidades que ellas ofrezcan para
el cotejo; (b) a coordinar el trabafo estadistico
de los organismos especializados; (c) a desarrollar
los servicios centrales de estadisticas de la Secre·
taria; (d) a asesorar a los organos de las Naciones
Unidas en cuestiones generales relativas a la
obtencion, interpretaci6n y distribucion de in
formacion estadistica; Ce) a estimular el mejo
ramiento de estadisticas y metodos estadisticos
en general. Se dictaron instrucciones a la Co
mision en el sentido de que realice estudios,
prepare recomendaciones y proporcione infor
macion y otros servicios a peticion del Consejo.

En su segnnda sesion, este aprobo la creacion,
por la Comision de Estadistica, de una sub
comision de Estadistica Comparativa, integrada
por no mas de nueve miembros expertos. Esta
subcomision ha de examinar los metodos de
aplicaci6n de estaelistica comparativa en cliversos
paises y con relacion a eliversos campos ele activi
dad. La Comision estim6 que elebielo al costa
relativamente bajo de estos metodos y a la rapielez
con que se poelia obtener datos fidedignos, la
cstadistica comparativa oErece excelentes perspec
tivas para el desarrollo y mejoramiento de la
informacion estadistica en todas partes del
mnndo.

El Consejo aprobo la indicacion de la Comi
sion de Estadistica en el sentido de que las

funciones de las organizaciones de estadistica
semigubernamentales y no gubernamentales se
vinculen alas funciones de la Comisi6n. Esta
recomencl6 que se estimulara a dichas organiza
ciones a ampliar sus esfuerzos en el sentido de
mejorar los mctodos y las investigaciones de largo
a1cance, de patrocinar conferencias internaciona
les y de {omental' otros medios de intercambio de
conocimientos cientificos, ete. Por consiguiente,
el Consejo dio instrucciones a la Comisi6n de
Estadistica para formular recomendaciones sobre
los metodos por medio de los cuales se pudiera
vinculaI' las actividades de dichas organizaciones
a las de las Naciones Unidas.

A iniciativa de la Comision, el Consejo solicit6
del Secretario General que prestara especial aten
cion alas recomendaciones de la Comision de
Estadistica sobre organizacion de una seccion
central de estadistica en la Secretaria de las Na·
ciones U nidas; a la obtencion, amUisis y valuacion
de estadisticas de Miembros de las N aciones U ni
das, de organismos especializados y otras fuentes;
a la publicacion de estadisticas; a la coordinacion
de las funciones estadisticas de los organismos
especializados; al estimulo del desarrollo y me
joramiento de la estadistica en general; al man
tenimiento de un centro internacional de esta
dlstica y a la coordinacion de programas de
trabajo estadistico con los Gobiernos nacionales.

El Consejo solicito tambien del Secretario
General que tomara disposiciones que permitan
a la Secretaria de las Naciones Unidas continual'
sin interrupcion el valioso trabajo estadistico de
la Sociedad de Naciones. Actualmente se dan
los pasos necesarios para establecer una oficina
de estadistica competente que actue como seccion
del Departamento de Asuntos Economicos.

De acuerdo con sus estatutos, la Comision de
Estadistica central presto su valioso consejo
sobre aquellos articulos de los proyectos de acuer·
dos negociados con los organismos especializados
que se refieran a los servicios de estadistica.
Ocho disposiciones de caracter general, redacta
das por la Comisi6n, {ueron afiadiclas a los acuer
dos a que se llegara con la Organizacion de
Alimentacion y Agricultura, con la O£icina In
ternacional del Trabajo y con la Organizacion
Educativa, CientiIica y Cultural de las Naciones
Unidas.

4. COMISION DE DERECI-IOS HUMANOS

Al establecer la Comision de Derechos Buma
nos, el Consejo resolvio en su primera sesi6n,
celebrada en febrero de 1946, que, en vista de
las responsabilidades que le confiere la Carta
para fomentar el respeto universal y el ejercicio
de los derechos humanos y de las libertades fun
clamentales, el trabajo de la Comision hubiera
de consistir en preparar proposiciones, infonnes
y recomendaciones para una declaracion inter
nacional de derechos, as! como para dec1ar<lcio
nes 0 convenios internacionales sobre libel'
taeles civiles, condicion social y juridica de la
mujer, libertad de informaci6n, proteccion de
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Naciones, decidiéndose que otras de las fun·
ciones desempeñadas anteriormente por ésta
queden a cargo de los órganos correspondientes
de las Naciones Unidas. El estudio del problema
de la unificación de las estadisticas de transporte
recaerá sobre la Comisión de Estadistica, en cola
boración con la Comisión de Comunicaciones y.
Transporte y con los organismos especializados
interesados; y la Sección de Communicaciones y
Transporte de la Secretaría se encargará de la
publicación de un sumario mensual de toda nove·
dad o suceso que se produzca en el campo del
transporte. Esta Sección se encargará también de
la publicación periódica de listas de convenios,
multilaterales y de acuerdos, etc., relativos a
cuestiones de comunicación y transporte.

El Consejo llamó la atención de los Gobiernos
interesados hacia dos problemas específicos meno
cionados en el informe de la Comisión: el res
tablecimiento y reorganización de organismos
tanto intergubernamentales como internacio
nales que se ocupen de coordinar los problemas
ferroviarios de Europa, y la necesidad de me·
jorar la situación actual de las vias fluviales
internas en ésta.

3. COMISIÓN DE ESTADíSTICA

El Consejo Económico y Social consideró nece
sario que se le asesorara en cuestiones de esta·
dística, y en su primera sesión estableció la
Comisión central de Estadística. Como resultado
de las recomendaciones hechas por esta Comisión,
el Consejo decidió que las funciones de la Co
misión permanente fueran ayudarlo: (a) a
estimular el desarrollo de las estadísticas nacio
nales y de las facilidades que ellas ofrezcan para
el cotejo; (b) a coordinar el trabara estadístico
de los organismos especializados; (c) a desarrollar
los servicios centrales de estadisticas de la Secre·
taría; (d) a asesorar a los órganos de las Naciones
Unidas en cuestiones generales relativas a la
obtención, interpretación y distribución de in·
formación estadística; Ce) a estimular el mejo·
ramiento de estadísticas y métodos estadísticos
en general. Se dictaron instrucciones a la Co
misión en el sentido de que realice estudios,
prepare recomendaciones y proporcione infor.
mación y otros servicios a petición del Consejo.

En su segunda sesión, éste aprobó la creación,
por la Comisión de Estadística, de una sub·
comisión de Estadística Comparativa, integrada
por no más de nueve miembros expertos. Esta
subcomisión ha de examinar los métodos de
aplicación de estadística comparativa en cliversos
paises y con relación a diversos campos de activi
dad. La Comisión estimó que debido al costo
relativamente bajo de estos métodos y a la rapidez
con que se podía obtener datos fidedignos, la
estadística comparativa ofrece excelentes perspec
tivas para el desarrollo y mejoramiento de la
información estadística en todas partes del
mundo.

El Consejo aprobó la indicación de la Comi
sión de Estadistica en el sentido de que las

funciones de las organizaciones de estadística
semigubernamentales y no gubernamentales se
vinculen a las funciones de la Comisión. Esta
recomendó que se estimulara a dichas organiza.
ciones a ampliar sus esfuerzos en el sentido de
mejorar los métodos y las investigaciones de largo
alcance, de patrocinar conferencias internaciona·
les y de fomentar otros medios de intercambio de
conocimientos científicos, etc. Por consiguiente,
el Consejo dió instrucciones a la Comisión de
Estadística para formular recomendaciones sobre
los métodos por medio de los cuales se pudiera
vincular las actividades de dichas organizaciones
a las de las Naciones Unidas.

A iniciativa de la Comisión, el Consejo solicitó
del Secretario General que prestara especial aten·
ción a las recomendaciones de la Comisión de
Estadística sobre organización de una sección
central de estadística en la Secretaría de las Na·
ciones Unidas; a la obtención, análisis y valuación
de estadísticas de Miembros de las Naciones U ni·
das, de organismos especializados y otras fuentes;
a la publicación de estadísticas; a la coordinación
de las funciones estadísticas de los organismos
especializados; al estímulo del desarrollo y me·
joramiento de la estadistica en general; al mano
tenimiento de un centro internacional de esta·
dística y a la coordinación de programas de
trabajo estadistico con los Gobiernos nacionales.

El Consejo solicitó también del Secretario
General que tomara disposiciones que permitan
a la Secretaría de las Naciones Unidas continuar
sin interrupción el valioso trabajo estadístico de
la Sociedad de Naciones. Actualmente se dan
los pasos necesarios para establecer una oficina
de estadística competente que actúe como sección
del Departamento de Asuntos Económicos.

De acuerdo con sus estatutos, la Comisión de
Estadística central prestó su valioso consejo
sobre aquellos artículos de los proyectos de acuer·
dos negociados con los organismos especializados
que se refieran a los servicios de estadística.
Ocho disposiciones de carácter general, redacta
das por la Comisión, fueron añadidas a los acuer
dos a que se llegara con la Organización de
Alimentación y Agricultura, con la Oficina In·
ternacional del Trabajo y con la Organización
Educativa, Científica y Cultural de las Naciones
Unidas.

4. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

Al establecer la Comisión de Derechos Huma.
nos, el Consejo resolvió en su primera sesión,
celebrada en febrero de 1946, que, en vista de
las responsabilidades que le confiere la Carta
para fomentar el respeto universal y el ejercicio
ele los derechos humanos y de las libertades fun
clamentales, el trabajo ele la Comisión hubiera
de consistir en preparar proposiciones, informes
y recomendaciones para una declaración inter.
nacional de derechos, así como para declaracio
nes o convenios internacionales sobre libero
tades civiles, condición social y jurídica de la
mujer, libertad de información, protección de
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minorias y prevencion de todo movimiento 0

expresi6n de prejuicio de raza, sexo, idioma 0

religion.
La Comisi6n central se di6 cuenta cabal de la

gran importancia de la misi6n confiada al Con
sejo Econ6mico y Social por la Carta de las Na
ciones Unidas. El estudio de los documentos
sometidos por determinados Miembros de las
Naciones Unidas dio lugar a un amplio debate
sobre la necesidad de fomentar y garantizar el
reconocimiento de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales para todos, en la
esperanza de extraer de la ultima guerra mun
dial las ensefianzas que ayuden a los pueblos a
llevar a cabo las mas altas aspiraciones de la
humanidad. La Comisi6n prest6 especial aten
cion a los proyectos e indicaciones que se le
sometieran en el curso de. varias audiencias de
calificados representantes de diversas organiza
ciones nacionales e internacionales.

Despues de considerar el informe de la Co
misi6n central presentado en la segunda sesion
del Consejo, este aprob6, con solo ligeras modi
ficaciones, la recomendacion de la Comision de
que sus funciones fueran las establecidas en los
estatutos de la Comision, aprobadas por el Con.
sejo en su resolucion del 16 de febrero.

El Consejo aprobo la recomendacion de la
Comisi6n de que se la autorizara a convocar
grupos ad hoc de peritos no gubernamentales
en materias especiales 0 de peritos particulares
para que actLien en el estudio de estas cuestiones.
Dicha convocacion, se resolvi6, podria realizarse
sin consul tar al Consejo, aunque recabando para
ello la aprobaci6n del Presidente de este y del
Secretario General.

Ademas de las instrucciones generales conteni
das en cl informe de la Comision central, el
Consejo Economico y Social facult6 al Secretario
General para tomar las medidas necesarias ten
dientes a: (a) compilar y pUblicar un anuario
de leyes y ejercicio de los derechos humanos,
cuya primera edicion inc1uyera todas las decla
raciones y leyes de derechos humanos actual
mente en vigencia en los diversos paises; (b)
obtener y publicar informacion sobre las activi
dades de todos los organos de las Naciones Unidas
relacionadas con los derechos humanos; (c)
obtener y publicar las informaciones sobre dere
chos humanos que surjan de los juicios de crimi
nales de guerra, quislings, y traidores, y en
particular de los juicios de Nuremberg y de
Tokio; (d) prcparar y publicar un estudio sobre
el desarrollo de los derechos humanos; (e) ob
tener y publicar los proyectos y dec1araciones
que sobre estos hayan formulado los organismos
especializados y las organizaciones nacionales e
internacionales no gubernamentales.

El Conscjo acept6 la recomendaci6n de la
Comision de invitar a los Miembros de las Na
ciones Unidas a considerar la conveniencia de
crear en sus respectivos paises grupos de in£or
macion 0 comites locales de d~rechos humanos
para que colaboren con aquellos en el sentido
de completar y extender la labor de la Comision
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de .Derechos Humanos.
El Consejo decidi6, ademas, que hasta que se

adopte una Icy internacional de derechos, se
aceptara el principio general de que los tratados
internacionales que comprendan derechos huma·
nos fundamentales, incluso, y con la mayor am
plitud posible, los tratados de paz, se ajusten a
las normas fundamentales especificadas en la
Carta sobre el particular.

Por 10 que respecta a su aplicaci6n, el COl1sejo
solicito de la Comisi6n de Derechos Humanos
que sometiera a la brevedad posible sus puntos
de vista sobre los medios y arbitrios para la
aplicacion efectiva de los derechos humanos y
las libertades fundamentales, a fin de ayudar al
Consejo Economico y Social a concertar con otros
organos adecuados de las Naciones Uniclas la
forma de proceder a dicha aplicacion.

El Consejo acepto la recomendacion de la
Comisi6n en el sentido de que se la autorice a
establecer una Subcomisi6n de Libertad de In
formacion y Prensa, cuyas funciones fueran, en
primer lugar, las de examinar que derechos,
obligaciones y practicas deberian estar campren
diclos en el concepto de libertad cle informacion,
e informar a la Comision de Derechos Humanos
sobre cualquier problema que surja de dicho
examen.

QAdemas, el Consejo resolvio que la Comision
fuera autorizada a crear una Subcamision de Pro
teccion de Minorias y otra de Prevencion de todo
'Prejuicio de raza, sexo, idioma 0 religion. A
menos que la Comision decic1a otl°a casa, las
funciones de las Subcomisiones consistinln en
examinar que disposiciones deben adoptarse en
la definicion de los principios a aplicarse en
materia de proteccion de minorias y de preven
cion de todo prejuicio, respectivamente, asi como
tratar los problemas urgentcs en estas esferas
formulando .recomendaciones a la Comision.

5. COMISION DE CONDlcroN SOCIAL y JURiDICA
DE LA MUJER

El Consejo Economico y Social decidio, despucs
de considerar en su segunda sesi6n cl informe
de la Comision central de Derechos I-Iumanos y
de la Subcomisi6n central de Condici6n Social
y Juridica de la Mujer de fecha 21 de mayo de
1946, conferir a la Subcomisi6n el status de
Comision absoluta bajo la denominacion de
Comision de Condicion Social y Juridica de la
Mujer. Las funciones de dicha Comisi6n con
sisten en preparar recomendaciones e informes
a1 Consejo Economico y Social sobre fomento. de
los derechos de la mujer en 10s terrcnos politICO,
economico, social y educativo. La Comisi6n
£ormlllara asimismo recomendaciones al Conscjo
sobre problemas que por Stl urgencia rcqlliel'an
atencion inmediata en cl terreno de los derechos
de la. mujer.

El Consejo decidio que las secciones I y Il
del informe de la Subcomisi<'>n, que se refieren
a norma y programa de la misma, se sometan
al estudio de la Comisi6n de Condici6n Social y
Juridica de la }\'fujer.

minorías y prevención de todo movimiento o
expresión de prejuicio ele raza, sexo, idioma o

religión.
La Comisión central se dió cuenta cabal ele la

gran importancia de la misión confiada al Con·
sejo Económico y Social por la Carta de las Na·
ciones Unidas. El estudio de los documentos
sometidos por determinados Miembros de las
Naciones Unidas dió lugar a un amplio debate
sobre la necesidad de fomentar y garantizar el
reconocimiento de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales para todos, en la
esperanza de extraer de la última guerra mun·
dial las enseñanzas que ayuden a los pueblos a
llevar a cabo las más altas aspiraciones de la
humanidad. La Comisión prestó especial aten
ción a los proyectos e indicaciones que se le
sometieran en el curso de. varias audiencias de
calificados representantes de diversas organiza
ciones nacionales e internacionales.

Después de considerar el informe de la Ca·
misión central presentado en la segunda sesión
del Consejo, éste aprobó, con sólo ligeras modi
ficaciones, la recomendación de la Comisión de
que sus funciones fueran las establecidas en los
estatutos de la Comisión, aprobadas por el Con.
sejo en su resolución del 16 de febrero.

El Consejo aprobó la recomendación de la
Comisión de que se la autorizara a convocar
grupos ad hac de peritos no gubernamentales
en materias especiales o de peritos particulares
para que actúen en el estudio de estas cuestiones.
Dicha convocación, se resolvió, podría realizarse
sin consultar al Consejo, aunque recabando para
ello la aprobación del Presidente de éste y del
Secretario General.

Además de las instrucciones generales conteni·
das en el informe de la Comisión central, el
Consejo Económico y Social facultó al Secretario
General para tomar las medidas necesarias ten·
dientes a: (a) compilar y publicar un anuario
de leyes y ejercicio de los derechos humanos,
cuya primera edición incluyera todas las decla
raciones y leyes de derechos humanos actual
mente en vigencia en los diversos países; (b)
obtener y publicar información sobre las activi·
dades de todos los órganos de las Naciones Unidas
relacionadas con los derechos humanos; (c)
obtener y publicar las informaciones sobre dere
chos humanos que surjan de los juicios de crimi
nales de guerra, quislings, y traidores, y en
particular de los juicios de Nuremberg y de
Tokio; (d) preparar y publicar un estudio sobre
el desarrollo de los derechos humanos; (e) ob·
tener y publicar los proyectos y declaraciones
que sobre éstos hayan formulado los organismos
especializados y las organizaciones nacionales e
internacionales no gubernamentales.

El Consejo aceptó la recomendación de la
Comisión de invitar a los Miembros de las Na·
ciones Unidas a considerar la conveniencia de
crear en sus respectivos países grupos de infor·
mación o comités locales de d~rechos humanos
para que colaboren con aquellos en el sentido
de completar y extender la labor de la Comisión
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de .Derechos Humanos.
E! Consejo elecidió, además, que hasta que se

adopte una ley internacional de derechos, se
aceptara el principio general de que los tratados
internacionales que comprendan derechos huma·
nos fundamentales, incluso, y con la mayor am
plitud posible, los tratados de paz, se ajusten a
las normas fundamentales especificadas en la
Carta sobre el particular.

Por lo que respecta a su aplicación, el Consejo
solicitó de la Comisión de Derechos Humanos
que sometiera a la brevedad posible sus puntos
de vista sobre los medios y arbitrios para la
aplicación efectiva de los derechos humanos y
las libertades fundamentales, a fin de ayudar al
Consejo Económico y Social a concertar con otros
órganos adecuados de las Naciones Unidas la
forma de proceder a dicha aplicación.

El Consejo aceptó la recomendación de la
Comisión en el sentido de que se la autorice a
establecer una Subcomisión de Libertad de In
formación y Prensa, cuyas funciones fueran, en
primer lugar, las de examinar qué derechos,
obligaciones y prácticas deberían estar compren·
didos en el concepto de libertad ele información,
e informar a la Comisión de Derechos Humanos
sobre cualquier problema que surja de dicho
examen.

QAdémas, el Consejo resolvió que la Comisión
fuera autorizada a crear una Subcomisión de Pro
tección de Minorías y otra de Prevención de todo
'Prejuicio de raza, sexo, idioma o religión. A
menos que la Comisión decida otl-a cosa, las
funciones de las Subcomisiones consistirán en
examinar qué disposiciones deben adoptarse en
la definición de los principios a aplicarse en
materia de protección de minorías y de preven
ción de todo prejuicio, respectivamente, así como
tratar los problemas urgentes en estas esferas
formulando .recomendaciones a la Comisión.

5. COMISIÓN DE CONDICIÓN SOCIAL y JURíDICA
DE LA MUJER

El Consejo Económico y Social decidió, después
de considerar en su segunda sesión el informe
de la Comisión central ele Derechos Humanos y
de la Subcomisión central de Condición Social
y Jurídica ele la Mujer de fecha 21 de mayo de
1946, conferir a la Subcomisión el strrtus de
Comisión absoluta brrjo la denominación dc
Comisión ele Condición Social y Jurídica dc la
Mujer. Las funciones ele dicha Comisión con
sisten en preparar recomendacioncs e informes
al Consejo Económico y Social sobre fomento. de
los derechos de la mujer en los terrenos polítICO,
económico, social y educativo. La Comisión
formulará asimismo recomendaciones al Consejo
sobre problemas que por su urgencia requieran
atención inmediata en el terreno de los derechos
de la. mujer.

El Consejo decidió que las secciones 1 y Il
del informe de la Subcomisión, que se refieren
a norma y programa de la misma, se sometan
al estudio de la Comisión de Condición Social y
Jurídica de la l\'fujer.
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Con el fin de ayudar a esta en sus tareas, el
Consejo soIicito del Secretario General que to
mara las medidas necesarias para que se efectue
un estudio completo y detalIado de la legislacion
relativa a la condicion social y juridica de la
mujer y la aplicacion pnictica de esta legislacion.

6. COMISION SOCIAL PROVISIONAL

La Comision Social Provisional central pre
senta al Consejo Economico y Social un estudio
general de las organizaciones internacionales que
se ocupan de asuntos sociales y de problemas no
tratados por las organizaciones existentes; e in
forma al Consejo sobre el traspaso a este de la
labor de la Sociedad de Naciones en cuestiones
de orden social, asi como sobre la asuncion por
este, con caracter provisional, del trabajo reali·
zado por la Sociedad de Naciones en cuestiones
coma la trata de blancas y de nifios y el bienestar
de estos.

El Consejo Economico y Social, por resolucion
basada en el informe de la Comision, adopto las
decisiones que se detallan a continuacion.

Radio de Accion de la Comision

La gran diversidad de factores comprendidos
en el plan de accion social fueron c1asificados
en diversos grupos, a saber:

Nivel de vida:
Vivienda, alimentacion y nutricion, ropa,
higiene y atencion medica, educacion y
recreo;

Aspectos generales del nivel de vida:
Ingresos y costo de la vida, ingresos en ter
minos de articulos y" servicios obtenidos,
proteccion en el trabajo, mantenimiento de
la vicIa de familia, etc.;

Factores (cuantitativos y cualitativos) en la
evaluacion de los niveles de vida;

Servicios sociales para grupos especiales:
Bienestar de nifios y adolescentes, poblacio.
nes rurales, ancianos, prevencion del crimen
y tratamiento de delincuentes, prevencion
de la explotacion del vicio, etc.;

Accion social en regiones especiales:
Pai~es directamente afectados por la guerra,
reglOnes poco desarrolladas y cuidado de
refug'iados y personas desalojadas, especial
mente de los nifios sin hogar 0 abandonados.

Principios Fundamentales

Estando basado el nivel de vida en las mer
c~derias y servicios de que se dispone, depende
dIrectamente del nivel de produccion industrial
y agricola. Por consigu iente, existe una inter
depend~ncia en las roIiticas economica y social.
En l'ealrdad, la poIitica economica es meramente
un instrumento para aIcanzar objetivos sociales.
De. este m?do, tanto las politicas economica y
socIal naClOnales como internacionales deben
sel' coordinadas a fin de lIegar a un ajuste ade
cuado de precios e ingTesos, ya que en las con
dicioncs que prcvalecen en algunos paises no
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hay correspondencia apropiada entre unos y
otros.

Dicha interdependencia y coordinacion no
pueden ser aisladamente obtenidas por indivi
duos, y como los obreros constituyen la gran
mayoria de los beneficiarios de las instituciones
sociales, la Comision considero que era de desear
la participacion de los sindicatos obreros, agrl
colas y otros similares para determinar y desarro
lIar un plan de accion social.

Organizacion Internacional en el Terreno Social

Con la informacion proporcionada por repre
sentantes de la Organizacion Internacional del
Trabajo, de la Organizacion de Alimentacion y
Agricultura, de la Administracion de Socorros
y Rehabilitaci6n de las Naciones Unidas y de la
Organizacion Educativa, Cientifica y CuI tural de
las Naciones Unidas, la Comisian hizo un estudio
de las principales fases de la actividad social
existente en la esfera internacional.

Se lIego a la conclusion de que para que las
actividades de las Naciones U nidas en cuestiones
sociales se vieran coronadas por el exi to se re
queria la cooperacion continua de estos organis
mos especializados, aparte la de la Organizaci6n
Mundial de la Salud, actualmente en vias de
formaci6n; que la funcion de las Naciones Dni·
das habia de ser la de coordinar y estimular sus
actividades, dejando al mismo tiempo libertad
de accion a cada una a fin de lograr el maximo
de eficacia mediante la especializacion; y que
las Naciones Dnidas debian tomar a su cargo las
actividades sociales que no fueran de competencia
de ninglln organismo especializado.

Funciones de la Comisidn Pe1'manente

Teniendo en cuenta estas finalidades, la Co.
mision recomend6 la creacion de una Comision
Social Permanente, entre cuyas obligaciones han
de contarse las siguientes:

asesorar al Consejo Economico y Social sabre
el desarrolIo de un plan general de accion social;

formular principios sociales que sirvan como
gula para el trabajo de los organismos especiali.
zados en asuntos sociales;

estimular y armonizar el trabajo emprendido
por los organismos especializados y de este modo
utilizar a~ maximo todos los recursos de que
puedan dIsponer las Naciones Unidas;
. consid.erar medidas a indicarse a los organismos
lllternaClOnales y a los Gobiernos para la apli
caci6n y mas amplio desarrollo de un plan de
acci6n social.

La Comision Social tendria tambien la res
ponsabilidad de mantener informado al Consejo
(Economico y Social sobre el alcance de la
aplicacion del plan de a.ccion social.

La Comision recalco especialmente la necesi
dad de crear un subcomite de bienestar del nifio
que continue y amplie el radio de accion de la
labor efectuada por el Comite Consultivo de la
Sociedad de Naciones. Como la eficacia de tal
organismo dependera, en gran parte, de la cali-

1·.

'·····.····.·.1..' ·..,.

j'j
h

tf:

_.1,.,.:.'.••.' ..\.'.'.

.,'•..'.,.•:•••.....'.:•...'.•.•.•..•....•.
?,j

l:;

;::j

?1,
,!'i
>;

~
i

~~
I

i.:.'.i.

11
J

Con el fin de ayudar a ésta en sus tareas, el
Consejo solicitó del Secretario General que to
mara las medidas necesarias para que se efectúe
un estudio completo y detallado de la legislación
relativa a la condición social y jurídica de la
mujer y la aplicación práctica de esta legislación.

6. COMISIÓN SOCIAL PROVISIONAL

La Comisión Social Provisional central pre
sentó al Consejo Económico y Social un estudio
general de las organizaciones internacionales que
se ocupan de asuntos sociales y de problemas no
tratados por las organizaciones existentes; e in
formó al Consejo sobre el traspaso a éste de la
labor de la Sociedad de Naciones en cuestiones
de orden social, así como sobre la asunción por
éste, con carácter provisional, del trabajo reali.
zado por la Sociedad de Naciones en cuestiones
como la trata de blancas y de niños y el bienestar
de éstos.

El Consejo Económico y Social, por resolución
basada en el informe de la Comisión, adoptó las
decisiones que se detallan a continuación.

Radio de Acción de la Comisión

La gran diversidad de factores comprendidos
en el plan de acción social fueron clasificados
en diversos grupos, a saber:

Nivel de vida:
Vivienda, alimentación y nutrición, ropa,
higiene y atención médica, educación y
recreo;

Aspectos generales del nivel de vida:
Ingresos y costo de la vida, ingresos en tér
minos de artículos y" servicios obtenidos,
protección en el trabajo, mantenimiento de
la vicIa de familia, etc.;

Factores (cuantitativos y cualitativos) en la
evaluación de los niveles de vida;

Servicios sociales para grupos especiales:
Bienestar de niños y adolescentes, poblacio.
nes rurales, ancianos, prevención del crimen
y tratamiento de delincuentes, prevención
de la explotación del vicio, etc.;

Acción social en regiones especiales:
Paí~es directamente afectados por la guerra,
reglOnes poco desarrolladas y cuidado de
refug'iados y personas desalojadas, especial
mente de los niños sin hogar o abandonados.

Principios Fundamentales

Estando basado el nivel de vida en las mer
c~derías y servicios de que se dispone, depende
dIrectamente del nivel de producción industrial
y agrícola. Por consigu iente, existe una inter·
depend~ncia en las políticas económica y social.
En realrdad, la política económica es meramente
un instrumento para alcanzar objetivos sociales.
De. este m?do, tanto las políticas económica y
socIal naCIOnales como internacionales deben
ser coordinadas a fin de llegar a un ajuste ade
cuado de precios e ingTesos, ya que en las con.
diciones que prevalecen en algunos países no

18

hay correspondencia apropiada entre unos y
otros.

Dicha interdependencia y coordinación no
pueden ser aisladamente obtenidas por indivi
duos, y como los obreros constituyen la gran
mayoría de los beneficiarios de las instituciones
sociales, la Comisión consideró que era de desear
la participación de los sindicatos obreros, agrío
colas y otros similares para determinar y desarro
llar un plan de acción social.

Organización Internacional en el Terreno Social

Con la información proporcionada por repre
sentantes de la Organización Internacional del
Trabajo, de la Organización de Alimentación y
Agricultura, de la Administración de Socorros
y Rehabilitación de las Naciones Unidas y de la
Organización Educativa, Científica y Cul tural de
las Naciones Unidas, la Comisión hizo un estudio
de las principales fases de la actividad social
existente en la esfera internacional.

Se llegó a la conclusión de que para que las
actividades de las Naciones Unidas en cuestiones
sociales se vieran coronadas por el éxi to se re·
quería la cooperación continua de estos organis·
mas especializados, aparte la de la Organización
Mundial de la Salud, actualmente en vías de
formación; que la función de las Naciones Uni·
das había de ser la de coordinar y estimular sus
actividades, dejando al mismo tiempo libertad
de acción a cada una a fin de lograr el máximo
de eficacia mediante la especialización; y que
las Naciones Unidas debían tomar a su cargo las
actividades sociales que no fueran de competencia
de ningLÍ.n organismo especializado.

Funciones de la Comisión Pe1'manente

Teniendo en cuenta estas finalidades, la Co.
misión recomendó la creación de una Comisión
Social Permanente, entre cuyas obligaciones han
de contarse las siguientes:

asesorar al Consejo Económico y Social sobre
el desarrollo de un plan general de acción social;

formular principios sociales que sirvan como
guía para el trabajo de los organismos especiali.
zados en asuntos sociales;

estimular y armonizar el trabajo emprendido
por los organismos especializados y de este modo
utilizar a~ máximo todos los recursos de que
puedan dIsponer las Naciones Unidas;
. consid.erar medidas a indicarse a los organismos
lllternaClOnales y a los Gobiernos para la apli
cación y más amplio desarrollo de un plan de
acción social.

La Comisión Social tendria también la res
ponsabilidad de mantener informado al Consejo
(Económico y Social sobre el alcance de la
aplicación del plan de a.cción social.

La Comisión recalcó especialmente la necesi.
dad de crear un subcomité de bienestar del niño
que continúe y amplíe el radio de acción de la
labor efectuada por el Comité Consultivo de la
Sociedad de Naciones. Como la eficacia de tal
organismo dependerá, en gran parte, de la cali-
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•
dad de su personal, es indispensable que se elija
para prestar servicios en este subcomite a peritos
aereditados, especializados en el bienestar del
nino.

Otros Problemas que deben tomarse en cuenta

Como existe una estrecha relacion entre la
prevencion del crimen y el tratamiento de los
delincuentes, asi como entre otras problemas
sociales, esta cuestion seria estudiada por la Co
mision Social, y previa consentimiento de la
Comision Internacional Penal y Penitenciaria,
podria crearse un subcomite especial con este
objeto.

Despues de hacer una revision general del tra
bajo realizado por la Sociedad de Naciones en
10 que se refiere a la trata de blancas y de uinos
y al bienestar del niiio, la Comision acordo que se
emprendiera esta tarea con caracter provisional.

Problemas que requieren atenci6n inmediata

A este respecto, la Comisi6n tuvo la ventaja
de escuchar las observaciones de los represen
tantes de la Administracion de Socorros y Re
habilitaci6n de las Naciones Unidas (UNRRA) y
las indicaciones de los miembros de Colombia,
Cuba, Grecia, Peru y Yugoslavia. Merecen espe
cial menci6n los siguientes puntos: bienestar del
nino en los paises devastados por la guerra;
problema de los refugiados y personas desalo
jadas, con consideracion especial del que plantea
la custodia y reeducaci6n de los huerfanos que
viven en condiciones anormales; restablecimiento
de personas separadas de sus hogares a causa de
la guerra; metodos de organizaci6n de la comu
nidad; reorganizacion de las instituciones de
servicio social; problemas industriales en los
paises poco desarrollados, donde gran numero
de personas sufren de deficiencia de vivienda,
desnutrici6n e insuficiencia de rapas; aumento
de los salarios de los obreros y desarrollo de la
capacidad econ6mica de estos paises; y otras asun
tos que actualmente incumben a la Adminis·
traci6n de Socorros y Rehabilitaci6n de las Na
dones Unidas. En todos elIos se consideraron
de particular importancia tanto la ayuda pd.ctica
como la informacion, investigaci6n y consulta.

Al hacer las recomendaciones arriba menciona
das al Consejo Economico y Social, la Comisi6n
Social Provisional reca1co el canicter urgente de
muchos de los problemas planteados, la necesidad
de relacionar las actividades en euestiones soda
les con el trabajo a realizarse en el campo econo
lTIico, y la importancia de estimular y desarrollar
todas las actividades planeadas para hacer mas
amplio el fomento de la paz y del bienestar de
la humanidad.

Asuntos confiados al Secretario General

El Consejo ha enviado al Secretario Gen.eral
las siguientes recomendaciones de la Comision
Social Provisional:

(a) Necesidad de contar con personal compe-
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tente para la Comisi6n Social y para cualquier
comite que se establezca bajo su jurisdicci6n.

(b) Comunicacion con los gobiernos que
hasta ahora han redactado informes sobre la
trata de blancas y de niiios, y con 105 organismos
nacionales e internacionales, a fin de cerciorarse
de la situaci6n actual con respecto a tales in
(ormes y de obtener otras informaciones per
tinentes.

C. ORGANISMOS ESPECIALlZADOS

El gran mimero de organizaciones internacio
nales existentes exige un sistema eficaz para la
coordinacion de sus funciones. La Carta, al re
conoeeT esta necesidad, ha confiado la responsa
biJidad de tal coordinaci6n al Consejo Econ6
mica y Social, bajo la autoridad de la Asamblea
General. De conformidad con las resoluciones
de la Asamblea General, el Consejo Economico
y Social, en su primera sesi6n en Londres, inici6
la obra de vincular alas Naciones Unidas las
organizaciones internacionales que gozan de vas
tas responsabilidades internacionaIes.

Creaci6n de un Comitt! de Negociacion con
Organismos Intergubernamentales

El 16 de febrero de 1946, el Consejo Econ6·
mico y Social design6 un Coroite de N egociaci6n
con Organismos Intergubernamentales y le di6
instrucciones en el sentido de que entablara
negociaciones con la Organizaci6n Intemacional
del Trabajo, con la Organizaci6n Educativa,
Cientifica y Cultural de las Naciones Unidas,
con la Organizacion de Alimentacion y Agricul
tura, con el Fondo Monetario Internacional y
con el Banco Internacional de Reconstruccion
y Fomento, a fin de vincularlas con las Naciones
Unidas, de conformidad con los Articulos 57 Y
63 de la Carta.

Bajo la direccion del Presidente del Consejo
Econ6mico y Social, este comite celebr6 su pri
mera sesion en Londres el 6 de marzo de 1946,
reuniendose de nuevo en la ciudad de Nueva
York antes de la segunda sesion del Consejo
Econ6mico y Social. Sobre la base de los prin
cipios expuestos en las observaciones del Informe
de la Comisi6n Preparatoria sobre relaciones con
organismos especializados, se negodaron acuerdos
con la Organizacion Internacional del Trabajo,
con la Organizaci6n Educativa, Cientffica y Cul
tural de las Naciones Unidas y con la Organiza·
cion de Alimentaci6n y Agricultura, acuerdos
que fueron aprobados por el Consejo Econ6mico
y Social en su segunda sesion, celebrada el 21
de junio de 1946. A peticion del Fondo Mone
tario Internacional y del Banco Internacional de
Reconstruccion y Fomeuto, se acordo di(erir la
negociacion de los aClIerdos con ambas organi
zaciones, ya que por cl momento no estan en
eondiciones de considerar aClleTclos definitivos
con las Nadones Uniclas vista la llrgencia de los
problemas de organizaci6n que cleben encarar.

Relaciones con [as Naciones Unidas

Se advertira que los clocllmentos redactados
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dad de su personal, es indispensable que se elija
para prestar servicios en este subcomité a peritos
acreditados, especializados en el bienestar del
niño.

Otros Problemas que deben tomarse en cuenta

Como existe una estrecha relación entre la
prevención del crimen y el tratamiento de los
delincuentes, así como entre otros problemas
sociales, esta cuestión sería estudiada por la Co
misión Social, y previo consentimiento de la
Comisión Internacional Penal y Penitenciaria,
podria crearse un subcomité especial con este
objeto.

Después de hacer una revisión general del tra
bajo realizado por la Sociedad de Naciones en
lo que se refiere a la trata de blancas y de niños
y al bienestar del niño, la Comisión acordó que se
emprendiera esta tarea con carácter provisional.

Problemas que requieren atención inmediata

A este respecto, la Comisión tuvo la ventaja
de escuchar las observaciones de los represen
tantes de la Administración de Socorros y Re
habilitación de las Naciones Unidas (UNRRA) y
las indicaciones de los miembros de Colombia,
Cuba, Grecia, Perú y Yugoslavia. Merecen espe
cial mención los siguientes puntos: bienestar del
niño en los países devastados por la guerra;
problema de los refugiados y personas desalo
jadas, con consideración especial del que plantea
la custodia y reeducación de los huérfanos que
viven en condiciones anormales; restablecimiento
de personas separadas de sus hogares a causa de
la guerra; métodos de organización de la comu
nidad; reorganización de las instituciones de
servicio social; problemas industriales en los
países poco desarrollados, donde gran número
de personas sufren de deficiencia de vivienda,
desnutrición e insuficiencia de ropas; aumento
de los salarios de los obreros y desarrollo de la
capacidad económica de estos países; y otros asun
tos que actualmente incumben a la Adminis
tración de Socorros y Rehabilitación de las Na
ciones Unidas. En todos ellos se consideraron
de particular importancia tanto la ayuda práctica
como la información, investigación y consulta.

Al hacer las recomendaciones arriba menciona
das al Consejo Económico y Social, la Comisión
Social Provisional recalcó el carácter urgente de
muchos de los problemas planteados, la necesidad
de relacionar las actividades en cuestiones socia
les con el trabajo a realizarse en el campo econó
lTIico, y la importancia de estimular y desarrollar
todas las actividades planeadas para hacer mas
aroplio el fomento de la paz y del bienestar de
la humanidad.

Asuntos confiados al Secretario General

El Consejo ha enviado al Secretario Gen.eral
las siguientes recomendaciones de la Comisión
Social Provisional:

(a) Necesidad de contar con personal compe-
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tente para la Comisión Social y para cualquier
comité que se establezca bajo su jurisdicción.

(b) Comunicación con los gobiernos que
hasta ahora han redactado informes sobre la
trata de blancas y de niños, y con los organismos
nacionales e internacionales, a fin de cerciorarse
de la situación actual con respecto a tales in
(ormes y de obtener otras informaciones per
tinentes.

C. ORGANISMOS ESPECIALlZADOS

El gran nÚmero de organizaciones internacio
nales existentes exige un sistema eficaz para la
coordinación de sus funciones. La Carta, al re·
conocer esta necesidad, ha confiado la responsa
biJidad de tal coordinación al Consejo Econó'
mico y Social, bajo la autoridad de la Asamblea
General. De conformidad con las resoluciones
de la Asamblea General, el Consejo Económico
y Social, en su primera sesión en Londres, inició
la obra de vincular a las Naciones Unidas las
organizaciones internacionales que gozan de vas
tas responsabilidades internacionales.

Creación de un Comite de Negociación con
Organismos Intergubernamentales

El 16 de febrero de 1946, el Consejo Econ6·
mico y Social designó un Comité de Negociación
con Organismos Intergubernamentales y le dió
instrucciones en el sentido de que entablara
negociaciones con la Organización Internacional
del Trabajo, con la Organización Educativa,
Científica y Cultural de las Naciones Unidas,
con la Organización de Alimentación y Agricul
tura, con el Fondo Monetario Internacional y
con el Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento, a fin de vincularlas con las Naciones
Unidas, de conformidad con los Artículos 57 y
63 de la Carta.

Bajo la dirección del Presidente del Consejo
Económico y Social, este comité celebró su pri
mera sesión en Londres el 6 de marzo de 1946,
reuniéndose de nuevo en la ciudad de Nueva
York antes de la segunda sesión del Consejo
Económico y Social. Sobre la base de los prin
cipios expuestos en las observaciones del Informe
de la Comisión Preparatoria sobre relaciones con
organismos especializados, se negociaron acuerdos
con la Organización Internacional del Trabajo,
con la Organización Educativa, Científica y Cul
tural de las Naciones Unidas y con la Organiza
ción de Alimentación y Agricultura, acuerdos
que fueron aprobados por el Consejo Económico
y Social en su segunda sesión, celebrada el 21
de junio de 1946. A petición del Fondo Mone
tario Internacional y del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, se acordó di(erir la
negociación de los aClIerdos con ambas organi
zaciones, ya que por el momento no están en
condiciones de considerar acuerclos definitivos
con las Naciones Uniclas vista la urgencia de los
problemas de organización que deben encarar.

Relaciones con las Naciones Unidas

Se advertirá que los documentos redactados
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representan acuerdos entre las Naciones Unidas,
como un todo y, por otro lado, los organismos
especializados, según la interpretación dada por el
Comité Negociador a las disposiciones de la Carta,
y especialmente el Artículo 63, en el sentido
de requerir claramente que los organismos espe
cializados se vinculen a las Naciones Unidas
como un todo, y no solamente al Consejo Eco
nómico y Social. De este modo, no se excluye la
posibilidad de que los organismos especializados
mantengan relaciones directas con otros órganos
importantes de las Naciones Unidas cuando ésto
sea en beneficio mutuo de las partes interesadas.
Como los Miembros de las Naciones Unidas han
aceptado la obligación de poner en ejecución
las decisiones del Consejo de Seguridad destina
das a mantener la paz y la seguridad, "mediante
su acción dentro de los organismos internacio
nales adecuados, de los cuales son miembros,"
el proyecto de acuerdo comprende, en cada caso,
el compromiso por parte del organismo especiali
zado interesado de ayudar al Consejo de Seguri
dad, a petición de éste, a cumplir tales decisiones.
En igual forma el proyecto comprende disposi
ciones que obligan a cada organismo a asistir al
Consejo de Administración Fiduciaria en el de
sempeño de sus funciones, y a proporcionar toda
información qne pueda solicitar la Corte Interna
cional de Justicia.

Representación reciproca

Se aceptó el principio de invitar a los repre
sentantes de las Naciones Unidas a asistir a las
reuniones de las conferencias y de las juntas
directivas de los organismos y a participar, sin
derecho a voto, de sus deliberaciones. Al deter
minar hasta qué punto dicha representación debe
ser reciproca, se llegó a un acuerdo sobre la base
de las sig'uientes disposiciones:

(a) Los representantes de los organismos es
pecializados serán invitados a participar,
sin derecho a voto, de toda reunión del
Consejo Económico y Social y de sus co
misiones, así como del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, en los puntos del
orden del día relacionados con asuntos en
que el organismo haya manifestado interés
o que estén dentro de su radio de acción;

(b) Los representantes de los organismos es.
pecializados serán invitados a asistir a las
reuniones de la Asamblea General en
calidad de consultores y a participar, sin
derecho a voto, en los debates de sus
Comités principales, cuando se discu tan
asuntos que estén dentro de su radio de
acción;

(c) La Secretaría de las Naciones Unidas dis
tribuirá cleclaraciones escritas siempre
que lo solicite así cualquier organismo
especializado.

Proposición de puntos a incluirse en el orden
del día

Los acuerdos contienen también una obliga-
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ción recíproca según la cual el Consejo Econó·
mico y Social o el Consejo de Adminis tración
Fiduciaria, por una parte, y los organismos es·
pecializados por otra, acuerdan incluir en el
orden del día de sus reuniones los asuntos que
cualquiera de los organismos pueda proponer
al otro.

Recomendaciones de las Naciones Unidas a los
organismos especializados

Aunque muchas de las disposiciones incorpo
radas a los proyectos de acuerdos se refieren a
lo que puede describirse como obligaciones de
los organismos especializados, las N aciones U ni
elas reconocen expresamente, en el artículo 1 de
cada acuerdo, la competencia especial de estos
organismos en el campo de sus respectivas fun
ciones, cónforme a los estatutos que los rigen.
No obstante, las funciones y l'csponsabilidades
que son de exclusiva incumbencia de las Naciones
Unidas están plenamente protegidas. Cada pro·
yecto de acuerdo especifica que el organismo
especializado debe enviar al órgano que fija sus
normas o a su órgano ejecutivo, todas las reco
mendaciones formales que puedan hacerle las
Naciones Unidas, informar a éstas (de acuerdo
con el Artículo 64 de la Carta) de toda acción
que se tome para hacer efectivas estas recomen
daciones y entrar en consulta con las Naciones
Unidas siempre que sea necesario. Asimismo,
reconociendo la responsabilidad conferida a la
Asamblea General y al Consejo. Económico y
Social para coordinar los planes de acción y
actividades de los organismos especializados con
.los de las Naciones Unidas, los organismos es
(pecializados se comprometen expresamente a
cooperar con éstas en todo cuanto sea necesario
para que dicha coordinación sea completamente
efectiva.

Intercambio de intormacidn y de documentos

Otras disposiciones importantes de los acuer
dos se:: fundan en una reciprocidad completa.
Por ejemplo, se ha acordado efectuar, su jeto a
las medidas necesarias para proteger los asuntos
c~n[iden~iales, el canje más completo y más rá
pIdo posIble de documentos entre las Naciones
U.niclas y cada organismo. Además, cada orga
l1lsmo se compromete a rendir informes regulares
a las Naciones Unidas, de conformidad con el
Articulo 64 de la Carta, así como los informes
especiales que las Naciones Unidas puedan solici
tarle en cualquier momento.

Sede

La posibilidad de establecer un servicio ad
ministrativo central dependerá en gran parte,
naturalmente, de si los organismos especializados
cuya sede central no haya sido fijada en sus
estatutos deciden ubicarla dentro de la sede de
las Naciones Unidas. El estudio de esta cuestión
ha dado origen a opiniones divergentes sobre
la relatividad de las ventajas de una política deDigitized by Dag Hammarskjöld Library
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centralizaci6n de actividades internacionales, en
comparaci6n con una de descentralizacion. En
general, el Comite Negociador considero deseable
la centralizacion, a condicion, sin embargo, de
que se reconozcala irnportancia que varios de
los organismos atribuyen, con razon, a la crea
cion de oficinas regionales competentes y dotadas
de todas las atribuciones necesarias. Excepto en
el caso de la Organizacion Educativa, Cientifica
y Cultural de las Naciones Unidas, cuya sede
estara. en Paris, los acuerdos contienen disposi
ciones por las que se ha de consultar con las
Naciones Unidas antes de que los organisrnos
tomen una decision definitiva sobre su sede
perrnanente.

Dispasicianes sabre el personal

Se insistio especialmente sobre la conveniencia
de lograr la mayor uniformidad posible en cuanto
se Tefiere alas disposiciones re1ativas al personal.
Las Naciones Unidas y 10s organismos especiali.
zados afirman conjuntamente que es de desear
que a la larga se cultive una sola administraci6n
internacional unificada. Con este fin, se corn·
prometan a desarrollar normas cornunes para el
personal, metodos y disposiciones destinadas a
evitar graves discrepancias en los terminos y con
diciones de empleo, a evitar la competencia en
la contratacion de personal y a facilitar el inter
cambio del mismo siempre que sea conveniente,
ya sea con canlcter provisional 0 permanente.
En la Seccion correspondiente de la Secretaria
se han tomado las medidas preliminares nece
sarias para poneI' en efecto los principios enun
ciados en los proyectos de acuerdos.

SeTUicios estadisticos y administrativos

Entre los servicios tecnicos que hacen esen
cial la cooperacion entre los organismos,
figuran los que se refieren a la obtencion,
analisis, publicacion y distribucion de datos esta
disticos. Cada proyecto de acuerdo inc1uye una
disposicion suficientemente detallada y basada,
en gran parte, en recomendaciones formuladas
por la Comision de Estadistica en e1 informe que
presentara a la segunda sesion del Consejo Eco
n6mico y Social. Otra disposicion requiere que
las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados se consulten mutuarnente con respecto al
establecimiento y uso de servicios y facilidades
administrativos centralizados siempre que de
tiempo en tiempo se considere practico y con
veniente disponer de ellos. Por el momento no
es posible indicar el alcance y detalles de tales
disposiciones; por consiguiente, se ha dado la
maxima libertad a la Secretaria para que cree y
desarrolle la necesaria colaboracion entre las
partes correspondientes.

Provision de presupuestos y fondos

Con el fin de establecer una administracion
eficaz y economica, los acuerdos disponen que
los organismos especializados establezcan las mas
estrechas relaciones posibles con las Naciones
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Unidas en materia de presupuestos y de fondos.
En primer lugar, una disposici6n preve la posi
bilic1ad de concertar posteriormente acuerdos
complementarios en que se definan las disposi
ciones adecuadas para inc1uir en el presupuesto
general de las Naciones Unidas el presupuesto
de un organismo especializado. Contemplando
coma 10 hacen la posibilidad de que con el
tiempo surja 10 que la Comision Preparatoria
denomin6 "presupuesto consolidado", estas dis
posiciones, sin embargo, tendrian por fuerza
que constituir un objetivo a considerarse mucho
mas adelante. Mientras tanto, los organismos
especializados se comprometen a:

(a) Consultar alas Naciones Unidas sobre la
preparaci6n de sus presupuestos;

(b) Remitir anualmente para su examen sus
proyectos de presupuesto a la Asamblea
General;

(c) Adaptarse en cuanto sea posible alas pric
ticas en uso y las formas recomendadas
por las Naciones Unidas.

Ademas, siempre que se estudien sus presu
puestos, 0 cuestiones generales de orden finan·
clero 0 administrativo que los afecten, los or
ganismos especializados estan autorizados para
participar, sin derechQ, a voto, en las delibera
clones de la Asamblea General 0 de cualquiera
de sus Comites; y las Na.clones Unidas tienen la
facultad, supeditada alas disposiciones de los
acuerdos suplementarios a que se llegue mus
tarde, de proceder al cobra de las contribuclones
de aquellos miembros de un organismo especia
lizado que sean tambien Miembros de las Na
ciones U nidas.

Cornplemento y 1'evisi6n de acuerdos

Desde el punto de vista administrativo y de
organizacion, tanto las Naciones Unidas como la
~rnayor parte de Los organismos especializados con
los que se trata de establecer relaciones estun en
su etapa preliminar. Por consiguiente, fue ne
ccsario redactar los acuerdos en terminos mus·
bien generales que espedficos, dejando que las
disposiciones de funcionamiento mus detalladas
vayan desarrollundose de acuerdo con las nece
sidades y experiencia cotidianas.

La intencion ha sido buscar terminos basicos
de acuerdo,. mediante los cuales las Naciones'
Unidas y los organismos especializados puedan
establecer en la forma mas eficaz posible las es
trechas relaciones y cooperacion indispensables
a la realizacion de sus objetivos comunes. Por
este motivo se han inc1uido las siguientes dispo
siciones en cada. acuerdo: primero, los acuerdos
pueden ser revisados en cualquier momento por
mutuo consentimiento de las partes, 0 bien (en
el caso de la Organizacion Educativa, Cientifica
y Cultural de las Naciones Unidas) no mus tarde
de tres afios luego de su entrada en vigencia; se
gundo, el Secretario General y el je£e perma
nente de cada organismo especializado quedan
expresamente au torizados para adoptar todas
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centralización de actividades internacionales, en
comparación con una de descentralización. En
general, el Comité Negociador consideró deseable
la centralización, a condición, sin embargo, de
que se reconozca la importancia que varios de
los organismos atribuyen, con razón, a la crea
ción de oficinas regionales competentes y dotadas
de todas las atribuciones necesarias. Excepto en
el caso de la Organización Educativa, Científica
y Cultural de las Naciones Unidas, cuya sede
estará en París, los acuerdos contienen disposi
ciones por las que se ha de consultar con las
Naciones Unidas antes de que los organismos
tomen una decisión definitiva sobre su sede
permanente.

Disposiciones sobre el personal

Se insistió especialmente sobre la conveniencia
de lograr la mayor uniformidad posible en cuanto
se refiere a las disposiciones relativas al personal.
Las Naciones Unidas y los organismos especiali.
zados afirman conjuntamente que es de desear
que a la larga se cultive una sola administración
internacional unificada. Con este fin, se como
prometan a desarrollar normas comunes para el
personal, métodos y disposiciones destinadas a
evitar graves discrepancias en los términos y con
diciones de empleo, a evitar la competencia en
la contratación de personal y a facilitar el inter
cambio del mismo siempre que sea conveniente,
ya sea con carácter provisional o permanente.
En la Sección correspondiente de la Secretaría
se han tomado las medidas preliminares nece
sarias para poner en efecto los principios enun
ciados en los proyectos de acuerdos.

SeTUicios estadísticos y administrativos

Entre los servicios técnicos que hacen esen
cial la cooperación entre los organismos,
figuran los que se refieren a la obtención,
análisis, publicación y distribución de datos esta
dísticos. Cada proyecto de acuerdo incluye una
disposición suficientemente detallada y basada,
en gran parte, en recomendaciones formuladas
por la Comisión de Estadística en el informe que
presentará a la segunda sesión elel Consejo Eco
nómico y Social. Otra disposición requiere que
las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados se consulten mutuamente con respecto al
establecimiento y uso de servicios y facilidades
administrativos centralizados siempre que de
tiempo en tiempo se considere práctico y con
veniente disponer de ellos. Por el momento no
es posible indicar el alcance y detalles de tales
disposiciones; por consiguiente, se ha dado la
máxima libertad a la Secretaría para que cree y
desarrolle la necesaria colaboración entre las
partes correspondientes.

Provisión de presupuestos y fondos

Con el fin de establecer una administración
eficaz y económica, los acuerdos disponen que
los organismos especializados establezcan las más
estrechas relaciones posibles con las Naciones
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Unidas en materia de presupuestos y de fondos.
En primer lugar, una disposición prevé la posi
bilidad de concertar posteriormente acuerdos
complementarios en que se definan las disposi
ciones adecuadas para incluir en el presupuesto
general de las Naciones Unidas el presupuesto
de un organismo especializado. Contemplando
como lo hacen la posibilidad ele que con el
tiempo surja 10 que la Comisión Preparatoria
denominó "presupuesto consolidado", estas dis
posiciones, sin embargo, tendrían por fuerza
que constituir un objetivo a considerarse mucho
más adelante. Mientras tanto, los organismos
especializados se comprometen a:

(a) Consultar a las Naciones Unidas sobre la
preparación de sus presupuestos;

(b) Remitir anualmente para su examen sus
proyectos ele presupuesto a la Asamblea
General;

(c) Adaptarse en cuanto sea posible a las prác
ticas en uso y las formas recomendadas
por las Naciones Unidas.

Además, siempre que se estudien sus presu
puestos, o cuestiones generales de orden finan·
ciero o administrativo que los afecten, los oro
ganismos especializados están autorizados para
participar, sin derecho, a voto, en las delibera
ciones de la Asamblea General o de cualquiera
de sus Comités; y las Na.ciones Unidas tienen la
facultad, supeditada a las disposiciones de los
acuerdos suplementarios a que se llegue más
tarde, de proceder al cobro de las contribuciones
ele aquellos miembros de un organismo especia
lizado que sean también Miembros de las Na
ciones Unidas.

Complemento y ¡'evisión de acuerdos

Desde el punto de vista administrativo y de
organización, tanto las Naciones Unidas como la
~mayor parte de los organismos especializados con
los que se trata de establecer relaciones están en
su etapa preliminar. Por consiguiente, fué ne
cesario redactar los acuerdos en términos más·
bien generales que específicos, dejando que las
disposiciones de funcionamiento más detalladas
vayan desarrollándose de acuerdo con las nece
sidades y experiencia cotidianas.

La intención ha sido buscar términos básicos
de acuerdo,. mediante los cuales las Naciones'
Unidas y los organismos especializados puedan
establecer en la forma más eficaz posible las es
trechas relaciones y cooperación indispensables
a la realización de sus objetivos comunes. Por
este motivo se han incluído las siguientes dispo
siciones en cada. acuerdo: primero, los acuerdos
pueden ser revisados en cualquier momento por
mutuo consentimiento de las partes, o bien (en
el caso de la Organización Educativa, Científica
y Cultural de las Naciones Unidas) no más tarde
de tres años luego de su entrada en vigencia; se
gundo, el Secretario General y el jefe perma
nente de cada organismo especializado quedan
expresamente au torizados para adoptar todas
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aquellas medidas complementarias necesarias
a la aplicacian de los acuerdos que la expe
riencia del funcionamiento de las organizaciones
respectivas haga aconsejables.

Consulta con la Secretaria

Los miembros del Comite Negociador hicieron
resaltar particularmente la necesidad de man
tener estrecha y constante consulta con la Se
cretaria, con el fin de asegurar una eficaz coordi
naci6n de actividades. La Secretaria de las Na
ciones Unidas ha adelantado considerablemente
la tarea de desarrollar las necesarias £unciones de
enlace tecnico y administrativo.

D. ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTALES

Muchas organizaciones no gubernamenta
les estan en situaci6n de contribuir en forma
valiosa al trabajo de las Naciones Unidas, yes de
desear que se aproveche plenamente de las ven·
tajas que estas organizaciones pueden ofrecer.
De acuerdo con el Articulo 71 de la Carta, y por
recomendaci6n de la Asamblea General del 14
de febrero, el Consejo Econamico y Social de
signa, el 16 de febrero, un Comite organizador
de consultas con organizaciones no guberna
mentales.

Este Comite se encarg6 de estudiar los prin
cipios en virtud de los cuales el Consejo puede,
siempre que se presente la necesidad de eUo,
organizar consultas con organizaciones no guber
namentales. El Comite presento su primer in
forme al Consejo el 7 de junio de 1946, y este
aprob6 con modificaciones, el 21 de junio de
1946, las recomendaciones que fonnulara.

Principios que rigen la elegibilidad de las
organizaciones a consultarse.

De acuerdo con los principios aprobados por
el Consejo, solo se tomanin las- disposiciones
necesarias para consultar alas organizaciones
no gubernamentales en el caso de que estas
llenen ciertos requisitos. Deben OCllparse de
cuestiones que sean de la competencia del Con
sejo Econ6mico y Social; sus objetivos y prop6
sitos deben estar de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas; deben representar una
proporci6n considerable de las personas organi
zadas en el campo de accion en que dichas orga
nizaciones ejerzan sus funciones, y deben tener
la au toridad necesaria para hablar en nombre
de sus miembros por intermedio de sus represen
tantes autorizados.

Por 10 que respecta a organizaciones nacio
nales, el informe recomend6 que estas presen
taran sus opiniones por medio de sus respectivos
Gobiernos 0 mediante las organizaciones interna
donales no gubernamentales alas cuales perte
nezcan. A pesar de eUo, pueden ser elegibles
para consulta si abarcan un campo en que no
actlle ninguna organizacian internacional, 0 si
tienen especial experiencia en la materia. Al re-

solver las disposiciones a tomarse para la consul·
ta, se tendra en cuenta la importancia de la
ayuda que puede esperarse de una organizacion
en el cumplimiento de las obligaciones mencio
nadas en el Capitulo IX de la Carta.

Principios que deben regir la naturale'1.a de las
disposiciones a tomarse sobre consultas

El informe establece que las medidas a tomar
se para las consultas no senin de tal naturaleza
que concedan alas organizaciones nO gubema.
mentales los mismos derechos de participacion
!acordados a los Estados que no son miembros del
IConsejo 0 a los organismos especializados. Las
consultas se haran, por una parte, con el fin de
hbtener informaci6n 0 consejo autorizados y, por
otra, para p0!ler alas organizaciones que repre
sentan sectores importantes de opinion publica
en condiciones de expresar sus puntos de vista.
Con el fin de evitar la duplicacian de las con
sultas, particularmente en cuanto se refiere a
los organismos especializados, el Consejo tomara
en cuenta las relaciones entre estos organismos
y las organizaciones no gubernamentales.

Disposiciones sobre consultas con el Cons/:;o

Las organizaciones seran dasificadas en tres
categorias, a saber:

(a) Organizaciones que tengan intereses fun
damentales en la mayor par~e de las fun
ciones del Consejo y que esten estrecha
mente vinculadas a la vida economica y
social de las regiones que representen;

(b) organizaciones que tengan una compe
tencia especial, pero que s610 se interesen
particularmente en contados ramos de
actividad del Consejo;

(c) organizaciones que se interesen principal
mente en el fomento de la opinion pu
blica y en la difusi6n de informaciones.

Las organizaciones de la categoria (a) pueden
enviaor observadores a todas las reuniones pu
\blicas del Consejo y distribuir comunicaciones
escritas a los miembros de este, asi como ser in
vitadas por el Consejo a consultar con un comite
permanente si aquel asi 10 desea 0 si la organi
zacion solicita tal consulta. Tambien queda re
suelto que, mediante recomendaci6n del comite
permanente, el Consejo en pleno pueda recibir
representantes de la categoria (a) con el objeto
de escuchar las opiniones que estos tengan
que expresar.

Las organizaciones de las categorias (b) y (c)
pueden tambien enviar observadores alas reu
niones publicas del Consejo. No obstante, sus
,comunicados seran induidos en una !ista y dis
tribuidos s610 a peticion de un miembro del
Consejo. Dichas organizaciones pueden ser in
vitadas por el Consejo a consultar con un comite
designado a tal efecto, si el Consejo asi 10 desea
o si la organizacion solicita expresamente tal con
sulta.

De conformidad con la resolucion de la Asam-
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aquellas medidas complementarias necesarias
a la aplicación de los acuerdos que la expe
riencia del funcionamiento de las organizaciones
respectivas haga aconsejables.

Consulta con la Secretaria

Los miembros del Comité Negociador hicieron
resaltar particularmente la necesidad de man
tener estrecha y constante consulta con la Se
cretaría, con el fin de asegurar una eficaz coordi
nación de actividades. La Secretaría de las Na
ciones Unidas ha adelantado considerablemente
la tarea de desarrollar las necesarias funciones de
enlace técnico y administrativo_

D. ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTALES

Muchas organizaciones no gubernamenta
les están en situación de contribuir en forma
valiosa al trabajo de las Naciones Unidas, yes de
desear que se aproveche plenamente de las ven·
tajas que estas organizaciones pueden ofrecer.
De acuerdo con el Artículo 71 de la Carta, y por
recomendación de la Asamblea General del 14
de febrero, el Consejo Económico y Social de
signó, el 16 de febrero, un Comité organizador
de consultas con organizaciones no guberna
mentales.

Este Comité se encargó de estudiar los prin
cipios en virtud de los cuales el Consejo puede,
siempre que se presente la necesidad de ello,
organizar consultas con organizaciones no guber
namentales. El Comité presentó su primer in
forme al Consejo el 7 de junio de 1946, y éste
aprobó con modificaciones, el 21 de junio de
1946, las recomendaciones que formulara.

Principios que rigen la elegibilidad de las
organizaciones a consultarse.

De acuerdo con los principios aprobados por
el Consejo, solo se tomarán las- disposiciones
necesarias para consultar a las organizaciones
no gubernamentales en el caso de que éstas
llenen ciertos requisitos. Deben ocuparse de
cuestiones que sean de la competencia del Con
sejo Económico y Social; sus objetivos y propó
sitos deben estar de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas; deben representar una
proporción considerable de las personas organi
zadas en el campo de acción en que dichas orga
nizaciones ejerzan sus funciones, y deben tener
la au toridad necesaria para hablar en nombre
de sus miembros por intermedio de sus represen
tantes autorizados.

Por lo que respecta a organizaciones nacio
nales, el informe recomendó que éstas presen
taran sus opiniones por medio de sus respectivos
Gobiernos o mediante las organizaciones interna
cionales no gubernamentales a las cuales perte
nezcan. A pesar de ello, pueden ser elegibles
para consulta si abarcan un campo en que no
actüe ninguna organización internacional, o si
tienen especial experiencia en la materia. Al re-

solver las disposiciones a tomarse para la consul·
ta, se tendrá en cuenta la importancia de la
ayuda que puede esperarse de una organización
en el cumplimiento de las obligaciones mencio
nadas en el Capítulo IX de la Carta.

Principios que deben regir la naturalez.a de las
disposiciones a tomarse sobre consultas

El informe establece que las medidas a tomar
se para las consultas no serán de tal naturaleza
que concedan a las organizaciones nO gubema.
mentales los mismos derechos de participación
iacordados a los Estados que no son miembros del
¡Consejo o a los organismos especializados. Las
consultas se harán, por una parte, con el fin de
hbtener información o consejo autorizados y, por
otra, para p0!ler a las organizaciones que repre
sentan sectores importantes de opinión pública
en condiciones de expresar sus puntos de vista.
Con el fin de evitar la duplicación de las con
sultas, particularmente en cuanto se refiere a
los organismos especializados, el Consejo tomará
en cuenta las relaciones entre estos organismos
y las organizaciones no gubernamentales.

Disposiciones sobre consultas con el Consejo

Las organizaciones serán clasificadas en tres
categorías, a saber:

(a) Organizaciones que tengan iritereses fun
damentales en la mayor par~e de las fun
ciones del Consejo y que estén estrecha
mente vinculadas a la vida económica y
social de las regiones que representen;

(b) organizaciones que tengan una compe
tencia especial, pero que sólo se interesen
particularmente en contados ramos de
actividad del Consejo;

(c) organizaciones que se interesen principal
mente en el fomento de la opinión pú
blica y en la difusión de informaciones.

Las organizaciones de la categoría (a) pueden
enviaor observadores a todas las reuniones pú
\blicas del Consejo y distribuir comunicaciones
escritas a los miembros de éste, así como ser in
vitadas por el Consejo a consultar con un comité
permanente si aquel así lo desea o si la organi
zación solicita tal consulta. También queda re
suelto que, mediante recomendación del comité
permanente, el Consejo en pleno pueda recibir
representantes de la categoría (a) con el objeto
de escuchar las opiniones que éstos tengan
que expresar.

Las organizaciones de las categorías (b) y (c)
pueclen también enviar observadores a las reu
niones públicas dél Consejo. No obstante, sus
,comunicados serán incluídos en una lista y dis
tribuídos sólo a petición de un miembro del
Consejo. Dichas organizaciones pueden ser in
vitadas por el Consejo a consultar con un comité
designado a tal efecto, si el Consejo así lo desea
o si la organización solicita expresamente tal con
sulta.

De conformidad con la resolución de la Asam-
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blea General, el Consejo decidi6 incluir en la
categoria (a) a la Federaci6n Mundial de Sindi
catoS Obreros, a la Alianza Cooperativa Interna
donal y a la Federaci6n Americana del Trabajo.

Disposiciones sabre consultas con las Comisiones

Las organizaciones de la categoria (a) deben
consultar en casos corrientes directamente con
las diversas Comisiones. Las comprendidas en las
categorias (b) Y (c) deben referirse con fines de
consulta a la Comisi6n 0 Comisiones determina
das que se entiendan con la materia que les in
teresa. La Comision debe estar en libertad de
consultar con estas organizadones ya sea directa
mente 0 mediante un comite establecido al

efecto.

Procedimiento para aplicar los principios
de elegibilidad

Un Comite Permanente, integrado por el Pre
sidente y cinco miembros del Consejo asesorados
por los Subsecretarios Generales de Asuntos Eco
n6micos y Sociales respectivamente, examinara
!as solicitudes de las organizaciones que deseen
ser consultadas y las incluira en alguna de las
categorias descritas anteriormente.

E. CONFERENCIA INTERNACIONAL
DE LA SALUD

En la Conferencia de San Francisco, las dele
gaciones del Brasil y de China recomendaron
que se convocara una conferencia general con el
fin de establecer una organizaci6n internacional

de la salud.
En su primera sesi6n, cl Consejo Economico y

Social considero necesario tratar esta cuestion y,
luego de discusiones que duraron varios dlas,
decidi6, por resolucion fechada el 15 de febrero
de 1946, convocar una conferencia a celebrarse
antes del 20 de junio de 1946 con el fin de esta
blecer la Organizacion Internacional de la Salud.

Para facilitar el trabajo de la conferencia, cl
Consejo designo un Comite Tecnico Prepara
torio con instrucciones de preparar el programa
de la conferencia y proposiciones detalIadas que
sirvieran de base para su trabajo.

Este Comite se reunio en Paris del 18 de marzo
al 5 de abril de 1946, y redact6 proposiciones
generales para la constituci6n de la Organi
zaci6n de la Salud y cierto numero de resolu·
dones a presentarse al Consejo Economico y
Social.

Las recomendaciones formuladas por el Co
mite se referian a la creacion de una Organiza
cion Internacional de la Salud cuya obra abar
cara el mundo entero y con la que debieran
colaborar, en pro del bienestar cornun, los ser
vicios de sanidad de todos los paises. Esta organi.
zacion debia ser la unica de su clase y absorber a
la Organizaci6n de Salubridad de la Sociedad de
Naciones y la Office international d'Hygiene
jJUblique} asumiendo ademas Ias funciones con
fiadas a la Administracion de Socorro y Re·
habilitacion de las Naciones Unidas (UNRRA),

de conformidad con las Convenciones Sanitarias
Internacionales de 1944.

La Organizaci6n deb:la asimismo cooperar con
otros organismos especiales vinculados al Con
sejo Economico y Social, tales coma la Organiza
cion Internacional del Trabajo, la Organizaci6n
Educativa, Cient!£ica y Cultural de las Naciones
Unidas, la Organizaci6n de Alimentaci6n y Agri
cultura, etc. Para que esta cooperacion se ini
ciara en debida forma, el COlnite recOlnendo
que se invitara a los representantes de dichos
organismos a tomar parte en cl trabajo de la
conferencia.

El Consejo recibi6 con satisfacci6n todas las
proposiciones presentadas por el Comite. Como
algunos miembros del Consejo hicieran obser
vaciones sobre varios puntos planteados por el
informe, este decidio comunicar esas opiniones
a la Conferencia, algunas en forma de recomen
daciones y otras como meras observaciones.

De acuerdo con la indicaci6n del Comite, el
Consejo decidio invitar a la Conferencia, ade
mas de los representantes de los Estados Miero
bros de las Naciones Unidas, a los repre
sentantes de los siguientes Estados que no son

Miembros:

Afganistin, Albania, Austria, Bulgaria, Fin
landia, Hungria, Irlanda, Islandia, Italia, Por
tugal, Rumania, Siam, Suecia, Suiza, Trans

jordania, Yemen;

asl como tambien alas autoridades militares de
ocupacion en los siguientes palses:

Alemania, Japon, Korea.
Por consiguiente, la Conferencia Internacional

de la Salud puede ser considerada, en realidad,
coma una conferencia de caracter mundial, fac
tor altamente deseablc en el establecimiento de
una Organizacion Internacional de la Salud.

Ademas, el Consejo invito a la Conferencia,
en calidad de observadores, a representantes de
las diez organizaciones internacionales inte·
resadas en la salud publica, a saber:

Organizaci6n Internacional del Trabajo;
Organizaci6n de Alimentaci6n y Agricultura

de las .Naciones Unidasj
Administracion de "Socorros y Rehabilitaci6n

de las Naciones Unidasj
Organizacion Educativa, Ciendfica y Cultural

de las Naciones Unidas;
Organizaci6n Provisional de Aviacion Civil

Internacional;
Office international d'Hygiene publique;

Oficina Sanitaria Panamericana;

Liga de las Sociedades de la Gruz Roja;
Fundacion Roc:kefeller (Secci6n Intcrnacional

de la Salud) ;
Federacion Mundial de Sindicatos Obreros.

El hecho de que tomaran parte en la Con
ferencia representantes de estas organizaciones
ha de permitir que la Organizacion de la Salud
saque partido de la experiencia que hall tenido
varios de elIos cuando llegue el momento de
redactar constituciones, de preparar la fusion
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blea General, el Consejo decidió incluir en la
categoda (a) a la Federación Mundial de Sindi
catoS Obreros, a la Alianza Cooperativa Interna
cional y a la Federación Americana del Trabajo.

Disposiciones sobre consultas con las Comisiones

Las organizaciones de la categoría (a) deben
consultar en casos corrientes directamente con
las diversas Comisiones. Las comprendidas en las
categorías (b) y (c) deben referirse con fines de
consulta a la Comisión o Comisiones determina
das que se entiendan con la materia que les in
teresa. La Comisión debe estar en libertad de
consultar con estas organizaciones ya sea directa
mente o mediante un comité establecido al

efecto.

Procedimiento para aplicar los principios
de elegibilidad

Un Comité Permanente, integrado por el Pre
sidente y cinco miembros del Consejo asesorados
por los Subsecretarios Generales de Asuntos Eco
nómicos y Sociales respectivamente, examinará
las solicitudes de las organizaciones que deseen
ser consultadas y las incluirá en alguna de las
categorías descritas anteriormente.

E. CONFERENCIA INTERNACIONAL
DE LA SALUD

En la Conferencia de San Francisco, las dele
gaciones del Brasil y de China recomendaron
que se convocara una conferencia general con el
fin de establecer una organización internacional

de la salud.
En su primera sesión, el Consejo Económico y

Social consideró necesario tratar esta cuestión y,
luego de discusiones que duraron varios días,
decidió, por resolución fechada el 15 de febrero
de 1946, convocar una conferencia a celebrarse
antes del 20 de junio de 1946 con el fin de esta
blecer la Organización Internacional de la Salud.

Para facilitar el trabajo de la conferencia, el
Consejo designó un Comité Técnico Prepara
torio con instrucciones de preparar el programa
de la conferencia y proposiciones detalladas que
sirvieran de base para su trabajo.

Este Comité se reunió en París del 18 de marzo
al 5 de abril de 1946, y redactó proposiciones
generales para la constitución de la Organi
zación de la Salud y cierto número de resolu·
ciones a presentarse al Consejo Económico y
Social.

Las recomendaciones formuladas por el Co
mité se referían a la creación de una Organiza
ción Internacional de la Salud cuya obra abar
cara el mundo entero y con la que debieran
colaborar, en pro del bienestar común, los ser
vicios de sanidad de todos los países. Esta organi.
zación debía ser la única de su clase y absorber a
la Organización de Salubridad de la Sociedad de
Naciones y la Office international d'Hygiene
jJUblique; asumiendo además las funciones con
fiadas a la Administración de Socorro y Re·
habilitación de las Naciones Unidas (UNRRA),

de conformidad con las Convenciones Sanitarias
Internacionales de 1944.

La Organización debía asimismo cooperar con
otros organismos especiales vinculados al Con
sejo Económico y Social, tales como la Organiza
ción Internacional del Trabajo, la Organización
Educativa, CientíEica y Cultural de las Naciones
Unidas, la Organización de Alimentación y Agri
cultura, etc. Para que esta cooperación se ini
ciara en debida forma, el COlnité recomendó
que se invitara a los representantes de dichos
organismos a tomar parte en el trabajo de la
conferencia.

El Consejo recibió con satisfacción todas las
proposiciones presentadas por el Comité. Como
algunos miembros del Consejo hicieran obser·
vaciones sobre varios puntos planteados por el
informe, éste decidió comunicar esas opiniones
a la Conferencia, algunas en forma de recomen
daciones y otras como meras observaciones.

De acuerdo con la indicación del Comité, el
Consejo decidió invitar a la Conferencia, ade
más de los representantes de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, a los repre
sentantes de los siguientes Estados que no son

Miembros:

Afganistán, Albania, Austria, Bulgaria, Fin
landia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Por
tugal, Rumania, Siam, Suecia, Suiza, Trans

jordania, Yemen;

así como también a las autoridades militares de
ocupación en los siguientes países:

Alemania, Japón, Korea.
Por consiguiente, la Conferencia Internacional

de la Salud puede ser considerada, en realidad,
como una conferencia de carácter mundial, fac
tor altamente deseable en el establecimiento de
una Organización Internacional de la Salud.

Además, el Consejo invitó a la Conferencia,
en calidad de observadores, a representantes de
las diez organizaciones internacionales inte·
resadas en la salud pública, a saber:

Organización Internacional del Trabajo;
Organización de Alimentación y Agricultura

de las .Naciones Unidas;
Administración de "Socorros y Rehabilitación

de las Naciones Unidas;
Organización Educativa, Científica y Cultural

de las Naciones Unidas;
Organización Provisional de Aviación Civil

Internacional;
Office international d'Hygiene publique;

Oficina Sanitaria Panamericana;

Liga de las Sociedades de la Cruz Roja;
Fundación Roc:kefeller (Sección Internacional

de la Salud) ;
Federación Mundial de Sindicatos Obreros.

El hecho de que tomaran parte en la Con
ferencia representantes de estas organizaciones
ha de permitir que la Organización de la Salud
saque partido de la experiencia que hall tenido
varios de ellos cuando llegue el momento de
redactar constituciones, de preparar la fusión
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con algunas organizacioncs y de cchar las bascs
dc la coopcraci6n con otras de estas. . , .

El Conscjo estimo conveniente tall:blen ap:o
bar ciertas recomendaciones del Comlte T~cmco

Preparatorio relativas a la unidad es~nClal d~

la Organizacion de la Salud, a su carac.ter um
versa1 y, como cOTolario de cs~e, ~ la mc~rpo

racion a la misma de la OffIce tnternatwnal
d'Hygilme publique de Paris asi como la. asun
cion, . en su oportunidad, de determmadas
fUl1ciones sani tarias de la Administraci6n de
Socorros y Rehabilitaci6n de las Naciones
Unidas (UNNRA); Y a la creacion de una
Comision Interina de la Salud, cuyo personal
de secretaria seria proporcionado por el Departa
mento de Asuntos Sociales de las Naciones Uni
das, hasta que se haya recibido el numero
necesario de adhesiones validas al convenio que
establezca la Organizacion de la Salud y la 01'
ganizacion haya qucdado oficialmente. estable
cida como organismo especializado de las
Naciones Unidas.

La conferencia constituyente se reunio por
primera vez en Nueva York el 19 de junio de
1946.

F. LA CUESTION DE LOS REFUGIADOS

La Asamblea General rcsolvio, el 12 de
febrcro de 1946, refcrir al cxamen del Consejo
Economico y Social la cuestion dc los refugiados
y personas desalojadas, a fin de que este informe
sobre la misma a la segunda parte de la primera
sesion de la Asamblea General. Recomendo que
cl Consejo tomara en cuenta cl alcance inter
nacional del problema y que considerara ciertos
principios relacionados con cl pronto regreso
de los refugiados y de las personas desalojadas a
sus paises de origen y el alcance de la respon
sabilidad internacional por la suerte de aquellos
cuya repatriacion se considere imposible. La
Asamblea General recomendo, ademas, que,
cualesquiera fueran las disposiciones internacio
nales que cl Consejo tomara para tratar el
problema de los refugiados y personas desalo
jadas, cstas no debian obstaculizar la entrega y
castigo de los criminales de guerra, "quislings" y
traiclores, de acuerdo con los convenios y los
acucrdos internacionales prcscntes y ,futuros.

La Asamblca General resolvio tambien que
los alemanes que hubieran sido trasladados a
Alemania desde otros paises 0 viceversa, 0 que
huyeran de Alemania 0 entraran a ella despues
de salir de su pais de residencia a fin de no caer
en manos de las Fucrzas Aliadas, quedaran ex
duidos de cualesquicra clisposiciones internacio
nales que se tomen para la proteccion de los
refugiados y personas desalojadas.

De acuerdo con estas recomcndaciones, el
Consejo Economico y Social, por resolucion
aprob<lda en su primcra sesion, establecio un
Comitc Especial de Refugiados y de Personas
Desalojadas, encargado de proceder sin demora
al estudio detenido del problema y de informal'
al Conscjo en su segunda sesion.
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El comite se reunio en Londres, del 8 de abril
al 19 de junio de 1946, celebranclo cuarenta y
cinco sesiones.

El Comite se manifesto de acuer~o sob.re l~

nccesidad de crear un nuevo orgamsmo lI1ter
nacional que se encargara del prob:el~a de 105

refugiados y personas desalojadas. Deslgn6 ta~l'

bien los siquientes Subcomites:. u.n Subconute
de definiciones, encargado de decldlr qu~ c~te~o

rias de personas deben queda: bajo l~ Jur~SdlC

cion del nuevo organismo InternaclOna~, un
Subcomite investigador que determine el numero
y ubicaci6n de los refugiados y perso~as ~esa

lojadas y estudie las condiciones que Impld~n

su ripida repatriaci6n, asi como los problemas
especiales relativos a refugiados y pers~n~~ desa
lojadas en el Lejano Oriente y las poslbllIdades
de establecer nuevamente en algun sitio a 105

refllgiados que no pueden ser repatriados; un
Subcomite de organizaci6n y finanza encargaclo
de hacer indicaciones sobre la forma del nllevO
organismo internacional, su constitu.ci,6n y ad
ministracion interna, y un Subcomlte ad hoc
para que examine 1as diversas declaraciones y
memorandums presentados al Comitc por las
organizaciones privadas. _

El Comite Especial recomendo al ConseJo
Economico y Social, entre otras cosas: esta~lecer

una Organizacion Internacional de. Refugla?OS;
llamar la atencion de todas las NaClOnes Umdas
y de todas las organizaciones internacional~s

competentes hacia la necesidad de poner a chs
posici6n de la Organizacion 10s medios de tra:rs
porte necesarios a fin de continual' los trabaJos
de repatriacion antes del invierno y de repa
trial' el mayor numero posib1e de personas
desalojadas antes del 15 de septiembre de 19'15;
tomar todas las medidas de orden pn\.ctico nece
sarias para que la repatriacion no se yea obsta
culizada por dificultades de transito, recepci6n
de los refugiados, concentracion de estos y
abastecimiento de alimentos; tener presente el
hecho de que en ciertas zonas hay un ntlmero
considerable de refugiados y de personas desa
lojadas que no tienen empleo permanente y
tomar immediatamente las medidas necesarias
para proporcionarles, mientras se efectua su repa
triacion 0 su nueva instalacion en otro sitio, mas
trabajo en las regiones en que ello sea necesario;
llamar la atencion de cualquier organismo inter
nacional que tome el censo de las personas que
reciban ayucla 0 proteccion internacionales hacia
la necesidad urgente de tal censo; proporcionar
a la Organizaci6n el texto del documento cono
cido coma "Declaracion de Moscu del 19 de
noviembre de 1943", referente a "criminales de
guerra", "quislings" y "traidores", y todas 10s
otros documentos disponibles que contienen la
interpretacion autorizada de los terminos "cri
minal de guerra", "quisling" y "traidor", as!
como los textos de todos 10s documentos futuros
relativos al mismo asunto.

Datos sobre refugiados y personas desalojadas
El Comite Especial comprob6 que el numero

total de refugiados y personas desalojadas en
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con algunas organizaciones y de echar las bases
de la cooperación con otras de éstas. . , .

El Consejo estimó conveniente tall:bIen ap:o
bar ciertas recomendaciones del ComIté T~cmco

Preparatorio relativas a la unidad es~nClal d~

la Organización de la Salud, a su carac.ter um
versal y, como corolario de és~e, ~ la mc~rpo

ración a la misma de la Offlce tnternatwnal
d'Hygilme publique de París así como la. asun
ción, . en su oportunidad, de determmadas
funciones sanitarias de la Administración de
Socorros y Rehabilitación de las Naciones
Unidas (UNNRA); y a la creación de una
Comisión Interina de la Salud, cuyo personal
de secretaría seria proporcionado por el Departa
mento de Asuntos Sociales de las Naciones Uni
das, hasta que se haya recibido el número
necesario de adhesiones válidas al convenio que
establezca la Organización de la Salud y la or
ganización haya quedado oficialmente. estable
cida como organismo especializado de las
Naciones Unidas.

La conferencia constituyente se reunió por
primera vez en Nueva York el 19 de junio de
1946.

F. LA CUESTION DE LOS REFUGIADOS

La Asamblea General resolvió, el 12 de
febrero de 1946, referir al examen del Consejo
Ecónómico y Social la cuestión de los refugiados
y personas desalojadas, a fin de que éste informe
sobre la misma a la segunda parte de la primera
sesión de la Asamblea General. Recomendó que
el Consejo tomara en cuenta el alcance inter
nacional del problema y que considerara ciertos
principios relacionados con el pronto regreso
de los refugiados y de las personas desalojadas a
sus países de origen y el alcance de la respon
sabilidad internacional por la suerte de aquellos
cuya repatriación se considere imposible. La
Asamblea General recomendó, además, que,
cualesquiera fueran las disposiciones internacio.
nales que el Consejo tomara para tratar el
problema de los refugiados y personas desalo
jadas, éstas no debían obstaculizar la entrega y
castigo de los criminales de guerra, "quislings" y
traidores, de acuerdo con los convenios y los
acuerdos internacionales presentes y ,futuros.

La Asamblea General resolvió también que
los alemanes que hubieran sido trasladados a
Alemania desde otros países o viceversa, o que
huyeran de Alemania o entraran a ella después
de salir de su pais de residencia a fin de no caer
en manos de las Fuerzas Aliadas, quedaran ex
cluidos ele cualesquiera disposiciones internacio
nales que se tomen para la protección de los
refugiados y personas desalojadas.

De acuerdo con estas recomendaciones, el
Consejo Económico y Social, por resolución
aprob<lda en su primera sesión, estableció un
Comité Especial ele Refugiados y de Personas
Desalojadas, encargado de proceder sin demora
al estudio detenido del problema y de informar
al Consejo en su segunda sesión.
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El comité se reunió en Londres, del 8 de abril
al 19 de junio de 1946, celebranclo cuarenta y
cinco sesiones.

El Comité se manifestó de acuer~o sob.re l~

necesidad de crear un nuevo orgamsmo lI1ter
nacional que se encargara del prob:eI~a de los
refugiados y personas desalojadas. DeSIgnó ta~l'

bién los siquientes Subcomités:. u.n Subconuté
de definiciones, encargado de deCIdIr qu~ c~te~o

rías de personas deben queda: bajo l~ Jur~SdIC

ción del nuevo organismo InternaclOna~, un
Subcomité investigador que determine el numero
y ubicación de los refugiados y perso~as ~esa

lojadas y estudie las condiciones que ImpId~n

su rápida repatriación, así como los problemas
especiales relativos a refugiados y pers~n~~ desa
lojadas en el Lejano Oriente y las pOSIbIlIdades
de establecer nuevamente en algún sitio a los
refugiados que no pueden ser repatriados; un
Subcomité de organización y finanza encargado
de hacer indicaciones sobre la forma del nuevO
organismo internacional, su constitu.ci,ón y ad
ministración interna, y un SubcomIte ad hoc
para que examine las diversas declaraciones y
memorándums presentados al Comité por las
organizaciones privadas. _

El Comité Especial recomendó al Consejo
Económico y Social, entre otras cosas: esta~lecer

una Organización Internacional de. RefugIa?os;
llamar la atención de todas las NaCIOnes Umdas
y de todas las organizaciones internacional~s

competentes hacia la necesidad de poner a clIs
posición de la Organización los medios de tra:rs
porte necesarios a fin de continuar los trabajOS
de repatriación antes del invierno y de repa
triar el mayor número posible de personas
desalojadas antes del 15 de septiembre de 19'15;
tomar todas las medidas de orden práctico nece
sarias para que la repatriación no se vea obsta
culizada por dificultades de tránsito, recepción
de los refugiados, concentración de éstos y
abastecimiento de alimentos; tener presente el
hecho de que en ciertas zonas hay un nümero
considerable de refugiados y de personas desa
lojadas que no tienen empleo permanente y
tomar immediatamente las medidas necesarias
para proporcionarles, mientras se efectúa su repa
triación o su nueva instalación en otro sitio, más
trabajo en las regiones en que ello sea necesario;
llamar la atención de cualquier organismo inter
nacional que torne el censo de las personas que
reciban ayuda o protección internacionales hacia
la necesidad urgente de tal censo; proporcionar
a la Organización el texto del documento cono
cido corno "Declaración de Moscú del 19 de
noviembre de 1943", referente a "criminales de
guerra", "quislings" y "traidores", y todas los
otros documentos disponibles que contienen la
interpretación autorizada de los términos "cri
minal de guerra", "quisling" y "traidor", así
como los textos de todos los documentos futuros
relativos al mismo asunto.

Datos sobre refugiados y personas desalojadas
El Comité Especial comprobó que el número

total de refugiados y personas desalojadas en

.....
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Europa, en Levante y en Africa que recibieran
ayuda de la Administraci6n de Socorros y Reha
bili tacion de las N aciones Unidas, del Al to
Comisionado de Refugiados de la Sociedad de
las Naciones, del Comite Intergubernamental de
Refugiados y de los Gobiernos de las Naciones
Unitlas, ascendia aproximadamente,. al 31 de
marzo de 1946, a 1.675.000. No obstante, el
Comite no pudo determinar 0 hacer un amHisis
de la nacionalidad de. los refugiados y de las
personas desalojadas, ni clasificarlos de acuerdo
a su pais de origen.

Se calculo el nllmero de refugiados y personas
desalojadas en el Lejano Oriente en algo mas
de 2.000.000, mas 100.000 personas de origen
europeo.

Como los datos estadisticos ofrecidos arriba
SOil por fuerza incompletos, se recomend6 que
se obtuviera informaci6n complementaria de los
Gobiernos y organizaciones interesadas, cosa que
tiene particular importancia para cl Comite en
el caso de los refugiados y personas desalojadas
en el Lejano Oriente. Se recomendo, ademas,
que cl nuevo organismo internacional prestara
atencion a la solucion del problema planteado
por el regreso a los paises extranjeros en que
residieran antes de la guerra de aquellos ciuda
elanos chinos que huyeron a China al iniciarse
la invasion japonesa.

Organizacion Internacional de Refugiados

El informe del Comite Especial de Refugiados
y Personas Desalojadas fue presentado al Con
scjo Econ6mico y Social en la segunda sesi6n de
este, celebrada en Nueva York. El Consejo, reu
nielo en cornite pleno, celebr6 ocho reuniones
e inform6 a la sesi6n plenaria, en que el Con
sejo recomend6 a la Asamblea General la crea
ci6n de una organizaci6n provisional que se
llamaria Organizaci6n Internacional de Refu
giados y seria un organismo especializado
afiJiaelo alas Naciones Unidas. Asimismo se
redacto un proyecto de constitucion para some
terlo al examen de los Miembros de las Naciones
Unidas.

Se acord6 no aceptar, en general, ninguna
definici6n de las personas que caigan bajo la
jurisdicci6n de la Organizaci6n, a menos que
dicha definici6n se interprete a la luz de
ciertos principios generales establecidos de ante
mano, y el Consejo recomendo que dichos prin.
cipios fueran los siguientes:

El objetivo principal de la Organizacion ha
de ser el de encontrar una soluci6n rapida y
positiva, asi coma justa y equitativa para todos
los interesados, del problema de las personas
de buena fe, refugiados 0 desalojados de sus
paises y hogares.

La funci6n principal que le corresponde con
relacion a los segundos es la de estimular y
ayudar en todo 10 posible el nipido regreso de
estos a sus paises de origen, y particularmente
proporcionarles cl alimento suficiente por un
periodo de tres meses a partir de la fecha en que
abandonen el lugar donde residan actualmente.

La instalaci6n de individuos y familias en
otros paises ha de ser facilitada en cuanto sea
necesario y })osible, dentro de los recursos dis
ponibles y conforme alas rcglamentaciones
financieras pertinentes.

No se prestan\. ayuda internacional alguna a
los traidores, "quislings" y criminales de guerra,
coma tampoco debera. impedirse en ninguna
forma su entrega 0 su castigo.
, La organizaci6n debe asegurarse de que no se
explotad su ayuda para estimular actos sub·
versivos u hostiles contra los Gobiernos de cual
quiera de Ias Naciones Unidas.

Tambien clebe asegurarse de que no se pri·
vara a ninguna persona de buena fe, reEugiada
o desalojada, de la ayuda que la Organizaci6n
puede ofrecerle.

Para garantizar la aplicaci6n imparcial y cqui
tativa de los principios arriba mellcionados y
de los terminos de las definicioncs que se ofrecen
a continuacion, debe crearse un organismo es
pecial de naturaleza semi-juridica, dotado de
una constituci6n apropiada, reglamentos y es
tatutos determinados.

Definici6n de ref1tgiados
El Consejo Econ6mico y Social adopt6 las

definiciones siguientes del vocablo "rcfugiado":
V:ictimas del regimen nacista 0 fascista 0 de

los regimenes que participaron con ellos de la
segunda guerra mundial.

Espafioles republicanos u otras victimas del
regimen falangista de Espafia, gocen 0 no del
estado internacional de refugiados.

Victimas de persecucion racial, religiosa,
nacionalista 0 politica, siempre que en este ulti
mo caso sus opinioncs no esten en contradicci6n
con los principios de las Naciones Unidas.

Personas consideradas refugiados antes de
estallar la segunda guerra mundial.

Personas que se encuentren fuera del pais cuya
nacionalidad adoptaran 0 del sitio dondc resi
dieran habitualmente y que, debido a los aconte
cimientos subsiguientes a la iniciacion de la se
gunda guerra mundial, no puedan 0 no deseen
gozar de la protecci6n del Gobierno del pais cuya
nacionalidad adoptaran 0 del pais de su nacio
naIidad anterior.

Personas de origen judio y extranjeros 0 per
sonas sin nacionalidad que, habiendo residido
en Alemania 0 en Austria, [ueran victimas de la
persecuci6n nacista y se vieran retenidas u obIi
gadas a salir y m<is tarde a regresar a uno de
estos paises a causa de la accion enemiga 0 de las
circunstancias creadas por la guerra, no habicn
dose reinstalado en dichos paises de manera
definitiva.

Huerfanos de guerra 0 ninos que anden solos
y se encuentren fuera de su pals de origen.

Personas de que no se ocupard la Organizaci6n
Ademas de los criminalcs de guerra, "quis

lings", traidores y personas de origen ctnico
alermin, categorias ya mencionaclas m,is arriba,
el Consejo decidi6 que la Ol'ganizaci6n no se
ocupara de las siguientes categorlas de personas:

25

Europa, en Levante y en Africa que recibieran
ayuda de la Administración de Socorros y Reha
bilitación de las N aciones Unidas, del Al to
Comisionado de Refugiados de la Sociedad de
las Naciones, del Comité Intergubernamental de
Refugiados y de los Gobiernos de las Naciones
Unidas, ascendía aproximadamente,. al 31 de
marzo de 1946, a 1.675.000. No obstante, el
Comité no pudo determinar o hacer un análisis
de la nacionalidad de. los refugiados y de las
personas desalojadas, ni clasificarlos de acuerdo
a su país de origen.

Se calculó el número de refugiados y personas
desalojadas en el Lejano Oriente en algo más
de 2.000.000, mas 100.000 personas de origen
europeo.

Como los datos estadísticos ofrecidos arriba
son por fuerza incompletos, se recomendó que
se obtuviera información complementaria ele los
Gobiernos y organizaciones interesadas, cosa que
tiene particular importancia para el Comité en
el caso de los refugiados y personas desalojadas
en el Lejano Oriente. Se recomendó, además,
que el nuevo organismo internacional prestara
atención a la solución del problema planteado
por el regreso a los países extranjeros en que
residieran antes de la guerra de aquellos ciuda
danos chinos que huyeron a China al iniciarse
la invasión japonesa.

Organización Internacional de Refugiados

El informe del Comité Especial de Refugiados
y Personas Desalojadas fué presentado al Con
sejo Económico y Social en la segunda sesión de
éste, celebrada en Nueva York. El Consejo, reu
nido en comité pleno, celebró ocho reuniones
e informó a la sesión plenaria, en que el Con
sejo recomendó a la Asamblea General la crea·
ción de una organización provisional que se
llamaría Organización Internacional de Refu
giados y sería un organismo especializado
afiliado a las Naciones Unidas. Asimismo se
redactó un proyecto de constitución para sorne·
terlo al examen de los Miembros de las Naciones
Unidas.

Se acordó no aceptar, en general, ninguna
definición de las personas que caigan bajo la
jurisdicción de la Organización, a menos que
dicha definición se interprete a la luz de
ciertos principios generales establecidos de ante
mano, y el Consejo recomendó que dichos prin.
cipios fueran los siguientes:

El objetivo principal de la Organización ha
de ser el de encontrar una solución rápida y
positiva, así como justa y equitativa para todos
los interesados, del problema de las personas
de buena fé, refugiados o desalojados de sus
países y hogares.

La función principal que le corresponde con
relación a los segundos es la de estimular y
ayudar en todo lo posible el rápido regreso de
éstos a sus países de origen, y particularmente
proporcionarles el alimento suficiente por un
período de tres meses a partir de la fecha en que
abandonen el lugar donde residan actualmente.

La instalación de individuos y familias en
otros paises ha de ser facilitada en cuanto sea
necesario y })osible, dentro de los recursos dis
ponibles y conforme a las reglamentaciones
financieras pertinentes.

No se prestará ayuda internacional alguna a
los traidores, "quislings" y criminales de guerra,
como tampoco deberá. impedirse en ninguna
forma su entrega o su castigo.
, La organización debe asegurarse de que no se
explotad su ayuda para estimular actos sub
versivos u hostiles contra los Gobiernos de cual·
quiera de las Naciones Unidas.

También elebe asegurarse de que no se pri
vará a ninguna persona de buena fé, refugiada
o desalojada, de la ayuda que la Organización
puede ofrecerle.

Para garantizar la aplicación imparcial y equi
tativa de los principios arriba mencionados y
de los términos de las definiciones que se ofrecen
a continuación, debe crearse un organismo es
pecial de naturaleza semi-jurídica, dotado de
una constitución apropiada, reglamentos y es
tatutos determinados.

Definición de refugiados
El Consejo Económico y Social adoptó las

definiciones siguientes del vocablo "refugiado":
Víctimas del régimen nacista o fascista o de

los regímenes que participaron con ellos de la
segunda guerra mundial.

Españoles republicanos u otras víctimas del
régimen falangista de España, gocen o no del
estado internacional de refugiados.

Víctimas de persecución racial, religiosa,
nacionalista o política, siempre que en este últi
mo caso sus opiniones no estén en contradicción
con los principios de las Naciones Unidas.

Personas consideradas refugiados antes de
estallar la segunda guerra mundial.

Personas que se encuentren fuera del país cuya
nacionalidad adoptaran o del sitio donde resi
dieran habitualmente y que, debido a los aconte
cimientos subsiguientes a la iniciación de la se
gunda guerra mundial, no puedan o no deseen
gozar de la protección del Gobierno del país cuya
nacionalidad adoptaran o del país de su nacio
nalidad anterior.

Personas de origen judío y extranjeros o per
sonas sin nacionalidad que, habiendo residido
en Alemania o en Austria, fueran víctimas de la
persecución nacista y se vieran retenidas u obli·
gadas a salir y m,ís tarde a regresar a uno de
estos países a causa ele la acción enemiga o de las
circunstancias creadas por la guerra, no habién
dose reinstalado en dichos países de manera
definitiva.

Huérfanos de guerra o niños que anden solos
y se encuentren fuera de su país de origen.

Personas de que no se ocupará la Organización
Además de los criminales de guerra, "quis

lings", traidores y personas de origen étnico
alemán, categorías ya mencionadas m,ís arriba,
el Consejo decidió que la Organización no se
ocupara de las siguientes categorlas de personas:
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Personas que, desde la cesacion de hostilidades
de la segunda guerra mundial, hubieran tomado
parte en alguna organizacion con el proposito
de derrocar por la fuerza al Gobierno de su pais
de origen, siendo este Miembro de las Naciones
Unidas, 0 que se hubieran puesto a la cabeza de
movimientos hostiles al Gobierno de su pais de
origen, siendo cste Miembro de las Naciones
Unidas, 0 que auspiciaran movimientos por los
que se aliente a los refugiados a no regresar a
sus paises de origen.

Personas que reciban ayuda economica y pro
teccion de las paises cuya nacionalidad han
adoptado.

Criminales comunes sujetos a extradicion por
tratado.

Personas que no hagan ningun esfuerzo ver
dadero por ganarse la vida cuando tengan la
posibilidad de haw"lo.

El Consejo definio la expresion "personas
desalojadas" y adopto tambien criterios para
determinar cueUes son las objeciones validas que
los refugiados y las personas desalojades pueden
presentar en contra de su regreso al pais de
origen.

Las definiciones y condiciones detalladas mas
arriba, junto con el proyecto de Constitucion,
deberan ser sometidas al cxamen de los Miem
bros de las Naciones Unidas y presentadas luego
a la tercera sesion del Consejo Economico y
Social, debielldo pasar luego a consideracion de
la Asamblca General en la proxima sesion de
csta.

Proyecto de Constitucion

De acuerdo con el proyecto de Constitucion
de la Organizacion, las relaciones entre esta y las
Naciones Uniclas deberan establecerse mediante
acuerclo entre la Organizacion y el Consejo
Econbmico y Social, como 10 disponen los At
tfculos 57 Y63 de la Carta. Todos los Miembros
de las. Na~iones Unidas que firmen y acepten su
ConstltUClon pueden ser miembros de la Organi
zacion. Tambien puede serlo, previa recomen
d~ci6n por voto de dos terceras partes del Con
seJo General, cualquier Estado amante de la
paz que no sea miembro de las Naciones Unidas.

Los "pri~cipales organos propuestos para la
Orgamzaclon son el Consejo General y el Comite
Ejecutivo. El Consejo General, integrado por
un rcpresentante de cado Estado que sea Miem
bro de las Naciones Unidas, tendra la ultima
palabra en determinar el pIan de accion de la
Organizacion y clebed. reunirse por 10 menos una
vez al ailo. El Comitc Ejecutivo, que consistira
de los representantes de nueve miembros de la
Organizacion de Refugiados, cada uno de elIos
clegido en un~ reunion del Consejo General,
podra, cnt~e.seslon y scsion del Consejo General,
tomar declSlones de cad.cter U!'gente sobre la
polltica a segllirse, las que sen'm sometidas a la
reconsideracion del Consejo.

Se~a ] de Administrativo de la Organizacion
su DIrector General, quien debeni ser propuesto
por cl Comite Ejecutivo y nombrado por el
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Consejo General. Dicho Director General de
bed responder de su actuacion an te el Consejo
General y tener a su cuidado las funciones ad
ministrativas y ejecutivas de la Organizacion, de
acuerdo con las decisiones del Consejo Ge!leral
o del Comite Ejecutivo.

El Consejo Economico y Social solicit6 al Secre
tario General que redactara las clausulas tecnicas
necesarias para completar el proyecto de cons
titucion desde el punto de vista legal. Tambien
establecio el Consejo un Comite encargado de
los fondos de la Organizacion, cuyas funciones
seran las de preparar, de acuerdo con el proyecto
de constituci6n, presupuestos provisionales para
administracion y funcionamiento de la Organi·
zacion durante su primer ano fiscal, y deter
minar la proporcion en que las contd
buciones a estos presupuestos puedan clistriburse
equitativamente entre los Miembros de las
Naciones Unidas. El Secretario General invito
a los representantes de los Gobiernos que forman
parte de este Comite a reunirse en Londres el !5
de julio de "1946. El Comite debera presentar
su informe al Presidente del Consejo Economico
y Social y al Secretario General a mas tardar el
20 de julio de 1946.

Adem,ls, el Consejo aprobo una resolucion que
recomienda que cl Secretario General de las
Naciones Unidas tome las medidas que estime
convenientcs, en consulta con la Administracion
de Socorros y Rehabilitacion de las Naciones
Unidas (UNRRA) y con el Comite' Interguber
namental, para iniciar la actuacion de la Organi
zaci6n de Refugiados.

El Consejo Economico y Social se ocup6 es
pecialmente de las medidas provisionales que
deberan tomarse con respecto a refugiados y per
Sonas desalojadas antes de que la Organizacion
entre en funciones.

Corresponde ahora al Consejo Econ6rnico y
Social estudiar las observaciones de los Miembros
de las Naciones Unidas sobre el proyccto de
constitucion y presentarlo en la proxima sesion
de le Asamblea General.

G. PROYECTO DE CONFERENCIA INTER
NACIONAL DE COMERCIO Y TRABAJO

El Consejo Economico y Social aprob6 el 18
de febrero de 1946, en el curso de su primera
sesion, una resoluci6n referente a la convocacion
de una Conferencia Internacional de Cornercio
y Trabajo en los ultimos meses de 1946.

Se confio a un Comite Preparatorio establecido
par cl Consejo la preparaci6n de un proyecto
de progra:na con notas, inclusive un proyecto
de convemo, para que 10 estudie la conferencia
tomando .en cuenta las sugestiones que le haga~
el .ConseJo Economico y Social 0 cualesquiera
Mle~bros de las Naciones Unidas. El Comite
consldero esencial que las medl"d d. as e coopera.
CIon economica ya tomadas se complemen-
taran por o~ras de canicter internacional directa
mente re~atlvas alas barreras comerciales y las
preferenclas que dificultan la expansion del

Personas que, desde la cesación de hostilidades
de la segunda guerra mundial, hubieran tomado
parte en alguna organización con el propósito
de derrocar por la fuerza al Gobierno de su país
de origen, siendo éste Miembro de las Naciones
Unidas, o que se hubieran puesto a la cabeza de
movimientos hostiles al Gobierno de su país de
origen, siendo éste Miembro de las Naciones
Unidas, o que auspiciaran movimientos por los
que se aliente a los refugiados a no regresar a
sus países de origen.

Personas que reciban ayuda económica y pro
tección de las países cuya nacionalidad han
adoptado.

Criminales comunes sujetos a extradición por
tratado.

Personas que no hagan ningún esfuerzo ver
dadero por ganarse la vida cuando tengan la
posibilidad de hacerlo.

El Consejo definió la expresión "personas
desalojadas" y adoptó también criterios para
determinar cmUes son las objeciones válidas que
los refugiados y las personas desalojades pueden
presentar en contra de su regreso al país de
origen.

Las definiciones y condiciones detalladas más
arriba, junto con el proyecto de Constitución,
deberán ser sometidas al examen de los Miem.
bros de las Naciones Unidas y presentadas luego
a la tercera sesión del Consejo Económico y
Social, debiendo pasar luego a consideración de
la Asamblea General en la próxima sesión de
ésta.

Proyecto de Constitución

De acuerdo con el proyecto de Constitución
de la Organización, las relaciones entre ésta y las
Naciones Uniclas deberán establecerse mediante
acuerdo entre la Organización y el Consejo
Económico y Social, como lo disponen los Ar.
tículos 57 Y63 de la Carta. Todos los Miembros
de las. Na~iones Unidas que firmen y acepten su
ConstItUCIón pueden ser miembros de la Organi
zación. También puede serlo, previa recomen
d~ción por voto de dos terceras partes del Con.
seJo General, cualquier Estado amante de la
paz que no sea miembro de las Naciones Unidas.

Los . pri~cipales órganos propuestos para la
OrgamzacIón son el Consejo General y el Comité
Ejecutivo. El Consejo General, integrado por
un representante de cado Estado que sea Miem
bro de las Naciones Unidas, tendrá la última
palabra en determinar el pIan de acción de la
Organización y clebed. reunirse por lo menos una
vez al al1o. El Comité Ejecutivo, que consistirá
de los representantes de nueve miembros de la
Organización de Refugiados, cada uno de ellos
elegido en un~ reunión del Consejo General,
podrá, ent~e.seSIón y sesión del Consejo General,
tomar declSlones de carácter urgente sobre la
política a seguirse, las que serán sometidas a la
reconsideración del Consejo.

Se~á Jefe Administrativo de la Organización
su DIrector General, quien deberá ser propuesto
por el Comité Ejecutivo y nombrado por el
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Consejo General. Dicho Director General de
berá responder de su actuación an te el Consejo
General y tener a su cuidado las funciones ad
ministrativas y ejecutivas de la Organización, de
acuerdo con las decisiones del Consejo Ge!leral
o del Comité Ejecutivo.

El Consejo Económico y Social solicitó al Secre
tario General que redactara las cláusulas técnicas
necesarias para completar el proyecto de cons
titución desde el punto de vista legal. También
estableció el Consejo un Comité encargado de
los fondos de la Organización, cuyas fundones
serán las de preparar, de acuerdo con el proyecto
de constitución, presupuestos provisionales para
administración y funcionamiento de la Organi
zación durante su primer año fiscal, y deter
minar la proporción en que las contri
buciones a estos presupuestos puedan clistriburse
equitativamente entre los Miembros de las
Naciones Unidas. El Secretario General invitó
a los representantes de los Gobiernos que forman
parte de este Comité a reunirse en Londres el !5
de julio de ·1946. El Comité deberá presentar
su informe al Presidente del Consejo Económico
y Social y al Secretario General a más tardar el
20 de julio de 1946.

Además, el Consejo aprobó una resoludón que
recomienda que el Secretario General de las
Naciones Unidas tome las medidas que estime
convenientes, en consulta con la Administración
de Socorros y Rehabilitación de las Naciones
Unidas (UNRRA) y con el Comité' Interguber
namental, para iniciar la actuación de la Organi
zación de Refugiados.

El Consejo Económico y Social se ocupó es
pecialmente de las medidas provisionales que
deberán tomarse con respecto a refugiados y per
Sonas desalojadas antes de que la Organización
entre en funciones.

Corresponde ahora al Consejo Económico y
Social estudiar las observaciones de los Miembros
de las Naciones Unidas sobre el proyecto de
constitución y presentarlo en la próxima sesión
de le Asamblea General.

G. PROYECTO DE CONFERENCIA INTER
NACIONAL DE COMERCIO Y TRABAJO

El Consejo Económico y Social aprobó el 18
de febrero de 1946, en el curso de su primera
sesión, una resolución referente a la convocación
de una Conferencia Internacional de Comercio
y Trabajo en los últimos meses de 1946.

Se confió a un Comité Preparatorio establecido
por el Consejo la preparación de un proyecto
de progra:na con notas, inclusive un proyecto
de convemo, para que lo estudie la conferencia
tomando .en cuenta las sugestiones que le haga~
el. Consejo Económico y Social o cualesquiera
MIe~bros de las Naciones Unidas. El Comité
conslderó esencial que las medl"d d. as e coopera.
cIón económica ya tomadas se complemen-
taran por o~ras de carácter internacional directa
mente re~atIvas a las barreras comerciales y las
preferenCIas que dificultan la expansión delDigitized by Dag Hammarskjöld Library



comercio multilateral, asi coma por la promesa
par parte de las naciones de obtener emplco
para todos. Con este fin, el Consejo indid) la
conveniencia de que el programa del Comite
Preparatorio comprendiera los siguientcs
t6picos:

1. Acuerdos internacionales re£erentes a:

(a) la consecucion y mantenimiento de altos
y estables niveles de empIeo y de actividad
econ6mica;

(b) las reglamentaciones, restricciones y pre
ferencias que afecten al comercio inter
nacional;

(c) las practicas que tiendan a restringir los
negocios; .

(d) las disposiciones intergubernamentales re
lativas a articulos de primera necesidad.

2. Establecimiento de una organizaci611 inter
nacional de comercio como organismo especia
Jizado de las Naciones Unidas, cuya responsa
bilidad se concentre en los puntos (b), (c) Y (d),
arriba roencionados.

Ademas, el Consejo solicito del Comite Pre
paratorio que, al considerar los t6picos anteda
res, tomara en cuenta las condiciones parti
cuIares que predominen en aquellos paises cuya
industria fabril este todavia en una etapa pre
liminal' de desarrollo, asi coma las cuestiones que
surjan en relacion con los articulos de primera.
necesidad sujetos a problemas especiales de ajuste
en e1 mercado internacional.

Finalmente, se pidio al Comite Preparatorio
que formulara recomendaciones, en una pr6xima
sesion del Consejo, sobre la fecha y lugar de
reuni6n de la Conferencia, sobre el programa
de esta (proyecto de convenio inclusive) y tam
bien sobre cwiles Estados, entre los que no sean
Miembros de las Naciones Unidas, podrian 0

deberian ser invitados a la Conferencia de
Comercio y Trabajo.

En relacion con dicha resolucion, el Con.sejo
fue informado de que el Gobierno de los Estados
Vnidos de America habia invitado a reunirse
a 10s Gobiernos de quince paises que ejercen
control sobre una parte considerable del comer
cia mundial, con el fin de negociar la reduccion
de determinadas barreras coroerciales y del sis
tema de preferencias antes de que se celebre la
Conferencia general.

En la segunda sesion del Consejo Economico
y Social, el Secretario General anun~io que no
seria posible celebrar la Con:erenCla Inter~a

ciona1 de Comercio y TrabaJo hasta el ano
proximo en vista de la extension y com~lejida~

del trabajo prcparatorio que era n:cesano reah
zar antes de celebrar la ConferenCla. El Secre
tario General anunci6, sin embargo, que se
estaban tomando medidas para que el Comite
Preparatorio de la Conferencia se reuniera en
Londres el 15 de octubre de 1946.

El examen detenido del programa que 'habni
de seguirse para realizar plena~ente las fina~i

dades establecidas en la resoluclon del ConseJo
Economico y Social del 18 de febrero, ha indicado
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que la Conferencia en pleno no tendni. lugal'
antes de la primaVel"a 0 el verano del ano
proximo.

La Seccion de Asuntos Econ6micos ya ha em
pezado a hacer preparativos para la reunion del
Comite Preparatorio, tanto desde el punto de
vista de las medidas de orden material coma del
importante tl'abajo de fondo que ha ~e reali
zarse. La Secdon ayudara a preparar e1 mforme
del Comite, reunir:l. el material necesario y pro
porcionara personal competente para sus re
uniones.

H. COMITE DE LA ASAMELEA GENERAL
SOBRE LA ADMINISTRACION DE
SOCORROS Y REHABILITACION

DE LAS NACIONES UNIDAS
(UNRRA)

La Asamblea General, convencida de la nece
sidad urgente de tomar medidas para facilitar las
ultimas etapas de la labar de la Administr~cion

de Socorros y Rehabilitacion de las NaclOnes
Unidas (UNRRA), establecio, con fecha IQ de
febrero de 1946, un Comite para estimular el
apoyo y sostenimiento de esta. El Sec:etario
General recibio instrucdones en el sentldo de
disponer, de acuerdo con cl Director General de
la UNRRA, 10 neccsario para que la Asamblea
General reciba informes cornpletos sobre el tra
bajo de la Administracion y sobre los adelantos
realizados en cuanto a la l'ehabilitaci6n econ6
mica de 105 paises que l'eciben su ayuda.

El Comitc celebro su primera reuni6n en
marzo de 1946, mientras se celebraba en Atlantic
City la cuarta sesi6n del Consejo de la UNRRA,
manteniendose en consulta con el director Ge
neral y otros funcionarios importantes de la
UNRRA. Asimismo aprobo planes paraestimu
lar a los miembros a que contribuyan 10 antes
posible con la totalidad de su cuota a la Adminis
tracion y acordo informar a 10s Estados que no
sean miembros de la Administracion, pero que
si 10 scan de la Naciones Unidas, del procedi
miento por el cual puedan convertirse tambien
en miembros de aquella.

El Consejo de la UNRRA aprobo una re~olu

cion que establecia las bases de coordinacion
entre el trabajo del Comite y el de la Secretarfa
de las Naciones Unidas. Se han enviado co
municaciones a los Miembros de estas rogando
les que presten apoyo total e inmediato al tra
bajo de la UNRRA.

Se espera que el Comite este representado en
la quinta sesion del Cansejo de la UNRRA, que
debe reunirse en Europa en agosto proximo. A
esta reunion del Consejo asistinin representantes
de la Seeretaria.

1. RESOLUCION DE LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE LA ESCASEZ

MUNDIAL DE CEREALES

La Asamblea General adopt6 con fecha 14 de
febrero de 1946 una resoluei6n sobre la escasez
mundial de cereales. El Secretario General se

comercio multilateral, así como por la promesa
por parte de las naciones de obtener empleo
para todos. Con este fin, el Consejo indicó la
conveniencia de que el programa del Comité
Preparatorio comprendiera los siguientes
tópicos:

1. Acuerdos internacionales referentes a:

(a) la consecución y mantenimiento de altos
y estables niveles de empleo y de actividad
econ6mica;

(b) las reglamentaciones, restricciones y pre
ferencias que afecten al comercio inter
nacional;

(c) las prácticas que tiendan a restringir los
negocios; .

(d) las disposiciones intergubernamentales re
lativas a artículos de primera necesidad.

2. Establecimiento de una organizaci611 inter
nacional de comercio como organismo especia
lizado de las Naciones Unidas, cuya responsa
bilidad se concentre en los puntos (b), (c) Y (d),
arriba mencionados.

Además, el Consejo solicitó del Comité Pre
paratorio que, al considerar los tópicos anterio
res, tomara en cuenta las condiciones parti
culares que predominen en aquellos países cuya
industria fabril esté todavía en una etapa pre
liminar de desarrollo, así como las cuestiones que
surjan en relación con los artículos de primera.
necesidad sujetos a problemas especiales de ajuste
en el mercado internacional.

Finalmente, se pidió al Comité Preparatorio
que formulara recomendaciones, en una pr6xima
sesión del Consejo, sobre la fecha y lugar de
reunión de la Conferencia, sobre el programa
de ésta (proyecto de convenio inclusive) y tam
bién sobre cuáles Estados, entre los que no sean
Miembros de las Naciones Unidas, podrían o
deberían ser invitados a la Conferencia de
Comercio y Trabajo.

En relación con dicha resolución, el Con.sejo
fué informado de que el Gobierno de los Estados
Unidos de América había invitado a reunirse
a los Gobiernos de quince países que ejercen
control sobre una parte considerable del comer
cio mundial, con el fin de negociar la reducción
de determinadas barreras comerciales y del sis
tema de preferencias antes de que se celebre la
Conferencia general.

En la segunda sesión del Consejo Económico
y Social, el Secretario General anun~ió que no
sería posible celebrar la Con:erenCla Inter~a

ciona1 de Comercio y Trabajo hasta el ano
próximo en vista de la extensión y com~lejida~

del trabajo preparatorio que era n:cesano reah
zar antes de celebrar la ConferenCIa. El Secre
tario General anunció, sin embargo, que se
estaban tomando medidas para que el Comité
Preparatorio de la Conferencia se reuniera en
Londres el 15 de octubre de 1946.

El examen detenido del programa que 'habni
de seguirse para realizar plena~ente las fina~i

dades establecidas en la resoluclón del Consejo
Económico y Social del 18 de febrero, ha indicado
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que la Conferencia en pleno no tendrá lugar
antes de la primaVel"a o el verano del año
próximo.

La Sección de Asuntos Económicos ya ha em
pezado a hacer preparativos para la reunión del
Comité Preparatorio, tanto desde el punto de
vista de las medidas de orden material como del
importante tl"abajo de fondo que ha ~e reali
zarse. La Sección ayudará a preparar el mforme
del Comité, reunirá el material necesario y pro
porcionará personal competente para sus re
uniones.

H. COMITE DE LA ASAMBLEA GENERAL
SOBRE LA ADMINISTRACI0N DE
SOCORROS Y REHABILITACION

DE LAS NACIONES UNIDAS
(UNRRA)

La Asamblea General, convencida de la nece
sidad urgente de tomar medidas para facilitar las
últimas etapas de la labor de la Administr~ción

de Socorros y Rehabilitación de las NacIOnes
Unidas (UNRRA), estableció, con fecha 1Q de
febrero ele 1946, un Comité para estimular el
apoyo y sostenimiento de ésta. El Sec:etario
General recibió instrucciones en el sentIdo de
disponer, de acuerdo con el Director General de
la UNRRA, lo necesario para que la Asamblea
General reciba informes completos sobre el tra
bajo de la Administración y sobre los adelantos
realizados en cuanto a la rehabilitación econó
mica de los paises que l'eciben su ayuda.

El Comité celebró su primera reunión en
marzo de 1946, mientras se celebraba en AtIantic
City la cuarta sesión del Consejo de la UNRRA,
manteniéndose en consulta con el director Ge
neral y otros funcionarios importantes de la
UNRRA. Asimismo aprobó planes paraestimu
lar a los miembros a que contribuyan lo antes
posible con la totalidad de su cuota a la Adminis
tración y acordó informar a los Estados que no
sean miembros de la Administración, pero que
si lo sean de la Naciones Unidas, del procedi
miento por el cual puedan convertirse también
en miembros de aquélla.

El Consejo de la UNRRA aprobó una re~olu

ción que establecía las bases de coordinación
entre el trabajo del Comité y el de la Secretaría
de las Naciones Unidas. Se han enviado co
municaciones a los Miembros de éstas rogándo
les que presten apoyo total e inmediato al tra
bajo de la UNRRA.

Se espera que el Comité esté representado en
la quinta sesión del Consejo de la UNRRA, que
debe reunirse en Europa en agosto próximo. A
esta reunión del Consejo asistirán representantes
de la Secretaría.

1. RESOLUCION DE LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE LA ESCASEZ

MUNDIAL DE CEREALES

La Asamblea General adopt6 con fecha 14 de
febrero de 1946 una resolución sobre la escasez
mundial de cereales. El Secretario General se
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comunico con los Gobiernos Miembros llaman
doles la atencion acerca de diclla resoluci6n, ro
g,indoles que publicaran todos los datos de que
dispusieran sobre la situation alimenticia, e in
'lit<indoles a proporcionar a la Secretarfa cual
Juier informacion pertinente, incIuso cualquier
ndicaci6n sobre las medidas ya tomadas 0 que

pudieran tomarse para llevar a cabo los objeti-
vos de la resoluci6n. Las respuestas recibidas
han sido transmi tidas a la OTganizaci6n de AIi
mentaci6n y AgTicuItura de las Naciones Unidas
con el objeto de que esta tome nota.

Despues de aprobada la resolucion por la
Asamblea General, la Organizaci6n de AIimen
tacion y Agricultura organizo una reuni6n es
pecial para estudiar problemas urgentes de ali
mentaci6n. La reuni6n se celebr6 en Washing
ton del 20 al 27 de mayo, asistiendo a elIa re
presentantes de las diversas organizaciones inter
nacionales interesadas, asi coma representantes
de los Gobiernos de veintid6s paises exporta
dores e importadores. En esta Teuni6n se hi20
un estudio de la situaci6n mundial par 10 que
respecta a alimentos y se fonnularon recomen·
daciones a los Gobiernos sobre la conservaci6n e
incremento de los suministros de alimentos que
escaseen, asi como otras relativas a convenios in
ternacionales sobTe aIimentos y agrieultura,
tanto de corto como de largo alcance.

Despues de la aprobacion, en dicha Reuni6n
Especial, de las recomendaciones formuladas
sobre disposiciones de corto alcance, se estableci6
con fecha 20 de Junio y con el fin de remplazar
a la Junta Combinada de Alimentaci6n, un
Consejo Internacional de Emergencia sobre
Cuestiones AIimenticias, en e1 que estaban repre
sentados veinte paises al inaugurarse sus activi
dades.

Con respecto alas recomendaciones formula
das sobre disposiciones de mas largo alcance, el
Consejo Economico y Social, despues de haber
tornado nota de Ias recomendaciones transmiti
das por el Presidente de la Reuni6n especial
para estudiar problemas urgentes de alimen
taci6n, aprob6 con feclla 21 de Junio una reso·
Iucion por la que se pedia al Secretario General
que proporcionara al Director General de la
Organiza~i6n de AIimentaci6n y Agricultura to
da la ayuda posible y necesaria para realizar un
estudio de las organizaciones intergubernamen
tales existentes y futuras, y para redactar cua
lesquiera proposiciones nuevas, siempre tendien·
do a la ampIia garantia de que dichas proposi
ciones estuvieran en armonia con la linea de
conducta trazada por las Naciones Unidas para
la organizacion y cooperaci6n econ6mica inter
nacionales. En la misma resoluci6n se pedia al
Secretario General que informara sabre este
asunto en la pr6xima sesi6n del Consejo Eco
n6mico y Social.

Ademas de las medidas de orden activo de que
dieran cuenta individualmente diversos Gobier
nos y de las aprobadas en la reunion internacio·
nal organizada por la Organizaci6n de Alimen
taci6n y Agricultura, la Administraci6n de So
corros y Rehabilitaci6n de las Naciones Unidas
y el Comite de Emergencia Econ6mica para
Europa tomaron medidas semejantes con respec
to a aquellos aspectos de la situaci6n de granos
y cereales en que estan particularmente intere
sados.

A estas diversas reuniones asistieron represen
tantes de la Secretaria, informandose en detalle
del movimiento producido en otros aspectos de
la cuesti6n que fuera objeto de la resoluci6n de
la Asamblea General.
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comunicó con los Gobiernos Miembros llaman
doles la atención acerca de dicha resolución, ro
g,índoles que publicaran todos los datos de que
dispusieran sobre la situatión alimenticia, e in
'iÍtándoles a proporcionar a la Secretaría cual
]uier información pertinente, incluso cualquier
ndicación sobre las medidas ya tomadas o que

pudieran tomarse para llevar a cabo los objeti-
vos de la resolución. Las respuestas recibidas
han sido transmi tidas a la OTganización de Ali
mentación y Agricultura de las Naciones Unidas
con el objeto de que ésta tome nota.

Después de aprobada la resolución por la
Asamblea General, la Organización de Alimen
tación y Agricultura organizó una reunión es
pecial para estudiar problemas urgentes de ali
mentación. La reunión se celebró en Washing
ton del 20 al 27 de mayo, asistiendo a ella re
presentantes de las diversas organizaciones inter
nacionales interesadas, así como representantes
de los Gobiernos de veintidós países exporta
dores e importadores. En esta Teunión se hizo
un estudio de la situación mundial por lo que
respecta a alimentos y se formularon recomen·
daciones a los Gobiernos sobre la conservación e
incremento de los suministros de alimentos que
escaseen, así como otras relativas a convenios in
ternacionales sobTe alimentos y agricultura,
tanto de corto como de largo alcance.

Después de la aprobación, en dicha Reunión
Especial, de las recomendaciones formuladas
sobre disposiciones de corto alcance, se estableció
con fecha 20 de Junio y con el fin de remplazar
a la Junta Combinada de Alimentación, un
Consejo Internacional de Emergencia sobre
Cuestiones Alimenticias, en el que estaban repre
sentados veinte países al inaugurarse sus activi
dades.

Con respecto a las recomendaciones formula·
das sobre disposiciones de más largo alcance, el
Consejo Económico y Social, después de haber
tomado nota de las recomendaciones transmiti
das por el Presidente de la Reunión especial
para estudiar problemas urgentes de alimen·
tación, aprobó con fecha 21 de Junio una reso
lución por la que se pedía al Secretario General
que proporcionara al Director General de la
Organiza¿ión de Alimentación y Agricultura too
da la ayuda posible y necesaria para realizar un
estudio de las organizaciones intergubernamen
tales existentes y futuras, y para redactar cua·
lesquiera proposiciones nuevas, siempre tendien
do a la amplia garantía de que dichas proposi.
ciones estuvieran en armonía con la línea de
conducta trazada por las Naciones Unidas para
la organización y cooperación económica inter
nacionales. En la misma resolución se pedía al
Secretario General que informara sobre este
asunto en la próxima sesión del Consejo Eco
nómico y Social.

Además de las medidas de orden activo de que
dieran cuenta individualmente diversos Gobier
nos y de las aprobadas en la reunión internacio
nal organizada por la Organización de Alimen
tación y Agricultura, la Administración de So
corros y Rehabilitación de las Naciones Unidas
y el Comité de Emergencia Económica para
Europa tomaron medidas semejantes con respec·
to a aquellos aspectos ele la situación de granos
y cereales en que están particularmente intere
sados.

A estas diversas reuniones asistieron represen
tantes de la Secretaría, informándose en detalle
del movimiento producido en otros aspectos de
la cuestión que fuera objeto de la resolución de
la Asamblea General.
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CAPITULO III
REGIMEN INTERNACIONAL DE

ADMINISTRACION FIDUCIARIA Y
TERRITORIOS NO AUTONOMOS

El trabajo de las Naciones Unidas referente a
los territorios no aut6nomos se divide en dos
categorias: (1) funciones expresas de las Na
ciones Unidas con respecto a aquellos territorios
no aut6nomos que deben ser regidos por e1 sis
tema de administraci6n fiduciaria internacional,
de acuerdo con los Capitulos XII y XIII de la
Carta; y (2) responsabilidad que, de acuerdo
con el Articulo 73 e, recae en el Secretario Gene
ral por 10 que se refiere a la informaci6n sobre
los territorios cuyos pueblos no hayan obtenido
aun complcta autonomia gubernamental y que
no sean territorios fideicometidos, informacion
que clebed. ser proporcionada regularmente por
los Miembros de las Naciones Unidas que tengan
responsabilidad administrativa sobre tales terri
torios.

A. CONSEJO DE ADMINISTRACION
FIDUCIARIA

El Consejo de Administracion Fiduciaria es el
lmico 6rgano principal de la Naciones· Unidas
aun no establecido. La imposibilidad que ha
habido hasta el momento de crearlo, asi como de
instituir el sistema de administraci6n fiduciaria
se debe, en gran parte, a la misma naturaleza de
ese sistema que, como se estableci6 en la Car ta,
esta basado en la necesidad de acci6n positiva
por parte de 105 Estados. Antes de que e1 sistema
pueda llegar a implantarse, y de que pueda es
tablecerse el Consejo de Administraci6n Fiducia
ria, los acuerdos deben negociarse directamente
entre los Estados interesados y someterse a la
aprobaci6n de la Asamblea General, 0, en los
casos de zonas estrategicas, a la del Consejo de
Seguriclad. Rasta que se celebren tales acuerdos
no puede haber territorios fideicometidos y,
por consiguiente, tampoco Consejo de Adminis
tracion Fiduciaria.

A este respecto debe notarse que en el Arti
culo 86 de la Carta estan implicitas las condicio
nes minimas esenciales al establecimiento del
Consejo de Aclministraci6n Fiduciaria. Dos cate
gorias de Miembros tendnl.n asiento permanente
en este: (1) los Miembros que administren
territorios fideicometidos, y (2) los Miem
bras mencionados por nombre en el Articulo
23 que no administren tales territorios. Otros
Miembros que no administren territorios habnl.il
de ser e1egidos par la Asamblea General siempre
que eUo sea necesario, a fin de mantener el
necesario equilibrio de actuaci6n entre los Esta
dos que administren y los que no administren
tcrritorios.

Se deduce de ello, por consiguiente, que si
dos de los cineo Estados mencionados por nom
bre en el Articulo 23 y cualquier otro Estado
fueran designados en acuerdos de administra
ci6n fiduciaria como autoridades administrativas
sabre territorios fideicometidos, podria estable
cerse inmediatamente el Consejo de Adminis·
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traci6n }'iduciaria sin necesidad de que la Asam
blea General procediera a efectuar elecci6n al·
guna. 0, si tres de los cinco Estados menciona
dos por nombre en el Articulo 23 fueran desig
nados coma autoridades administrativas, podria
establecerse el Consejo de Administraci6n Ficlu
ciaria mediante elecci6n por la. Asamblea Gene
ral de un lVIiembro que no administre territorios.
El que tres de los cinco Estados mencionados par
nombre en el Articulo 23 sean 0 Poderes man
dantes 0 Poderes que ocupen militarmente terri
torios bajo mandato, se convierte en una cues
tion de gran importancia pn\.ctica para la forma
ci6n del Conseja de Administraci6n Fiduciaria..

En prevision del establecimiento de este y en
cumplimiento del Articulo 91 de la Carta, los
proyectos de acuerdo negociados con los organis
mos especializados comprenden disposiciones eJC
presas sobre relaciones de cooperacion entre el
Consejo de Administraci6n Fiduciaria y clichos
organismos cuanclo sea conveniente establecer
las.

B. RESOLUCION DE LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE PUEBLOS NO

AUTONOMOS CON RESPECTO AL
SISTEMA DE ADlVIINJSTRACION

FIDUCIARIA
Las reunioncs del Comite Ejecutivo, la Co

mision Preparatoria y la primera parte de la.
primera sesi6n de la Asamblea General re fle
jaron todas el deseo unanime de los lVIiembros
de las Naciones Unidas de establecer el Cousejo
de Administraci6n Fiduciaria a la brevedad po
sible. Se reconocio, en general, que los territo
rios bajo mandato, que ya tienen un status
internacional, son potencialmente 10s que est<\ll
en mejores condiciones de constituirse en terri
torios fideicometidos si se los puede convertir
con rapidez al sistema de administracion fiducia
ria por media de acuerdos individuales en este
sentido.

En la resoluci6n sobre pueblos no autonomos
aprobada uml.nimemente el 9 de febrero de 1946,
la Asamblea General, en la primera parte de Sl1

primera sesi6n, expreso su pesal' de que no se
pudiera constituir en aquella fccha el Consejo
de Administraci6n Fiduciaria; reconoci6 que
cualquier demora en poner en practica el sistema.
de administracion fiduciaria internaciona1 im
pedirfa la aplicacion de los principios del sistema.
de administracion £iduciaria y privaria a Jas
poblaciones de los territorios fideicometidos
de las ventajas de ese sistema; e hizo notal' que
la Comisi6n Preparatoria habia recomendado
que la Asamblea General solicitara de los Miem
bros de Jas Naciones Unidas que administran
actualmente territorios bajo mandato, que to
manm medidas practicas, de coroun acuerdo con
10s otros Estados directamente interesados, a
fin de poner a aqueIlos territorios bajo el sistema
de administraci6n fiduciaria. Antes de que csta
recomendacion de la Comisi6n Preparatoria
fuera considerada por la Asamblea General,
varios de los Estados mandantes dedararon :Ill

intencion de ncgociar acuerdos de administra-
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CAPITULO III
REGIMEN INTERNACIONAL DE

ADMINISTRACION FIDUCIARIA y
TERRITORIOS NO AUTONOMOS

El trabajo de las Naciones Unidas referente a
los territorios no autónomos se divide en dos
categorías: (1) funciones expresas de las Na
ciones Unidas con respecto a aquellos territorios
no autónomos que deben ser regidos por el sis
tema de administración fiduciaria internacional,
de acuerdo con los Capítulos XII y XIII de la
Carta; y (2) responsabilidad que, de acuerdo
con el Artículo 73 e, recae en el Secretario Gene
ral por lo que se refiere a la información sobre
los territorios cuyos pueblos no hayan obtenido
aún completa autonomía gubernamental y que
no sean territorios fideicometidos, información
que debed. ser proporcionada regularmente por
los Miembros de las Naciones Unidas que tengan
responsabilidad administrativa sobre tales terri
torios.

A. CONSEJO DE ADMINISTRACION
FIDUCIARIA

El Consejo de Administración Fiduciaria es el
único órgano principal de la Naciones' Unidas
aún no establecido. La imposibilidad que ha
habido hasta el momento de crearlo, así como de
instituir el sistema de administración fiduciaria
se debe, en gran parte, a la misma naturaleza de
ese sistema que, como se estableció en la Carta,
está basado en la necesidad de acción positiva
por parte de los Estados. Antes de que el sistema
pueda llegar a implantarse, y de que pueda es
tablecerse el Consejo de Administración Fiducia
ria, los acuerdos deben negociarse directamente
entre los Estados interesados y someterse a la
aprobación de la Asamblea General, o, en los
casos de zonas estratégicas, a la del Consejo de
Seguridad. Hasta que se celebren tales acuerdos
no puede haber territorios fideicometidos y,
por consiguiente, tampoco Consejo de Adminis
tración Fiduciaria.

A este respecto debe notarse que en el Artí
culo 86 de la Carta están implícitas las condicio
nes mínimas esenciales al establecimiento del
Consejo de Administración Fiduciaria. Dos cate
gorías de Miembros tendrán asiento permanente
en éste: (1) los Miembros que administren
territorios fideicometidos, y (2) los Miem
bros mencionados por nombre en el Artículo
23 que no administren tales territorios. Otros
Miembros que no administren territorios habrán
de ser elegidos por la Asamblea General siempre
que ello sea necesario, a fin de mantener el
necesario equilibrio de actuación entre los Esta
dos que administren y los que no administren
territorios.

Se deduce de ello, por consiguiente, que si
dos de los cinco Estados mencionados por nom
bre en el Artículo 23 y cualquier otro Estado
fueran designados en acuerdos de administra
ción fiduciaria como autoridades administrativas
sobre territorios fideicometidos, podría estable
cerse inmediatamente el Consejo de Adminis·
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u-ación }'iduciaria sin necesidad de que la Asam
blea General procediera a efectuar elección al·
guna. O, si tres de los cinco Estados menciona
dos por nombre en el Artículo 23 fueran desig
nados como autoridades administrativas, podría
establecerse el Consejo de Administración Fidu
ciaria mediante elección por la. Asamblea Gene
ral de un Miembro que no administre territorios.
El que tres de los cinco Estados mencionados por
nombre en el Artículo 23 sean o Poderes man
dantes o Poderes que ocupen militarmente terri
torios bajo mandato, se convierte en una cues
tión de gran importancia practica para la forma·
ción del Consejo de Administración Fiduciaria..

En previsión del establecimiento de éste y en
cumplimiento elel Artículo 91 de la Carta, los
proyectos de acuerdo negociados con los organis
mos especializados comprenden disposiciones e¡c
presas sobre relaciones de cooperación entre el
Consejo de Administración Fiduciaria y clichos
organismos cuando sea conveniente establecer
las.

B. RESOLUCION DE LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE PUE.BLOS NO

AUTONOMOS CON RESPECTO AL
SISTEMA DE ADMINJSTRACION

FIDUCIARIA
Las reuniones del Comité Ejecutivo, la Co

misión Preparatoria y la primera parte de la.
primera sesión de la Asamblea General refle
jaron todas el deseo unánime de los Miembros
de las Naciones Unidas de establecer el Consejo
de Administración Fiduciaria a la brevedad po
sible. Se reconoció, en general, que los territo
rios bajo mandato, que ya tienen un status
internacional, son potencialmente los que estáll
en mejores condiciones de constituirse en terri
torios fideicometidos si se los puede convertir
con rapidez al sistema de administración fiducia
ria por medio de acuerdos individuales en este
sentido.

En la resolución sobre pueblos no autónomos
aprobada unánimemente el 9 de febrero de 1946,
la Asamblea General, en la primera parte de Sl1

primera sesión, expresó su pesar de que no se
pudiera constituir en aquella fecha el Consej o
de Administración Fiduciaria; reconoció que
cualquier demora en poner en práctica el sistema.
de administración fiduciaria internacional im
pediría la aplicación de los principios del sistema.
de administracion fiduciaria y privaría a las
poblaciones de los territorios fideicometidos
de las ventajas de ese sistema; e hizo notar que
la Comisión Preparatoria había recomendado
que la Asamblea General solicitara de los Miem
bros de las Naciones Unidas que administran
actualmente territorios bajo mandato, que to
maran medidas prácticas, de común acuerdo con
los otros Estados directamente interesados, a
fin de poner a aquellos territorios bajo el sistema
de administración fiduciaria. Antes de que esta
recomendación de la Comisión Preparatoria
fuera considerada por la Asamblea General,
varios de los Estados mandantes declararon su
intención de negociar acuerdos de administra-
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acuerdo sobre aclministraci6n fi~uc~~ria, ni se
habia recibido ninguna comUlllcaClOn de los
Poderes mandantes 0 de' cualquiera de los otros
Estados directamente interesado sobre la marcha
de las negociaciones entabladas en este sentido.

Debe recordarse, sin embargo, que el Go·
bierno del Reino Unido declar6, en la primera
parte de la primera sesion de la Asamblea Gene.
ral, que habia preparado proyectos de acuer~os

de administracion fiduciaria para los tres ternto
rios africanos bajo su mandato y que estos
habian sido enviados a ciertos Estados en 8U
caracter de "directamente interesados" y a otr08
Estados determinados "para su conocimiento".

Por ese entonces cl Gobierno belga anunci6
tambien que se habia formulado un proyecto de
acuerdo de administraci6n fiduciaria para el
territorio africano bajo su mandato, y que
Belgica estaba preparada para iniciar negocia
ciones inmediatas con los Estados clirectamente
in teresados.'

En vista de la inequlvoca expresion contenida
en la resolucion sobre pueblos no autonomos
y relativa al deseo de la Asamblea General ~e

que se apresurara el establecimiento del ConseJo
de Administraci6n Ficluciaria, cl Secretario Ge
neral se dirigi6 por nota, fechada cl 29 de junio
de 1946, a los Estados que administran territorios
bajo mandato, llamando su atencion sabre el
parrafo 4 de esa resoluci6n, en cl que se invita a
tales Estados a tomar, de acuerdo con otros Esta
dos directamente interesados, las medidas pric.
ticas necesarias para la negociacion de acuerdos
sobre administraci6n fiduciaria, con vistas al
sometimiento de dichas medidas a la aprobaci6n
de la Asamblea General, preferiblemente durante
la segunda parte de la primera sesion de la Asam
blea General, a mas tardar. La carta sefialaba
la probabilidad poco afortunada de retardar en
nn ano mas la constituci6n de este Consejo, si
no quedaban concluidos los acuerclos correspon
dientes para esa fecha. Los Estados que reci.
bieron dicha nota fueron invitados a propor
cionar la informaci6n de que dispusieran sabre
la posibilidacl de presentar en septiembre los
acuerdos de administraci6n fiduciaria en que
pudieran estar in teresados, asi coma sobre la
marcha de las negociaciones de tales acuerdos.

Desde luego, hay que tomar en cuenta las
dificultades de orden mednico que existen para
la constituci6n del Consejo de Administraci6n
Fiduciaria, asi como la inevitable lentitud de
las negociaciones diplomaticas; pera, por inevi
tables que parezcan estas difieultades, no se debe
permitir que retarden inclebidamente la institu
ci6n del sistema de administraci6n fiduciaria.
Va envuelta en ello una gran responsabilidad
moral para las Naciones Unidas. Aclemas, debe
tenerse presente que 10s pueblos comprendidos
en esta cuesti6n no tienen voz directa en sus
consejos. La opini6n publica mundial puede no
comprender con facilidad las explicaciones que
se ofrezcan para justificar una prolongada inac
cion en ese sentido.

cion fiduciaria con el proposito de que. los terri
torios bajo mandato gozaran de este slstema de
administracion. . .

L I ·.I'n de la Asamblea General reclbloa reso UClu . .
con beneplcicito estas declaraciones, e 111:1to. a
t dos los Estados que administran terntoflos
o " dbajo mandato a tomar medidas practlc~s, e

comun acuerdo con los otros Estados dlrecta
mente involucrados en el asunto, con :1 fi~ ~e

ncgociar acnerdos de administracio~ f~duclar~a

par media de los euales los tern~oflos baJo
mandato sean convertidos a aquel slstema, con
la in tenci6n de someter dichos aeuerdos a la
aprobacion de las Naciones Unidas, prefe.rible
mente durante la segunda parte de la pnmera
scsi6n de la Asamblea General, a mas tardar.

D. NEGOCIACION DE ACUERDOS DE
ADMINISTRACION FIDUCIARIA

C. RESOLUCION SOBRE MANDATOS
APROBADA EN LA SESION FINAL

DE LA ASAMBLEA DE LA
SOCIEDAD DE NACIONES

En su sesion final en Ginebra, la Asamblea de
la Sociedad de Naciones dedic6 su atenci6n a la
cuesti6n del cumplimiento por parte de la
Sociedad de sus responsabilidades para con los
pueblos de 10s territorios bajo mandato. ~n las
sesiones plenarias de la Asamblea de la SOCledad,
los representantes de los Poderes mandantes hi
deron declaraci6n de sus intenciones sobre cl
futuro de los territorios bajo su mandato, decla
mciones que en general fueron similares alas
formuladas por sus representantes en Londres
durante la primera parte da la primera sesi6n
de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

El 18 de abril de 1946, la Asamblea de la
Sociedad aproba uminimemente, abstenicndose
Egipto de votar, una resoluci6n sobre los territo
rios bajo mandato. Esta resolucion tom6 nota
de los principios establecidos en cl Articulo 22
del Pacto de la Socieclad y aplicables a los terri
torios bajo mandato; expres6 su satisfacci6n por
la forma en que se aplica el sistema de mandatos
y por la libertad otorgada a algunos territorios
que estuvieran previamente bajo Mandatos de
tipo "A"; reconoci6 que, a1 terminal' la exis
tencia de la Sociedad, terminaban tambien sus
funcioncs con rcspecto a los territorios bajo
mandata; reconoci6 que los Capitulos XI, XII
Y XIII de la Carta comprenden principios simi
lares a aquellos del articulo 22 del Pacto de la
Sociedad y deja cOl1stancia de "que era intenci6n
expresa de los Miembros de la Sociedad que
ahora administrau territorios bajo mandato
continual' administdndolos para cl bienestar
y 11lejaramiellto de los pueblos interesados, de
acuerelo con las obligaciones contenidas en los
rCSjJcctivos mandatos, hasta que se celebren otros
acuerdos entre las Naciones Unidas y los respec
tivos Poderes malldantes."

Al prepararse cste informe no se habia some
tido todavia alas Naciones Unidas ningun
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acuerdo sobre administración fi~uc~~ria, ni se
había recibido ninguna comUlllcaClOn de los
Poderes mandantes o de' cualquiera de los otros
Estados directamente interesado sobre la marcha
de las negociaciones entabladas en este sentido.

Debe recordarse, sin embargo, que el Go·
bierno del Reino Unido declaró, en la primera
parte de la primera sesión de la Asamblea Gene.
ral, que había preparado proyectos de acuer~os

de administración fiduciaria para los tres terrIto
rios africanos bajo su mandato y que éstos
habían sido enviados a ciertos Estados en su
carácter de "directamente interesados" y a otros
Estados determinados "para su conocimiento",

Por ese entonces el Gobierno belga anunció
también que se había formulado un proyecto de
acuerdo de administración fiduciaria para el
territorio africano bajo su mandato, y que
Bélgica estaba preparada para iniciar negocia
ciones inmediatas con los Estados directamente
in teresados.'

En vista de la inequívoca expresión contenida
en la resolución sobre pueblos no autonómos
y relativa al deseo de la Asamblea General ~e

que se apresurara el establecimiento del Consejo
de Administración Fiduciaria, el Secretario Ge
neral se dirigió por nota, fechada el 29 de junio
de 1946, a los Estados que administran territorios
bajo mandato, llamando su atención sobre el
párrafo 4 de esa resolución, en el que se invita a
tales Estados a tomar, de acuerdo con otros Esta
dos directamente interesados, las medidas prác.
ticas necesarias para la negociación de acuerdos
sobre administración fiduciaria, con vistas al
sometimiento de dichas medidas a la aprobación
de la Asamblea General, preferiblemente durante
la segunda parte de la primera sesión de la Asam
blea General, a más tarelar. La carta señalaba
la probabilidad poco afortunada de retardar en
nn año más la constitución ele este Consejo, si
no quedaban concluídos los acuerdos correspon
dientes para esa fecha. Los Estados que recio
bieron dicha nota fueron invitados a propor
cionar la información de que dispusieran sobre
la posibilidad de presentar en septiembre los
acuerdos de administración fiduciaria en que
pudieran estar interesados, así como sobre la
marcha de las negociaciones de tales acuerdos.

Desde luego, hay que tomar en cuenta las
dificultades de orden mecánico que existen para
la constitución del Consejo de Administración
Fiduciaria, así como la inevitable lentitud de
las negociaciones diplomáticas; pero, por inevi
tables que parezcan estas dificultades, no se debe
permitir que retarden indebidamente la institu
ción del sistema de administración fiduciaria.
Va envuelta en ello una gran responsabilidad
moral para las Naciones Unidas. Además, debe
tenerse presente que los pueblos comprendidos
en esta cuestión no tienen voz directa en sus
consejos. La opinión pública mundial puede no
comprender con facilidad las explicaciones que
se ofrezcan para justificar una prolongada inac
ción en ese sentido.

ción fiduciaria con el propósito de que. los terri
torios bajo mandato gozaran de este sIstema de
administración. . .

L 1 'ón de la Asamblea General recIbIóa reso UCI . .
con beneplcicito estas declaraciones, e ll1:VItÓ. a
t dos los Estados que administran terntoflos
o " dbajo mandato a tomar medidas practIc~s, e

común acuerdo con los otros Estados dIrecta
mente involucrados en el asunto, con :1 fi~ ~e

negociar acuerdos de administració~ f~ducIar~a

por medio de los cuales los tern~oflos baJo
mandato sean convertidos a aquel sIstema, con
la in tención de someter dichos acuerdos a la
aprobación de las Naciones Unidas, prefe.rible
mente durante la segunda parte de la pnmera
sesión de la Asamblea General, a más tardar.

D. NEGOCIACION DE ACUERDOS DE
ADMINISTRACION FIDUCIARIA

C. RESOLUCION SOBRE MANDATOS
APROBADA EN LA SESION FINAL

DE LA ASAMBLEA DE LA
SOCIEDAD DE NACIONES

En su sesión final en Ginebra, la Asamblea de
la Sociedad de Naciones dedicó su atención a la
cuestión del cumplimiento por parte de la
Sociedad de sus responsabilidades para con los
pueblos de los territorios bajo mandato. ~n las
sesiones plenarias de la Asamblea de la SOCIedad,
los representantes de los Poderes mandantes hi
cieron declaración de sus intenciones sobre el
futuro de los territorios bajo su mandato, decla
mciones que en general fueron similares a las
formuladas por sus representantes en Londres
durante la primera parte da la primera sesión
de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

El 18 de abril de 1946, la Asamblea de la
Sociedad aprobó unánimemente, absteniéndose
Egipto de votar, una resolución sobre los territo
rios bajo mandato. Esta resolución tomó nota
de los principios establecidos en el Artículo 22
del Pacto de la Sociedad y aplicables a los terri
torios bajo mandato; expresó su satisfacción por
la forma en que se aplica el sistema de mandatos
y por la libertad otorgada a algunos territorios
que estuvieran previamente bajo Mandatos de
tipo "A"; reconoció que, al terminar la exis
tencia de la Sociedad, terminaban también sus
funciones con respecto a los territorios bajo
mandato; reconoció que los Capítulos XI, XII
Y XIII ele la Carta comprenden principios simi
lares a aquellos del artículo 22 del Pacto de la
Sociedad y dejó constancia de "que era intención
expresa ele los Miembros de la Sociedad que
ahora administrau territorios bajo mandato
continuar administrándolos para el bienestar
y mejoramiento de los pueblos interesados, de
acuerdo con las obligaciones contenidas en los
respectivos mandatos, hasta que se celebren otros
acuerdos entre las Naciones Unidas y los respec
ti vos Poderes mandantes."

Al prepararse este informe no se había some
tido todavía a las Naciones Unidas ningún
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E. TERRITORIOS NO AUTONOMOS

(CAPITULO XI DE LA CARTA)

Coma la expresara c1aramente la primera
seceion de la resolucion aprobada por la Asam
blea General en Londres con referencia a los
pueblos no autonomos, la aplieacion del Capi
tula XI de la Carta no depende de la ereacion
del Consejo de Administracion Fidueiaria. Las
disposiciones relativas a terri~orios no. autono
mos, en general, estan ya en v1gor. La mfonna
cion que los Gobiernos se han comprometido
a suministrar, de acuerdo con el Articulo 73,e,
de la Carta, ha de versar sobre todo territorio
que no sea fideicometido, ya que de estos ultimos
sera responsable el Consejo de Administracion
Fidllciaria. De aeuerdo con la resolucion de
Londres, el Seeretario General ha de ofreeel' un
reSllnlell de esta informaci6n en su informe
anual. Puede esperarse que un sumario de tal
naturaleza se someta a consideracion de la
Asamblea General en su segunda sesion en 1947.
No obstante, si alglm Miembro transmitiera para
la proxima reunion de la primera sesion alguna
infonnacion del tipo mencionado, se prepararia
inmediatamente un resumen de la misma.

Mientras tanto, debe darse cuenta de dos me·
didas tomadas por las Naciones Unidas.

Los proyectos de aeuerdos trazados entre las
Naciones Unidas y los organismos especializados
(Organizacion Internacional del Trabajo, 01'
ganizacicm Educativa, Cientifiea y Cultural de
las Naciones Unidas, y Organizaci6n de Alimen
tacion y Agrieultura) haeen especial referenda
al Capitulo XI de la Carta. Esto parecio nece
sario, ya que podria parecer que la definicion
de las relaciones entre dichos organismos y los
Consejo de Seguridad, Economico y Social y de
Administraci6n Fiduciaria exduye los territorios
incluidos en el Capitula XI, para los que no
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existe ninguna autoridad de la categoria del
Consejo. En el plana correspondiente al personal
se han eelebrado discusiones muy titHes sobre
la forma en que la Secretaria de las Naciones
Unidas y las Secretarias de los organismos espe·
cializados pueden actuar en beneficiode los
territorios no aut6nomos y sin necesidad de
duplicar cl trabajo. Tambien debe sefialarse
que la Conferencia Internacional del Trabajo,
cuya vigesimonana sesi6n se celebrara el 19 de
septiembre, tiene en su programa el siguiente
pun to: Normas minimas de politica social en
territorios dependientes (disposiciones que pue
den ser objeto de un convenio) .

El otro asunto de que debe darse cuenta es
que, en preparaci6n de la segunda parte de la
primera sesi6n de la Asamblea General, er Secre
tario General ha enviado una circular a todos
los Miembros invitandolos a:

1. Emitir su opini6n sobre los factores que
deben tomarse en cuenta al determinar
cuales son los territorios no autonomos
a que se refiere el Capitulo XI de la Carta.

2. Enumerar los territorios no autonomos
sujetos a su jurisdiccion.

3. Dar una idea general de la forma m,is con
veniente de que los Miembros clirectamente
interesados trasmitan informacion.

Se espera que antes de la apertura de la
Asamblca General se hayan recibido suficicntes
contestaciones para preparar .un estudio sobre
estos problemas iniciales. Si ellos pueden resol
verse en septiembre, se habran dado pasos
decisivos hacia una armonizacion efectiva de
responsabilidades nacionales e internacionales
par media de datos sobre las condiciones econo
micas, sociales y educativas ncccsarias al mejora
miento de los pueblos sobre los euales se ha
aceptado la responsabiliclad de ejercer una tutela
que debe considerarse sagrada.

E. TERRITORIOS NO AUTONOMOS

(CAPITULO XI DE LA CARTA)

Como lo expresara claramente la primera
sección de la resolución aprobada por la Asam
blea General en Londres con referencia a los
pueblos no autónomos, la aplicación del Capí
tulo XI de la Carta no depende de la creación
del Consejo de Administración Fiduciaria. Las
disposiciones relativas a terri~orios no. autóno
mos, en general, están ya en vIgor. La mfonna
ción que los Gobiernos se han comprometido
a suministrar, de acuerdo con el Artículo 73,e,
de la Carta, ha de versar sobre todo territorio
que no sea fideicometido, ya que de éstos últimos
será responsable el Consejo de Administración
Fiduciaria. De acuerdo con la resolución de
Londres, el Secretario General ha de ofrecer un
resumen de esta información en su informe
anual. Puede esperarse que un sumario de tal
naturaleza se someta a consideración de la
Asamblea General en su segunda sesión en 1947.
No obstante, si algún Miembro transmitiera para
la próxima reunión de la primera sesión alguna
información del tipo mencionado, se prepararía
inmediatamente un resumen de la misma.

Mientras tanto, debe darse cuenta de dos me·
didas tomadas por las Naciones Unidas.

Los proyectos de acuerdos trazados entre las
Naciones Unidas y los organismos especializados
(Organización Internacional del Trabajo, 01'

ganizaciém Educativa, Científica y Cultural de
las Naciones Unidas, y Organización de Alimen
tación y Agricultura) hacen especial referencia
al Capítulo XI de la Carta. Esto pareció nece
sario, ya que podría parecer que la definición
de las relaciones entre dichos organismos y los
Consejo de Seguridad, Económico y Social y de
Administración Fiduciaria excluye los territorios
incluídos en el Capítulo XI, para los que no
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existe ninguna autoridad de la categoría del
Consejo. En el plano correspondiente al personal
se han celebrado discusiones muy útiles sobre
la forma en que la Secretaría de las Naciones
Unidas y las Secretarías de los organismos espe
cializados pueden actuar en beneficio de los
territorios no autónomos y sin necesidad de
duplicar el trabajo. También debe señalarse
que la Conferencia Internacional del Trabajo,
cuya vigésimonona sesión se celebrara el 19 de
septiembre, tiene en su programa el siguiente
punto: Normas mínimas de política social en
territorios dependientes (disposiciones que pue
den ser objeto de un convenio) .

El otro asunto de que debe darse cuenta es
que, en preparación de la segunda parte de la
primera sesión de la Asamblea General, el Secre
tario General ha enviado una circular a todos
los Miembros invitándolos a:

1. Emitir su opinión sobre los factores que
deben tomarse en cuenta al determinar
cuáles son los territorios no autónomos
a que se refiere el Capítulo XI de la Carta.

2. Enumerar los territorios no autónomos
sujetos a su jurisdicción.

3. Dar una idea general de la forma m,\s con
veniente de que los Miembros directamente
interesados trasmitan información.

Se espera que antes de la apertura de la
Asamblea General se hayan recibido suficientes
contestaciones para preparar .un estudio sobre
estos problemas iniciales. Si ellos pueden resol
verse en septiembre, se habrán dado pasos
decisivos hacia una armonización efectiva de
responsabilidades nacionales e internacionales
por medio de datos sobre las condiciones econó
micas, sociales y educativas necesarias al mejora
miento de los pueblos sobre los cuales se ha
aceptado la responsabilidad de ejercer una tutela
que debe considerarse sagrada.
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CAPITULO IV

CORTE INTERNACIONAL DE
JUSTICIA

El Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia fue aprobado por la Conferencia de las
Naciones Unidas en San Francisco, el 26 de junio
de 1945, junto con la Carta de las Naciones
Unidas y el Acuerdo por el que establece la
Comision Preparatoria de las Naciones Unidas.
Entre los deberes confiados a esta Comision
Preparatoria se contaba el envio de invitaciones
para proponer candidatos a miembros de la
Corte Internacional de Justicia, de conformidad
con las disposiciones del Estatuto de la Corte, ya
que allll no habia sido nombrado el Secretario
General de las Naciones U nidas, cuya funcion
es, de acuerclo al articulo 5 del Estatuto de la
Corte, la de extender dichas invitaciones.

Las invitaciones fueron enviadas el 12 de
scptiembre de 1945, de acuerdo con las instruc
ciones del Comite Ejecutivo de la Comision
Preparatoria, fijandose el lOde enero de 1946
como llltimo dia para recibir las propuestas.

El 12 de enero de 1946, inmediatamente
dCspucs de la reunion inaugural de la Asamblea
General, el Comite Ejecutivo sometio a la Asam
blea y al Consejo de Seguridad una lista de
candidatos a la eleccion, lIevandose, a cabo esta
el 6 de febrero.

Los magistrados electos fueron los siguientes:
Sefiores A. Alvarez (Chile), Ph. Azevedo (Bra
sil) , Abclel Hamid Badawi Baja (Egipto) ,
Jules Basdevant (Francia), Charles de Visscher
(Belgica), Isidro Fabela (Mexico), J. G. Gue

rrero (El Salvador), Green H. Hackworth (Esta.
dos Unidos de America), Hsu Mo (China),
Helge Klaestad (Noruega), Sergei Borisovich
Krylov (Union de Republicas Socialistas So
victicas), Sir Arnold Duncan MeNair (Reino
Ul~i~o), . John E. Read (Canada), Bohdan
Wmlarsk! (Polonia), Milovan Zoricic (Yu
goeslavia) .

EllO de febrero de 1946, la Asamblea General
apro~o una resoluci6n presentada For su Sexto
Comae par la que se daban instrucciones al
Secreta~io General para que diera los pasos
r:ecesanos a la convocacion, a la breveclad po
slble, de una primera reunion de la Corte en
La Haya con el objeto de nombrar un Secretario
y otros funcionarios provisionales para asistir a
la Corte en sus tareas durante el periodo anterior
al nombramiento por esta de su Secretario
y fllncionarios, encomendanclose tambien al
Seo'etario General cl iniciar gestiones prelimi
nares ante el Directorio de la Fundaci6n Car
negie con objeto de fijar las condiciones en que
el I~cal del Palacio de la Paz, en La Haya,
pudICra ser puesto a disposicion de la Carte.

E~ Gde febrero, el Secretario General ya habia
e~cnto alas candidatos electos preguntandoles
SI . a~eptaban Sll nombramiento y si podrian
aSlstIr a la primera scsion de la Corte, en La
Haya, alrededor del 7 de abril de 1946 0 en esta
fecha. Poco despues se efectuo una reunion
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extraoficial de los miembros de la Corte que se
encontraban en Londres, bajo la presidencia del
S1'. J. G. Guerrero, decidiendose entonces fijar
la fecha de la primera reunion de la Corte para
el 3 de abril de 1946.

Despues de una visita preliminar a La Haya
a mediados de febrero, durante la cual tomo las
disposiciones necesarias para la reunion de la
Corte-inc1uso la contratacion del personal pro
visional-cl Secretario Interino de la Carte,
designado por cl Secretario General de las Na
ciones Unidas, se dirigi6 a La Haya a mediados
de marzo, acompafiado de un grupo reducido de
personal que 10 ayudaria a preparar la reunion.

Mientras tanto, el Comite de las Naciones
Unidas encargado de hacer gestiones sobre 105
bienes de la Sociedad de Naciones gestiono con
la Fundacion Carnegie en La Raya acuerdos
sobre el uso del Palacio de la Paz por la Corte
Internacional, a partir del 19 de abril de 1946.

La primera reuni6n de la Corte se celebro el
3 de abriI. El 6 de abril esta eligi6 Presiclente al
S1'. J. G. Guerrero- y Vice-presidente al Sr. J.
Basdevant, designando Secretario de la Corte
al Sr. E. Hambro, que actuara como Secretario
Interino. Posteriormente, cl 18 de abril, la Corte
design6 Subsecretario al S1'. J. Garnier-Coignet.

El 3 de mayo, la Corte constituyo la Sala de
Procedimiento Sumario estipulada en el articulo
29 del Estatuto. Se eligieron 10s siguientes

Miembros: Sres. Guerrero,
Presidente
Basdevant

Sir Arnold MeNair
Sres. Krylov

Rsu Mo
Miembros Suplentes: Sres. Fabela

de Visscher

La sesi6n inaugural de la Corte se celebro con
toda solemnidad el 18 de abril en el Gran Sa16n
de la Justicia del Palacio de la Paz, en presencia
de sus Altezas Reales la Princesa y el Principe
de Holanda. En esta reunion los magistrados
(presentes en su totalidad, con excepcion del Sr.

Alvarez (Chile) que no pudo lIegar a tiernpo
a La Haya) hicieron por turno la solemne
declaraci6n requerida por el articulo 20 del
Estatuto de la Corte. Pronunciaron discursos
el S1'. Spaak, Presidente de la Asamblea General
de las Naciones Unidas; el Sr. Kern0, Subsecre
tario General de las Naciones Unidas, en repre
sentacion del Consejo de Seguridad, del Consejo
Economico y Social y del Secretario General de
las Naciones Unidas; el Dr. van Roijen, Ministro
de Relaciones Exteriores de Holanda; el Sr. de
Mondly, Alcalde de La Haya, y el Presidente de
la Corte.

E~t~ continuo su sesion hasta el 6 de mayo,
dedlcandose a diversas cuestiones administrativas
y a. la preparacion del Reglamento que debe
reglrla. Este ultimo, que sera publicado en
breve, se basa en gran parte en el Reglamento de
la Corte Permanente de Justicia Internacional.

,ISe estuvo generalmente de acuerdo en reconocer
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CAPITULO IV

CORTE INTERNACIONAL DE
JUSTICIA

El Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia fué aprobado por la Conferencia de las
Naciones Unidas en San Francisco, el 26 de junio
de 1945, junto con la Carta de las Naciones
Unidas y el Acuerdo por el que establece la
Comisión Preparatoria de las Naciones Unidas.
Entre los deberes confiados a esta Comisión
Preparatoria se contaba el envío de invitaciones
para proponer candidatos a miembros de la
Corte Internacional de Justicia, de conformidad
con las disposiciones del Estatuto de la Corte, ya
que aün no había sido nombrado el Secretario
General de las Naciones Unidas, cuya función
es, de acuerdo al artículo 5 del Estatuto de la
Corte, la de extender dichas invitaciones.

Las invitaciones fueron enviadas el 12 de
septiembre de 1945, de acuerdo con las instruc
ciones del Comité Ejecutivo de la Comisión
Preparatoria, fijándose ellO de enero de 1946
como último día para recibir las propuestas.

El 12 de enero de 1946, inmediatamente
después de la reunión inaugural de la Asamblea
General, el Comité Ejecutivo sometió a la Asam
blea y al Consejo de Seguridad una lista de
candidatos a la elección, llevándose, a cabo ésta
el 6 de febrero.

Los magistrados electos fueron los siguientes:
Señores A. Alvarez (Chile), Ph. Azevedo (Bra
sil), Abdel Hamid Badawi Bajá (Egipto) ,
Jules Basdevant (Francia), Charles de Visscher
(Bélgica), Isidro Fabela (México), J. G. Gue

rrero (El Salvador), Green H. Hackworth (Esta
dos Unidos de América), Hsu Mo (China),
Helge Klaestad (Noruega), Sergei Borisovich
Krylov (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas), Sir Arnold Duncan McNair (Reino
Ul~i~o), . John E. Read (Canadá), Bohdan
Wmrarsk! (Polonia), Milovan Zoricic (Yu
goeslavia) .

EllO de febrero de 1946, la Asamblea General
apro~ó una resolución presentada por su Sexto
Comité por la que se daban instrucciones al
Secreta~io General para que diera los pasos
r:ecesanos a la convocación, a la brevedad po
sIble, de una primera reunión de la Corte en
La Haya con el objeto de nombrar un Secretario
y otros funcionarios provisionales para asistir a
la Corte en sus tareas durante el período anterior
al nombramiento por ésta de su Secretario
y funcionarios, encomendándose también al
Sea'etario General el iniciar gestiones prelimi
nares ante el Directorio de la Fundación Car
negie con objeto de fijar las condiciones en que
el I~cal del Palacio de la Paz, en La Haya,
pudIera ser puesto a disposición de la Corte.

E~ Gde febrero, el Secretario General ya había
e~cnto a los candidatos electos preguntándoles
SI . a~eptaban su nombramiento y si podrían
aSIstir a la primera sesión de la Corte, en La
Haya, alrededor del 7 de abril de 1946 o en esta
fecha. Poco después se efectuó una reunión
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extraoficial de los miembros de la Corte que se
encontraban en Londres, bajo la presidencia del
Sr. J. G. Guerrero, decidiéndose entonces fijar
la fecha de la primera reunión de la Corte para
el 3 de abril de 1946.

Después de una visita preliminar a La Haya
a mediados de febrero, durante la cual tomó las
disposiciones necesarias para la reunión de la
Corte-incluso la contratación del personal pro
visional-el Secretario Interino de la Corte,
designado por el Secretario General de las Na
ciones Unidas, se dirigió a La Haya a mediados
de marzo, acompañado de un grupo reducido de
personal que lo ayudaría a preparar la reunión.

Mientras tanto, el Comité de las Naciones
Unidas encargado de hacer gestiones sobre los
bienes de la Sociedad ele Naciones gestionó con
la Fundación Carnegie en La Haya acuerdos
sobre el uso del Palacio de la Paz por la Corte
Internacional, a partir del 19 de abril de 1946.

La primera reunión de la Corte se celebró el
3 de abril. El 6 de abril ésta eligió Presidente al
Sr. J. G. Guerrero- y Vice-presidente al Sr. J.
Basdevant, designando Secretario de la Corte
al Sr. E. Hambro, que actuara como Secretario
Interino. Posteriormente, el 18 de abril, la Corte
designó Subsecretario al Sr. J. Garnier-Coignet.

El 3 de mayo, la Corte constituyó la Sala de
Procedimiento Sumario estipulada en el artículo
29 del Estatuto. Se eligieron los siguientes

Miembros: Sres. Guerrero,
Presidente
Basdevant

Sir Amold MeNair
Sres. Krylov

Hsu Mo
Miembros Suplentes: Sres. Fabela

de Visscher

La sesión inaugural de la Corte se celebró con
toda solemnidad el 18 de abril en el Gran Salón
de la Justicia del Palacio de la Paz, en presencia
de sus Altezas Reales la Princesa y el Príncipe
de Holanda. En esta reunión los magistrados
(presentes en su totalidad, con excepción del Sr.

Alvarez (Chile) que no pudo llegar a tiempo
a La Haya) hicieron por turno la solemne
declaración requerida por el artículo 20 del
Estatuto de la Corte. Pronunciaron discursos
el Sr. Spaak, Presidente de la Asamblea General
de las Naciones Unidas; el Sr. Rerno, Subsecre
tario General de las Naciones Unidas, en repre
sentación del Consejo de Seguridad, del Consejo
Económico y Social y del Secretario General de
las Naciones Unidas; el Dr. van Roijen, Ministro
de Relaciones Exteriores de Holanda; el Sr. de
MondlY, Alcalde de La Haya, y el Presidente de
la Corte.

E~t~ continuó su sesión hasta el 6 de mayo,
dedIcandose a diversas cuestiones administrativas
y a. la preparación del Reglamento que debe
regIrla. Este último, que será publicado en
breve, se basa en gran parte en el Reglamento de
la Corte Permanente de Justicia Internacional.

/Se estuvo generalmente de acuerdo en reconocer
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que ya que este llltimo Reglamento fue aprobado
en 1936, feeha relativamente reciente, y ya que
representaba el resultado de la experiencia ad
quirida y habia sido aprobau.o en su mayor parte
como codificaci6n de la pra.ctica de la Carte
permanellte, no era neeesario introducir en cl
mayores modificaciones.

En eonsecuencia, 105 eambios introducidos, en
su mayor parte, estan destinados a poneI' el
antiguo Reglamento de acuerdo con el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia en aquellos
aspectos en que cste difiere del Estatuto de la
Corte Permanente. Senaladamente, se adoptaron
nuevas disposiciones del Reglamento con res
pecto alas Salas de la Corte, para tomar en
cuenta el hecho de que, con excepci6n de la
Sala de Proeedimiento Sumario, se deja ahora la
fonnaei6n de las Salas a la discreci6n de la
Corte, asi como el hecho de que cualquier Sala,
inclusive la Sala de Procedimiento Sumario,
puede, con el consentimiento de las partes,
reunirse y ejereer sus funciones en otra parte
que La Baya; con respecto a este ultimo punto
se dispone que la Corte y, si esta no estuviera
reunida, el Presidente, puede fijar el lugar en
que se reunan las Salas.

De la misma llli1.nera, se aprobaron nuevas
disposiciones con relaeion a los asesores, ya que
el nombramiento de cstos se deja ahora en
cualquier circunstancia a discreci6n de la Carte.
Otra nueva disposici6n, destinada a asegurar
que los agentes, abogados consultores y defenso
res de las partes disfruten de los privilegios e
inmunidades que les concede el Estatuto, esta
blece que sus nombres y filiaci6n sean comuni
cados al Gobierno del pais en que la Corte, 0 la
Sala, se rell11an. Ademas, la disposici6n relativa
a la admisi6n de un pais que no tiene parte en
el Estatuto a fin de comparecer ante la Carte,
ha sido reemplazada, a falta de cualquier otra
decisi6n del Consejo de Seguridad sobre las
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condiciones que debe llenar tal Estado, par una
disposici6n al efecto de que cuando un Estaclo
que no es parte en dicho Estatuto sea admiticlo
por el Consejo de Seguridad para comparecer
ante la Corte, debe probar a esta que ha cum
plido con tados los requisitos fijados para su
admisi6n. Ademas, coma resultado del hecho de
que los miembros de la Corte [ueran elegidos el
6 de febrero de 1916 y tomaran posesion de sus
cargos inmediatamente, se hicieron neeesarias
nuevas disposiciones sabre la feeha de toma de
posesion de sus cargos por los magistrados, la
{echa de eleccion del Presidente y Vice-Presi
clente de la Corte y la de 108 miembros de la
Sala de Procedimiento Sumaria.

La Asamblea General, por resolueion del 13
de febrero de 1916, invito a la Carte a considerar
la euesti6n de los privilegios, inmunidades y
facilidades necesarios para el ejercicio de sus
funciones y el cumplimiento de sus propositos,
tanto en el palS en que se reunieran coma en
cualquier otro lugal'. La Corte design6 un eo
mite para cl estudio de esta cuesti6n y aprob6
el informe que este presentara al respecto, Dicho
informe ha sido enviado al Secretario General
de las Naciones Unidas para que este 10 someta
a la Asamblea General.

Entre otros asuntos considerados por la Corte,
contaronse el Reglamento del Personal y las
Instruccione8 para la Secretaria. La Corte clecidi6
aprobar provisionalmente el Reglamento y las
Instrucciones que han estado en vigor para la
Secretaria de la Corte Permanente. Despues de
reunirse la Asamblea General en septiembre, y
cuando se haya redactado el Reglamento del
Personal de las Naciones Uniclas, se volved. a
eonsiderar esta cuesti6n.

La Corte aprob6 tambien 108 calculos de sus
presupuestos para 1946 y 1947 y, a propuesta de
su Secretario, el nombramiento de algunos fun
cionarios de Secretaria.
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que ya que este último Reglamento fué aprobado
en 1936, fecha relativamente reciente, y ya que
representaba el resultado de la experiencia ad
quirida y había sido aprobauo en su mayor parte
como codificación de la práctica de la Corte
permanente, no era necesario introducir en él
mayores modificaciones.

En consecuencia, los cambios introducidos, en
su mayor parte, están destinados a poner el
antiguo Reglamento de acuerdo con el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia en aquellos
aspectos en que éste difiere del Estatuto de la
Corte Permanente. Señaladamente, se adoptaron
nuevas disposiciones del Reglamento con res
pecto a las Salas de la Corte, para tomar en
cuenta el hecho de que, con excepción de la
Sala de Procedimiento Sumario, se deja ahora la
formación de las Salas a la discreción de la
Corte, así como el hecho de que cualquier Sala,
inclusive la Sala de Procedimiento Sumario,
puede, con el consentimiento de las partes,
reunirse y ejercer sus funciones en otra parte
que La Haya; con respecto a este último punto
se dispone que la Corte y, si ésta no estuviera
reunida, el Presidente, puede fijar el lugar en
que se reúnan las Salas.

De la misma llli1.nera, se aprobaron nuevas
disposiciones con relación a los asesores, ya que
el nombramiento de éstos se deja ahora en
cualquier circunstancia a discreción de la Corte.
Otra nueva disposición, destinada a asegurar
que los agentes, abogados consultores y defenso
res de las partes disfruten de los privilegios e
inmunidades que les concede el Estatuto, esta
blece que sus nombres y filiación sean comuni
cados al Gobierno del país en que la Corte, o la
Sala, se reúnan. Además, la disposición relativa
a la admisión de un país que no tiene parte en
el Estatuto a fin de comparecer ante la Corte,
ha sido reemplazada, a falta de cualquier otra
decisión del Consejo de Seguridad sobre las
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condiciones que debe llenar tal Estado, por una
disposición al efecto de que cuando un Estado
que no es parte en dicho Estatuto sea admitido
por el Consejo de Seguridad para comparecer
ante la Corte, debe probar a ésta que ha cum·
plido con todos los requisitos fijados para su
admisión. Además, como resultado del hecho de
que los miembros de la Corte fueran elegidos el
6 de febrero de 1916 y tomaran posesión de sus
cargos inmediatamente, se hicieron necesarias
nuevas disposiciones sobre la fecha de toma de
posesión de sus cargos por los magistrados, la
fecha de elección del Presidente y Vice-Presi
dente de la Corte y la de los miembros de la
Sala de Procedimiento Sumario.

La Asamblea General, por resolución del 13
de febrero de 1916, invitó a la Corte a considerar
la cuestión de los privilegios, inmunidades y
facilidades necesarios para el ejercicio de sus
funciones y el cumplimiento de sus propósitos,
tanto en el país en que se reunieran como en
cualquier otro lugar. La Corte designó un co
mité para el estudio de esta cuestión y aprobó
el informe que éste presentara al respecto, Dicho
informe ha sido enviado al Secretario General
de las Naciones Unidas para que éste lo someta
a la Asamblea General.

Entre otros asuntos considerados por la Corte,
contáronse el Reglamento del Personal y las
Instrucciones para la Secretaría. La Corte decidió
aprobar provisionalmente el Reglamento y las
Instrucciones que han estado en vigor para la
Secretaría de la Corte Permanente. Después de
reunirse la Asamblea General en septiembre, y
cuando se haya redactado el Reglamento del
Personal de las Naciones Unidas, se volverá a
considerar esta cuestión.

La Corte aprobó también los cálculos de sus
presupuestos para 1946 y 1947 y, a propuesta de
su Secretario, el nombramiento de algunos fun
cionarios de Secretaría.
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Como ni el Convenio General ni el especial
citado en el apartado precedente estan aun en
vigor en los Estados Unidos de America, los
privilegios e inmunidades de las Naciones
Unidas se rigen actualmente por la "Ley de
Organizaciones Internacionales e lnmunidades"
promulgada el 29 de diciembre de 1945. De
acuerdo con esta Ley, laSecretaria de Estado de
los Estados Unidos de Amel'ica ha solicitado de
la Secretaria de las Naciones Unidas que le pro
porcione una lista de sus funcionarios, as! como
una lista de miembros del personal de las
delegaciones y sus £amilias. Esta es informaci6n
que se suministra habitualmente a la Secretaria
de Estado. Los Estados Unidos de America han
dado tambien los pasos necesarios para poner en
vigor algunas de las disposiciones de esta Ley,
coma par ejemplo, la que se refiere a la concesi6n
ele priorielades en el despacho de telegramas. A
solicitud de la Secretaria de Estado, la Comisi6n
Federal de Comunicaciones solicit6 de las Com
parrias americanas de cables y radio que acorda
ran alas Naciones Unidas tari£as preferenciales
para sus mensajes a los paises de ultramar, soli
citud a la que las comparrias han accedido.

CAPITULO V

ASUNTOS LEGALES
A. ORGANIZACION DEL DEPARTA·

MENTO LEGAL

El Departamento Legal de la Secretaria .de Ias
Nadones Unidas tiene numerosas y dlversas
funciones que ejercer, actuando frecuentemente
al servicio de ot1'os departamentos de la Secre
taria y otros 6rganos de las Naciones Unidas, y
ocupandose tambien de los asuntos legales subs
tantivos confiados a su jurisdicci6n. Coma
no podia ser menos, cl primer aspecto de s~

actividad ha sido el preponderante en los pn
meros meses de establecida la Organizaci6n en su
sede provisional.

El Grupo Asesor de Peritos recomend6 la
creacion de cinco Secciones, cuatro de las euales
han sido organizadas 0 estan en vias de organi
zadan, a saber: la Secd6n General de Asuntos
Legales, la Seceian de Desarrollo del Derecho
Internacional, la de Inmunidades y Privilegios,
y la de Registro de Tratados y Acuerdos Inter
naeionales. Cuando la cantidad de trabajo 10
haga aconsejable, se establecera una Secci6n de
Enlace con la Corte Internacional de Justicia.
Mientras tanto, esta funci6n ha sido confiada a
la Secci6n General de Asuntos Legales.

B. ESTABLECIMIENTO DE LA SEDE PRO
VISIONAL Y DE LA SECRETARIA

La obra de instalaci6n de la sede provisional
exigi6 {orzosamente una cantidad considerable
de trabajo legal. En otras partes de este informe
se encontrara una serie de detalles sobre las
cuestiones de {ondo que hubo que encarar y las
medidas adoptadas al respecto. El Departa
mento Legal partidpa de numerosas negocia
ciones, cabiendole asimismo la responsabilidad
de redactar 0 dar su visto bueno a numerosos
contratos. Los m,l.s importantes fueron.los de:

Arriendo de Hunter College, del 10 de marzo al
15 de agosto de 1946.
Arriendo de Sperry Plant, en Lake Success, a
partir del lOde julio de 1946.
Arriendo de casas en Long Island, Jamaica,
Fresh Meadows y Great Neck.
Tambien se concertaron numerosos contratos de
menor importanda para trabajos de construc
cion, compra de utiles, etc.-

La organizaci6n de la Secretaria comprendi6
asimismo mucho trabajo de orden legal por 10
que se refiere a contratos del personal, apertura
de cuemas bancarias, in terpretaci6n de regla
mentos aprobados por la Asamblea General y
problemas planteados por el pago de impuestos
a sus Gobiernos por los empleados, asi coma
numerosos probJemas administrativos menores.

C. CONVENIO GENERAL SOBRE PRIVI.
LEGIOS E INMUNIDADES

Por comllnicaci6n fechada el 10 de junio de
1946, el Secretario General solicit6 de los Miem-

bros que le informaran sobre las medidas
tomadas para adherirse al Convenio General
sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones
Unidas, aprobado por la Asamblea General el
13 de febrero de 1946. Rasta el momento el
Secretario General no ha sido informado de
ninguna adhesi6n.

D. CONVENIO A CONCERTARSE CON

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

En el curso de los meses de mayo y junio de
1946 se celebraron negociaciones entre repre.
sentantes del Secretario General y de los Estados
Unidos de America con vistas a la pl'eparaci6n
de un convenio sobre estado legal de la sede
permanente. El Secretario General cont6 para
estas negociaciones con la valiosa asistencia
directa del Comite de diez miembros que la
Asamblea General designara con fecha 13 de
febrero de 1946 para negociar con las autoridades
competentes de los Estados Unidos de America
los acuerdos y disposiciones requeridos coma re
sultado de la instalaci6n de la sede de las N acio
nes Unidas en los Estados Unidos de America.

De acuerdo alas instrucciones de la Asamblea
General, se usa como base de discusi6n cl
proyecto de convenio enviado por la Asamblea.
El que el Secretario General someteni. a la
Asamblea General como resuItado de las nego
ciaciones sigue, de modo general, las lineas del
proyecto original, aunque se han introducido
numerosas' modificaciones en este.

E. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES CON

CEDIDOS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA I
I
I
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Como ni el Convenio General ni el especial
citado en el apartado precedente están aún en
vigor en los Estados Unidos de América, los
privilegios e inmunidades de las Naciones
Unidas se rigen actualmente por la "Ley de
Organizaciones Internacionales e Inmunidades"
promulgada el 29 de diciembre de 1945. De
acuerdo con esta Ley, la Secretaria de Estado de
los Estados Unidos de América ha solicitado de
la Secretaría de las Naciones Unidas que le pro
porcione una lista de sus funcionarios, así como
una lista de miembros del personal de las
delegaciones y sus familias. Esta es información
que se suministra habitualmente a la Secretaría
de Estado. Los Estados Unidos de América han
dado también los pasos necesarios para poner en
vigor algunas de las disposiciones de esta Ley,
como por ejemplo, la que se refiere a la concesión
de prioridades en el despacho de telegramas. A
solicitud de la Secretaria de Estado, la Comisión
Federal de Comunicaciones solicitó de las Com
pañías americanas de cables y radio que acorda
ran a las Naciones Unidas tarifas preferenciales
para sus mensajes a los países de ultramar, soli
citud a la que las compañias han accedido.

CAPITULO V

ASUNTOS LEGALES
A. ORGANIZACION DEL DEPARTA·

MENTO LEGAL

El Departamento Legal de la Secretaría .de las
Naciones Unidas tiene numerosas y dIversas
funciones que ejercer, actuando frecuentemente
al servicio de otros departamentos de la Secre
taría y otros órganos de las Naciones Unidas, y
ocupándose también de los asuntos legales subs
tantivos confiados a su jurisdicción. Como
no podía ser menos, el primer aspecto de s~

actividad ha sido el preponderante en los pn
meros meses de establecida la Organización en su
sede provisional.

El Grupo Asesor de Peritos recomendó la
creación de cinco Secciones, cuatro de las cuales
han sido organizadas o están en vías de organi
zación, a saber: la Sección General de Asuntos
Legales, la Sección de Desarrollo del Derecho
Internacional, la de Inmunidades y Privilegios,
y la de Registro de Tratados y Acuerdos Inter
nacionales. Cuando la cantidad de trabajo lo
haga aconsejable, se establecerá una Sección de
Enlace con la Corte Internacional de Justicia.
Mientras tanto, esta función ha sido confiada a
la Sección General de Asuntos Legales.

B. ESTABLECIMIENTO DE LA SEDE PRO
VISIONAL Y DE LA SECRETARIA

La obra de instalación de la sede provisional
exigió forzosamente una cantidad considerable
de trabajo legal. En otras partes de este informe
se encontrará una serie de detalles sobre las
cuestiones de fondo que hubo que encarar y las
medidas adoptadas al respecto. El Departa
mento Legal participó de numerosas negocia
ciones, cabiéndole asimismo la responsabilidad
de redactar o dar su visto bueno a numerosos
contratos. Los m,ís importantes fueron. los de:

Arriendo de Hunter College, del 10 de marzo al
15 de agosto de 1946.
Arriendo de Sperry Plant, en Lake Success, a
partir del 10 de julio de 1946.
Arriendo de casas en Long lsland, Jamaica,
Fresh Meadows y Great Neck.
También se concertaron numerosos contratos de
menor importancia para trabajos de construc
ción, compra de útiles, etc.-

La organización de la Secretaría comprendió
asimismo mucho trabajo de orden legal por lo
que se refiere a contratos del personal, apertura
de cuentas bancarias, in terpretación de regla
mentos aprobados por la Asamblea General y
problemas planteados por el pago de impuestos
a sus Gobiernos por los empleados, así como
numerosos problemas administrativos menores.

C. CONVENIO GENERAL SOBRE PRIVI.
LEGIOS E INMUNIDADES

Por comunicación fechada el 10 de junio de
1946, el Secretario General solicitó de los Miem-

bros que le informaran sobre las medidas
tomadas para adherirse al Convenio General
sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones
Unidas, aprobado por la Asamblea General el
13 de febrero de 1946. Hasta el momento el
Secretario General no ha sido informado de
ninguna adhesión.

D. CONVENIO A CONCERTARSE CON

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA

En el curso de los meses de mayo y junio de
1946 se celebraron negociaciones entre repre.
sentantes del Secretario General y de los Estados
Unidos de América con vistas a la pl'eparaci6n
de un convenio sobre estado legal de la sede
permanente. El Secretario General contó para
estas negociaciones con la valiosa asistencia
directa del Comité de diez miembros que la
Asamblea General designara con fecha 13 de
febrero de 1946 para negociar con las autoridades
competentes de los Estados Unidos de América
los acuerdos y disposiciones requeridos como re
sultado de la instalación de la sede de las N acio
nes Unidas en los Estados Unidos de América.

De acuerdo a las instrucciones de la Asamblea
General, se usó como base de discusión el
proyecto de convenio enviado por la Asamblea.
El que el Secretario General someterá a la
Asamblea General como resultado de las nego
ciaciones sigue, de modo general, las lineas del
proyecto original, aunque se han introducido
numerosas' modificaciones en éste.

E. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES CON

CEDIDOS POR LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA I
I
I

r
r
t

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



F. ACUERDOS CON LAS AUTORIDADES
SUIZAS

Como consecuencia del acuerdo del traspaso a
las Naciones Unidas de los edificios de la So
ciedad de Naciones, en Ginebra, se concertaron
dos acuerdos entre las autoridades suizas y el
Comité negociador creado por la Asamblea
General con fecha 12 de febrero de 1946.
Dichos acuerdos fueron firmados por el Secre
tario General, en nombre de las Naciones Unidas,
el 19 de abril de 1946. El primero de ellos se
refiere a los privilegios e inmunidades de las
Naciones Unidas en Suiza, y sigue de cerca el
Convenio General aprobado por la Asamblea.
El segundo considera el status de los terrenos
de Ariana, en que se contruyeran los edificios.
Queda sobreentendido que ambos acuerdos son
provisionales.

G. REGISTRO DE TRATADOS Y
ACUERDOS INTERNACIONALES

El Departamento Legal no ha estado aún en
condiciones de hacerse cargo de. tratados y
acuerdos internacionales de acuerdo con el
Artículo 102 de la Carta, pero continúan los
preparativos para que así lo haga. Se espera
que el Secretario General esté pronto en
condiciones de invitar a Estados Miembros y no
Miembros de las Naciones Unidas a comunicar
sus tratados y acuerdos internacionales para que,
de acuerdo con lo estipulado en la resoludón
aprobada por la Asamblea General con fecha la
de febrero de 1946, pueda procederse a su
archivo, registro y publicación.

H. CUSTODIA DE INSTRUMENTOS
INTERNACIONALES

En respuesta a una solicitud de los Estados
Unidos de América, el Secretario General declaró
que la Secretaría estaba dispuesta a aceptar la
custodia de instrumentos internacionales, cuando
esa custodia fuera fijada por las partes. Asimis
mo informó a todos los Miembros de las
Naciones Unidas de este compromiso.

l. AYUDA A OTRAS SECCIONES DE LA
SECRETARIA

Diversas secciones de la Secretaría han solici
tado con frecuencia a la Sección Legal tanto
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servicios como consejos jurídicos. Ya se ha
hecho referencia a la ayuda prestada en el caso
de la instalación de la sede provisional. Entre
otros ejemplos de importancia se cuentan los
siguientes: asesoría sobre redacción de los
acuerdos con los organismos especializados;
asesoría a la Comisión de Energía Atómica, a
la Conferencia Internacional de la Salud y al
Subcomité del Consejo de Seguridad encargado
de considerar el régimen de Franco en Espílña.

J. DESARROLLO Y CODIFICACION DEL
DERECHO INTERNACIONAL

Se considera de importancia tomar a la
brevedad posible medidas para que se ponv,an
en ejecución las disposiciones 1, a, del Artículo
13 de la Carta sobre estímulo al desarrollo
progresivo y codificación del Derecho Inter
nacional. Con este fin se creó una División
especial dentro de la Sección Legal, siendo su
primer cometido el de emprender un estudio de
las posibilidades y método de la legislación in ter
nacional y la codificación del Derecho Inter
nacional. Como medida preliminar, dicIm Divi
sión se dedicó a efectuar una investigación y
estudio en el dominio de la legislación inter
nacional y de su codificación, para lo cual se
puso en contacto, extraoficialmente, con los fun
cionarios de los Gobiernos que son Miembros de
las Naciones Unidas, así como con organiza
ciones privadas y con personalidades eminentes
del Derecho Internacional. La División se de
dicará ahora a un programa de trabajo qne
comprende: (a) el estudio del fomento de la
legisladón internacional· por medio de conven
ciones multilaterales; (b) examinar las posibili
dades de reanudar el proceso de la codificacitll1
del derecho internacional y de estimular la
futura realización de conferencias sobre codi
ficación del derecho internacional; (c) efectuar
investigaciones sobre el trabajo de organismos
públicos y privados, y servir como centro de in
formación sobre todas aquellas cuestiones que
ofrecen posibilidades de codificación. También,
dentro de la estructura de la organización de las
Naciones Unidas, la División analizará y regis
trará los principios legales puestos en práctica
por los principales órganos de las Naciones
Unidas al aplicar las disposiciones de la Carta.
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CAPITULO VI

TRASPASO DE CIERTAS ATRIBU.
ClONES y BIENES DE LA
SOCIEDAD DE NACIONES

A. TRABAJO DEL COMITE NEGOCIADOR

En la vigésimonona reunión plenaria de la
primera parte de su primera sesión, la Asamblea
General aprobó, con fecha 12 de febrero de
1946, la creación de un pequeño Comité Nego
ciador para asesorar al Secretario General en
la gestión de nuevos acuerdos sobre el traspaso
de determinados bienes de la Sociedad de Na
ciones, en Ginebra, y sobre el local del Palacio
de la Paz, en La Haya, que fuera anteriormente
sede de la Corte Permanente de Justicia Inter
nacional.

El 5 de marzo de 1946, el Comité había com
pletado su trabajo de negociación de un acuerdo
preliminar con los Directores de la Fundación
Carnegie para el uso del local de La Haya. Las
Condiciones fijadas en este acuerdo han de
estar contenidas en un acuerdo sujeto a la
aprobación de la Asamblea General, según reso
lución aprobada por la Asamblea General en
su vigésimoctava reunión plenaria, el 10 de
febrero de 1946.

El 4 de abril celebró el Comité la primera de
una serie de reuniones con representantes del
Consejo Federal suizo, en Berna, a consecuencia
de las cuales se aprobó una serie de medidas
provisionales sobre inmunidades y privilegios
de las Naciones Unidas en Suiza.

El Gamite se dirigió después a Ginebra, donde
se redactó un proyecto 'de acuerdo sobre la sede
en Ariana hasta tanto que la Asamblea de la
Sociedad de Naciones adopte el "Plan Común"
aprobado por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas el 12 de febrero de 1946. El "Plan
Común" fué aprobado por la Asamblea de la
Sociedad e! 18 de abril de ]946, Yal día siguiente
lo fueron, tanto por el Comité como por la
delegación Suiza, los textos finales del Acuerdo
sobre la sede en Ariana y del Acuerdo Provi
sional sobre privilegios e inmunidades de las
Naciones Unielas en Suiza.

Tanto el Acuerdo en sí como el Acuerdo
Provisional han sido firmados en nombre de las
Naciones Unidas por el Secretario General, y
en nombre de! Gobierno de Suiza por el Jefe
del Departamento Federal de Suiza. Debe darse
por sobreentendido que ambos acuerdos tienen
cadcter provisional y que se adoptarán medidas
permanentes en un futuro próximo.

B. TRASPASO DE LaS EDIFICIOS,
BIBLIOTECA Y ARCHIVOS

DE LA SOCIEDAD DE NACIONES

Después de las correspondientes consultas con
las autorielaues de la Sociedad, el Secretario
General Ita aprobado las siguientes disposiciones
para el traspaso de los edificios, biblioteca y
archivos de la Sociedad de Naciones, de acuerdo
con el "Plan Común."
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Edificios.

La fecha de traspaso de los edificios será el
31 de julio de 1946. Hast~ esa fec~a, el costo
de mantenimiento de los mismos sera sufragado
por la Sociedad de Naciones; después de esa
fecha las Naciones Unidas se hadn cargo total
mente de él y, a título de guía, el Secretario
General de la Sociedad de N aci~nes ha pre
parado el correspondiente presupue~t?

Actualmente se procede a la reVISión de un
inventario del contenido de los edificios, pre
parado antes de las negociaciones q:le se realiz~

ron en Londres; el valor total de dicho contel1l
do en la fecha del traspaso será fijado de comtm
acuerdo entre los dos Secretarios Generales.

La Sociedad de Naciones ofrece la hospitalidad
de su sede a las Naciones Unidas hasta el 31 de
julio, y después de esa fecha las Nacione~ Unid~s

ofrecerán las facilidades (luz, calefacclón, Ofl
cinas, limpieza, telefóno y materiales de oficina)
que la Sociedad necesite. Todos los demás gastos
serán sufragados mediante acuerdo entre las res
pectivas Administraciones.

Biblioteca.

La Biblioteca de la Sociedad de Naciones está
prestando un servicio cada vez más importante
debido a la destrucción de numerosas bibliotecas
en Europa. Sería, adem,\.s imposible pata
las Naciones Unidas instalar una gTan biblioteca

¡de unos 400.000 volúmenes en la sede provi
sional; de todos modos, las necesidades bibliote
carias de las Naciones Unidas serán cubiertas, de
plomen to, por medio de acuerdos concertados
con las bibliotecas de la zona de Nueva York.
Por consiguiente, se ha decidido que la Biblio·
teca de la Sociedad de Naciones continúe fun
cionando en Ginebra hasta que esta cuestión
pueda ser estudiada en relación con la sede per
manente de la Organización.

La Biblioteca de la Sociedad de Naciones fun
ciona actualmente como biblioteca de referencia
general, y el préstamo de libros está restringido
a los miembros de las Secretarías de la Sociedad
y de la Oficina Internacional del Trabajo. Se ha
continuado el canje con bibliotecas en todas par
tes del mundo y, a pesar de la guerra, las colec
ciones están al día y el catálogo se halla en per
fecto orden. Se continuará con todas estas activi.
dades. Se ha decidido, sin embargo, hacer mayor
uso de la posibilidad de copiar libros y docu
mentos que se necesitan en Nueva York y en
otros lugares por medio de procedimientos fotos
táticos y de micropeliculas. Con este objeto se
ha autorizado un aumento de casi un cincuenta
por ciento del reducido personal actual, que
consiste de 8 empleados.

Anhivos.

Aquellos archivos directamente relacionados
con las funciones de la Sociedad de Naciones que
han sido, o serán, desempeñadas por las Naciones
Unidas, serán traspasados al mismo tiempo que
las funciones correspondientes. En lo que se
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refiere al resto de los archivos, el Secretario Ge
neral propone que se nombre un comité con
junto ele las Secretarías de la Sociedad ele Na
ciones y de las Naciones Unidas para estudiar
este problema después de la segunda mitad de
la primera sesión de la Asamblea General.

C. TRASPASO DE LAS FUNCIONES DE LA
SOCIEDAD DE NACIONES

Se consideró poco práctico y difícil que las Na
ciones Unidas asumieran todas las funciones
traspasables de la Sociedad de Naciones en bloc
y al mismo tiempo que se efectuaba el traspaso
de las propiedades y bienes de la misma. Las
Secciones de la Secretaría a quienes corresponde
ocuparse de ello están dando los pasos necesarios
para el traspaso a cada una de ellas de las di
versas funciones de su competencia. La opera
ción de traspaso en sí se centralizará en el Secre
tario General y la oficina de Ginebra, que se
mantendrá para ello en contacto con el Secre
tario General de la Sociedad de Naciones.

D. TRASPASO DEL PERSONAL DE LA SO
CIEDAD DE NACIONES

En su vigésimonona reunión plenaria, cele
brada el 12 de febrero de 1946, la Asamblea Ge
neral resolvió que sería de desear que el Secre
tario General contratara a los elementos experi
mentados del personal de la Sociedad que estime
conveniente elegir para desempeñar las tareas
confiadas hasta ahora al Departamento Eco
nómico, Financiero y ele Transporte, las Subdivi·
siones de Salud y de Opio, así como la Junta
Central Permanente del Opio y Cuerpo Super
visor de Drogas de la Sociedad ele Naciones. De
comun acuerdo con el Secretario General de la
Sociedad, el Comité Negociador emprendió la
tarea de entrevistar elementos de la Secretaría
de la Sociedad que desearan trabajar para las
Naciones Unidas, estando en este momento los
candidatos a consideración de éste. El traspaso
del personal elegido se efectuará o simultánea-
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mente con el traspaso de las funciones que el
personal desempeña, o, en el caso de aquellos
miembros del personal cuyas funciones no sean
transferibles, después del 31 de julio de 1946. Se
tomaron disposiciones para que ciertos emplea
dos que las Naciones Unidas necesitaban urgen
temente fueran trasladados en comisión, hasta
tanto no se efectuaba el traspaso del servicio a
que pertenecían; en tales casos, el sueldo pagado
por la Socieclad de Naciones durante el curso de
este trabajo en comisión será reembolsado a ésta
por las Naciones Unidas.

E. USO FUTURO DE LOS EDIFICIOS DE
LA SOCIEDAD

Se ha planteado la cuestión del uso a que
debían elestinarse en el futuro los edificios de la
Sociedael de Naciones en Ginebra, edificios qne
ahora han pasado a ser propiedad ele las Na
ciones Unidas, y de cuyo mantenimiento y uso
será responsable la Secretaría a partir del 10 de
agosto de 1946. Parece que éste es un problema
cuya solución compete fundamentalmente a ht
Asamblea General, pero debe recordarse que de
acuerdo al "Plan Comull", aprobado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y la
Asamblea de la Sociedad de Naciones, la Oficina
Internacional del Trabajo tiene derecho a usar
el Salón de la Asamblea y las oficinas necesarias
durante sus conferencias de trabajo y, por regla
general, está autorizada a utilizar los servicios de
la Biblioteca. Es lógico esperar, además, que
cuando ciertos organismos especializados empie
cen a considerar la elección de1lugar de su sede,
tengan en cuenta la posibilidad de contar con los
edificios de la Sociedad en Ginebra, ya sea para
su sede o para sus filiales en Europa. Finalmente,
la Asamblea General misma podría desear pro
nunciarse sobre la cuestión de una filial de las
Naciones Unidas en Europa, para la que los edi·
ficios de Ginebra podrían constituir un local
adecuado. También habrá que considerar a
este respecto la posición y funciones de la pre·
sente oficina provisional en Londres.
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CAPITULO VII

INSTALACION DE LAS SEDES PROVI·
SIONAL y PERMANENTE DE LAS

NACIONES UNIDAS EN LOS
ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA

A. ARREGLOS PRELIMINARES EN
NUEVA YORK

1. MEDIDAS TOMADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL

El 14 de febrero de 1946, la Asamblea General
votó por que la sede provisional de las Naciones
Unidas estuviera ubicada en la ciudad de Nueva
York. Esta votación se llevó a cabo por recomen
dación del Comité de Sede Permanente, que
tenía ante sí el informe del Comité Provisional
nombrado por la Comisión Preparatoria.

Dicho informe había indicado las siguientes
posibilidades:

La Planta de Sperry, en Lake Success, Long
Island, para la Secretaría.
Whitelaw Reid House, en Madison Avenue
y la calle 59, para los Consejos y Comités
de la Asambleá.
Center Theater, en la calle 49 y la Avenida
de las Américas, para la Asamblea General.

El Informe describió estos lugares como sigue:

"En la ciudad de Nueva York. el alojamiento
total ofrecido puede considerarse apenas ade
cuado. Los diversos locales están separados y
bastante dispersos. Las Oficinas principales
de la Secretaría están situadas a unos veintisiete
kilómetros del corazón de la ciudad, donde
han de reunirse la Asamblea General y sus
Comités. Las manifestaciones sobre la posibi
lidad de contar con alojamiento seguro para
los delegados en los hoteles de Nueva York.
lian sido satisfactorias, pero ya se prevén difi
cultades en la consecución de alojamiento
para los miembros permanentes de la Secre
taría."

El Comité Provisional, al recomendar la ciu
dad de Nueva York, hizo el siguiente comen
tario:

"Al formular su recomendación, el Comité
considera deseable obtener mas seguridades de
las autoridades de la ciudad de Nueva York,
es~ecialmente por lo que se refiere al aloja
mIento del personal de Secretaría. Durante el
tiempo de que dispuso el Grupo de Inspec
ción, no se pudo estudiar el punto con la ex
tensión debida, pero se considera que en una
ciud,lu tan grande como Nueva York ha de
ser posible encontrar una solución satisfac.
toria. "

2. MEDIDAS PRELIMINARES PARA su INSTALACIÓN

EN LA CIUDAD DE NUEVA YORK

Los representantes del Secretario General, que
llegaron a Nueva York. a fines de febrero de
1916, tuvieron que encarar diversos problemas.
El Consejo de Seguridad debía reunirse el 21 de

marzo de 1946. Varios centenares de miembros
de la Secretaría iban a llegar de Londres duran
te el mes de marzo. Además, era necesario con
tratar localmente algunos centenares más de em
pleados, organizar transporte y alojamiento
adecuados para todos y servicios financieros, de
documentación y de información. Todo esto
debió hacerse en un mes escaso. Luego de inau
guradas las funciones del Consejo de Seguridad,
se debió contratar más personal de Secretaría, y
.demás a fines de abril habían de empezar las reu
niones de las Comisiones del Consejo Econó
mico y Social. El Consejo en sí había de reunirse
en mayo.

Los representantes del Secretario General hicie
ron un rápido estudio de las diversas posibili
dades indicadas por el Comité Provisional, las
autoridades de la ciudad y otras personas. La
mayor preocupación de todos fué la de encontrar
un local para que celebrara en él sus sesiones el
Consejo de Seguridad y para que el personal de
Secretaria pudiera dedicarse a sus tareas. Hubo
que aplazar el problema de la Asamblea General
hasta resolver aquellos otros, desde luego más
urgentes.

Inmediatamente se hizo evidente 'que era im
posible encontrar el local ideal en la ciudad de
Nueva York. La ciudad pasaba por una de las
crisis máximas de escasez de vivienda y oficinas
en toda su historia. Cada local indicado ofrecía
serias desventajas, que, en la mayor parte de los
casos, lo hacían impracticable. De los indicados
por el Comité Provisional para la Secretaría y
los Consejos, la Planta de Sperry estaba aún
totalmente ocupada por la Sperry Corporation, y
el contrato con el Gobierno de los Estados Unidos
estipulaba que para que quedara sin efecto era
necesario avisar con treinta días de anticipación.
La WhiteIaw Reid House era demasiado pe
queña, y en todo caso sólo parte de ella estaba
disponible. Un posible lugar en Manhattan, que
la Secretaría de Estado indicó como adecuado
para instalar la sede provisional, resul tó impo
sible de obtener. Era evidente que un local
situado en el centro de Manhattan ofrecería
ventajas esenciales, pero a pesar de lo minucioso
e intenso de la búsqueda realizada ésta no con
dujo a ninguna solución total satisfactoria,
aunque se consiguiera un reducido grupo de
oficinas en Rockefeller Center.

3. ARRIENDO DE HUNTER COLLEGE

Entonces se consideró la posibilidad de utilizar
el local de Hunter College, que acababa de ser
devuelto a las autoridades de la ciudad por la
Marina de los Estados Unidos y que fuera indi
cado a los representantes del Secretario General
por diversas autoridades de los Estados Unidos
de América. Los representantes del Secretario
General que recorrieron el local de esta Uni
versidad quedaron favorablemente impresiona
dos por las siguien tes ventajas:

(a) El local estaba lnmediatamente dispo
nible.

(l» Tenía salas suficientemente vastas para
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las reuniones del Consejo y de los Co
mités, aunque fuera necesario efectuar
algunas reformas en ellas.

(c) Contaba con un restaurant amplio y bien
equipado.

(d) Estaba cerca de diversos medios de trans-
porte público.

(e) Tenía una superficie de 25.083 metros
cuadrados para oficinas.

(f) Era fácil mantener en él medidas de
seguridad, y las amplias facilidades para
el estacionamiento de vehículos elimina
ban cualquier problema de tráfico.

(g) Un gran arsenal cercano ofrecía algunas
posibilidades para la Asamblea General.

Había también diversas desventajas notorias:
la primera y las más importante, la distancia que
separaba al local del centro de Manhattan, unos
treinta y cinco minutos en automóvil y treinta
por tren subterráneo. Además, no había aire
acondicionado y el espacio disponible para las
oficinas no resultaba económico, ya que la
mayor parte de ellas eran salones de clase que
había que dividir en diversas reparticiones y
decorar luego para que resultaran adecuados.

En resumen, la opinión unánime de los re
presentantes del Secretario General fué que
Hunter College era el mejor sitio disponible, y
así lo comunicaron al Secretario General.

El 25 de febrero de 1946 solicitaron en nombre
de éste el uso de tres de los edificios hasta el 15
de mayo de 1946. El Alcalde accedió a la solici
tud siempre que se bbtuviera la aprobación de
la Junta de Enseñanza Superior, custodio legal
de la propiedad.

El mismo día llegaban a Hunter College los
primeros miembros de l,a Secretaría para comen·
zar los preparativos. El contrato de arrenda
miento con las autoridades de la ciudad se firmó
el 6 de marzo de 1946.

El personal a cuyo cargo estuvieron los pre
parativos en Hunter College se vió en la neo
cesidad de proceder antes del 21 de marzo, entre
otras cosas, a la conversión del gimnasio de Hun
ter College en Sala para el Consejo, la prepara
ción de oficinas y de instalaciones y facilidades
adecuadas para la prensa, radio y películas, ser
vicios telefónico y telegráfico, transporte desde
Manhattan a Hunter College y viceversa, alo
jamiento en hoteles de las delegaciones y per
sonal de Secretaría, servicios de reproducción y
distribución de documentos, de restaurant, de
guardia; apertura de cuentas bancarias y esta
blecimiento de control de fondos, obtención de
muebles, suministros y equipo, contratación de
personal necesitado con urgencia, etc.

Los trabajos de construcción quedaron ter
minados el 21 de marzo, como se había calculado.
Se ha declarado públicamente que en la historia
de Nueva York no ha habido ninguna obra de
esta magnitud que se terminara con tal rapidez.
Las cuentas de la firma constructora han sido re
visadas por una firma independiente de con·
tadores, que las encontró en buen orden.
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4. OFICINAS PARA LAS DELEGACIONES

Coincidiendo con el arrendamiento de Hunter
College se hicieron gestiones para obtener ofi
cinas para las delegaciones en las cercanías del
colegio, aunque nada apropiado pudo encono
trarse en la vecindad. A consecuencia de ello
hubo que buscar ubicación para las delegaciones
en diversas partes de Manhattan.

5. MEDIDAS TOMADAS LUEGO DE LA INAUGURACIÓN

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, EL 25 DE MARZO

DE 1946.

A fines de marzo el Secretario General empezó
a considerar el problema de la ubicación de la
Organización por un plazo más largo y designó
un comité de Secretaria para estudiar las siguien
tes posibilidades:

Hunter College, Planta de Sperry y Edificio
Municipal en Flushing, Asbury Park, New Jer
sey, así como otros locales en el centro de Man
hattan que pudieran servir para la Asamblea
General, entre ellos el salón de baile del Wal
dorf·Astoria o el Center Theater, en RockefeIler
Center.

El Comité vió enseguida que de las dos posi
bles salas de reunión para la Asamblea General,
el Center Theater no ofrecía las comodidades
necesarias a los Comités o la prensa, y que el
salón de baile del Waldorf-Astoria, aparte su
costo excesivo, estaba ya comprometido para
diversos actos en el mes de septiembre.

Por lo que se refiere a la ubicación de la Se
cretaría y los Consejos, se vió que los dos únicos
sitios posibles para ello eran Hunter CoIlege y
la Planta de Sperry.

Las oficinas de ésta eran mejores, por tener
la construcción más moderna, gozar de aire acon
dicionado y contar con tabiques portátiles que
hacían posible la mayor adaptabilidad en la
distribución de espacio. Además, el edificio de
la administración de Sperry estaba amueblado
totalmente con muebles modernos. El edificio
de la fábrica tenía cierta cantidad de espacio
libre que podía utilizarse para construir oficinas
para las, delegaciones, que no contaban con él
ya fuera en el mismo Hunter College o en las
cercanías de éste. El acondicionamiento de aire
para la sala del Consejo de Seguridad en Hunter
College habría costado entre setenta y cinco y
cien mil dólares, no siendo posible ninguna
instalación satisfactoria de aire acondicionado
en las oficinas. En ninguno de ambos locales
había viviendas diponibIes, pero los peritos
fueron de opinión que podrían construirse con
más facilidad nuevos edificios cerca de la Planta
¡'de Sperry que cerca de Hunter College.

No había comodidades para la Asamblea Ge
[neral en ninguno de ambos sitios. La posibilidad
de construir un salón para la Asamblea dentro
del edificio de la Planta de Sperry fué objeto
de detallados estudios, resolvicndose que no era
factible, ya que tendría que comprender una
vasta y costosa excavación dentro de la planta y
aün así no podría llegarse de ninguna manera a
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construir un salón apropiado. Igualmente se re
solvió que no era práctico convertir a este fin el
Arsenal cerca de Hunter College, operación que
hubiera implicado enormes gastos, pese a los
cuales era de duelar que el edificio quedara con
venientemente transformado. En ambos lugares
había sitio ele sobra para construir un nuevo
salón para la Asamblea, pero ello hubiera cos
tado por lo menos un millón de dólares en cual
quiera ele ambos casos, con más un cuarto de
mil1Ón de dólares en Hunter College para am
pliación de las instalaciones eléctricas.

El 8 de abril, en reunión extraoficial, el Se
cretario General explicó detalladamente esta si
tuación a los miembros del Consejo de Seguridad.
No se llegó a un acuerdo sobre si las Naciones
Unidas debían permanecer donde estaban o
mudarse, pero sí se estuvo de acuerdo en que
debía hacerse un "supremo esfuerzo" para IOgJ'ar
en el centro de Mahhattan el espacio suficiente
y necesario a su ubicación. En consecuencia, el
Secretario General expuso este punto de vista
ante las autoridades mmlicipales e hizo hincapié
en la importancia de disponer de un local en el
centro de Nueva York. Pero éstas declararon
categóricamente que tal cosa era imposible.

6. ELECCIÓN DE SPERRY y FLUSHING

El II de abril, el Secretario General celebró
una entrevista con el Alcalde O'Dwyer, autori
dades municipales y miembros de la Junta de
Presupuesto de la ciudad de Nueva York. Las
au toriclades municipales ofrecieron, en el caso
de que la Secretaría tuviera que mudarse a la
Planta ele Sperry, poner a disposición de las
Naciones Unidas el edificio construído como
pabellón ele la Ciudad de Nueva York en Flush
ing. El Alcalde anunció que la ciudad cstaba
dispuesta a invertir .$1.200.000 en este local.

El mismo dia el Sea-etario General informó
por nota al Alcade que las Naciones Unidas
(1) habían elegido la Planta de Sperry para las
oficinas de la Secretaría y los Consejos, (2) que
deseaban usar el pabellón de la Ciudad de
Nueva York, en el sitio de la Exposición Inter
nacional, para la Asamblea General, y (3) que
deseaban prorrogar el arrendamiento de Hunter
College (comprendidos todos los edificios) hasta
el 15 de agosto de 1946.

Las Naciones Unidas tomaron disposiciones
de conformidad con la Administración de Bienes
de Guerra (propietaria de la Planta de Sperry)
y la Sperry Corporation. Los altos funcionarios
de la Administración de Bienes de Guerra de
clararon que estaban prontos a considerar alertas
y arrendar parte de la planta a las Naciones
Unidas y parte a la Sperry Corporation. La
administración propietaria indicó que consi
deraría como alquiler adecuado 35 centavos de
dólar por pie cuadrado en las dos reparticiones
destinadas a oficinas, y 30 centavos por pie cua
drado en las partes de la planta que gozaran de
aire acondicionado, debiendo las Naciones Uni
das hacerse cargo del pago de los impuestos y

gastos de serVICIOS (luz, calefacción, agua, etc.)
en la parte de la planta que arrendaran.

El 15 de abril, el Secretario General se dirigi6
por nota a la Administración de Bienes de Gue
rra, ofreciendo arrendar ciertas partes de la
planta por un período de tres años, a partir del
10 de julio de 1946, con opción a renovar el
arrendamiento por otros dos años.

El espacio total arrendado por las Naciones
Unidas es aproximadamente de 53,140 metros
cuadrados. El costo anual ascenderá a $587.000,
Ide los cuales $180.000 corresponden a alquilei',
$80.000 a impuestos y .$327.000 a costo de ser
vicios (estas ciIras son aproximadas; particular
mente los impuestos pueden llegar a $100.000
en una valuación final.) Esto representa un pre
cio de 87 centavos por pie cuadrado, comparado
(con el alquiler corriente en el centro de Man
hattan, que es de $2.00 a $3.50 por pie cuadrado.

1\1ientras tanto se trazaron los planos de re
formas en el pabellón de la Ciudad de Nueva
York en Flushing y se hicieron todos los cálculos
de gastos correspondientes. Pronto se hizo evi
dentc que el costo sería muy superior a los $600.
000 asignados por las autoridades de la ciudad.
Los planos originales contemplaban la construc
ción de salas para todos los Comités de la Asam
blea y su ejecución habría costado $2.000.000. El
Secretario General lué de opinión que las Na
ciones Unidas no invirtieran ninguna suma en
construcción, ya que el edificio se usaría sólo
temporalmente. Por la eliminación de varias
salas de comités y oficinas los planos sufrieron
una reducción considerable, hasta que el costo
llegó a $1.380.686. Después de numerosas con
sultas, la Ciudad aumentó su contribución i
$1.010.000 para reformas y agregados (más $900.
000 para caminos y terrenos) y el Secretario Ge
neral accedió a pagar por la propiedad mueble,
como ser los muebles y equipo que pudieran
usarse luego en la sede permanente ($370.000 en
total) . Debe notarse que las Naciones Unidas no
pagan alquiler alguno por el pabellón de la
Ciudad de Nueva York en Flushing.

B. EL PROBLEMA DEL ALOJAMIENTO

Uno de los problemas más serios ha sido el de
buscar alojamiento para el personal de Secre
taría y miembros de las delegaciones. En los
casos de alojamiento por reducido plazo de tiem
po, los hoteles de Nueva York han cooperado
proporcionando un servicio bastante satislac
torio. Los hoteles resolvieron reservar el uno por
ciento de su espacio disponible a las Naciones
Unidas, lo cual fué suficiente para que 700 per
sonas contaran con alojamiento. Para la Asam
blea General, en septiembre, se han reservado
1600 habitaciones para dos personas, 500 para
una persona y 350 departamentos. Aunque esta
contribución de los hoteles es verdaderamente
considerable en vista de la inusitada escasez de
alojamiento en todos ellos significa, sin embargo,
qne muchas personas han tenido que usar una
habitación conjuntamente, o pagar precios más
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caros que los que estaban en condiciones de
pagar. Además, las Naciones Unidas han tenido
que continuar abonando una suma diaria para
gastos a las personas que han venido de fuera de
Nueva York.

Ha sido realmente imposible obtener depar
tamentos y casas para alquilar. Comprarlas sólo
se puede abonando precios exhorbitantes. El
Gobierno Federal no puede ejercer ya las facul
tades de requisición que tuviera durante la
guerra. En resumen, el problema de la vivienda
en Nueva York y sus alrededores ha cobrado una
gravedad sin precedentes. Se hali hecho y se
siguen haciendo esfuerzos para obtener uno o
más edificios para destinarlos a alojamiento de
personal y delegaciones con carácter provisional.
En su afán de encontrar alguna solución transi
toria del problema, la Secretaría también con
trató un consejero en bienes raíces, con el ob
jeto de tratar de obtener departamentos y casas
para alquiler, pero aún así sólo se han podido
conseguir unas pocas. Esta situación ha tenido,
y tiene, efectos serios sobre el ánimo del personal,
y además ha estado costando a las Naciones
U nidas una suma considerable en gastos diarios
de éste. Todos los expertos consultados opinaron
unánimemente que la única solución de este
problema era la construcción de cas~s nuevas.

Por iniciativa de las autoridades municipales,
fué posible que las Naciones Unidas concertaran
diversos acuerdos sobre varios grupos de casas
ahora en construcción, a saber:

Parkway Village: Los bancos de ahorro de
Nueva York están construyendo un grupo de
edificios de más o menos 600 departmentos en
Queens. Las Naciones Unidas han decidido
arrendar estos departamentos por un período de
tres años, con opción a renovarlos por otros dos.
El alquiler por habitación es de $25.00 mensu
ales. Se espera que los departamentos estén listos
para ser ocupados en febrero de 1947.

Fresh Meadows: La Compañía de Seguros de
Vida de Nueva York ha accedido a facilitar 312
departamentos que está construyendo en Queens.
Las Naciones Unidas han aceptado alquilar
estos departamentos a $25.00 mensuales por habi
tación por tres años, con opción a renovar el
compromiso por dos años más. Se espera que
estos departamentos estén listos para ser ocupa
dos en marzo o en abril de 1947.

Peter Cooper Village: La Compañia Metro
politana de Seguros de Vida ha ofrecido alquilar
hasta 600 departamentos, en un grupo de edi
ficios que se construye en el East River, en Man
hattan, a $25.00 mensuales la habitación. Se
espera que estos departamentos estén listos ello
de julio de 1947. Las Naciones Unidas podrán,
con dos meses de anticipación, informar a. la
Compañía de su deseo de arrendar cualquier
número de departamentos menor del ya men-

cionado.
Por el momento las Naciones Unidas han

podido obtener sólo cerca de 100 departamentos,
alquilados a un constructor particular en ~reat
Neck, por un período de tres años (con opcIón a
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renovar el compromiso por otros dos) a $30.00
mensuales la habitación.

Se han hecho gestiones persistentes para arren·
dar varios hoteles ocupados temporalmente por
la Marina de los Estados Unidos: el Manllattan
Towers, en Manhattan; el Lido, en Long Beach;
y el BaH Moon, en Caney Island; pero hasta el
momento ninguna de estas gestiones ha tenido
éxito.

El 18 de mayo de 1946, el Presidente Truman
designó al Sr. John W. Snyder, Director de Con
versión y Movilización de Guerra y actualmente
Secretario de Hacienda, coordinador de las activi
dades de las Oficinas Federales en la ayuda que
estas presten a las Naciones Unidas en todo lo
relacionado con las disposiciones sobre sede pro
visional. El Presidente escribió al Sr. Snyder en
los siguientes términos:

"Estimado Sr. Snyder:
Con respecto a la instalación de la sede pro

visional de las Naciones Unidas en Nueva York,
me he dirigido en los siguientes términos al Sr.
Stettinius, por telegrama fechado el 14 de mayo:

'Me complazco en autorizarlo a que informe
al Secretario General que el Gobierno de los
Estados Unidos de América lo apoyará firme
mente en su esfuerzo por llevar a cabo la deci
sión de la Asamblea General de establecer la
sede provisional de las Naciones Unidas en
Nueva York, por un periodo de tres años.

'Queda Vd. asimismo autorizado a confirmar
al Sr. Lie y a otras delegaciones, que el Gobier
no Federal prestará la ayuda necesaria a las
Naciones Unidas en todo lo que respecta a la
consecución de su sede provisiona1.'

Las medidas a tomarse al respecto comprenden
la concesión de prioridades para materiales; el
poner a la disposición de las Naciones ·Unidas
las facilidades de orden material que están bajo
el control del Gobierno Federal, y todas aquellas
medidas necesarias no sólo para proveer a las
Naciones Unidas de oficinas adecuadas, salas de
conferencias, salón para la asamblea etc., sino
también para asegurar a los miembros de la Se
cretaría y a las delegaciones de las Naciones
Unidas el alojamiento y los medios de transporte
convenientes.

En caso de cualquier diferencia de opinión
acerca de las medidas a tomarse, ruego a Vd. que
use de los plenos poderes que se le han conferido
en virtud de las disposiciones pertinentes y
órdenes ejecutivas, para dar, con toda libertad,
las instrucciones necesarias. En todos los casos en
que, en su opinión, haya medidas que adoptar
por parte de funcionarios del Gobierno Federal
que no estén dispuestos a hacerlo y que no de
pendan directamente de Vd., le agradecería que
me llamara la atención sobre el punto a fin de
que yo pueda adoptar una decisión al respecto.

(Firmado) HARRY S. TRUMAN"

C. COMISION DE SEDE

La Comisión de Sede celebró su reunión inicial
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el 7 de mayo de 1946. Consistió su primer come
tido en asesorar al Secretario General sobre:

(i) Problemas de alojamiento relativos a
la sede provisional.

(ii) Conversión de la Planta de Sperry.

Después de dos semanas de estudio, durante
las cuales la Comisión celebró ocho reuniones
plenarias y realizó varias consultas especiales,
visitas al local de la sede y deliberaciones con
diversas personas que podían aconsejar a la Co
misión sobre el particular, ésta presentó un in
forme al Secretario General.

La Comisión empezó entonces a planear su
principal cometido, que era el de efectuar un
cuidadoso estudio de la región de Westchester
Fairfield, con objeto de elegir la ubicación exac·
ta de la sede permanente para recomendarla
a la Asamblea General. La marcha de este
estudio ha sido algo lenta debido a la falta de
acuerdo sobre el significado exacto de los estatu
tos de la Comisión contenidos en la resolución
que la creaba, resolución aprobada por la
Asamblea General el 14 de febrero de 1946.

La Comisión ha nombrado dos Comités Per
manentes: el Comité de Sedes y Cuestiones Ge
nerales, cuya función consiste en hacer un estudio
completo de la región en cuestión, y el de Con
sultas Personales y Asuntos Legales, que estudia
la opinión local y los problemas legales anejos
al asunto.

En vista de la necesidad de informar a la
Asamblea General en septiembre próximo, se
sintió de manera cada vez más acusada la
importancia de obtener la ayuda de personas y
de organizaciones ajenas a las Naciones Unidas
a la mayor brevedad posible. El Secretario se ha
puesto de acuerdo en principio con la Asocia
ción d~ l:>laneamiento Regional para reunir la

información necesaria recogiéndola de todas las
fuentes posibles.

También se ha creído necesario nombrar
un grupo de personal técnico especializado en
planeamiento para colaborar, no sólo con la
Comisión actual, sino también con las futuras
Comisiones o Comités designados por la Asam·
blea General para que asesoren sobre la cons
trucción de la sede permanente o la inspec
cionen cuando se esté llevando a cabo. Actual·
mente se estudia la' posibilidad de designar un
Director de la Sección Técnica de Planeamiento.
Mientras tanto, el Servicio de Difusión está efec·
tuando gran parte del trabajo técnico de secre·
taría nc;~cesario.

D. ASPECTOS LEGALES DE LA INSTALA·
CION DE LA SEDE PROVISIONAL

La tarea de instalar la sede provisional como
prendió forzosamente una gran cantidad de tra
bajo legal. La Sección Legal participó de nu
merosas negociaciones y fué responsable de la
redacción o aprobación de muchos contratos,
tales como el arriendo de Hunter College, el de
la Planta de Sperry y de un grupo de casas en
construcción, así como numerosos pequeños
contratos para trabajos de construcción (véase
página 34).

E. CONVENIO A CONCERTARSE CON EL
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERlCA
(

La información acerca de este Convenio
aparece en otro lugar de este informe (véase
página 34) y en un informe especial que el Se·
cretario General ha de presentar a la Asamblea
General.

1
J
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CAPITULO VIII

INFORMACION PUBLICA
El éxito de las Naciones Unidas depende, en

último término, del apoyo permanente de los
pueblos del mundo. Este apoyo, naturalmente,
debe basarse en una opinión pública bien in
formada y en el conocimiento más vasto posible
de los problemas que interesan a las Naciones
Unidas, .así como de las medidas tomadas para
su soluCIón. Esto, que es cierto en todos los
casos, se hace especialmente verdad en momentos
de crisis. En casi todos los Capítulos de la Carta
se lo reconoce así, recalcándose asimismo la im
portancia de que las reuniones de la Organiza
ción sean públicas y de que el público esté
plenamente informado de todo lo que ocurre.

A. ORGANIZACION DEL DEPART A
MENTO DE INFORMACION

PUBLICA

La rápida creación de un Departamento de
Información Pública fué, por consiguiente, una
de las primeras tareas que hubo que emprender
cuando las Naciones Unidas se mudaron a la
ciudad de Nueva York. Entre la clausura de la
Asamblea General, efectuada en Londres el 14 de
febrero de 1946y, cinco semanas después, la con
vocación del Consejo de Seguridad en la ciudad
de Nueva York, debieron adoptarse todas las
medidas ne.cesarias para que se pudiera ofrecer
una información completa sobre las reuniones
del Consejo y dar la necesaria publicidad a la
Organización durante sus primeras semanas de
existencia en los Estados Unidos de América.
El Departamento tuvo la fortuna de disponer,
para el cumplimiento de esta ardua tarea, de los
servicios de personal competente venido de Lon
dres. Además, la que fuera Organización de In
formación de las Naciones Unidas en Nueva
y ork puso su personal y sus servicios a disposi
ción del Departamento recién formado. Para la
fecha de inauguración del Consejo de Seguridad,
el Departamento estaba ya organizado como para
prestar servicios y facilitar la tarea de los corres
ponsales acreditados de 270 diarios de 30 países
distintos; también se hizo lo propio con 7
grandes organizaciones de radio, 9 compañías
menores y diversas agencias de noticiarios cine
matográficos y de televisión. Por otra parte, se
tomaron medidas que hicieron posible la asis
tencia a las sesiones de representantes de 96
organizaciones voluntarias interesadas en asun
tos internacionales.

B. NECESIDAD DE CREAR CENTROS DE

INFORMACION EN ULTRAMAR

Después de algunos meses de funcionamiento
del Departamento, fué evidente que aunque se
hubiera establecido un sistema de distribución
de información en la sede, se hacia necesario
completar esa distribución con la ayuda de
diversos centros de información especialmente
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cr;a~os en todo el mundo si se quería que el
?ublIco de todas partes estuviera ampliamente
lD~ormado y en condiciones de seguir con conoci·
mIento de causa la actuación de los diferentes
órganos de las Naciones Unidas.

El Comité Técnico Consultivo de Infor~ación
había previsto en Londres la necesidad de crear
centros secundarios de distribución de informa·
ción y recomendado en consecuencia que el De
partamento de Información Pública considerara
la creación de filiales a la brevedad posible.

Se examinaron las razones de la inadecuada
información sobre la obra y los fines de las Na
ciones Unidas, especialmente en Europa, en
contrándose que, a consecuencia de falta de
fondos, escasez de papel para periódico y falta de
personal y de centros de documentación local,
el espacio en los diarios y en las transmisiones
radiotelefónicas dedicadas a los asuntos de las
Naciones Unidas tiende a verse monopolizado
por noticias espectaculares, en detrimento de las
actividades constructivas de la Organización.

En consecuencia se decidió crear, en una escala
modesta, diversos centros de redistribución de
información, con el objeto de que los pueblos
del mundo pudieran estar mejor preparados para
comprender la labor de la Asamblea General
en la segunda parte de su primera sesión. Los
fines de estos centros de información eran, entre
otros, suministrar a los centros de documentación
antecedentes e información documental sobre las
Naciones Unidas y los organismos especializados;
contestar las preguntas que se formularan sobre
el trabajo diario de la Organización, y mantener
atchivos de fotografías y películas tomadas en
la sede a representantes de los países en que los
centros están si tuados, así como archivos de
discos para transmisiones por radio grabados
por dichos representantes. Dichos centros no
sólo deberlan estar interesados en la distribución
de información al público, sino también trans
mitir a la sede de las Naciones Unidas noticias
sobre los países donde están instalados y comen
tarios que merezcan a la prensa local y a la radio
las cuestiones que interesan a la Organización.

C. ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO

Por el momento el Departamento consiste de
cinco secciones: Prensa, Radio, Películas e In
formación Visual, Relaciones Públicas y Docu
mentación y Publicaciones.

1. SECCIÓN DE PRENSA

Esta Sección es responsable de las relaciones
entre la Organización y los corresponsales perio
dísticos y trata de mantener a la prensa amplia
mente informada de las actividades de la Orga
nización y de acordarle las facilidades que nece
sita para la transmisión de noticias de todos los
países del mundo. Hasta este momento ha acredi
tado cerca de 800 periodistas. Gran número de
estos corresponsales, que representan ya sea las
grandes agencias periodísticas internacionales o
los diarios más importantes de diversos países,
dedican todo su tiempo a informar sobre el tra-
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bajo de la Organización. Este grupo está con
virtiéndose rápidamente en cuerpo permanente
de corresponsales de las Naciones Unidas.

La Sección de Prensa ha distribuido, desde
que las Naciones Unidas iniciaron sus activi
dades en la ciudad de Nueva York, más de 300
comlmicados de prensa, desde breves anuncios
de acontecimientos futuros hasta detallados
estudios de antecedentes de los Consejos y
órganos de las Naciones Unidas. Además se han
realizado conferencias de prensa sobre cuestiones
importantes y la Sección ha organizado otras
conferencias más am.plias de los corresponsales
con el Secretario General, Subsecretarios Gene
rales, funcionarios superiores de la Secretaría,
Presidentes de los Consejos y Presidentes de
distintas Comisiones y Comités.

Se ha instalado un servicio de teletipos que
permite a las agencias periodisticas y a los diarios
que participan de él recibir, a cualquier hora
del día o de la noche, anuncios, declaraciones y
otros comunicados.

Conviene hacer notar que esta Sección no sólo
elebe mantener una colaboración eficaz con la
prensa para ayudarla a crear una opinión pu
blica avisada en lo que respecta a la labor de las
Naciones Unidas, sino que el material que pro
porcione-artículos, resumenes, etc.-sirve de ma
terial básico a otras Secciones del Departamento
y a representantes de organizaciones voluntarias.

2. SECCIÓN DE RADIO

Esta Sección tiene dos funciones principales:
la radiodifusión de información sobre las ac
tividades ele las Naciones Unidas, y la prepara
ción de un servicio de radio y telecomunicaciones
de éstas. Con respecto a la pTimera, la Sección
se ha limitado durante los últimos meses a dar
facilidades a las instituciones gubernamentales
y no gubernamentales existentes para que pue
dan, a la par de la prensa y demás medios de
comunicación, ofrecer al mundo una relación de
las actividades diarias de las Naciones Unidas.
Por lo que respecta a la segunda de sus funciones,
se ha comenzado a estudiar los problemas técni
cos y económicos que ella plantea. Durante las
deliberaciones realizadas en Londres acerca de
los requisitos de la sede de las Naciones Unidas,
se recalcó la importancia de que éstas poseyeran
sus propios medios de telecomunicación, de
forma que la sede pudiera, en todo momento,
estar en contacto con cualquiera de los países que
son Miembros de la Organización, especialmente
en casos de gran emergencia.

Se instalaron cabinas de transmisión para los
comentaristas en la Sala del Consejo en Hunter
College, y cerca de ésta un estudio y sala ele re·
dacción para los corresponsales de radio. En los
locales ele Sperry y de Flushing Meadows se están
instalando comodidades similares para la transo
misión de informaciones sobre la Asamblea Ge
neral, Consejos y Comisiones.

De las 12 cabinas para comentaristas instaladas
en la Sala del Consejo, en Hunter College, 7 se

destinaron a las cadenas y estaciones de radio
de los Estados Unidos de América, y 5 a los
servicios internacionales. La Organización acre
ditó 580 corresponsales de radio, reservándoles
52 asientos en la Sala del Consejo. Para la
transmisión local de noticias y reportajes sobre
acontecimientos desarrollados en el curso de las
sesiones, se facilitó a las cadenas de radio y esta
ciones independientes la asistencia a las sesiones
que éstas estimaran de valor informativo. Al·
gunas estaciones han transmitido, sin comen
tarios, todas las sesiones-discursos originales y
traducción de viva voz inclusive. Estos servicios.
naturalmente, resultaron especialmente venta
josos para las estaciones situades en Nueva York
mismo o en los alrededores de éste, pero, gracias
a la cooperación de otras, hubo estaciones situa
das en sitios tan lejanos como Los Angeles que
pudieron recibir directamente la transmisión de
las sesiones. Además hubo estaciones que aprove
charon las retransmisiones por onda corta efec
tuadas por la Secretaría de Estado.

Se l1a brindado un concurso amplio a los direc
tores de programación de las estaciones radiodi
fusoras que transmitieran programas especiales
sobre las Naciones Unidas, dándoles ideas, datos
sobre el carácter de la Organización, su atmósfera
y características generales y proporcionándoles
adem.ás el concurso de oradores tan to de las
delegaciones como de la Secretaría. En pequeña
escala se ha comenzado la grabación ·de discos
con charlas especiales de los Presidentes de Co
misiones y miembros de las delegaciones y se
cpnfía en que a corto plazo pueda ampliarse este
servicio, poniéndose a la disposición de las esta
ciones de ultramar grabaciones en varios
idiom.as.

La Sección Internacional de Radio de la Se
cretaría de Estado de los Estados U nidos de
América ha retransmitido al mundo, por onda
corta, las deliberaciones del Consejo de Seguri
dad y del Consejo Económico y Social, con co
mentaría simultáneo en inglés y francés. En su
mayor parte, estas audiciones han sido retrans
mitidas por el servicio europeo de la British
Broadcasting Corporation, que, durante las pri
meras semanas de los programas, aportó también
a las mismas el concurso de los comentarios
sirouI t áneos.

Además ele los servicios de onda corta descritos
anteriormente, la Secretaria de Estado ha transo
mitido resumenes de dichas deliberaciones en 22
idiomas, mientras que las cadenas de ultramar
filiales ele la National Broadcasting Company.
Columbia Broadcasting System y de la Canadian
Broaclcasting Corporation han transmitido tamo
bién, en 12 o más idiomas. informaciones como
pletas, ilustradas con extractos de las delibera
ciones. Se han recibido informes sobre la recep
ción de dichas audiciones en Albania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Egipto, Inglaterra. Francia,
Grecia, Holanda, Hnngria, Irlanda, Italia, Ru
mania, Suecia, Suiza, Unión del Ahíca del Sur,
Siria y Turquía.

Asimismo se ha alentado a las estaciones de
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radio a tomar la iniciativa en la organización de
programas locales, a fin de llevar a conocimiento
del público la obra de las Naciones Unidas.
Por otra parte, se ha preparado para la distribu
ción un extracto de los comentarios hechos por
radio sobre las Naciones Unidas, tanto en esta
ciones locales como de ultramar.

Se han hecho los máximos esfuerzos para esti
mular la vinculación de este servicio a las orga
nizacione~ de radio de ultramar, entrándose en
contacto con los representantes oficiales en
Nueva York de cada uno de los 20 miembros de
la América Latina, así como con representantes
de las compañías de radio de Francia, Bélgica,
Holanda, Canadá, Australia y Nueva Zelandia.

3. SECCIÓN DE CINE E INFORMACIÓN VISUAL

Esta Sección da toda clase de facilidades para
la toma de películas de las reuniones, así como
para la labor de fotógrafos tanto de publica
ciones diversas como de televisión. Distribuye
películas oficiales, facilita la producción de
documentales y mantiene un servicio de archivo
d.e fotografías de todas clases en relación con
publicaciones y exposiciones oficiales.

Todas las reuniones del Consejo de Seguridad
han sido registradas cinematográficamente por
compañías americanas de noticiarios, que traba
jan rotativamente, y el total de metraje tomado,
tanto mudo como sonoro, se ha reunido y puesto
a disposición de compañías de películas de cual
quiera de los Miembros, muchos de los cuales
han aprovechado la oportunidad que se les
ofrecía.

Desgraciadamente, sólo las dos primeras reu
niones de la segunda sesión del Consejo Eco
nómico y Social, y ninguna de las reuniones
de sus Comisiones, han sido filmadas por com
pañías de noticiarios, por estimar éstas que el
interés del público no era suficiente como para
justificar ese trabajo. A objeto de mantener
los archivos completos, el Departamento ha
solicitado que en el futuro se lo faculte para
emplear sus propios fotógrafos con contrato
permanente y dejar así registradas en celuloide
las reuniones que no lo sean por las compañías
filmadoras de noticiarios.

Setenta y un mil pies de película tomados en
Londres durante la primera parte de la primera
sesión de la Asamblea General han sido enviados
a Nueva York. Están disponibles como material
informativo de biblioteca y serán utilizados como
base de una película documental sobre la natu
raleza, funciones y actividades de las Naciones
U nid.as hasta la fecha.

La Sección de Información Visual se ha ocu
pado hasta ahora de reunir y ordenar material
adecuado: carteles, mapas y gráficos. Ha comen
zado ya la producción de cuadros que se impri
mirán en forma de carteles, describiendo las ac
tividades de los diversos órganos de las Naciones
Unidas, y la distribución mensual de fotografías
sobre asuntos de interés internacional. Ha
prestado funciones de asesoría sobre material de
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expOSiCIOnes, educación visual e instalación de
exposiciones privadas. La Sección prepara ac
tualmente una exposición que será abierta
cuando se reúna en septiembre la Asamblea
General.

Se han tomado disposiciones para acreditar
a varios fotógrafos de la prensa, que trabajaran
por turno cuando sea necesario, poniendo el
resultado de su trabajo a disposición de todos.

La Sección cuenta también con su propio
grupo fotográfico oficial, habiéndose tomado
fotografías documentales de las Teuniones de los
Consejos y Comisiones, así como de las activi
dades generales de las Naciones Unidas. Actual
mente se está creando un archivo de negativos
y copias.

A pesar de las dificultades que son de ima
ginar al tratarse de facilitar la tarea de los {otó
gTafos sin que se produjera ninguna interrup
ción o molestia en el curso de las deliberaciones
o se creara algún inconveniente a los delegados
y miembros de la Secretaría, se han mantenido
relaciones cordiales con todos aquéllos.

4. SECCIÓN DE RELACIONES CON EL PúnLICo

Esta sección mantiene funciones de enlace con
organizaciones no gubernamentales, instituciones
educativas y público en general, y contacto con
conferencistas, instituciones educativas y orga
nizaciones no gubernamentales y sus periódicos,
proporcionándoles información acerca de las
Naciones Unidas, al mismo tiempo que estimula
la formación de grupos de estudio y asesora al
Subsecretario General sobre los servicios de in
formación en ultramar.

Desde un principio se han hecho esfuerzos
por conducto oficial para llamar la atención de
las organizaciones voluntarias en todos los Esta
dos que son Miembros de las Naciones Unidas
hacia las oportunidades que se ofrece a sus repre
sentantes en la sede para que éstos vean fun
cionar la Organización y conozcan mejor las
aspiraciones y realizaciones de las Naciones
Unidas.

Periódicamente se dispone la celebración de
reuniones con los representantes de tales organi
zaciones, a quienes se proporciona, cuando así lo
requieran, documentación e información sobre
las Naciones Unidas.

Se reciben con frecuencia solicitudes ~ OTga·
nizaciones voluntarias pidiendo gentes que ha
blen en público sobre las actividades de las Na
ciones Unidas, y con objeto de poder satisfacer
estas solicitudes se ha establecido una oficina
especial. Actualmente se prepara información
que pueda servir de guía a todos los que hablen
sobre la Organización.

La Oficina de Consultas Públicas y Servicios
Educativos ha recibido, durante los últimos
meses, casi 3.000 solicitudes de información de
diversas instituciones educativas, compañías in
dustriales, oficinas gubernamentales, organiza
ciones religiosas y sociales, bibliotecas y diarios,
así como de particulares. La mayoría de estas
solicitudes proceden de los Estados Unidos,
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aunque se han recibido muchas de otros países.
Algunas son de carácter general, y pueden ser
satisfechas con el envío de material ya disponible,
pero otras requieren respuestas individuales que
a menudo dan lugar a un considerable trabajo
de investigación.

Se han dado facilidades especiales a las ins
tituciones educativas, reservándose a sus repre
sentantes un grupo de cuarenta y cinco asientos
en la Sala del Consejo en Hunter College.
También se lían tomado las medidas necesarias
para proporcionar información general sobre
las Naciones Unidas a los editores de publica
ciones educativas.

Hasta la fecha sólo se ha establecido un ser
vicio de ultramar de carácter reducido, dedicado
especialmente a proporcionar, por medio de las
delegaciones de cada país y a pedido de los in
teresados, coplas en micropelículas de docu
mentos de las Naciones Unidas para su distribu
ción en ultramar. Dicho servicio prepara tam
bién un resumen diario de los sucesos de im
portancia en la sede de la Organización, que
se envía por cable a la oficina de Londres, y
un informe semanal sobre las actividades del
Departamento de Información Pública, que se
envía por correo aéreo. Dos veces por semana
se remiten por la misma vía a la Sección de Do
cumentación de la Oficina de Información en
Londres, para su redistribución en Gran Bretaña
y Estados vecinos, copias de material de informa
ción, fotografías, libros y artículos. Se han to
mado disposiciones para crear un servicio similar
por medio del cual pueda recibirse en la sede
información de este tipo desde ultramar. Al
llegar a la sede de la Oragnización material docu-.
mental, ya sea en su forma original o repro
ducido en micropelículas, así como informes
sobre artículos que haya dedicado la prensa a
asuntos que sean de interés para las Naciones
Unidas o fotografías sobre los mismos, se pre
paran para redistribuirlos por medio de los con
ductos adecuados.

5. SECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN y PunLIcAcIoNES

Esta Sección mantiene un centro público de
documentación sobre asuntos internacionales de
actualidad, principalmente, facilitando informa
ción de orden g'eneral sobre las Naciones Unidas
y sus actividades, así como sobre los organismos
especializados y las que desarrollan éstos. La
Sección presta ayuda y asesora a los represen
tantes de la prensa y otros medios de informa
ción, a diversas organizaciones, a todas las ramas
d~ la Secretaria y al público en general, po
l1lenda a su disposición lo necesario para facilitar
la investigación y documentación de los asuntos
que les interesen; prepara y edita periódicamente
trabajos ele información sobre características
generales y otros elatos ele interés acerca ele las
Naciones Unidas; escribe o pone a punto pu
blicaciones de divulgación para las Naciones
Uniclas, según programa que traza ella misma
a veces; ayuda a autores, redactores y casas edi
toras en la preparación de material sobre las
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Naciones Unidas y prepara un resumen del ma
terial publicado en la prensa mundial o difun
elido por radio sobre cuestiones de interés para
éstas.

La Sección de Documentación se ha hecho
cargo de la biblioteca de la que fuera Oficina
de Información de las Naciones Unidas en Nueva
York y la ha aumentado. También mantiene
archivos completos de documentos oficiales de
las Naciones Unidas y de los organismos es
pecializados.

La Sección de Publicaciones prepara la edición
de un Boletín de las Naciones Unidas, destinado
al lector no especialista, que constituirá un in
forme sobre la marcha de las actividades de la
Organización y de los organismos especializados.
También se están preparando una guía de la
Organización y dos folletos, uno sobre la primera
parte de la primera sesión de la Asamblea Ge
neral y otro sobre la situación alimenticia mun
dial, este último en consulta con la Organización
de Alimentación y Agricultura. Se ha empezado,
por otra parte, a trabajar en un Anuario de las
Naciones Unidas, en el que figurarían el texto
de documentos básicos, la historia del desarrollo
de la idea de las Naciones Unidas, la historia de
la integración, estatutos y labor desarrollada por
cada uno de sus órganos principales, una memo
ria financiera, bibliografía, detalles biogrMicos
de los delegados, etc. Esta publicación· será edi
tada en inglés y francés, al precio más conveniente
posible.

La Sección de Resúmenes de Prensa prepara
todas las semanas un resumen de opiniones sobre
las Naciones Unidas. Por el momento estos re
súmenes abarcan solamente pocos países, pero
tan pronto como se pueda se los ampliará hasta
convertirlos en un resumen mundial completo.
También trabaja actualmente la Sección en un
archivo de recortes de prensa.

D. COMITES CONSULTIVOS

El 13 de febrero de 1946, la Asemblea General,
reunida en Londres, aprobó y transmitió al Se
cretario General una recomendación en el senti
po de estudiar la creación de un Comité Consul
tivo de Información que se reuniera periódica
mente en la sede de las Naciones Unidas. Este
Comité Consultivo debía estar "compuesto de
peritos nombrados sobre una base de amplia re
presentación geográfica, cualidades personales y
experiencia" y sería "el representante de los di
ferentes medios de información de los Miem
bros".

El Departamento de Información Pública re
conoció plenamente lo importante que era el
que se actuara prontamente en este sentido, pero
pronto se hicieron evidentes ciertas dificultades
de detalle. Por ejemplo, un solo Comité Con
sult.ivo general tendria que tratar problemas muy
van~dos, y, de :epresentar realmente los puntos
de vls,ta de pentos de muchas regiones diversas,
debena comprender un número enorme de
miem.bros; el asunto, por consiguiente, debía
estudlarse al parecer Con mayor detención.
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Mientras tanto, con la creación de comites
consultivos locales para cada medio de informa
ción, se contempla la necesidad de asesoramiento
sobre problemas de distribución mundial de in
formación, así como la necesidad de consultar
en diversas partes del mundo peritos en los dife
rentes medios de información. Los representantes
de estos Comités, en el caso de organismos filiales
en ultramar, son los Jefes o Agentes principales
de las compañías estadounidenses que trabajen
en la sede de la Organización. Ya se ha creado
un Comité Consultivo de asuntos de prensa, en
el que figuran delegados de cada una de las
agencias periodísticas mundiales, corresponsales
de diarios nacionales elegidos con un amplio
cri terio de representación por países, y otros. Se
han formado o se planea la formación de comités
similares de radio, cine, organizaciones volun
tarias y publicaciones.

Estos comités satisfacen las necesidades de
continua consulta en interés del funcionamiento
normal y satisfactorio del Departamento de In
formación Pública, pese a lo cual no llenan com
pletamente los propósitos contemplados en la"
recomendación de la Asamblea General. Puesto
que los representantes son forzosamente personas
residentes en los Estados U nidos de América, no
hay una disposición efectiva para el desarrollo
de comunicaciones directas entre los diversos
Miembros de las Naciones Unidas o para la dis
tribución directa entre éstos de información sobre
la Organización.

Como complemento a la recomendación for
mulada en Londres, se indica la conveniencia de
celebrar periódicamente en la sede de las Nacio
nes Unidas conferencias de delegados que sean
representantes destacados de los diversos medios
de información y procedan de la mayor cantidad
posible de Naciones Unidas interesadas en el
asunto, Se indica también la conveniencia de
que dichas conferencias traten por turno de los
tres grupos principales de medios de informa·
ción: prensa y publicaciones, radio y telecomuni·
caciones, cine e información visual.

La principal ventaja de estas conferencias

periódicas, complementahas de los comites con
sultivos locales, sería la de reunir en la sede
destacados peritos que hubieran trabajado en
sus países de origen, así como obtener asesora
miento sobre los difíciles problemas de coopera·
ción y distribución mundiales.

E. CONVOCACION DE UNA CONFERENCIA
INTERNACIONAL DE PRENSA Y CREA·
ClON DE UNA SUBCOMISION DE LIBER·

TAD DE INFORMACION

Las consideraciones anteriores dieron fuerza a
la propuesta de convocación de una Conferencia
Internacional de Prensa que, de acuerdo a la
decisión de la Asamblea elel 9 de febrero de
1946, está incluída en el programa ele la segunda
parte de la primera sesión de la Asamblea Ge·
neral. Presentó dicha propuesta, en la primera
parte de la primera sesión de la Asamblea Ge
neral en Londres, el representante ele la Repú
blica Filipina. El proyecto de resolución corres·
pondiente destacaba la responsabilidad que,
como guardianas de la paz y seg"uridad interna
cionales, cabía a las Naciones Unidas en el
sentido de asegurar el establecimiento, funcio
namiento y circulación de prensa libre en todo el
mundo.

También se llama la atenci6n sobre la resolu
ción aprobada el 21 de junio ele 1946 por el
Consejo Económico y Social, por recomendaci6n
de la Comisión central de Derechos Humanos,
de que se establezca una Subcomisión de Liber
tad de Información, para estudiar qué derechos,
obligaciones y prácticas deben incluirse en el
concepto de libertad de información.

Durante las deliberaciones de esta Subco
misión se considerará la propuesta de la delega
ción de la República Filipina sobre convocación
de una Conferencia Internacional de Libertad
de Prensa. Cuando cristalicen estos planes, será
posible coordinar los horarios y programas de
las conferencias periódicas de prensa que ase·
soren al Departamento de Información Pública,
con los de cualquier Conferencia Internacional
de Prensa que pueda convocal'se.
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CAPITULO IX

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y
FINANCIEROS

Al redactarse este informe el personal de la
Secretaría alcanza, aproximadamente, a un total
de mil doscientos empleados. La cifra exacta e
información sobre distribución de los cargos por
nacionalidad serán comunicadas a la Asamblea
General.

La labor de organizar la Secretaría y tomar las
medidas administrativas necesarias a las reu
niones de los diferentes Consejos ha insumido
la mayor parte del tiempo y de la energía del
personal ejecutivo de la Organización. La pre
sión impuesta a ésta por los acontecimientos
mundiales de orden político y económico, así
como las concliciones materiales a que nos hemos
referido ya en este informe (véase página VIII) ,
no hicieron, por cierto, más fácil y llevadera esa
labor. Como resultado de tal situación y de la
prisa con que hubo que adoptar determinadas
decisiones, se han cometido algunos errores inevi
tables, y los resultados no siempre han estado
a la altura de las esperanzas. Pero se han hecho
todos los esfuerzos posibles para corregir equivo
caciones y vencer dificultades, y se cree que estos
esfuerzos no han sido en vano. Mucho se ha
logrado, aunque mucho quede todavía por hacer.

Al afrontar los problemas administrativos de
la Organización, la Secretaría recibió ayuda
inestimable del Grupo Consultivo de Peritos.
Este Grupo, tomando como base la amplia estruc
tura fijada por la Asamblea General, preparó,
para uso de la Secretaría, propuestas sobre cues
tiones como reglamentación financiera, regla
mento del personal, presupuesto, contabilidad,
procedimiento y normas de conU'atación de em
pleados y viajes y transporte. El informe del
Grupo Consultivo ha sido publicado y enviado
a todos los Miembros.

La Asamblea General solicitó elel Secretario
General que presentara, en la segunda parte de
su primera sesión, varias propuestas sobre pro
blemas administrativos y financieros. Estas pro
puestas están contenidas en documentos separa
dos, a presentarse a la Asamblea General tam
bién separadamente. En el presente capítulo se
ha intentado abarcar solamente las líneas ge
nerales de la norma administrativa de la Secre
taria.

A. ORGANIZACION y ADMINISTRACION

1. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA

La Secretaría ha sido organizada, en líneas
gene~'ale~" ele acuerdo con lo recomendado por
la ComISIón Preparatoria y aprobado por la
Asamblea General el 13 de febrero ele 1946.
Comprende una Oficina Ejecutiva del Secretario
General y ocho repaniciones, a saber:

Departamento de Asuntos del Consejo de
Seguridad

Departamento de Asuntos Económicos
Departamento de Asuntos Sociales

Departamento de Administración Fiduciaria y
de Información Proveniente de Territorios
no Autónomos

Departamento de Información Pública
Departamento Legal
Departamento de Servicios de Conferencias y

Servicios Generales
Departamento de Servicios Administrativos y

Económicos.
Puede resumirse las responsabilidades y fun

ciones de cada uno de es tos Departamentos prin
cipales en la forma siguiente:

Oficina Ejecutiva del Sec?'etario General

La Oficina Ejecutiva del Secretario General
asiste a éste en el mantenimiento de relaciones
con los Miembros y con los órganos de las Na
ciones Unidas, con los organismos especializados
y con las organizaciones no gubernamentales y
en la coordinación de funciones de los Departa
mentos de Secretaria que afecten dichas rela
ciones.

Esta oficina, por consiguiente, está encargada
de la cuestiones de protocolo, funciones de en
lace con representantes diplómaticos, relaciones
oficiales con organizaciones no gubernamentales,
tramitación de comunicaciones oficiales a los
Gobiernos, revisión de la correspondencia que
esté a la firma del Secretario General y que los
altos funcionarios de los Departamentos hayan
preparado con destino a los Gobiernos que son
Miembros de las Naciones Unidas, a los organis
mos especializados y a las organizaciones no
gubernamentales.

Es, además, responsable de la preparación del
programa de la Asamblea General; de la prepa
ración, en cooperación con los· Departamentos
y Servicios de la Secretaría, de los informes
anuales y especiales del Secretario General, y de
la distribución entre los Departamentos y Ser
vicios correspondientes de la Secretaria de las
obligaciones que recaigan sobre ésta a raíz de
las resoluciones que adopte la Asamblea General.

Departamento de Asuntos del Consejo de
Seguridad

Este Departamento sirve al Consejo de Seguri
dad en el cumplimiento de las funciones que,
de acuerdo con la Carta, debe desempeñar éste
continuamente: asiste al Secretario General en
el cumplimiento ele sus obligaciones, según lo
estipula el Articulo 99 de la Carta; suministra
a la Asamblea General la documentación que le
sea necesaria al estudiar cuestiones relativas al
mantenimiento de la paz y la seguridad; obtiene
información y prepara informes sobre las ame.
nazas que se hagan al mantenimiento de éstas
y sobre la solución pacifica de disputas; presta
su a~esoramiento al Consejo de Seguridad en
cue~tlOnes de reglamentación de procedimiento;
obtIene información y prepara estudios sobre el
aspecto_ ,Político de los acuerdos militares y, en
companla de la Secretaría del Comité de Estado
Mayo!", asiste en la negociación de dichos acuer.
dos; reúne datos sobre volumen de armamentos
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I y tráfico ele armas; participa de investigaciones

y asesora sobre los aspectos de seguridad de los
acuerdos de administración fiduciaria que com
prenden zonas estratégicas; formula planes con
respecto a medidas no militares de carácter co
activo; y, conjuntamente con la Secretaría del
Comité de Estado Mayor, toma parte en la
formulación y aplicación de medidas coactivas
militares.

Departamento de Asuntos Económicos

Este Departamento suministra los estudios e
informes económicos destinados al Consejo Eco
nómico y Social y sus Comisiones y Comités eco
nómicos, así como al Segundo Comité de la
Asamblea General; presta concurso técnico a
todos los Departamentos de la Secretaría que
requieran información económica o estadistica;
desempeña funciones de enlace con los organis
mos especializados y las organizaciones no guber
nalnentales interesadas en asuntos económicos
regionales o internacionales y asiste en la orga
nización de conferencias internacionales de carác
ter económico y estadístico que se celebren bajo
los auspicios de las Naciones Unidas.

El). colaboración con el Departamento de
Asuntos Sociales, suministra el personal encar
gado de representar a las Naciones Unidas en
las conferencias y reuniones de los organismos
especializados; estudia informes económicos,
recomendaciones y convenios de los organismos
especializados y organizaciones no gubernamen
tales y, por último, presenta proposiciones e
indicaciones al Consejo Económico y Social con
respecto a los programas y coordinación adminis
trativa de los organismos especializados.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES

Este Departamento sirve, en cuestiones de
orden social, cultural y educativo, al Consejo
Económico y Social y a sus Comisiones y -Comi
tés, prestando asistencia, además, al Tercer
Comité de la Asamblea General; informa al
Secretario General sobre los problemas y evolu
ción- producidos en cualquiera de dichas cues
tiones; presta asistencia técnica a los otros De
partamentos en cuestiones sociales; mantiene, en
los asuntos de su competencia, funciones de en
lace con la Organización Educativa, Científica
y Cultural de las Naciones Unidas y con otros
organismos especializados.

Además, este Departamento proporciona los
estudios y documentación necesarios a la prepa
ración de conferencias internacionales de salubri
dad, bienestar colectivo, cultura y educación, y
ayuda a las comisiones correspondientes en la
aplicación ele convenios y el ejercicio de otras
funciones en el terreno social, funciones que es
tuvieran a cargo de la Sociedad de Naciones y
que le han sido transferidas.

Departamento de Administmción Fiduciaria e
Información P1"Oveniente de T en-itorios

no Autónomos

Este Departamento servirá al Consejo de Ad-
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ministración Fiduciaria cuando éste quede esta·
blecido. Está también encargado de la labor que·
resulte del Capítulo XI de la Carta, relativo a
territorios no autónomos que no sean territorios
bajo mandato y le corresponde, principalmente,
efectuar el resumen de la información que se
reciba con referencia a dicho capítulo.

El Departamento informa asimismo al Secre·
tario General y a otros órganos de las Naciones
Unidas sobre problemas y acontecimientos rela
tivos a territorios fideicometidos, territorios
no autónomos, y zonas estratégicas con excep
ción, en el caso de estas liltimas, de las cuestiones
relacionadas con la seguridad; provee los estudios
y documentación necesarios al Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria y cualquier organismo
subsidiario; asesora al Consejo en la redacción y
consideración de acuerdos de administración
fiduciaria, en la preparación de cuestionarios
referentes a los territorios fideicometidos, en
el estudio de informes de las autoridades admi
nistrativas, en la preparación de informes anuales
sobre cada territorio fideicometido, en la acep
tación y estudio de peticiones, en el estudio de
los resultados de las visitas oficiales periódicas
realizadas a dichos territoTios y las monografías
del mismo carácter; asesora al Consejo Económico
y Social y a los organismos subsidiarios con
respecto a la información proveniente de los
territorios no autÓnomos y mantiene funciones
de enlace con los organismos especializados en
estas materias.

Depm-tamento de Información Pública

Este Departamento asesora al Secretario Ge·
neral en todas las fases de la política de informa
ción, y planea el programa de información de
las Naciones Unidas; proporciona el material y
servicios necesarios a la prensa, radio, cine y otros
medios de información y mantiene, en el plano
internacional, relaciones de información con or
ganizaciones gubernamentales y no guberna
mentales.

Departamento Legal

Este Departamento asesora a la Secretaría y
a los demás órganos de las Naciones Unidas en
cuestiones legales y constitucionales; ayuda a
estimular el desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación; mantiene rela
ción con la Corte Internacional de Justicia;
asesora y ayuda en la preparación de convenios
relativos a privilegios e inmunidades, y se en
tiende en las disputas y cuestiones legales deriva
das de la aplicación de tales convenios; estudia
los aspectos legales de cuestiones de pasaportes
y visas; asesora y ayuda en la redacción de trata
dos y acuerdos internacionales y se ocupa de
problemas legales en general qne puedan surgir
de contratos y de otros litigios de derecho privado
en los que las Naciones Unidas sean parte.

Servidos de Conferencias y Servicios Generales

Este Departamento toma todas las disposicio
nes de orden material necesarias a la organización
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de las reuniones de la Asamblea General, Con
sejos, comisiones, comités y conferencias especiales
que se celebran bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, proporcionando los servicios de intérpre
tes y traductores, documentos y servicio de
biblioteca, y además revisa, prepara la publica
ción y edita los diarios y actas oficiales de
conferencias y reuniones; se encarga de los
servicios administrativos generales de las Nacio
nes Unidas, tales como la compra de materiales
diversos, trabajos de imprenta, viajes y transporte,
administración de edificios, correo, cabIes, telé
fono y telégrafo, registro y archivos, etc. Además,
este Departamento está encargado de la búsqueda
de alojamiento para los miembros del personal
y de las delegaciones y de la coordinación del
trabajo ele la Oficina provisional en Londres
con el de aquellas otras oficinas que puedan
establecerse fuera de la sede ele la Organización.
Actúa, asimismo, como intermediario por cuyas
manos deben pasar todos los asuntos relativos
al traspaso de bienes y funciones de la Sociedad
de Naciones y mantiene las necesarias funciones
de enlace con las autoridades de ésta.

Se1"Vicios Administrativos y Financie1'Os

Este Departamento prepara y lleva a cabo el
progTama de las Naciones Unidas en los terrenos
pTesupuestal, fiscal y de personal, manteniendo
al Secretario General continuamente informado
de los problemas y la marcha de los asuntos que
requieran su atención en cualquiera de los tres
terrenos; provee al Secretario General y a todos
.los Subsecretarios Generales del concurso de per
sonal necesario cuando estos se ocupan de cues
tiones de administración o de organización; man
tiene funciones de enlace, en cuestiones adminis
trativas, ele presupuesto y fondos, con todos los
departamentos de la Secretaría y con el Secre
tario de la Corte Internacional de Justicia y
asiste al Secretario General en la elaboración
presentación y administración del presupuesto:

2. ORGANIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS

DEPARTAMENTOS

Tomando como base las proposiciones redac.
tadas por el Grupo Consultivo de Peritos, se han
preparado y aprobado proyectos de organización
interna para todos los Departamentos de la
Secretaría.

Dentro de los límites del presupuesto pro
visional de 1946, se ha trazado un proyecto de
personal de las Secciones, oficinas y servicios de
cada Departamento, en consulta con los Depar
tamentos interesados y los Servicios Administra
tivos y Económicos. En dicho proyecto se tu
vieron cuidadosamente en cuenta las necesidades
que debieran contemplarse por lo que respecta
a los Departamentos a raíz de decisiones o reco
menclaciones tomadas por la Asamblea General,
el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico
y Social y sus comisiones, o por las diferentes con
ferencias internacionales celebradas bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Al mismo
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tiempo, se ha mantenido dentro de 10 posible
cierto equilibrio entre los Departamentos por lo
que respecta a número y clasificación de su
personal.

El arduo programa de trabajo de las conferen-
. das, comisiones y otras reuniones ha hecho nece
saria la rápida expansión del personal. Se han
tomado todas las precauciones compatibles con
la urgencia del trabajo requerido de la SecretarIa
para garantizar la corrección del cuadro admi
nistrativo, la competencia del personal y las
condiciones económicas en que se realice la labor
ya emprendida. Sin embargo, no cabe duda que
de haberse podido contratar el personal e inte
grar las diversas reparticiones de la Secretaria
con más tiempo, se habrían podido obtener
resultados mucho mús satisfactorios. En los
párrafos siguientes se delinean algunas de las
cuestiones de organización más importantes tra
tadas desde la clausura de la primera parte de
la primera sesión de la Asamblea General.

Coordinación de los Departamentos Economico
y Social

Después de estudiar los documentos y delibera
ciones de la Comisión Preparatoria, se clecielió
poner a la cabeza del Departamento Económico
un Subsecretario General, y otro a la cabeza del
Departamento Social, quedando a cargo del
Secretario General la coordinación del trabajo
de ambos.

Servicios de Estadística

La Comisión Preparatoria recomendó que el
trabajo estadístico de la Secretaría fuera asignado
al Departamento de Asuntos Económicos; pero
como alternativa agregó a su informe dos pro
puestas entre la que había derecho a elegir.
Después de un detenido estudio, se ha seguido
la recomendación de la Comisión, y toelas las
funciones ele orden estadístico, inclusive las de
la coordinación, han sido asignadas al Departa
mento de Asuntos Económicos, en el que se ha
creado. una Sección Estadística especial.

A tajamiento

La responsabilidad del alojamiento del per
sonal y de las delegaciones-cuestión que mereció
escasa atención de la Comisión Preparatoria, ya
que al reunirse ésta todavía no se había fijado
la ubicación ele la sede de la Organización-ha
sido confiada al Departamento de Servicios ele
Conferencias y Servicios Generales.

Servicios de Conferencias y Servicios Generales

La Comisión Preparatoria recomendó que se
estueliara la mejor distribución de ciertas funcio
nes-especialmente aquellas relacionadas con la
administración de edificios, equipo de oficinas,
suministro de materiales y artículos necesarios,
transporte, servicios de correo y mensajeros-in
cIuídas provisionalmente entre las funciones de
los Servicios de Conferencias y Servicios Gene·
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rales. Después de estudiadas por el Grupo Con
sultivo de Peritos y los Servicios Administrativos
y Económicos, se han adoptado las indicaciones
de la Comisión Preparatoria sobre distribución
de estas funciones.

Relaciones con Organismos Especializados

Las disposiciones administrativas a tomarse
sobre las relaciones entre la Secretaría de las
N aciones Unielas y los organismos especializados
han suscitado ciertos problemas, ya que dichas

'relaciones afectan directamente a los Departa
m.entos Económico y Social, a los Servicios Ad·
ministrativos y Financieros y a los Servicios de
Conferencias y Servicios Generales, e inclirecta
mente a otros Departamentos. Se ha creado una
Sección especial para que se ocupe de las cues·
tiones de fondo y organización de las relaciones
con los organismos especializados; el jefe de esta
Sección informa directamente a los Subsecretarios
Generales de Asuntos Económicos y Asuntos
Sociales sobre los asuntos que incumben a éstos
respectivamente. Los Servicios Administrativos
y Financieros colaboran con esta sección en los
aspectos administrativos de estas relaciones.

3. CLASIFICACIÓN y GRADOS DE LOS CARGOS

Sistema General--Método de Clasl:/icación y
Asignación de Salarios

En base a las recomendaciones formuladas por
el Grupo Consultivo de Peritos, se preparó un
proyecto provisional de clasificación y de admi
nistra'cÍón de sueldos de todos los cargos en la
Secretaría, basado en los deberes, responsabili
dades e importancia de cada cargo. Los cargos
fueron agrupados por categorías principales, y
dentro de las categorías, por grados, con sueldos
adecuados a cada categoría y grado. La expe
riencia ha indicado que era necesario revisar
este proyecto provisional. Ahora se ha comple
tado un proyecto permanente de administración
de sueldos y salarios, que será presentado a la
Asamblea General.

Sistema de Ascensos

Este proyecto definitivo está destinado a ase
gurar a todos los miembros del personal la opor
tunidad de ascenso a que sean acreedores por
sus servicios y su capacidad. Los funcionarios
pueden ser objeto de ascenso, designándoselos
para cargos que entrañen una mayor responsa
bilidad en tareas más difíciles. O pueden recibir
aumentos de sueldos en que se tenga en cuenta
el tiempo que hayan prestado servicios a la
Organización y la calidad de éstos mientras hayan
ocupado un puesto dado. Actualmente se pre
para un sistema ele calificación de méritos para
ascensO dentro de la Secretaría, sistema que se
pondrá en vigencia a partir del comienzo del
año fiscal próximo.

Compensaciones jJara los Subsecretarios Generales
y Directores

La Asamblea General resolvió que los Sub·
secretarios Generales recibieran un sueldo lIquido
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ele $US.l3.500 y, además, una compensación que
oscile entre $US.7.000 y '¡¡;US.ll.500 a discreción
del Secretario General. Un "Director General",
se resolvió, debía Tecibir un sueldo líquido de
$US.11.000, con más una compensación que va
riaría entre $US.3.000 y $US.6.000, a discreción
elel Secretario General. La Asamblea General
calculó que en estas compensaciones debían estar
comprendidos todos los gastos de representación
(agasajos inclusive), alojamiento, compensación
familiar y compensación para gastos de educa
ción de los hijos de estos funcionarios, pero no
las cantidades reembolsables, como ser las co
rrespondientes a- gastos ele viaje, subsistencia y
mudanza ocasionada por el nombramiento, tras
lado o término del desempelio del cargo; y viajes
oficiales y licencias para viajar al país de origen
del funcionario en cuestión.

El SeCl'etario General fijó las compensaciones
para cada Subsecretario General en $US.8.500.
Una de $U5.3.000 fué autoTizada para tocios los
"Directores Generales".

La Asamblea definió el término "Director
General" expresando que "debe aplicarse sola
mente a los grados superiores en el servicio clasi
ficado y, especialmente a personas que sirven
como Delegados de un Subsecretario General o
de un Director de uno de los principales 'servi
cios administrativos' ". La intención de la
Asamblea en este respecto ha sido respetada, y
los nombramientos para estos cargos restringidos
a los Delegados dentro ele cada Departamento
y a los Directores de los dos principales servicios
administrativos, a saber, la Dirección de Admi
nistración y Presupuesto y la Dirección del
Personal.

Determinado número de otros Dhectores COll

funciones de especial responsabilidad reciben
una compensación de ,$US.2.50Q, además de su
salario de $US.lO.OOO. Estas compensaciones
esUÍn destinadas a cubrir los mismos gastos que
las destinadas a los "Directores Generales". Son
concedidas por el Secretario General, en uso de
la facultad de que dispone en este sentido para
afrontar una situación de emergencia.

4. NOMBRAMIENTOS y CONTRATACIÓN DE PERSONAL

Problemas de Eme1gencia

Pocas semanas después de la clausura de la
sesión de la Asamblea General en febrero, la
Secretaría tuvo que organizar en Nueva York
un vasto programa de reuniones del Consejo de
Seguridad, del Consejo Económico y Social y de
las comisiones de ese Consejo. Se hizo necesario,
por consiguiente, reunir una gran cantidad de
personal de servicio y aclministrativo. Parte del
personal de Secretaría que prestara servicio du
rante la Asamblea General en Londres fué traída
a Nueva York para servir de núcleo central elel
nuevo cWldro de personal, completándose éste
con otros elementos, en primer lugar de Estados
Uniclos (principalmente de la zona de Nueva
York) y, en segundo lugar, de los países más
próximos a la sede provisional y de los que
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5. CONDICIONES DE EMPLEO

Comisión de AdministTación
Internacional

. . 1 Secretal-I'a pemlitiendo afrontarserVICIOS ( e " ,
problemas de carácter urgente; pero para asegu·
rar la continuidad en el trabajo de aquélla, fué
indispensable reemplazarlo lo más rápidam~~te

posible, ya que en algunos casos estos serVICIOS
en comisión se prestaban por un periodo extre
madamente corto de tiempo.

Proyectos de Nombramientos Permanentes:
Comité de Selección del Personal

El Secretario General ha designado un Comité
de Selección del Personal para consiclerar y es
tudiar la icloneidad de las personas l-ecomen·
dadas por los Subsecretarios Generales para
nombramientos permanentes en la Secretaria.

Pública

La Asamblea General autorizó al Secretario
General a crear, luego de consultar con los jefes
de los organismos especializados vinculados ~ l.as
Naciones Unidas, una Comisión de Admulls
tración Pública Internacional que asesore sobre
métocIos de contratación de personal para la
Secretaría, y sobre la manera de uniformar las
normas de contratación de personal en la Se
cretaría y en los organismos especializados.

El Grupo Consultivo de Peritos recomendó
que el nombramiento de la Comisión .fuera pos
tergado hasta que un grupo de estudIO hulnera
podido trazar, en líneas generales, sus atribu
ciones, funciones e integración. Este grupo de
estudio ha sido designado ya.

Reglamento y Estatuto del Personal

Los Reglamentos Provisionales del Personal
que definen los derechos y obligaciones funda
mentales de éste, aprobados por la Asamblea
General el 13 de febrero de 1946, han sido revi
sados, habiéndose sometido un proyecto de
reglamento permanente a consideración de la
Asamblea. El Secretario General ha promulgado
y publicado un estatuto provisional del personal,
que completa las disposiciones del Reglamento.

Asignaciones para Gastos de Instalación

Como norma ele carácter provisional, se esta
bleció un sistema de pago de gastos extra rela
cionados con la instalación del personal de
Secretaría en el lugar de la sede provisional de
la Organización. Debido a la extrema crisis de
alojamiento en Nueva York y sus alrededores,
fué necesario instalar en diversos hoteles de la
ciudad a los funcionarios que no hubieran sido
contratados en ésta.

Estas sumas extra esta han destinadas a reem.
balsar al personal por los gastos adicionales cn
que incurriera como resultado de ese modo anó
malo de vivir, y además para compensar debida.
mente a aquellos empleados que tenían contratos
provisionales o estaban en comisión y que, por
consiguiente, tenían que seguir manteniendo
casas o departamentos en otras partes.

. nal rápidamente. Todospudieran enVIar persa . ..
los nombramientos hechos en un pn~ClplO fue
ron de car<Ícter provisional y, a medida que se
1 • 1 nonlbramientos permanentes, se prestalacer "ó

. , special en la Secretana a la cuestl natenclOn e . .
de la distribución de puestos por nacIOnahdades.

Contratación de Personal en todo el Mundo

La contratación de candidatos competentes de
todas partes del mundo comenzó asegur~n~ose

la ayuda de los Gobiernos para hace: pubhc~s

las necesidades de personal de las NacIOnes U m
das, y desigmlndose durante el .verano agentes
locales de contratación que trabajan en coopera·
ción con los Gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas. Para diciembre de 1946
halm'lIl sido creados registros de candidatos com
peteutes, sobre una amplia base de representación
pOI' países. .

La finalidad de emprender la contratación en
un plano internacional ha sido la de preparar
un rnétodo que:

1. Aselrure un amplio registro de aspir~ntes

c()n~)etelltes entre los que se pueda elegir
y que proveng'an de todas las naciones que
son Mielp.bros de las Naciones Unidas.

2. Haga m;\s rápida la contratación del per
sonal necesitado por la Secretaría.

3. Asegure la colaboración de organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales en
la tarea de obtener candidatos campe.
tentes.

4. Dé publicidad a las necesidades de personal
de las Naciones Unidas, a fin de atraer
aspirantes competentes d~ todas partes.

Los métodos tle contratación de personal en
todas partes se basar;ín. en el mismo principio
general, y el método exacto a emplearse en cada
país se decidirá solamente después de consultar
con representantes de los distintos Gobiernos y
los peritos en personal de cada país.

Algunos representantes de la Dirección del
Personal visitan actualmente varios países Miem
bros de las Naciones Unidas para explicar a
grandes rasgos las necesidades de personal de la
Secretaría y tomar las medidas necesarias para
la selección y contratación de éste.

Uso del Personal Designado Provisionalmente y
del Personal en Comisión

Con el objeto de disponer elel tiempo necesario
para reclutar las personas más competentes posi
bles sobre llna amplia base de representación
por países, la mayoría del personal es o (1)
empleado con Contrato provisional, o (2) desti.
nado en comisión a las Naciones Unidas, can
car.ícter precario, por los Gobiernos de sus
Miembros. Varios gobiernos destinaron en comi.
sic'J11 a las Naciones Unidas personal competente
CJI cuestiones de presupuesto, personal, admi
nistración fiduciaria, y en aSllntos económicos y
sociales, de información pública y servicios gene.
rales. Este personal en comisión facilitó con
siderablemente la organización dpida de los
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Necesidad de Continuar Estos Pagos

La norma provisional de pago de gastos extra
ha sido reemplazada por un sistema que com
prende: (a) una asignación para gastos de
instalación, limitada a los empleados perma
nentes; (b) la continuación del pago de gastos
extra diarios por un período de tiempo deter
minado luego del nombramiento, período que
depended. de la disponibilidad de alojamiento
y que no se extenderá más allá del 15 de marzo
de 1947.

Estas asignaciones extra, pagadas durante los
primeros meses de empleo permanente de un
funcionario en las Naciones Unidas, tienen por
objeto facilitar el proceso de ajuste de su vida y
compensar por los gastos extrfl en que haya tenido
que incurrir a causa de la escasez de alojamiento.

A las personas empleadas con carácter tempo
rario en la Secretaría se les ha pagado una can·
tidad extra diaria para compensar los gastos en
que hayan debido incurrir fuera de su presu
puesto habitual.

Horas de Trabajo )' Pago de Horas
Ex traordl:narias

La semana normal de trabajo del personal de
la Secretaría es de cuarenta horas. .

El exceso de trabajo de la Secretaría durante
los primeros meses obligó a los miembros del
personal a trabajar muchas horas extraordina·
rias y, en la mayor parte de los casos, aquéllos
no recibieron ninguna compensación especial
por este trabajo. Se paga horas extraordinarias
a los empleados que trabajan por hora y a con
tadas categorías de empleados con sueldos anua·
les. La tarifa de pago de horas extraordinarias
para ambos grupos de empleados es de una '(ez
y media los emolumentos que perciban por hora.

Para mantener servicios de seguridad, como
también algunos otros servicios especiales-re
producciones mimeográficas por ejemplo-se hace
necesario a menudo trabajar continuamente,
man teniendo en servicio turnos día y noche.
Como compensación por las molestias ocasiona
das y por los gastos extra en que el personal
incurra por este trabajo nocturno, se añade un
diez por ciento al pago básico por hora, con
siderándolo como una "indemnización por tra·
bajo nocturno".

Es norma de la Secretaría reducir él. un mínimo
el trabajo en horas e}\.traordinarias y conceder
licencias, en vez de pagar una compensación en
efectivo, siempre que sea posible.

NOTmas de Licencias y Vacaciones

El esta tu to del personal provisional ha sido
ampliado desde su aprobación con el fin de per
mitir a los funcionarios a que hagan uso de su
licencia anual sin esperar a que expire el período
de tres meses anteriormente fijado. Además,
para permitir el goce inmediato de sus vacaciones
a aquellos empleados que tengan poco o ningun
tiempo acumulado al efecto, se les ha autorizado

53

a tornar parte de la licencia anual por ade·
lantado.

Todos los permisos de vacaciones deben ser
aprobados por el jefe superior del funcionario,
teniendo en cuenta el trabajo que haya en la
sección donde éste presta sus servicios.

TTibunal Administrativo

El Secretario General fué autorizado a nombrar
un Comité Asesor encargado de preparar un
estatuto para un Tribunal Administrativo, esta
tuto que deberá someterse a la consideracion de
la Asamblea General. Este Comité Asesor deber:\.
reunirse inmediatamente antes de la sesión de
la Asamblea General. Además de las personas
que sirven como asesores de sus delegaciones
ante la Asamblea General o que son miembros
de dichas delegaciones, el Comité está formado
también por miembros de la Secretaría. Sus
recomendaciones serán sometidas a la Asamblea
General en documento aparte.

Pmyecto de Jubilación y Beneficios; Fondo de
Prevención y Asignaciones Especiales; Pensiones
a los Jueces y Personal de la Corte Internacional

de Justicia

El Secretario General ha nom.brado un Grupo
encargado de estudiar las cuestiones de Fondos
de Seguro y Retiro del Personal para que lo
asesore en ciertos asuntos sobre los cuales ha de
presentar informes a la Asamblea GeneraL En
este sentido el Grupo mencionado está encargado
de la preparación ele informes y recomendaciones
al Secretario sobre:

(a) Fondo actual de Previsión del Personal;
funcionamiento del mismo; cambios indi
cados y propuesta para la incorporación
de este Fondo al Sistema de Jubilación
del Personal Permanente, que empezará
a ponerse en práctica el 1Q de enero de
1947.

(b) Establecimiento de un Fondo de Pensiones
para los Jueces, Secretario y Personal de
la Corte Internacional de Justicia (a con
siderarse en consulta con el Secretario de
la Corte) .

(c) Mantenimiento de los derechos de jubila.
ción de los funcionarios de los Gobiernos
Miembros de las Naciones Uniclas y q~e

hayan sido trasladados o enviados f'll co
misión a éstas (cuestión considerada en
consulta con el Departamento Legal).

(d) Sistema de pensión a las viudas y huér
fanos ele miembros del personal de las
;\[aciones Unidas.

(e) Sistema propuesto para fijación de com
pensaciones famili<lres y asignaciones para
la educación de hijos ele los empleados.

(f) Propuestas de sistemas permanentes de
compensación en caso de accidentes, fon
dos de socorros, e indemnización por in
capacidad física resultante ele enferme·
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dades crónicas directamente imputables
al trabajo realizado en servicio de las Na
ciones Unidas.

Comité del Personal Permanente

Como lo recomendara la Asamblea General,
los miembros del personal han elegido un Ca·
mité para que los represente al cambiarse ideas
con la Administración sobre el bienester general
y condiciones de trabajo de los empleados. La
Secretaria, ha suministrado a este Comité el per
sonal y los materiales de oficina necesarios a su
trabajo, pero aparte ello el Comité ha tenido
plena libertad, no sólo para expresar sus puntos
de vista, sino también para mantenerse en con
tacto con el personal sin ingerencia alguna de la
Administración.

l3. ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA
y FINANCIERA

La administración presupuestaria y financiera
se rige por los proyectos formulados en Londres
por la Comisión Preparatoria y el Comité Con
sultivo de Peritos, parte de los cuales figuran
entre las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General el 13 de febrero de 1946.

1. ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO PROVISIONAL

El presupuesto provisional de las Naciones
Unidas para el año fiscal de 1946 fué aprobado
por la Asamblea General en febrero de este afio,
durante la primera parte de su primera sesión.

Este presupuesto provisional fué presentado al
Quinto Comi té de la Asamblea General en mo
mentos en que estaban en embrión, o todavia
sin decidir, muchos de los programas y normas
de las Naciones Unidas que pudieran afectar la
cuestión de gastos. En estas circunstancias el
Grupo Consultivo de Peritos se vió obligado a
utilizar los bosquejos disponibles de organiza
ción y de programas y a tomar en cuenta otras
propuestas como posible alternativa. Basándose
en los programas probables y estableciendo las
posibles alternativas, el Grupo Consultivo llegó
a fijar una suma total, que después de algunas
modificaciones de poca importancia hechas por
el Quinto Comité, fué aprobada por la Asam
blea General. El presupuesto final de $US.
21.500.000 fué distribuído en cinco partidas, a
saber:

Sección 1 Para gastos de la Asam
blea General y de los
Consejos $1.500.000

Sección n Para gastos de la Se-
cretaría $16.510.bOO

Sección nI Para. gastos de la Corte
Internacional de ]usti-
cÍ<t $617.250

Sección IV Para' Í1~~r~vis't~~' : . : :: $2.000.000
Sección V Para gastos de la Comi-

sión Preparatoria y cos-
to de la convocacción
de la primera parte de

. la Asamblea General.. $872.000
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Debido al carácter aproximado de los cálculos
en los que se basaron estas partidas generales, se
facultó al Secretario General para efectuar, cnan
do lo estime nece~ario, una transferencia de
créditos entre una y otra partida.

Las sumas asignadas bajo estas amplias parti
das han sido subdivididas de acuerdo con las ne
cesidades de gastos (asignaciones primordiales).
El Reglamento Financiero Provisional requiere
que las asignaciones primordiales de los fondos
de 1916 sean efectuadas por el Secretario Gene
ral. Este será el procedimiento a seguirse luego
de la aprobación del primer presupuesto anual
para 1946. De las asignaciones primordiales se
harán trimestralmente asignaciones secundarias
para los respectivos Departamentos, constitu
yendo éstas luego el límite de gastos y obliga
ciones para cada uno de estos Departamentos
dentro del trimestre, a menos que se modífique
la asignación trimestral a causa de circunstancias
especiales.

Durante la fase inicial de la organización, y
dentro del sistema de asignaciones trimestrales,
se fueron asignando sumas a los Departamentos
directamente a medida que se iban ampliando los
programas de trabajo. Se han tomado medidas
para que, en el momento de sustituirse el pre~

supuesto provisional por el primer presupuesto
anual, se ponga en práctica un sistema nds de
tallado y completo de repartición de créditos.

En el presupuesto de 1946 o en sus anexos
figuran las declaraciones detalladas de obliga
ciones y gastos contempladas en el presupuesto
provisional.

2. CARÁCTER DEL PRESUPUESTO

Las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la primera parte de 511 primera
sesión estipulan:

(a) Que el primer presupuesto anual de las
Naciones Unidas sea sometido a la Asam
blea General por el Secretario General
durante la segunda parte de la primera
sesión; este primer presupuesto anual re
emplazará y dejará sin efecto el presupues
to provisional.

(b) Que el presupuesto para 1947 sea también
presentado durante la segunda parte de la
primera sesión.

Según se hiciera notar anteriormente, la incer
tidumbre reinante con respecto a las normas y
programa a seguir impidió que se formulara otra
cosa que un cálculo global aproximado, dividido
en cinco partidas generales, al ser presentado el
presupuesto provisional al Quinto Comité de la
Asam~)lea General. Sin embargo, al presentarse
el pnmer presupuesto anual y el presupuesto
para 1947, las asignaciones que cubren las parti
das generales están acompañadas de indicaciones
deta~lad~s-tab1as,cuadros, gráficos y otros datos
exphcauvos-presentadas en duplicado:

(a) Para cada partida general, una subdivi-
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sión del total de la partida en objetos de
gastos..

(b) Para cada serVICIO importante, a saber,
Asamblea, Consejos, Departamentos, ete.,
un cálculo detallado por objeto; de gastos.

La organización en líneas generales, así como
las funciones de cada Departamento, están élara
mente indicadas o descritas.

3. PROCEDIMIENTO A SEGUIR CON RESPECTO A LOS
PRESUPUESTOS DE, 1946 y 1947

Usando como base el presupuesto provisional
aprobado por la Asamblea General, se procedió
a una revisión cuidadosa de los gastos ocasiona
dos por las sesiones, comisiones, comités, Secreta
ría, Corte Internacional de justicia, Comisión
Preparatoria y por la primera parte de la pri
mera sesión de la Asamblea General, teniendo
en cuenta la experiencia adquirida por las Na
ciones Unidas en ese sentido.

La preparación de los presupuestos para 1946
y 1947, que serán presentados a la Asamblea Ge
neral en el curso de la segunda parte de su pri
mera sesión, comenzó en mayo de este año. Se
solicitó de los Departamentos que presentaran
cálculos para 1946 tomando como base cuadros
de personal ya aprobados, y las necesidades con
siguientes de éste en lo que se refiere a sueldos,
contribuciones a los fondos de previsión, com
pensaciones, gastos de viaje, alquiler de inmue
bles, servicios contratados y. suministros y
equipo. También se solicitó del Departamento
de Conferencias y Servicios Generales que pre
sentara nuevos cálculos de costo de sesiones, co
misiones y comités de la Asamblea General y de
los Consejos. Como lo estipulara la resolución de
la Asamblea General, los artículos del presu
puesto fueron presentados al Grupo Consultivo
de Peritos para su estudio. Las recomendaciones
de éste han sido incorporadas a los presupuestos
presentados a la consideración de la Asamblea
General.

"1. ORGANIZACIÓN DEL CONTROL DE GASTOS

La responsabilidad legal de la inspección de
los gastos recae, por las resoluciones de la Asam
blea General, en el Secretario General. El Se
cretario General ha dc1egado esta responsabili
dad en el Subsecretario General encargado de los
Servicios Administrativos y Económicos.

Este Subsecretario General ejerce la inspección
de los gastos principalmente por medio de sus
tres oficinas. Tiene la obligación de cuidar de
que se preparen cálculos de gastos, lo más pre
cisos posible; de que se asignen compensaciones
a los funcionarios en ejercicio. y de que por me·
dio ele la preparación de reglamentos y pr,ícticas
y de la asistencia a los Departamentos en pro·
blemas de organización y procedimiento, se ase
gure a la Secretaría las condiciones necesarias
para el desempeño de sus funciones con un máxi·

mo de eficacia y un mínimo de gastos. Dicho
Subsecretario General pone en ejecución las re
soluciones de la Asamblea General, los estatutos
y la cuestión de asignaciones. Si un gasto pro
puesto está en oposición con cualquiera de ésto~,

el Subsecretario General a cargo de los Servicios
Administrativos y Económicos puede someter la
cuestión a la decisión del Secretario General. El
Subsecretario General a cargo de los Servicios
Administrativos y Económicos es también res
ponsable de la aplicación de las normas sobre
escala de sueldos y de la fiscalización y aproba
ción de todas las medidas a tomarse con respecto
al personal.

Dicho Subsecretario General ha tenido la pre
caución de examinar toda propuesta que repre
sente gastos elevados "o innecesarios y de evitar
procedimientos rutinarios; pero, por otra parte,
ha reconocido que la economía no debe ser tan
exagerada que llegue a perjudicar. el cumpli
miento de los programas aprobados por la Asam·
blea General y los Consejos.

5. FINANCIACIÓN

(i) Fondos

Los gastos de las Naciones Unidas son aten·
didos por los tres fondos principales que se des
criben a continuación:

Fondo General: El Fondo General recibe todos
los ingresos no espedficamente destinados a
otros fondos y ·cubre todos los gastos no com
prendidos en éstos. Las contribuciones regulares
anuales de los Miembros serán la principal fuen·
te de ingresos, y los presupuestos anuales apro
bados por la Asamblea General contienen la ne
cesaria autorización de gastos.

Fondo de Operaciones: El Fondo de Operaciones
está compuesto actualmente por las canti
dades adelantadas· por las naciones que son
Miembros y acreditadas a éstas. Cuando todas
las naciones hayan pagado su parte proporcional
del total de los anticipos ya estipulados, el Fondo
llegará a $US.24.999.500. Este Fondo fué creado
por resolución de la Asamblea General para for
mar una reserva adecuada hasta que se recibie
ran las contribuciones al Fondo General, reserva
que pudiera utilizarse tanto al comienzo de las
operaciones financieras en 1946 como toda vez
que se necesitara como resultado de algún atraso
en el recibo de las contribuciones anuales. Las
operaciones normales de este fondo consisten
solamente en pagos en forma de préstamo al
Fondo General y en la devolución de dichos
préstamos por éste. Las recomendaciones sobre
futuras necesidades del Fondo de Operaciones
están incluídas en los presupuestos de 1946 y
1947.

El estado de los anticipos efectuados por los
Miembros para dicho Fondo hasta el 30 de junio
de 1946 es el siguiente:
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Saldo a
Pagarse

¡USo
750.0

745.750.0
ninglllll
ninglllll

129.150.01
64.000.01

745.750.01
ningul1(

152.S00.0C
12.250.0C

152.500.00
361.750.00
238.227.79
800.000.00

ninguno
ninguno
ninguno

12.250.00
5.653.500.00

ninguno
ninguno
ninguno
ninguno

12.250.00
ninguno
ninguno
ninguno
ninguno
ninguno

96.000.00
12.250.00
ninguno
ninguno

403.750.00
12.250.00
ninguno
ninguno
ninguno
12.250.00

500.00
307.750.00

2.409.833.00
12,250.00
49.250.00
ninguno

215.425.00
1.206.100.00

ninguno
125.500.00

ninguno
ninguno

3.290.250.00

$13.943.735.79

~~-~----_. --
$13.943.735.79

Saldo a
Pagarse

$US.
ninguno

10.653,485.79

$U8.
7.573.000.00

3.482.754.21

$US.
7.573.000

14.136.250

3.290.250 ninguna
----
$24.999.500 $11.055.764.21

. . . . . . . . . . . . . . . . (2) $24.999.500 $11.055.764.21
RESUMEN

........... , .. -'.

' , .
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. . 1 30 d . '0 de 1946. . l' F do de Gastos de CaJa hasta e e Jum .

I1nllClpos para e on Cantzdad

Asignación Pagada
$US. .$US.

73.750 73.000.00
745.750 ninguna
718.750 718.750.00
332.250 332.250.00
184.500 55.350.00
64.000 ninguna

745.750 ninguna
1.090.500 1.090.500.00

152.500 ninguna
12.250 ninguna

152.500 ninguna
361.750 ninguna
248.500 10.272.21

1.600.000 800.000.00
160.000 160.000.00
12.250 12.250.00

374.250 374.250.00
12.250 ninguna

6.153.500 500.000.00
64.000 64.000.00
64.000 64.000.00

1.400.000 1.400.000.00
98.500 98.500.00
12.250 ninguna
12.250 12.250.00

357.000 357.000.00
12.250 12.250.00

1.097.7!J0 1.097.750.00
152.500 152.500.00
96.000 ninguna
12.250 ninguna
12.250 12.250.00
12.250 12.250.00

403.750 ninguna
12.250 ninguna

160.000 160.000.00
248.500 248.500.00

12.250 12.250.00
12.250 ninguna

152.500 152.000.00
307.750' ninguna

3.692.750 (1)1.282.917.00
12.250 ninguna
49.250 ninguna

374.250 374.250.00
307.750 92.325.00

1.723.000 516.900.00
497.250 497.250.00
125.500 ninguna
125.500 125.500.00
184.500 184.500.00

~d Naciones

Turquía .
Ucrania, República Socialista Soviética de .
Unit'm de Repúblicas Socialistas Soviéticas .
Uni('Jl) de Sudúfrica _ .
Uruguay " " ' .. ' ,
Vcncl.Uela
Yu¡{ocsJavia

...... , .

Panand . .
Paraguay . " .
Perú. . . .. .. . . .. '" , .. , " .
Polonia .. , .
Reino Unido , _ .
República Dominicana _ .
Siria . .

2-1 i'\ ;LcioIln ha n pagado en total ..
!I l\';[ciulIC's han pagado parte de sus

(olltl'illucioncs .
IH I\a¡ 10Ilt'S no han clC'ctuaclo ningún pago hasta

la fecha

P(lis
Arabia Saudita .
Argelltina , .
Australia .
Bélgica .. , .
BicJorrusia, República Socialista Soviética de ..
Bolivia . ' .
Brasil , .
Canad.! .
Colombia .
Costa Rica , , .
CuIJa .
Chccoeslovaquia .
Chile .
China .
Dinamarca .
Ecuador .. , .
Egipto , , , .
El Salvador , .
Estados Unidos de América .
Etiopía .
Filipinas , .
Francia ' ' .
Grccia ' ' .
Guatemala .
Haití " , , ., . , " .
Holanda .. " .' , ' ' .. ' .. ' .. ' '
Honduras .
India .
Ir;í.n ., , .
Irac¡ .
Líbano .
Liberia .
Luxemburgo , .
México .
Nicaragua . .
Noruega " . ' , , .
N lleva Zclandia .
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El total de pagos representa el 44.22 por
ciento del total de las contribuciones.
Notas:

(1) La cantidad de $US.982.917 fué pagada
en el Reino Unido con créditos canee·
didos en Londres con destino a la
Comisión Preparatoria, primeras reu·
niones de la Asamblea General, etc.
Además se recibieron $US.300.000 en
Nueva York.

(2) Los anticipos de los Miembros, según
las asignaciones aprobadas por la
Asamb'lea General, suman en realidad
$US.24.999.500, en lugar de $US.25.000.
000.

U n informe más completo sobre el estado de
anticipos para el Fondo de Operaciones, en el
que se incluye el dinero recibido durante el
tercer trimestre de 1946, quedará completo,
para que lo considere la Asamblea General,
antes de que ésta se reúna en septiembre de
1946.

Fondo de Previsión del Personal: El Fondo
de Previsión del Personal ha sido creado par~

beneficio de los miembros del personal de las
N aciones Unidas. Sus ingresos proceden de
descuentos en los sueldos y de las contribu
ciones, por igual cantidad, previstas por el
presupuesto de las Naciones Unidas. Al esta
blecerse un Fondo de Jubilación del Personal se
transferirán a éste las cantidades correspon
dientes a los funcionarios que tengan derecho
a los beneficios de la jubilación.

(ii) Contribuciones Directas de los Miembros

El Artículo 17 de la Carta dispone que los
gastos de la Organización de las Naciones
Unidas "serán sufragados en la proporción que
determine la Asamblea General." La Asamblea
ha nombrado un Comité de Contribuciones
cuya [unción principal es la de asesorarla sobre
las cantidades proporcionales a fijarse para
los diversos Miembros, cantidades que en
general se basarán en la capacidad de pago de
éstos. No se revisará la escala de pagos más de
una vez cada tres años, a menos que haya
cambios bien definidos en las respectivas capa·
cidades de pago. Otros problemas que el
Comité deberá estudiar son: la determinación
de las cantidades que deban pagar los nuevos
Miembros; solicitudes hechas por los Miembros
para que se cambie el monto de su contribu
ción; medidas a tomarse con los Miembros que
estcn atrasados en sus contribuciones.

Se espera que poco después de la reunión de
la Asamblea General en septiembre sean
pedidos a los Miembros los fondos suficientes
para cubrir el presupuesto del ejercicio que
termina el 31 de diciembre de 1946, y que al
mismo tiempo se pidan los fondos para el pre
supuesto del año próximo, pagaderos después
del 10 de enero de 1947. Cuando las cantidades
cobradas excedan a las disponibilidades necesa
rias para las operaciones presupuestarias co-
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rrientes, se las utilizará para devolver los anti:
cipos que el Fondo de Operaciones haya hecho
al Fondo General.

(iii) Alcance y Método de Revisión de Cuentas

La revisión de las operaciones financieras
de las Naciones Unidas comprende tres etapas
principales:

l. Revisión previa de las reclamaciones de
pago

2. Revisión por inspectores de las Naciones
Unidas

3. Revisión por contadores públicos

Revisión Previa: El examen previo de las
reclamaciones de pago se rige por un regla
nento financiero que Tequiere (a) constancia
de los gastos efectuados contra los créditos y
(b) presentación de cuentas, recibos y otros
datos pertinentes al examen del Interventor
antes de que se autorice el pago de las canti
dades reclamadas.

Revisi6n a Posteriori: Se está preparando un
Manual de Inspección de amplio alcance
general. Inspectores de la Oficina 'del Inter
ventor verificarán las operaciones realizadas en
la sede y en las filiales de la Organización.
Este trabajo será mas amplio que la revisión
previa, pero comprenderá una verificación y
comprobación de la misma.

El personal encargado de la inspección volverá
a examinar cuidadosamente los gastos hecho du
rante los primeros meses de existencia de la Or
ganización, excepto las cuentas de la Comisión
Preparatoria, que son objeto de revisión por una
firma de contadores públicos.

Entre otros asuntos que deben considerarse
como parte del programa regular de trabajo de
los inspectores cuéntanse el examen de la eficacia
de la organización financiera y de la propiedad
de los procedimentos puestos en pnlcdca, así
como de la eficacia del sistema de control inter·
no, el estudio de las posibilidades de fraude en
el interior de la Organización o fuera de ésta, la
contabilización de todos los bienes de la Organi.
zación que deben figurar en los libros, la exacti
tud de las cuentas y, en general, las cuestiones
de economía y eficacia administrativa.
Examen por Contad01'cs Públicos: De acuerdo
con el artículo 20 del Reglamento Financiero
Provisional, aprobado por la Asamblea General
el 13 de febrero de 1946, ésta dispuso que se de
signaran contadores püblicos que no fueran pero
sanas al servicio de las Naciones Unidas, debien
do efectuarse estas designaciones en la fonna que
determine la Asamblea General durante la se
guncla parte de su primera sesión.

6. DISPOSICIONES A TOMARSE DE ACUERDO CON

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS SonRE CUES

TIONES DE PERSONAL, PRESUPUESTO y

OTROS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

y FINANCIEROS

Durante la segunda sesión del Consejo Eco
nómico y Social se negociaron proyectos de acuer-
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dos con la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización Educativa, Científic~ y
Cultural de las Naciones Unidas, y la Orgamza
ciém de Alimentación y Agricultura. Estos acuer
dos, sometidos a la consideración de la Asamblea
General, se discuten en otro capitulo Q.e este in
forme (véase página 19), pero conviene hacer
aquÍ mención especial de las disposiciones rela
tivas al personal y a las cuestiones presupuesta
rias y financieras.

Reconociendo el interés que existe en esta
blecer estrechas relaciones entre las Naciones
Unidas y cada uno de estos organismos por lo
que se refiere a cuestiones presupuestarias y
financieras, el Comité de Negociaciones del Con
sejo Económico y Social preparó, con ayuda de
la Secretaría, un proyecto de acuerdo general
sobre las mediclas que se debería tomar para in
cluir los presupuestos de lós organismos especia
lizados en el presupuesto general de las Naciones
Unidas. En vista de las numerosas cuestiones que
se plantean con respecto a la elección del mo
mento oportuno y al procedimiento a seguirse,
los acuerdos especifican que en los acuerdos su
plementarios a que se llegue con cada uno de los
organismos se definan las disposiciones detalladas
a tomarse. Hasta tanto se tomen dichas disposi
ciones, los proyectos de acuerdos disponen que
los organismos especializados consul ten a las
Naciones Unidas durante la preparación de sus
presupuestos; que envíen a las Naciones Unidas,
anualmente, sus proyectos de presupuestos al
mismo tiempo que los envien a sus Miembros; y
que la Asamblea General examine estos presu
puestos o proyectos de presupuestos y formule a
los organismos las recomendaciones que estime
convenientes sobre las cuestiones que le parezcan
de interés. Por estas medidas de carácter provi·
sional se dispone que los representantes de los
organismos espccializados queden autorizados a
participar, sin derecho a voto, de las delibera
ciones de la Asamblea Generala de los comités
de ésta en que se discutan sus presupuestos.

Las disposiciones provisionales tomadas de
acuerdo con estos tres organismos especializados
contemplan asimismo la realización de estudios
sobre las cuestiones financieras y fiscales que
interesen a los organismos especializados y a las
Naciones Unidas, con miras a la provisión de
servicios comunes; la adopción de las prácticas y
[armas uniformes recomendadas por las Naciones
Unidas y la recauclación de contribuciones de
aquellos miembros de los organismos especiali
zados que sean asimismo l'vIiembros de las Na
ciones Unidas, de acuerdo con los acuerdos com
plementarios de detalle. En cada uno de los pro
yectos de acuerdo con estos organismos se fijan
[ondas para gastos extraordinarios de cierto vo
lumen acarreados por los pedidos de informes
especiales o de asesoría que puedan formular las
Nacioncs Unidas, así como para gastos de servi·
cios corriclltes, tanto en lo administrativo Como
cn lo técnico y fiscal.

Micmbros de la Sccretaria encargados de cues·
tiones administrativas han cclebrado ya consultas

...
extraoficiales con personas que tienen a su cargo
funciones similares en los organismos especiali
zados, produciéndose un provechoso cambio de
información sobre normas y procedimientos.

7. PROBLEMAS FINANCIEROS DIVERSOS

Seguro Contm Riesgo de Terce'rDs: La Asamblea
General, por resolución del 13 de febrero de
19-16, dió ins trucciones al Secretario General en
el sentido de que se asegurara debidamente con
tra riesgo de terceros a los conductores de los
automóviles oficiales de las Naciones Unidas y
a todos los miembros del personal que posean
o guien automóviles.

De acuerdo a esta resolución, las Naciones
Unidas tienen un seguro que protege contra
daños corporales o personales a las personas que
no sean empleados de la Organización y contra
perjuicios a la propiedad causados por el fun
cionamiento de las Naciones Unidas en los Es
tados Unidos de América, comprendid¿s los
daños corporales o personales o los perjuicios a
la propiedad causados por la posesión o conduc
ción de automóviles.

Se está estudiando un sistema por el que la
Organización pueda tener un seguro propio,
pero en cualquier caso debe postergarse la fecha
dc aplicación de dicho sistema hasta que se esta
blezcan las reservas financieras y los procedi·
mientos administrativos necesarios.

Problemas del Reembolso de Impuestos: Mien
tras los Miembros dan los pasos necesarios para
eximir de impuestos· nacionales a los sueldos y
compensaciones comprendidos en el presupuesto
de las Naciones Unidas, el Secretario General
fué autorizado por la Asamblea General, con
fecha 13 de febrero de 1946, a reembolsar a los
miembros del personal las sumas que hubieran
pagado por concepto de impuestos a los sueldos
o emolumentos recibidos de las Naciones Unidas.

La aplicación de esta disposición ha dado lugar
a considerables dificultades que se detallan en
informe aparte a la Asamblea General, junto con
las propuestas de métodos que permitan resol
verlas.

C. MANUALES Y CIRCULARES INTERNOS

Una serie de circulares internas llamadas Bole·
tines del Secretario General han transmitido a
los miembros de la Secretaría instrucciones y ór
denes, así como datos sobre normas o procedi
mientos de interés general. Las informaciones de
naturaleza especial o urgente han sido comuni
cadas al personal por medio de circulares.

Este sistema provisional es actualmente objeto
de modificaciones.

Para facilitar el trabajo administrativo de los
departamentos que funcionan en la Secretaría, la
Oficina de Administración publicará un Manual
de Procedimientos. Este Manual expone en de
talle en una serie de hojas sueltas, cambiables y
susceptibles de revisión, normas básicas, procedi
mientos e instrucciones sobre personal, fondos,



serVICIOS generales y administración. A él serán
.incorporadas todas las instrucciones, normas y
reglas de procedimiento publicadas anterior
mente y que se encuentran en vigor, ofreciendo
asimismo el Manual una visión de conjunto de
los propósitos, condición, funciones y organiza
ción de la Secretaría. Un sistema simplificado
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de órdenes administrativas que reemplace las
actuales series de Boletines del Secretario Gene
ral y las instrucciones administrativas por separa·
do mantendrá siempre al día el Manual suso
dicho.

También se publicará un Manual para guía
de los miembros de las delegaciones.

/
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CAPITULO X

SERVICIOS DE CONFERENCIAS Y
SERVICIOS GENERALES

Hubo que organizar por fuerza el Departa
mento de Servicios de Conferencias y Servicios
Generales mientras estaba en pleno funciona
miento. La decisión del Consejo de Seguridad de
reunirse en Nueva York el 21 de marzo de 1946
rué tomada antes de que el Departamento se
creara y. con el fin de ponerla en práctica, se
envió un grupo de personas a Nueva York para
que tomara, independientemente de toda idea
preconcebida de organización, las medidas corres
pondientes a un caso de tal urgencia. De esta
manera. al llegar el Secretario General a Nueva
York el 11 de marzo, se habia adoptado ya la
mayor parte de las medidas de orden material
necesarias a la primera reunión del Consejo,
gracias en buena parte a los servicios de un pero
sonal que, por tener que ver principalmente con
problemas locales, había sido contratado en
Nueva York o prestado a la Organización por el
Gobierno de los Estados Unidos de América.

Esta circunstancia permitió que se pusiera
claramente en evidencia la división en dos cate
gorías de los tipos de servicios de los que debía
encargarse el Departamento. De un lado estaba
el trabajo de inspección y administración de edi·
ficios, construcción, mantenimiento, etc., de un
sistema de suministros, consecución de oficinas y
alojamiento para la Secretaría y las delegaciones,
organización de viajes y transporte. etc. Del otro
se contaban los servicios por medio de los cuales
los órganos de las Naciones Unidas pueden ejer
cer sus funciones y que mantendrían una forma
constante no importa cuál fuera su ubicación
física. De ello resultó la división del Departa
mento en dos oficinas al procederse a trazar su
plan de organización: la de Servicios Técnicos y
la de Servicios Generales. cada una de ellas direc
tamente responsable ante el Subsecretario Gene
ral.

A. OFICINA DE SERVICIOS GENERALES

Las Secciones de esta Oficina se organizaron
siguiendo la estructura de las que los represen
tantes del Secretario General crearan al insta
larse por primera vez la sede de las Naciones
Unidas, en Hunter College (Véase Capítulo
VII, pág"ina 43). Dichas Secciones son:

1. ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS

Esta Sección está encargada del manteni
miento y custodia de los terrenos y edificios de
Hunter College, debiendo proceder asimismo
a inspeccionar la distribución de oficinas. Para
sus funciones de custodia cuenta con el con
curso de un destacamento de Infantería de Mil¡
rina de los Estados Unidos de América, enviado
en comisión por el Gobierno estadounidense y
compuesto aproximadamente de ochenta hom
bres. El concurso de este destacamento ha sido
de gran valor para la Organización, especial
mente en vista de la carencia de personal propio

adiestrado. Se han completado las disposicione
necesarias para conservar hasta el mes de seF
tiembre inclusive dichos servicios de la lnfan
teria de Marina, siempre que se pueda obtenei
alojamiento para el destacamento cerca de Lakl
Success. Incumbe también a esta Sección 1<1
ocupación y mantenimiento de la oficina sita en
610 Fifth Avenue, en Nueva York, por la que
se firmó contrato el 19 de mayo, así como de la
oficina en el edificio RKO, previamente prestada
a las Naciones Unidas por el Departamento de
Tesorería de los Estados Unidos de América y
por la que se firmó contrato desdé el 19 de julio.
Una repartición de grabación de discos y control
de sonido, que anteriormente formara parte del
Servicio de Presentación (véase este apartado
más adelante) , fué puesta bajo la administración
de esta Sección. estando encargada de todo lo
relacionado con la ingeniería de sonido y gra
baciones en las salas del Consejo, comités. etc.

Por óltimo, se encomendó a esta Sección la
tarea de ocuparse de la conversión de aquella
parte de la Planta de Sperry Gyroscope, en Lake
Success, elegida como sede provisional de las
Naciones Unidas, y de colaborar con la Ciudad
de Nueva York en la preparación en Flushing
del edificio del pabellón que ésta tuviera en la
Exposición Internacional y que ahora se pondrá
a disposición de la Asamblea General. A pesar de
las dificultades de que se hace mención en el
Capitulo VII y del escaso tiempo disponible, la
Sección ha podido cumplir con la labor que le
fuera encomendada.

2. COMPRAS y SUMINISTRO DE MATERIALES

Después de atender a las cuestiones de mayor
urgencia planteadas por la reunión del Consejo
de Seguridad, esta Sección recibió instrucciones
de uniEormarlos métodos y normas, preparar
formularios de requisición, órdenes de compra.
etc.. e instituir un procedimiento de licitación a
fin de que las Naciones Unidas puedan obtener
los mejores equipos y materiales a los precios
más bajos que sea posible. La Sección resolvió
la urgente necesidad de muebles y útiles de ofi
cina obteniéndolos de varios departamentos del
Gobierno de los Estados Unidos de América. La
Ley N9 384 de los Estados Unidos permite a las
Naciones Unidas que compren equipo y material
sobrantes a todas las oficinas y departamentos
del Gobierno que lo tengan disponible, habién
dose hecho pleno uso de las ventajas que ofrece
esta ley. Además. se ha recibido en préstamo del
Gobierno estadounidense material que no estaba
en uso y que será devuelto cuando se obtengan
de otras fuentes el equipo y material suficientes.
El material a devolverse habrá sido as/ facilitado
a la Organización sin otro gasto para ésta que el
de transporte. Además. se ha firmado contrato
con la Imprenta Oficial del Gobierno de los
Estados Unidos para obtener papel con un des
cuento de 50 por ciento en el precio de costo.

3. VIAJES y TRANSPORTE

Esta Sección se encarga de todas las gestiones
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relatiTas a los VIaJes de los funcionarios de las
Naciones Unidas y miembros de las delegaciones,
así como de la obtención de alojamiento para
ellos en Nueva York, traslado del equipaje per
sonal y oficial y suministro de transporte local.
Desde la tarea inicial que le cupo de recibir e
instalar al personal necesario al Consejo de
Seguridad así como a las delegaciones a éste, la
Sección ha ampliado sus actividades lo suficiente
como para proporcionar los mismos servicios en
todas las otras reuniones celebradas en Nueva
York, y para organizar por anticipado la recep
ción de las delegaciones a la Asamblea General.
La Sección ha mantenido contacto constante con
las líneas aéreas, las compañías navieras y la
Asociación de Hoteles de Nueva York, pudiendo
vencer de esta manera las dificul tades actuales
de alojamiento y transporte. También se ha
llegado a un acuerdo con las oficinas de aduana,
en Nueva York y en la frontera de Canadá, para
evitar las formalidades acostumbradas al pasar
por ellas el equipaje de los viajeros.

Además de las tres secciones descritas ante·
riormente, que en cierto modo fueron resultado
directo del traslado a Nueva York, se confiaron
al Director de la Oficina de Servicios Generales
ciertas funciones que ya existían en Londres,
aunque organizadas en diferente forma.

1:. COORDJNACIóN DE CONFERENCIAS

Esta Sección, como su nombre lo indica, fué
creada, por una parte, con la misión de coordinar
entre ellas todas las reuniones y conferencias
que se celebran bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas, y por otra con la de coordinar
estas reuniones y conferencias con las celebradas
por organismos especializados y por los Gobiernos
que son Miembros de las N aciones Unidas cuan
do actúen independientmente de la Organiza
ción. Esta amplia responsabilidad se encomendó
a la Sección en un periodo relativamente avan
zado de la formación del Departamento y, en
el momento de redactarse este informe, la
Sección está prácticamente a punto de asumirla.

La Sección también se ha hecho cargo de las
funciones del servicio interno de sesiones que
ejerce el contralor de todas las disposiciones de
detalle sobre la celebración de conferencias en
la sede, r está encargada de la distribución de
locales de oficinas y la notificación a las sec
ciones correspondientes de las necesidades de
personal técnico y de custodia. Además, la
Sección tiene a su cargo la. inspección de los
preparativos para la sesión de la Asamblea
General en el edificio del pabellón que la Ciudad
de Nueva York levantara en Flushing con mo
tivo de la celebración de la Exposición Interna
cional.

5. SERVICIO TELEGRÁFICO y ARCHIVO

DE DOCUMENTOS

Todos los servicios de comunicaciones han
sido puestos, tanto en Londres cor:n0 en Nueva
York, a cargo del Jefe de la SeCCIón de Docu
mentos. En esta última ciudad el Jefe tuvo a
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su cargo dichos servicios sólo durante las pri.
meras semanas de funcionamiento de la Oro
ganización. El gran aumento de volumen de
las comunicaciones hizo necesario, sin embargo,
que se creara un servicio aparte, y la distinción
hecha entre los dos tipos de servicios menciona
dos en el encabezamiento indicó la conveniencia
de colocarlos bajo la autoridad de la Oficina de
Servicios Generales. Por consiguiente, las re·
particiones de mensajeros, registro, correos y
telegramas de la Secretaría fueron incorporadas
a esta Oficina. Hubo de establecerse un nutrido
servicio de mensajeros a causa de la distancia
que hay entre las oficinas en el centro de Man
hattan y Hunter College. Desgraciadamente no
fué posible el que "los mensajeros entregaran los
documentos directamente a las delegaciones ya
que éstas, en la mayoría de los casos, se hallaban
instaladas en hoteles, y se consideró poco acon·
sejable confiar dichos documentos a las oficinas
de recepción de los hoteles. Por tanto, fué
necesario encontrar el medio de que las dele
gaciones pudieran obtener los documentos en
una oficina situada en el centro de la ciudad.
Este servicio de entrega de documentos se ex
tendió asi hasta media noche.

Las Naciones Unidas consiguieron de todas
las compañías telegráficas tarifas especiales de
cables para casi todas las regiones del mundo,
equivalentes a las "medias tarifas" acordadas a
los gobiernos. Además, se estableció un servicio
directo de teletipo entre Hunter College y la
oficina provisional de la Organización en
Londres.

Debido al traslado desde Londres y a la
imposibilidad de transportar todos los archivos
al mismo tiempo, la organización del Archivo
Central presentaba un problema de difícil solu
ción, ya que tenia que llevarse a cabo contra la
continua acumulación de documentos. Además
del personal central trasladado de Londres, se
obtuvo en comisión un funcionario de la Sacie·
dad de Naciones, con amplia experiencia de su
cometido, para que prestara su concurso a la
organización de este servicio.

B. OFICINA DE SERVICIOS TECNICOS

En contraste con la Oficina de Servicios Gene·
rales, la mayor parte de las Secciones de la
Oficina de Servicios Técnicos había sido creada
y estaba en funcionamiento en Londres, pudien
do por tanto ser incorporada con un mínimo de
adaptación administrativa. Se tropezó, sin em·
bargo, con una grave dificultad: con objeto de
suministrar los servicios necesarios a las reu
niones que debían celebrarse en Europa, se hizo
indispensable dejar allí parte del .personal téc
nico, quedando reducido en consecuencia el
personal con que se contaba en Nueva York.
Esta repartición forzosa de personal fué impo
sible de evitar; pero, especialmente en el caso
de la Sección de Idiomas, redujo considerable
mente la rapidez y el volumen del trabajo
realizado, afectando por consiguiente la eficacia
de la Oficina en su conjunto.
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l. IDIOMAS

El grupo inicial de la Sección de Idiomas
consistía de un pequeño número de intérpretes,
traductores y taquígrafos, personal de amplia
experiencia, cuyos servicios para la Comisión
Preparatoria se habían obtenido con la ayuda de
determinados Gobiernos, especialmente los de
Francia y de los Estados Unidos de América. El
personal de esta Sección ha seguido, forzosa
mente, siendo reducido. La contratación del
personal altamente especializado que se requiere
para el trabajo de las Naciones Unidas es .diflcil
y no puede resolverse de improviso. Las con
diciones de inestabilidad reinantes durante los
primeros meses de instalación en Nueva York
hicieron casi imposible organizar la consecución
de personal a base de exámenes públicos en los
paises en que se hablan los idiomas requeridos,
aunque uno de estos exámenes se ha llevado a
cabo en París y se encara la posibilidad de
realizar otros en otros partes.

La escasez de personal y el exceso de trabajo
que recae sobre el mismo, tanto por concepto del
atraso que existe como por la intensa labor
habitual de la Sección, han sido invariables,
resultando en verdaderos amontonamientos de'
asuntos, que no se podrá descongestionar hasta
no conseguir el personal necesario. Pero actual
mente se dan todos los pasos posibles en este
sentido.

También se confía en que la propuesta coordi.
nación de conferencias dé por resultado una
mayor colaboración entre las Naciones Unidas
los organismos especializados y los Gobierno~
individuales, y que el peso del trabajo recaído
sobre la Sección pueda ser distribuído más
uniformemente.

La Sección de Idiomas comprende actual
mente una Sección de Intérpretes, cinco Seccio
nes de Traducción para los cinco idiomas oficia
les, y taquígrafos y dactilógrafos capaces de
trabajar en los diversos idiomas en uso. Un
aspecto interesante de la Sección es la Oficina de '
Investigación Lingüística, actualmente en vías
de organización y que ayudará a las Secciones de
Traducción y a toda la Secretaría en todo cuanto
se :efiere a investi~ación lingüística, tratando de
umformar la termmologia de las Naciones Uni
das. Se. tiene ade~ás la intención de que prepare
y publIque glosanos técnicos en los cinco idio
mas oficiales y organice cursos en dichos idiomas
tan pronto como le sea posible.
. La repartición de taquígrafos de sesiones ha

SIdo trasladada de esta Sección a la de Revisión'
y Preparación de Doeumentos para su Publi
cación.

2. SECCIÓN ¡lE REVISIÓN y PREPARACIÓN

DE DOCUMENTOS PARA SU PUBLICACIÓN

Esta Sección ha continuado desempeñando las
funciones que ejerciera en Londres, de poner a
punto y preparar para la imprenta los Diarios
y Actas Ofici~les de los diferentes órganos y
todos los otros mformes y documentos destinados
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a ser publicados. Se contempla la posibilidad d~

confiarle con el tiempo la revisión de todos 'lO!
documentos definitivos para su distribución in·
terna, y 'la Sección ha reanudado ·la preparación
del Manual que demostró ser tan útil en
Londres.

Sin embargo, la cantidad de trabajo que ha
quedado pendiente y que corresponde a la sesión
de la Asamblea General en Londres, así como a
numerosas y larguísimas reuniones de otros
órganos que se han celebrado desde entonces,
ha sido desproporcionada en relación a los ma
gros recursos disponibles en la actualidad. Tam
poco pudo aumentarse el persona1 con rapidez
debido a los conocimientos especiales de idiomas
y de redacción que se exige de sus miembros. La
escasez de traductores a que se hace mención en
el párrafo anterior ha dificultado también el
trabajo de la Sección. Los impresores de Nueva
York, por otra parte, no conocían bien ciertos
requisitos técnicos de la publicación del ma
terial de las Naciones Unidas en más de un
idioma. Además, ha sido imposible redactar
ninguna de las actas oficiales en ruso, españolo
chino, ya que no se han podido encontrar aím
encargados de la revisión y redacción en estos
idiomas. Sin embargo, aunque hay todavia una
cantidad considerable de trabajo que pone'r al
día en la preparación e impresión de las actas
.oficiales, la Sección ha mantenido un alto nivel
de rendimiento, y las demoras en que incurriera
se deben principalmente a las causas anómalas
que hemos detallado.

3. DOCUMENTOS

El. ~ervicio de Documentos, que pasÓ de la
ComISIÓn Preparatoria a las Naciones Unidas,
tuvo que ser modificado en cierto grado, de la
misma manera que lo fueran los otros 'servicios,
para que putliera servir a 'las conferencias que
debian celebrarse en Europa durante la prima
vera y e1 verano de 1946. El servicio comprend1a
una oficina de Control, una de Indice, una de
Reproducción y una de Distribución. Los Ser
vic;iosde Cables, Mensajeros y Archivo, incorpo
radosen un principio a este 'Servicio, fueron
r~?rganizados como servicio aparte, como ya
dIJéramos, y la BibIimteca, que en Londres estaba
a cargo de esta oficina, también 'se estalDleció
separadamente. Por otra parte, debido a la
clero?ra en obtener personal competente para la
SeCCIón de Impresión y Ventas, el Servicio de
Documentos comprende también las funciones
de esta Sección. .

El Servicio de Documentos ha tenido que
afrontar grandes variaciones en la cantidad de
trabajo que recayera sobre él en diferentes mo
men~os; ~ero, a pesar de la ausencia de ciertos
funcIOnanos en Europa ha podido, en general,
~'espOl~der a las. mayores demandas que se le
ImpusIer~n. Se han podido afrontar también
las necesIdades inmediatas de la Organización
en cuanto se refiere a trabajos de imprenta, aun
que los arreglos no sean del todo satisfactorios.----------- Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Se. ha dispuesto .la venta de documentos al púo
blIco en el contmente americano por medio del
Servicio Internacional de Documentos de la
Universidad de Columbia, designado agente de
ventas hasta el 30 de septiembre de 1946. Para
la distribución y venta en los países donde la
libra esterlina sea moneda corriente, se ha de·
signado en condiciones similares· a la Imprenta
Oficial de Su Majestad, en Londres, efectuán·
dose actualmente gestiones para el nombramien
to de agentes en otras partes, nombramientos que
se :onfía haber realizado para principios de
atona.

4. BIBLIOTECA

Dado el carácter provisional de las instala·
ciones de Hunter College, se juzgó inoportuno
el reunir allí una gran cantidad de libros y tener
que transportarlos luego a Lake SUccess en
agosto. Así, la compra de libros se ha reducido
a un mínimo de obras esenciales de consulta.
~ara satisfacer la demanda de otros tipos de
lIbros se han hecho arreglos especiales con las
bibliotecas de la zona de Nueva York que tienen
~olecciones de libros sobre materias de especial
1l1terés para las Naciones Unidas. Cierto número
de bibliotecas de universidades, de instituciones
y de bibliotecas püblicas han prestado facili·
dades y ofrecido una ayuda realmente valiosa.
Se han tomado disposiciones para proceder al
canje de publicaciones con el Instituto Real de
Asuntos Internacionales, el Instituto Canadiense
de Asuntos Internacionales. la Fundación Car
negie, la Fundación de la Paz Mundial, la
Organización Provisional de Aviación Civil
Internacional y la Administración de Socorros
y Rehabilitación de las Naciones Unidas
(UNRRA). La Sección Biblioteca organizó

además una Subdivisión Cartográfica, originada
por la labor del Servicio de Presentación, y se
proyecta solicitar de los Miembros de las Na
ciones Unidas su contribución para crear un
centro cartográfico mundial. Ya se ha obtenido
en este sentido la asesoría y colaboración de la
Secretaría de Estado de los Estados Unidos de
América.

5. SERVICIO DE PRESENTACIÓN

Formado este Servicio en las primeras etapas
de la instalación de la Organización en Nueva
York, está encargado de desempeñar diversas
funciones técnicas especiales, así como de pre
parar proyectos, trazar planes y poner en ejecu-
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ción toda clase de presentaciones gráficas
requeridas por los órganos de las Naciones Uni
das y los departamentos de la Secretaría con
otros propósitos que no sean los de información
püblica. De común acuerdo con representantes
de los Departamentos de la Organización, el
Servicio produce cuadros estadísticos, de organi
zación y de procedimiento y mapas especializados
que se utilizan en la preparación de informes
y otros documentos. También suministra con
carácter provisional servicios técnicos a la Co
misión de Sede y presta su concurso al Servicio
de Biblioteca en la creación de una. biblioteca
cartográfica. La sección de control de sonido y
grabación de discos encargada de la ingeniería.
de sonido en las salas del Consejo, que en un
principio formara parte de este servicio, fué
separada de él y trasladada a la Sección de Ad
ministración de Edificios, mientras que a su vez
la sección fotográfica fué trasladada de este Ser
vicio al Departamento de Información Pública.

C. OFICINAS EN ULTRAMAR

El Departamento de Conferencias y Servicios
Generales está encargado también de las oficinas
de la Organización en el extranjero. Por el mo
mento sólo se ha instalado una de estas oficinas,
la Oficina provisional en Londres. Pero a partir
del 1Q de agosto, los edificios que se reciban en
Ginebra de la Sociedad de Naciones, deberán,
en muchos aspectos, ser considerados como
oficinas filiales. El Secretario General está repre
sentado ya en esos edificios por un funcionario
con el rango de Director, asistido de un personal
reducido, que por el momento se ocupa de los
problemas creados por el traspaso de los bienes
y funciones de la Sociedad de Naciones a las
Naciones Unidas y en un futuro próximo estará
encargado también de la administración y man
tenimiento de los edificios, Biblioteca inclusive.
Cuando, en fecha posterior, se decida qué uso
ha de darse a los edificios de Ginebra, se pre
sentará, con seguridad, un problema aclministra·
tivo de importancia. Además, el Departamento
de Información Pública está estableciendo ofi
cinas filiales en el extranjero, cuya. administra
ción y mantenimiento serán de la competencia
del Departamento de Servicios de Conferencias
y Servicios Generales. Por todas estas razones
se ha decidido crear en este Departamento una
Sección especial de Oficinas en Ultramar, que
centralizará todos los asuntos de orden adminis
trativos relacionados con estas oficinas y todos
los problemas planteados por su mantenimiento.
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